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D E D I C A D O . 

A la Sacra , y Real Mageftad de el 
Rey Nueftro Señor 

D . Phelipe Quinto ^ Rey de Éfpanaa, 
(que Dios guarde.) 

Señor. 

^ 1 es propio de la Grandeva ̂  S o k r a i 
nía y y Mage/ lad de los ^eyes , 'Prm-

cipes 9 j Señores de la t i e r r a , el honrrar 
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con Franca ¿y Generad Mano a fus Vaf-
Jallos i también es precí/k obligación en 
é/íos U buena correfpondenáa. Hallóme7 
Señor j tan favorecido de la tf^eal Gran-
dexá de V . M a g . defde que fue fer^idé 
conferirme\los Empleos de Enfayador , y 
Marcador Mayor de eftos tf^eynos, que en 
m es precifa ley el agradecimiento ; y no 
hallando yo palabras eficaces con que ma~ 
n 'fe/íar mi :buena ley ^ y cordial cariño 
para con K. Mag, fera preáfo Molerme 
del fagrado del Jlíencio , eq cuyas Aras 

/aerificaré callando mucho mas, que lo que 
pudiera dezjr con altas ,y eloquentes ex* 
plicaciones, 

Efla pequeña Obra, que faca a L u ^ mi 
corto Talento, pongo a ¿os peales ^ies de 
J¿, Mdg*. para que- con tan Soberana (Pm* 
teccion 5 tenga el logro*, que de/e o ?fiendQ 
.. ..... k , roí l . i l 



el principal /vt d que fe dirige el defeú 
de /erlpir n Jf.Mav. y Tuílka utilidad de 
hs Comercios. 

L a materia de que trata > es el dar ^e* 
¡lias claras para el acierto de hs Bnfayes 
del Oro ¡y de la Tlata, para conocer , y 
calificar fu ley, y bondad intrin/eca y de* 
clarando fus Valores 5 Ligas | Aleacionesf 
y Reducciones para la fabrica de las M o 
nedas : Y fiendo el Oro, y la ̂ lata los que 
ocupan el primer lugar en la común efti* 
7nadon 7y el imán de los cor acones ,/?ri 
ju/io fe traten con el cuy dado, y atención* 
que requiere materia tan importante. 

Muchos En/ayadorcs han ejcrito de e/la 
Facultad ^y en algunos fe hallan graVtfsi* 
mos errores confentidos ¡y aun defendidos 
con mala inteligencia \ en otros fe nota el 
ajeria efcrito tan en fumaria, que, apenas 
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Jos muy praElicos la pueden entender : X 
dehiendo fer el animo de quien efcrhe y el 
que Ju doBrina fea clara , para qm de to
dos fea entendida, he tomado d mi cuy-
dado efcriVtr e/le Tratado ¡ para que fi 
fraBique *>y exerca con acierto efta Arte 
Un menefterofa en el mundo, y con partid 
cularidad en e/los ^Dominios de V . Mag. 
donde el Oro , y la Tlata fon frutos pro
pios , y naturales, y que con grande abun* 
dancia , y prodigalidad cria la Naturaleza, 
710 Jilo para el JerVtcio deY.Mag. y co~ 
munlPtílidad de fus Vajfallos , fino tam
bién para llenar de riquezas a los ̂ eynos 
eftraños. 

Quifiera, Señor, mi grande 3y rendido 
afeBo y en lugar de efle corto trabajo , 
confagrar a V\ Mag. muchos $(eynos, para 
que po/lrados a fus peales llantas y /of 
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rlgkffe 3y. gd^ernaffe con la Piedad, %r«; 
titud y j Clmflimdad ¿ que V\ Mag. acof*\ 
tumbra, plmundú en ellos la Sagrada Re
ligión de Cbri/lo TSLmftro Señor, y tt-erdai 
de fu Santo Evangelio : Tero ya que mis 
fuer cas fon tan cortas , que no pueden exe~ 
cucar efte. buen defeo ; V , Real Mage/íad 

fe ha de dignar con fu aco/lumbrada be
nignidad aceptar e/le corto Don y pe~ 
fiem TUrabajo , affegurando a V . Mag. 
que es quanto tengo > y puedo ofrecer, 
que fin duda es mayor Vtñima , que el 
que da VTSLO , para que le bueban 
C I E N T O >d el que da U V C H O r 
quedandofe con O T R O T A N T O . 
íDios guarde la Catholica , y RealTerfona 
de V, Mag* muchos años, para en/alca -
miento de la Chri/liana Religión > y gene-
raí coi fíelo de f u Fajfallos, en compañia 



'de ü tfteym 'Km/Ira Señora ¡y del Sm-¡¿ 
ni/simo (principe (Dm LUÍS Fernando > 
ISíiieftro Señor, Madrid ^ y Majo 16, 
^1713. 

BX.R.P.de V.Mfu leal VaíTallo. 

(p. ¿fo/eph Garda Caballero, 



ttf(%p®ACIOK <DE mK UIGVÉÜ 
Aguflm Mayers, Contra/le de Oro, j Tiata, 
j Tajfidor de Joyas de la tf^eal Cafa de 

fu Mage/lad y y de la Corte , y 
Conjerge del (Real Sitio 

del Tardo, 

E orden de V. A. he vifto vn Libro, 
intitulado : Arte de Enfayar Oro, 
Plata , y Vellón Rico \ compuefto 

por Don Jofeph Garda Cavallero , Enfa-
yador Mayor de los Reynos de Cartilla , y 
de la Real Cafa de Moneda de eíla Corte 1 
Y debo dezir, que íl Diofanto fue en fus 
Arithmeticas por íingular celebrado, no es 
acreedor de menor gloria,quien aexpen-
í¿is de eípeculaciones raras, y practicas no 
comunes, faca a luz, para vniverfal vtiiidad, 
en vn tan corto Volumen , vn Compendio 
tan crecido , de que guiados los Profcííores 
de cfta Arte , podrán con feguro rumbo 
navegar el procelofo Piélago de los errores 
metálicos: Para huir, pues, de taiidahoios 



Efcoliosjordenaiú Dodrina nueftro Autor, 
quien en ella, con viveza, y claridad, nos 
perfuade el mejor modo de caminar en jufti-
preciar eftos metales , y expurgarlos de 
adulterinas mixtiones , refplandeciendq fus 
leyes hafta hallar la masfublime fineza, en 
que tan cuydadofo ha eftudiado para eníe-
ñarla: Y íi el fin de eíle Libro fon los pre-
cioíbs metales de Plata, y Oro, a efta pro
porción es laudable el Autor , no fiendo 
menos la elección de los medios. Todo en 
numero, medida,y pefolo difpufo el Artífice 
Supremo: Y el que nos ofrece efia Dodri-
m, con números, medida, y pefo, nos lo 
perfuade , y demueftra. De eftos medios, 
como tan calificados, vfaron antes los que 
efta Arte profeííaron, y entre otros mis Ma
yores (quienes a los Miniftros, y Conícjos 
de fu Mageftad, debieron gran íatisfacion, y 
confianza) pero fi de fustraíiimptos fe haze 
grande aprecio; no menor eílimacion mere
ce quien en tanto fe adelanta, llegando (aun
que vltimo) por eíle medio a alcanzar lo 
miímo, que los otros configuieron por pri

me-



meros. Ser mlferablemente apedreado logro 
Acán , porque hurtó vna fola Regla de Oro: 
Con que íiendo el Autor de efte Libro, el 
que nos da tantas, y tan acertadas, y fegü-
ras; no de Piedras, si de Aplaufos, fon mere
cedoras las que nos franquea. Afsi lo íiento: 
Y que le debemos dar los Apafsionados rê  
petidas Gracias, nueftra Nación Gloria , y 
V. A. la Licencia, que pretende : Salvo, &c. 
Madrid á 28. de Julio de 1711. años. 

D, Miguel Aguft'm Mayers. 
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E L R E Y . 
O R quanto por parte de vos Vonjofeph 
Garda1 Cavalkro , Enfayador Mayor de 
mis Reynos de Cafiil la, / de la Cafa Real 

de Moneda de ¡a Villa de M a d r i d , fe me repre-
fento tentades dijptiejlo para la Imprenta vn h i -
bro j intitulado : Theorica, y PraBica de la Arte 
deEnfayar Oro, Plata, y Vellón PJco: T para 
poderle imprimir, me Juplicafieis fuejfe férvido 
de concederos Licencia r y Privilegio para impri
mirle por diez anos , precediendo las calidades ̂  y 
prohibiciones, que fe prevenían, T vifto por los 
del mi Confejoj y como por fu mandado fe hizts-
ron las diligencias, que por ¡a Pragmática vltU 
mámente hecha fohre la imprefsion de los Libros 
difpone \ fe acordó dar efia Cédula: Por la qud 
os concedo Licencia , y Facultad, para que per 
tiempo de diez años, que han de correr, y contarfe 
defde el diade la fe cha de efta mi Ce dula ̂  Vos, o 
la perfona ? que vuefiro poder huviere , y no otra 
alguna , podáis imprimir, y vender el dicho L i 
bro 3 de que va hecha mención por el erlginal, 

que 



'que en el mi Confejo fe vio , que v a rubricado 
firmado a l fin de Don M i g u e l Rubín de Moriega^ 
mi Secretario de C á m a r a mas antiguo de los que 
en el refiden^con que antes que fe venda fe trayga 
ante ellos r juntamente con el dicho or ig ina l , par&^ 
que fe vea fi la dicha mprsfsion ejia conforme^ 
a . e l ; trayendo afsimifmo fee en pub l i cA forma% 
como por C o r r e í i o r , por m i nombrado, fe vio^ y 
corrigib dicha imprefsion por e l original ^ par A 
que fe tmjfe a l precio a que fe ha de vender : j jg 
mando al Imprejfor, que imprimiere el dicho L i 
bro , no imprima el principio , / primer plicgOy . 
n i entregue mas que v n filo libro^ con el original^ 
a l Autor , o perfona a cuya cofia fie imprimiere y , 
para efe ¿lo de la dicha corrección, ha/ta que p r U 
mero el dicho Libro efie corregido rytaJfado p o r 
h s del mi Confie j o : y efimdo afisi, y no de o t r ^ 
manera, pueda imprimir el dicho principio, y p r i * 
mer pliego , en e l qual fieguldamenté fie pongcL 
efia Licencia 5 y la Aprobación, tajfa, y erratasf 
pena de caer , e incurr i r en las penas contenidas 
en las P r a g m á t i c a s , y Leyes de efios mis Rey nos f 
que fobre ello di /ponen: T mando j que ninguna 
perfona} fin vuefira Ucencia y pueda imprimir el 



dicho Libro, pena que el que lo imprimiere aya 
perdido ,y pierdatodos,y quakfquier libros y mol
des aparejpsy que el dicho Libro tuviere , y mat 
incurra en pena de cinquenta mil maravedís y y fea 
¡a tercia parte de ellos para la mi Camaray la otra 
tercia parte para el Juez, que lo fentenciareyyla 
atrapara el denunciador : T mando a los del mi 
ConfejoyPreJtdentes^y Oydores de las mis Audien-
ciasyAlcaldesyAlguaziles de la mi Cafa y y Corte y y 
Chancilleriasyy a todos losCorregidoresyAfsifientey 
Governadoresy Alcaldes Mayoresy y Ordinariosy y 
otrosjuezesy yjufiícias quakfquier de todas las 
Ciudades yVillas y y Lugares de efios mis Rey nos, y 
Señónos y y a cada vnoyy qualquiera de ellos en fu 
Jurifdicciony ^ean, guardenycumplany y executen 
efta nuefiva Cédula, y todo lo en ella contenido \ y 
contra fu tenor y y forma no vayany ni pajfeny ni 
conflentan i r y nipaffar en manera algunaypena de 
la mi mercedyy de cada cinquenta mil maravedisy 
para la mi Camara^que afsi es mi voluntad. Dada 
en Careliana diez y fiete diasdel mes de Agofio de 
mil fetecie-ntvs y onze años. YO E L RER. 

Por mandado del Rey nueftro Señor.. 
Bon Lorenzo Vivaneo Angulo, 



F B E D E ERRATAS. 

PAg.16. lig.22. feñalanfela, lee feñalan-
feie.Pag.295 .lig. 1 .qurrtos,/^ quartos. 

Pag.295. lig.9. loo, ke los. Fag.449* lig,! 1. 
18472. lee 18432. 

He vifto elle Libro intitulado, Theorica yy 
PraBica de la Arte de Enfayár yí\x K\kl®x Don 
Jofeph García Cavallero, Enfayador Mayor 
délos Rey nos de Caftilla*, y con eíías erratas 
correfponde a fu original. Madrid, y Mayo 
a 9. de 1713* 

•¿a. 
Lie, D . Benito de Rio y Cordido* 

Corredor General poi: fu Mageñad. 

T A S S A, 

DO N Miguel Fernandez Muníila , Ofi
cial Mayor del Oficio de Govierno 

del Confejo, del cargo de D. Miguel Rubín 
de Noriega, Efcrivano de Cámara mas an
tiguo , de los que en él reílden , que íirvo 
fus aufencias, y enfermedades: Certifico, 

que 



que avkndofe vífto por . los Señores del 
Confejo vn Libro intitulado , Theorka ,y 
Pr^Bka de la Arte de Enfayar Oro j Plata > y 
Vellón Rico , compuefto por Don Jofepíli 
Garcia Cavallero, Enfayador, y Marcador;. 
Mayor de eílos Reynos, que con licencia 
de dichos Señores ha íido impreñb ; taíüi-
ron á feis maravedis cada pliego; y el dichoi 
Libro parece tiene treinta , íin principios, ni 
tablas, que al dicho refpedlo monta ciento 
y ochenta maravedis; y al dicho precio, y 
no mas, mandaron fe venda : y que efta 
Certificación fe ponga al principio de cada 
Libro, para que . fe íepa el precio á que fe 
ha de vender ; y para que coníle , dpy la 
prefente. En Madrid,a nueve de Mayo 
de mil íetecientps y.treze años, 

p . Miguel Fernandez Mumlla< 

ígíl 
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A L L E C T O R . 

A de las mas principales co^ 
fas con que los Soberanos han 
mantenido, y mantienen fus Rey-

nos , Dominios, y Principados, es la abun-; 
dancia de Moneda de Oro , y de Plata tan 
conocida , como eftimada en todo el Or
be : Corre íin duda parejas con las Armas, 
y fe puede dezir con verdad , que es quien 
las govierna \ porque íin ella es vana la 
difpoíicion de vn grande General, la va
lentía , y audacia de los mas esforzados 
Capitanes, y la arrogancia de los mas va-
lerofos Soldados. Con ella fe apromptan 
todas las municiones, víveres , y pertre
chos de Guerra; y íin ella todo falta. Es 
tan defcada , y codiciada de todos los vi
vientes, que con ella atrahe el hombre 
dcfde Clymas muy remotos quanto defea, 
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y necefsita para fu íuftento, y adorno: Es 
tan vdi 5 y neceííaria al Comercio vni-
verfal de las Gentes, que parece caí! im-
pofsible fe pueda vivir de prefente fin ella 
en el mundo: Llamanle muchos Autores 
por excelencia, Sangre de la República , Ner~ 
vio principal de los Comercios , Bra^o dere
cho del Principe , y otros infinitos nombres. 
Lo cierto es, que la Moneda es el Arma 
con que los Soberanos confervan en paz 
los Reynos , y Eílados que pofieen , y 
también con ella caftigan al atrevido in
quietador del fofsiego Publico : Y tanto 
mas fon temidos , y refpedados de fus 
contrarios, quanto mas ricos, y podero-
fos fueren fus Vafiallos, lo qual fe con- 1 
íigue con ayudarles, y favorecerles en íüs 
tratos, fabricas , y comercios para que 
tengan abundancia de bienes , pues es 
confiante, que fe puede llamar rico e-l 
Principe , que tuviere Vaílallos ricos, 
aunque el Real Erario fe halle exauílo, 
y aniquilado j como al contrario fe podra 
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llamar pobre el que no tuviere VaíTalios 
ricos, aunque tenga juntas, y acornuiadas 
muchas riquezas , cuyo caadal queda 
muerto , y eltancado ai Comercio , y vcili-
dad Publica. 

Es tan antigua la Moneda en el mundo, 
que refiere Joíepho de Antiquitate: que 
Cayn hijo de Adán congrego mucha mo
neda con ios hurtos, y prcfas que hizo, 
con que aumento, y enrriqueció fu Cafa: 
De que fe infiere 5 que la Moneda en el 
mundo caíi tuvo principio con la natura
leza humana. Pero pmdencialmente fe 
debe entender, que efte Autor no habla 
de la moneda de metal fellada íimple-
mente como fuena ; por quanto la M o 
neda tuvo principio muchos años deípues 
de Cayn ; y afsi debemos entender, que 
habla de los bienes de que vfamos, afsi 
movibles, como inmovibles ; porque en 
aquellos tiempos,y en muchos deípues, 
folo eftava en vfo el trocar, y permutar 
vnos géneros por otros, haíta que la in-
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duftria, 6 necefsidad obligo a los Hom-1 
bres a fabricar moneda de metal de peío 
cierto, y" ley intrinfeca determinada, en 
la qual íubrrogaron á punto fixo el va
lor , y eílimacion de las demás cofas, que 
fe comercian. 

E l feñor Covarrubias, en fu libro inti
tulado : Veterum mmtfmatum collatio , cap. 
i . afirma con muchas autoridades , que 
muchos anos antes que tuviefíen princi
pio los Romanos, eftuvo en vfo la mone
da en otras gentes : Y Virgilio Polidoro 
en el cap, 20. lib. 2. De inventione rerum, 
dize , que Thefeo Rey de Athenas, el qual 
reynó mil y docientos anos antes del Na
cimiento de Chrifto, fabrico moneda con 
el íigno, o cilampa de vn Buey. 

Alberto Rofado dize aver leydo vn 
efcrito de cierto Religiofo do¿lo , del Or
den de los Heremitas , fobre la Pafsion 
de Chrifto, en que dize , que aquellos 
treinta dineros de plata porque Judas en
tregó a Chrifto Nucñro Redemptor , y 

Sal-



Salvador, fueron ios primeros que fe-fa
bricaron en el mundo ; los qiules hizo 
Thare padre de Abraham , grande Artí
fice j á pedimento de N iño , hijo de Belo, 
Rey de Ninive \ y que por varias manos 
vinieron a parar a la bolfa de los Pontifi-
ces de los Judios, de los quales fe guar
da , y venera por Reliquia vno de ellos 
en el Sagrario de la Igleíia de San Juan de 
Letran de París, donde fe mueftra al Pue
blo devoto , como lo dize Budeo lib, 5. 
de Aííe 5 y lo refiere Covarrubias en el 
cap. 2. 

También confia del Genefis cap.23. la 
antigüedad de la Moneda, en donde fe 
refiere lo poderofo que era Abraham, y 
la grande riqueza de O r o , y de Plata, que 
tenia en Moneda enfayadá , y fellada , o 
publica : Y en el Paralipomenon cap. 29. 
fê  refiereque dieron los Ifraelitas cinco 
mil talentos de Oro , y diez mil Suel
dos para la Fabrica de el Templo de e! 
Señor. ,, ! 
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En lasHiñorias de los Romanos refie
ren muchos Autores, y con particulari
dad Plinio lib. 33. cap. 9. de fu natural 
Riílorla, que Mario Gratldiano fue el 
primero , que entre ellos entendió la Ar
te de Eoíayar el Oro , y Plata, por cuya 
razón rué muy honrrado de los Senado
res Ú¿ aquel tiempo , y de toda la Repú
blica Romana , el qual por fu mandado 
pufo en Roma Efcuclas publicas de efta 
Ciencia •, y que afsi para la labor de la M o 
neda del Senado,como para el Enfaye, 
y aprobación de ella, y de quanto Oro, 
y Plata fe labrava entre Plateros, fe eña-
blcció vn Tribunal de tres Varones Sa
bios , y inteligentes, que llamaron Trium-
virato , a cuyo cargo eftava el cuydado, 
y vigilancia de materia de tanta importan
cia , y que requiere particular atención. 
Confervaíc todavía en el Imperio efte Tri
bunal 5 con el nombre de Coníiliarios Ge
nerales , los qoales tienen fus Juntas , o 
Pietas dos vezes al a ñ o , que fon a prl-
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mero de Mayo , y a primero de Oclubre, 
en las quaies íe trata folamente de eíla 
materia j mandando obfervar exadamen-
telas leyes , y conñituciones del imperio, 
que tratan del P e í o , y Ley de la Mone
da , corrigiendo , y eaíligando los deíbr-
denes, y corruptelas, que fe huvieren in
troducido, aísi en la Fabrica de Moneda, 
como en las Platerías , y demás excrci-
cios de Plata, y Oro : A cuya imitación, 
el Chriftianiísimo Rey de Francia , mando 
en fu Reyno eítablecer, y criar vn Tribu
nal, con el nombre de Corte de ¡a Mone
da , en donde folo fe trata de todo lo to
cante a ella , Platerias , y demás cxcrci-
cios de Plata , y Oro , con jurifdiccion 
amplia para conocer, fubílanciar, y deter
minar las caufas deMoneda ñdfa, y oíros 
qualefquiera fraudes , que fe hizieren en 
plata, y oro, íin apelación, ni recurfo á otro 
Tribunal. 

Refiere Marco Tullio Cicerón en vna 
de fus Efpifíolas, eferipta ad Quintum Fra-
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tnm , que el Abuelo de Auguílo Cefar 
fue Platero, hombre célebre en fu Arte , y 
que el miíliio Auguílo (como gloriandofe 
de ello) mandó poner en fu eftatua, en le
tras grandcsjcfta dicción: Fater Argentarius, 
Y Suetonio dize lo miímo en la Vida de 
Aiigufto, cap.8i. 

Lalirófe Moneda de Plata en Roma el 
año de 484. de íu Fundación , Ílendo-Con-
ful Q^Fabio j corno refieren Agrícola, y 
Covarrubias. Y 6z. años deípues, que fue 
el de 546. fe labró Moneda de Oro , fien^ 
do Confules T . Quintitio Crifpino, y Mi-
Claudio Mar cello , docientos y doze años 
antes del Nacimiento de Chrifb j como re
fiere Covarrubias en el capitulo tercero, en 
el principio. 

Fue tanta la politica de los Plómanos 5 y 
tan grande el zelo , y aplicación , que tu
vieron en cuydar del bien Publico, que 
coníiderando, que la fabrica de-la Mone
da de-Oro $ y Plata, era el jugo principa-
liisirno'de.la Monarquía 7 y laque dava 
v • ^ • I- ipiry fuer-



Fuerzas j y valar a fus Soldados para ade
lantar fus conquiftas (en que conliftia la 
gloria de fu Nación) determinaron fe la-
braííe la Moneda en el Templo de Juno, 
a quien tomaron por efpecial Protectora 
de la Moneda, y mandaron fe hizieíle pu
blicamente a vifta de todo el Pueblo , con 
tanta autoridad 5 folemnidad , y aparato, 
que cauíaííe refpeólo, y veneración a quan-
tos eftiivieílen prefentes j y con la precifa 
condición de que no fe pudidle labrar en 
todos tus Dominios en otra alguna par
te , que en eíla 3 y que íiempre fueíTe con la 
intervención del Tribunal délos tres Con-
fejeros, ó Triumviraío, de que fe ha hecho 
meácion. ó 'Í¿ • p . 

Y en el tiempo del Emperador Cario 
Magno Rey de Francia , le mandaron 
extinguir todas Lis •Caías de: Moneda de 
íu Rey no j y folo permitió, que fe labraííe 
la-Moneda-de Oro , y de Plata .dentro de 
íu Real Palacio : lo qual mando ;fe execu-
taífe téá 3 por .dos razones. La primera: 

pa-



para que a fu vifta fe labraíTe con mayor 
cuydado, y vigilancia. La fegunda: para 
demonñrar al Pueblo el grande reípecto, 
y veneración con que fe debe tratar ma
teria tan fagrada, y el aprecio, y eftima-
cion con que fe debe honrrar a los Ope
rarios de la Moneda del Principe j como lo 
dize Juan Bodino de R e m m m ^ num.42. 
y 43-

Pero dexando Hiftorias antiguas de Im
perios, y Rey nos eftraños ; lo que fibc-
mos por las nucftras, es, que los Señores 
Reyes de Caftilla han apreciado, honrra-
d o , y iluílrado la facultad del Enfaye , y 
todos los Oficios mayores, y menores de 
las Reales Cafas de Moneda de eftos Rey-
nos, concediéndoles muchas Franquezas, 
Privilegios , y Immunidades como coníla 
de la Nueva Recopilación libro quinto, 
titulo 20. y en otros muchos capítulos: 
porque atendiendo eftos Principes a lo alto 
de h ocupación , y a la dignidad de la 
materia , que-..fe trata dieron correípon-

dien-



dientes Premios 5 y Honores a los que k 
excrcian. 

Háfe dicho hafta aquí de la necefsidad, 
que ay de Moneda en el mundo, para el 
tranco, y comercio vniverfal de las Gen
tes : de fu antigüedad, y excelencia, pro
bado tanto por las Divinas Letras, como 
por Hiíiorias Humanas: y de las honrras, 
y favores, que les han concedido los Em
peradores , Reyes, y Principes del Mun
do á los Miniñros, y Oficiales Mayores, y 
menores, que fe ocupan en íu labor j con 
los quales ios han pueíto en mayor obli
gación de cumplir exadtamente con el 
empleo , y exercicio , que cada vno tu
viere en la Cafa de Moneda en que afsif-
tiere. 

Aora diré el motivo , que he tenido 
para efcrivir efte Tratado, en que he pro
curado poner, y aclarar todas las Reglas, 
y additamentos , que fe requieren para 
exercer con perfección , y puntualidad la 
Arte de Enfayar , y las que por Leyes, y 



Drdenancas de Cafas de Moneda eftatv 
prevenidas, y mandadas obfervar con gran
de rigor en todos los Rey nos j y Señoríos de 
eña Corona. 

Aviendo eferipto Juan de Arphe de 
"Vilía-Fañe vn Tratado del Arte de Enfa-
yar Oro , Plata, y Vellón rico, con titulo 
de Quilatador de Oro, y Plata ; por cuyas 
reglas fe han governado los mas que en 
Efpaña profeílan efta Facultad , y el que 
mas ordinariamente anda en las manos de 
los aficionados j y llegado a las mías, im-
preíío en quarto, procuré leerle con aten
ción ; y reconocí en él muchos errores, 
tanto enloTheorico de las quentas de l i 
gas , aleaciones,y reducciones, como en 
lo Practico, y manual de dicha Facultad. 
Parecióme por entonces , que muchos, de 
ellos (no todos , porque algunos fe hallan 
defendidos por dicho Autor) podían averié 
cauíado de las repetidas jmprefsiones, en 
qüe íé ha experimentado el poco cuyda-
do. con que en Efpana' fe trata materia,-

qué 



que requiere tanto deívelo. Con cuyo 
motivo pafsé a folicitar vno de los libros 
de la primera imprefsion , que íe hizo cu 
vida del Autor , pareciendome feria (co
mo íin duda lo fué) corregido de fu pro-; 
pia mano : Y aviendolo hallado impreíío 
en o£lavo en Madrid año de 1598. en la 
Imprenta de Guillermo Drovy 5 hallé en él 
los mifmos errores , que en el que avia 
viílo antes. Reconocido eílo, procuré aver 
a la mano las obras de otros Autores, que 
han efcripto del Enfaye del Oro , y de 
la Plata, y de fus quentas, y proporcio
nes , como fueron Juan Fernandez de! 
Caftillo Correo Mayor de Murcia ; Ro-
xas, Heras, y Silva , los quales eferivie-
ron en Lengua Caftellana; como las obras 
de George Agrícola , Lázaro EcKero, 
Juan Aguñino Pantheo, Andrés de Liba-
bia, Renero Budelio, y otros Autores en 
Lengua Latina : Y obfervé , que muchos 
de ellos fon meramente Theoricos; otros 
yerran las quentas de ligas, aleaciones, 

y. 



y reducciones; otros la diviíion del Mar
co ; y todos los mas la Pradica , que es 
en que confifte el acierto , y punto eííen-
cial de efta Facultad tan menefterofa a!, 
trato, y comercio de efta Monarquía. Por 
cuya razón el año de 1706. reíidiendo yo 
en la Ciudad de Sevilla (de donde íby 
natural) me dediqué a efcrivir eíte Tra
tado , y concluydo , fe prefento por mi 
parte en el Confejo Real de Caftilla j y 
aviendofe remitido a la Ceníura , y apro-
badofe , fe me defpachó Privilegio para fu 
imprefsion en 12. de Julio de 1707. 

Defpues el año íiguieníe de 1708. fe 
firvio fu Mageftad mandarme llamar á la 
Corte, para Enfayador de la Real Cafa de 
Moneda de ella | ocupación , que anual
mente eíloy excrciendo: Y continuando 
fu Mageftad én favorecerme , fe firvio 
honrrarme con los empleos de Enfayador 
Mayor de los Reynos, y Marcador Ma
yor de Caftilla ; mercedes, de que hago 
"el aprecio correípondiente á fu dignidad. 

Con 



Con cuyo motivo pafsé a poner por obra 
la imprefsion de dicho Libro j y avien-
dole añadido algunas reglas , y circunf-
tancias para fu mayor claridad , y inteli
gencia , fue precifo bolverlo á dar á la Cen-
íura: y en fu vifta , y aprobación , fe me 
defpachó nuevo Privilegio para imprimirle 
en 17. de Agoílo de 1711. lJl'] 

Qujíiera (Amigo Ledor ) aver efcrito 
todo lo contenido en efte Libro con vo-
zes mas claras, y razones mas explicativas, 
para que fe entendieííe mejor fu D o d r i -
na; pero mi talento no alcanza otras, que 
las expreífadas : por cuya razón, íi no fe 
entendiere, no avra íido falta de volun
tad, y defeo de fervir á S . M . a la Cauía 
Publica,y aprovechamiento de los que 
fe aplicaren a eftudiar efta Facultad, que 
es lo que defeo. V A L E , 
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ATABLA DE LOS CAPITULOS^ 
que fe contienen en eñe 

Volumen. 

Libro Primero. 

CAP.I. De la Difinicion ,y Dhijion de U 
Arte de Enfayar ,pag, I* 

Cap.il. De la Divijion de el Marco de Caf-
tilla, pag, 14. 

íCap.IIl. De la Naturaleza de la Plata , de fit 
Difinicion, Fineza, Dineros ¡y granos, que 
tiene de ley, pag, 19. 

¡Cap.lV. De los Granos de ley, y de Pefo, qus 
tienen los Dineros en qualquiera ley , que la 
Plata tengafpag. 22, 

Cap.V. Como fe liga la Plata fina de 12. 
dineros para baxarla a 11. dineros,y 4, 
granos, que es la ley de que fe labra la Mo
neda en los Reynos de Caftilla , Perú , y 
Nueva-Efpana, pag. 25. 



^ap.Vl. De Ja l iga , y religa , que fe ha df 
echar a vn Marco de Plata fina de 12. 
díñerosjpara baxarlo i ley i l . dinevós , y 
4, granos jpag. 30. 

Cap. VIL Cerno fe han de ligar ̂  y religar mar
cos de plata de menos ley y que i z , dineros, 

y de mas ley , que 11. dineros, y 4. gra
nos, Notanfe también los yerros de la Cra-

i zada fuerte , y el modo de f u reparo, 
pagina $ Ú 

Cap. VIII. De Alear , 0 abonar qualefquiera 
cantidades de plata de menos ley , que 11, 
dineros, y 4. granos, con plata fina de 12. 

! dineros) y fe notan los yerros de la Grazada 
.febkjpag. 98. 

Cap. IX. De Aleación de difiintas leyes de pla
ta en vn abono, pag, 115. 

Cap.X, De Alear con Plata de menos ley, que 
i z . dineros, pag. 150. 

Cap.Xí. De reducir qualquiera ley , que la 
Plata tenga d z z i o . maravedís ,que fon 
11. diñe JOS, y 4, granes, pag, 15 8. 

Cap.XíI. Déla Operación Praffica del Enfile, 



y de ¡os mflnimsntos y y mxteriaks conque fe 
debe executar , pag. 181. 

Gap.XIII. De las medidas , que ha- de tener 
vrt Pefo para que fea bueno , por las qtja-
les fe ha de hazer el Pefo de Enfayar, 
pagina 182. 

Cap.XIV. Gomo fe baze el Dineral para enfa
yar la Pla ta , pag, 186. 

Cap.XV". Del Hornillo, Mafias , y Carbón,:, 
con que fe han de hazer los Enfayes f 
pag, 188. 

Cap.XVI. De las Copellas en que fe hazen los 
Enfayes, pag, 191. 

Cap. XVII . Como fe hazen las Puntas para 
tocar la Plata , pag, 192« 

Cap. XVílI. De la cantidad de Plomo , que 
fe ha de echar a los Enfayes de la Plata, 
pagina 198,. 

Cap.XIX. Del modo de Enfayar la Plata, 
^pagina Z I O . 
Cap. X X . Como fe fahra la ley de muchas 

piezas de baxilla en vn filo enfaye, ¡in def 
baratarlas, ni fundirlas, para comprarlas 

Z por 



por la ley, que tuvieren aleadas las vnas m& 
las otras, pag, 216. 

Cap.XXI. Como fe afina la Plata en cantidad 
por Copella , pag. % i 8. 

Libro Segimdo. 

CAp.I. DelaDíviJion del Mareo de CaftU 
lia en las Vtfas del Oro, pag, 224: 

Cap. IL De las Pe/as de los Caftellanos , | 
de fu Divifion en Tomines j y Granos y 
pagina 227. 

Cap. l l l . De la Naturaleza, Difinicion, y Fi
neza del Oro , pag. 23 0. 

Cap.1V. De la Liga , que fe ha de echar a los 
Marcos, y Caftellanos de Oro fino de 24. 
quilates , p^n? baxarlo a 22. quilates y 
pagina 234. 

Cap.V. Como fe han de ligar los Caftellanos 
de Oro fino de 24. quilates enteramente ' 
fin quitarles otro tanto oro , /Í? hs 
echare de liga ? que ordinariamente llamas 
ligar j y religar rfag, 238. 



^zp.V'h Como fe han de Ligar j y Religa^ 
Oros de menos ley ¡que de 24. quilatesj 

, y de mas ley, que z i . Notan/e los yerros 
de la Crazada fuerte , y modo de f u re
paro, pag. 263. 

Cap.VII. De Alear quakfquiera cantidades de 
Orobaxo dley 22. quilates, con Oro fino de 

A 24. quilates ; y fe notan los yerros de la 
Crazada feble ¡pag, 28 4« 

Cap.VIII. Como fe puede Alear Oro haxo de 
menos ley que 22. quilates , con Oro de menos 
ley que 24* quilates ¡ como tenga mas de 22. 

» pagina 341. 
Cap. IX. Modo de reducir qualquiera ley de 

Oro a veinte y dos quilates y medio , fegun 
fe eftila entre Comerciantes, pag. 348. 

Cap.X. De la Operación PraBica del Enfaye 
del Oro, y primeramente del Dineral con ífue 

fe ha de bazer el Enfaye , pag. 355c 

Cap, 



Cap.XL Como fe afinan y y preparan el Oro J 
Plata y y Cobre y parahazer las Puntas de 
focar el Oro , pag. 3^7. 

¿ap.Xíí. Como fe han de hazer las ligas, y 
como fe han de ligar las Puntas de Oro, de 
quilate en quilate y pag, 362^ 

Cap. XííL 'De la cantidad de Plata, que fe 
ha de echar a los Enfayes de Oro , pa
gina 368. 

Cap.XlV. De la . cantidad de Plomo , que fe 
ha de echar d los enfayes de Oro para afi
narlos,pag, 379. 

Cap.XV. Del agua fuerte con que fe han de 
hazer los enfayes de Oro y y de fu prepara-
clon y pag, 386. 

Cap.XVI. Como fe enfaya elOro para conocer 
fukyypag, 389. 

Cap. 



tHap.XVII. Como fe ha de hazer el enfaye de 
la Plata con Oro, y modo de hazer la quen-
ta de cada vno para comprarlos por fu lgyy 
pagina 399. 

Cap.XVIII. Modo de enfayar Ofó^y Plata por 
otro eftihypag. 410. 

Cap. XIX. Bel modo de apartar el Ore dt 
la Plata por agua fuerte en cantidad y 
pagina 415, 

Cap.XX. Como fe afina Oro por cimiento Real, 
pagina 420. 

Cap.XXl. Como fe afina el Oro con Antimonio f 
pagina 429» 

Cap.XXIL Como fe aparta el Oro de la Plata 
con otras compoficiones artificiales, pag. 431. 

Cap.XXllI. Como fe aparta el Oro del Cobre 
por compoficion, pag% 43 4. 

Cdp. 



¡Cap.XXrV. De varías cofas pertenecientes al 
Oficio de Enfayador, y Marcador Mayor^ 

, pagina 436, 

Libro Tercero. 

DE la Moneda de Vellón rico , de f i i 
Liga y queptas y y enfaye , pa-^ 

LIBRO 
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LIBRO PRIMERO. 
D É L A DIFÍMICÍOÑ i T DÍFÍSIOM 
de la Arte dé Enfayar» De Id Bivijton del Marco 
Cafiellano» De la Ley de la Plata. Modo dé 
ligarla, Re}igarÍaytAÍearíay y reducirla dley 11, 
¿meros y y ^ . g r a n ó S y qué es la ley de que fe labrá 
ia Moneda en los Re y nos de Gajiil la, Perú , f 

Nueva-E/paña. T modo de Bnfayar¡a^\^xJL, 
Praitieamente _ pará conocer „. - * ' 

T, ' • 
C A P I T U L O t m ^ f M 

De k Difinkion , y Divijion de H 
de Enfayart 

O í) A S Las Ciencias j y Facultades 
tienen fus difiníciones por donde íe 
reconoce a qué fin, fe dirigen , y 

para qué fueron inventadas la quaj diíini-
Oori es el Norte, y Guia por donde fe go-

A viér-



2 L i h J , TheoYícayy^Prañícá 
víernan fus ProfeíTores, y la Puerta princi
pa por donde fe entra a diícurrir en todo 
lo ; eííencial, y íubftancial de cada vna en 
particular. Por cuya razón y antes que fe 
trate de la Arte de Enfayar, fera bien fabcr 
para qué fue inventada, y a qué fin fe dirige, 
para que enterado de todo efto , pueda el 
que quiíiere aprender efta Facultad, com-
prehenderla con facilidad, y adelantaríé en 
todas fus operaciones. 

Andrés de Libabia la difíne afsi: Frobato* 
ria eft Ars mintralium¿Ó* in bis potifsimurrt 
fnetallicorum probandorum ad quantitatem pura 
e/fentice, perfeélíonem y bonttatem , & mixturam 
cognofcendum. Que traducido en nuefíro 
idioma Caílellano , quiere dezir : E l Enfa
yar ek Arte y que enfeña a conocer la cantidadf 
perfección , bondad y y mi fura de la pura ejfen-
cia de los?nmeraks yy en particular de los meta" 
ks. Efta diíinicion es muy general , por'in
cluir no folo a los mefales ingenere y, fmo 
tan;bienalos medios raínerafes ,c0mo fon 
el adufre, oro pigmente, alumbre , vitriolo, 
fales/&c. Por cuya razón, el Arte de Enfa-

~^m: A yaT 



. del Arte de -Enfayát, $ 
yar el Oro , 7 la Plata ? debe tener otra mas 
particular : Y aísi diremos : que es Arte, 
enfem a conocer perfeBamenté la pureza^fineza^ 
y real effencia del Ore , y de la Plata con cierta 
ciencia del valor dntrinjeco ele cada vno de por sH 
(cño tsj quantos quilates , y granos tiene el Oro 
de ley en cada Cafiellano j y quantos dineros 5 y 
granos tiene la Plata de fineza* en cada Marco* 
Efte es el. objedto principal de efta Facultad, 
.elqual íi fe ignorare ? ó no fe executare con 
primor, en vano ferá el trabajo. 

Muchos fon los modos, que han inven
tado los Autores antiguos, y modernos para 
conocer la fineza de efbs dos preciofos me
tales, por la diferencia que tienen a los otros 
inferiores, afsi en lo Subjlancial, como en lo 
Accidentario. L o Subfiancial, es la pureza de 
fus partes componentes agua, y tierra (ó a^o-
gue,y adufreycomo quieren los Filofofos Cbymic^ ) 
•las quales ion tan purificadas, y t m per/'-o-
tamente vnidas, que fe reíiüen contra la vo
racidad del fuego , que es el mas fuerte de 
los elementos;de íuerte,quc la parte immida 
dcíiendc jque la terreüre fe queme ; y la 
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4 Lik& 'Theorica}y(Pr(tBic(t 
terreare defiende á la húmida , que fe evai 
pore, y alsi permanecen ambas fixas en el 
fuego íin diminución , principalmente el 
Oro , el quai parece que eftá en fu centro 
quando eftá fundido, y con tal conftancia, 
que puefta vna on^a de Oro fino de 24.qui-
lates al mas fuerte fuego de fundición, aun
que eñuvieífe allí haftaeldiadeljuizio, no 
fe gaílaria vna muy minima parte de fu pefo 
por lo incorruptible, y incombuftible de fus 
partes fixas, y íubítancia homogénea. 

Lo Accidentario , es por razón de los G?-
lores , Fonderofídad , DuBibilidad , Sonido, 
6¿c. Por el Color fe diferencian, no folamcn-
te vnos de otros íeparados, fino también 
mezclados en diverfas proporciones j y de 
aqui tuvo principio dar la ley al Oro , y ala 
Plata por el Toque. Por el Pefo también fe 
ha experimentado el conocimiento de la 
ley , por quanto el Oro fino es mas peíado 
que todos los otros metales, por lo fubtil de 
fu raateria,y fuerte confolidacion,y refirino 
cion de ella ; y afsi mezclando con el Oro 
fino algunas porciones de liga, tanta quanta 

mas 



MJrte de En/ayar, f 
fnas tuviere, tanto mas cuerpo adquiere; y, 
de aqui tuvo principio la experiencia, que 
hizo en ia Corona de Oro, que fe avia adul
terado en calidad , aquel íubíil Filoíofo Ar -
chimedes, cuya hiftoria pocos ignoran j y la 
¡de paííar por vna hilera el oro fino, y plata 
fina, y también ligados en diferentes leyes, 
como fe dirá adelante) enquanto a h D u c -
tibilidad fe diferencian también ;por quanto 
el oro fino, y plata fina fe dexan eftender al 
martillo , y a la hilera mas que eílando ligá-i 
dos, y mas que los otros metales viles. Por 
el Sonido ha ávido también quien quiera co
nocerla ley de los metales; pero tiene tan 
poca, 6 ninguna certeza, como muchas de 
las que quedan dichas. Todas e t e pruebas 
defeubren algo la ley del oro , y de la plata*, 
pero las que mas fe vían ,fon el Toque, y 
el Enfaye, • < 

E l Toquej es por el color, que reprefen-
tan eftos dos mcules tocados, 6 eítampados 
en vna piedra negra r y luílrofa y tocando 
también la punta de o r o , ó de plata ,que 
para CÍIQ tienen los Enlayadores, haña hallar 
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€ L i h J , TheoKicayy TraBka 
ia que conviene con el color del oro , 6 de 
la plata,que íe q\xíere íaber la ley: y en eftanr 
do los colores iguales, fera de aquella miíma 
ley con corta diferencia* Efte niodo de re
conocimiento es muy íantaftico, por muchas 
razones: La primera es, que la vifía no es 
igual en todos los hombres , por quinto 
vnos la tienen clara, aguda, y perfpicáz, y 
otros canfada, entorpecida, y turbada, por 
cuyas caufas tocando vnmiímo oro envna 
miírna piedra, y con vnas miíinas puncas, 
avra íin duda variedad de vnos a otros. 
La fecunda, que fegun la claridad , ó obícur 
ridad ¡del día, puede aver variedad en vn 
mifmo fugeto en percebir los colores, y no 
determinar bien ni la ley del metal, ni la 
calidad de liga fobre que arman los oro^. 
L a tercera , que las puntas con que tocan, 
pueden no fer buenas, y eftar erradas, y la 
piedra engrafada. Y finalmente, elnoaver 
quien determine con real latisfacion la ciifer 
rencia que ay de punta a punta; y lo mas 
principal es j el aver algunas compoílciones 
álchymicas yque por e i color reprefentan 

íer 



¿el Arte de Enfayar, f . 
fer Oro , o plata, y en llegando alas pruebas 
reales del enfaye , fon íbíiíticas, y de nin--
gun valor, de que ha ávido muchos exem-, 
piares. 

Suelen algunos Plateros dudar, íi algunas 
piezas que les traen a vender fon de oro, o 
l io , por faltarles el conocimiento, o porque 
la malicia las ha imbricado con animo de 
engañar, con arte tal, que podra caer el mas 
avilado \ para lo qual fe limara la dicha pie
za , de fuerte , que penetre bien el cuerpo de 
la labor, y fe tocara en la piedra de toque, 
y encima del rafgo fe echara vna gota de 
aguafuerte,y fi lo borrare comiendofelo, 
no es de oro dicha pieza j pero fi quedare el 
rafgo como eftava antes, es de oro. 

E l que propiamente califica, y defcubre 
la ley aí oro , y a la plata a puntoiixo es el 
^yQj/ í? , el qual feha^e por medio del fuego 
de la copella, agua fuerte , pefo cierto , y 
ligero , y dineral ajuftado. Efte examen es 
elfeguro, y que coa realidad da la ley cier
ta ai oro , y a la plata , fin quedar con eferu-
P^Q de íi tiene mas, 6 menos ley , como fe 
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V L i h , J. Theortcayy TraBka 
proceda con preceptos ckntiíicps,y ajuftados 
á verdadera pra6lica?y cftilo de Eníayar. 

Dividefe la Arte Probatoria, ó de Enfayar 
en Dqfimafia, y Separatoria *, y de eíla vltiípa 
dependen pti-as do? > que ion , Exaltatorm ? y 
Defcenfqria9 

Dojimafy; no es otra cofa, que aviendo 
fabido las leyes (entre si diftintas) de tres, 
o quatro piezas, texos, 6 rieles de oro , h 
de plata, tomar de cada vno la cantidíid, que 
fe huvíere menefter parahazer de todas ellas 
vnacantidad de marcos j ó on^as de oro, 6 
de platal de la ley , qu^ fe quiíierc, E l nom- ' 
bre de efta operación tiene origen de la pllf 
labra jDí?y£r, que fígnifica cantidad, 6 canti
dades ciertas i hlzmaíz Aleamn entre Enfá-
yadpres, por quanto defpues de enfayíido* 
jos metales, y fabida fu ley , faca la piupa 
el pefo ,p cantidad que fe ha de tomar de 
cada vnp, par ,̂ que fundidos todos queden 
de la ley que fe pretende. 

Separatoria ^ es arte, que enfeña a feparaf 
de vna barra la porciofi de orQ ? p}aía > cobre, 
|> ptros ipetatei que ^e i ja eítuvierea mit. 



del Arte de Enfayar* 9 
turados por naturaleza, ó por arte, fin que 
quede parte alguna de vn metal con ios 
otros, Hazeíe en dos modos, que es por 
Via fica, y por Via húmida. Por via feca fe 
haze de muchas maneras: La primera es, 
quando mediante la afinación de la copella, 
fe feparan del oro j y de la plata todos los 
metales inferiores, embebiendofe parte de 
ellos éntrelas cenizas de la copella, parte re-
folviendofe en humo , y parte convirtien-
doíe en efeorias. La fegunda es, quando 
mediante el cimiento real fe aparta el oro de 
todos los metales inferiores, quedándole el 
.oro fino en fu propia fomia, y cuerpo de 
metal j y los demás metales quedan calcina
dos, y deftiaiídos en forma de tierra : E l 
mifmo efedo fucede quando fe afina , y 
fepara el oro con antimonio, adufre , y faics 
artificiofis. L^ tercera es, quando fe fepa-
raavnos metales de otros, quedandofe cada 
vno en fu propia forma, ycfpecie de metal; 
la qualíepar^clon conílíle en la facilidad que 
tienen vnos en fimdirfe, y la grande rebeldía 
i t h § 0^95i y? g, guai^Q eavnaharra ay 

pío-
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plomo, plata, y cobre, fe haze la fepara-
cion poniendo la barra, 6 pafta en vn horno 
pendiente , ó que efte en quefta, y a. fuego 
lento fe fuda el plomo, el qual fe lleva con-
íigo la plata, quedandofe entero , y fin íun-
dirfe el cobre , el qual defpues fe refina, y 
queda aducido , y tra&able. Afinafe el plo
mo en cendrada,y quedara la plata pura. 

Por F/> humiday íe haze de dos modos: E l 
primero es, quando fe aparta el oro de U 
plata, y de los otros metales, mediante h 
milagrofa operación del agua fuerte , quer 
dandofe el oro en cuerpo , y propia forma 
de metal 5 y la plata, y demás metales que
dan difueltos en forma de agua clara *, 6 
quando mediante la agua regia fucede e! 
efedo contrario, que es difolverfe el oro eti 
agua clara; y queda la plata, y los otros mê  
tales en fus propias formas, y cuerpos de 
metal. E l fegundo e^, quando mediante el 
abogue fe apartan el Qro,y la plata del fierro, 
cobre, plomo^y eftaho , recogiendo el aco? 
gue por fympathia natural a eftos dos meta
les con quienes tiene mayor fimilitud, y con-
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veniencia, refpedto de ia pureza de la mater 
ria, ó fubítancia de argento vivo de que fe 
componen, aísi el oro, como la plata, por 
cuya razón íe vne? y incorpora con ellos, y 
los humedece con íu humidad metalina ¡ lo 
qual no haze con los otros metales inferió-
resj antes si los aparta, y deíeclia de si,por-. 
que con ellos no tiene conveniencia, ni íimi-
litud alguna por lo gruefío', y terreílre de 
fu maítria,y partes h^therogeneas de que fe 
componen ; y íi alguna vez íe vne con ellos, 
¡es violentamente. 

Exaltatoria, es fubir vn meta! de baxa ley 
a mas alta : v.g. vn Marco de oro de ley 12. 
quilates, mediante el fuego de repetidas fun
diciones, ó mediante el agua fuerte, cimien
to real, fablimado , acufre , y cofas combu
rentes, averie gaíiado, y confumido ia liga 
de plata ? cobre, Q otros metales inferiores^ 
que foQ partes h^therpgeneasjy volátiles; y 
que relien folamente las homogéneas, y íi-
xas ,; que es el oro puro de 14. quilates; ó á 
vn Marco de plata de baxa ley , averie qui-. 
tado ei cobre) piamo| o eñano, mediante la 

afi-
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afinación cíe ia copella: y por quanto fepaú 
randoíe vnos, otros íe exaltan, tiene la exai-
tacion fu origen 3 y nacimiento de lafepara-
cion* También íe puede llamar exaltación 
alo que comunmente llaman los Enfayado
res Ahacion, que es fubir oros ? y platas ba-
xas, con el ayuda de los que tienen leyes 
altas. 

DefcenfirU; fe puede también entender de 
dos modos i El primero es, quando fe afina 
el oro con antimonio, ofales artiíiciofas; lo 
qual fe haze fundiendo el oro en crifol,y 
mifturando con él el antimonio, 6 fales arti
íiciofas \ y eftando fundidos, toman las fales, 
o antimonio en si la plata, cobre, plomo, 
o eftaño, convirtiendolos en efeorias, y baxa 
el oro al fondo del crifol en grano fino , fin 
alteración de fu propia forma. El fegundo 
es, quando el oro j 6 plata por naturaleza, 
o por arte eñando finos, y de leyes altas, f 
íe baxan aieyes mas baxas, con ayuda de los 
metales inferiores, lo qual es defeendir, y 
propiamente entre Bníayadores fe llama 
pigadon: Y íi eíio fe haze con metales ét 

r 



' M Arte de Enfayar. 15 
vna propia naturaleza; v.g. oro alto con oro 
baxo, 6 plata alta con plata baxa, á vn mif-
mo tiempo fe executan la Exaltación,y Def* 
ceníion, por quanto los metales altos baxan, 
y los baxos fuben j y propiamente de efta 
operación refulta la Dofimafia, que es pro
porción,© aleación á ley determinada. 

El que huviere de ler buen Enfayador, 
debe faber con puntualidad todas eftas ope
raciones, para tener conocimiento de lo que 
debe executar, por quanto eftán tan enlaza
das , y pendientes vnas de otras, que ningu
na de ellas fe puede exercer íin que fe toque 
alguna, ó algunas de las otras; pero fon muy 
pocos los que fe aplican á entenderlas radi
calmente como conviene, y es de fu obliga
ción. En el difcurfo de eñe Tratado fe halla
ran muchas de ellas con particularidad; aun-
c[ue folo es mi animo tratar de la Probatoria, 
o Arte de enfayar el oro, y plata en general, 
y corregir los errores, que íe hallan en algu
nos Autores, que han profeílado, y efcrito 
de eíla Facultad, tanto en lo Tíieorico,como 
en lo Pradtico, como íe vera en los Capí
tulos ííguiemes, C A-
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C A P I T U L O . II. 
De la Divifion del Marco de Caftilla; 

L que huviere de fer Enfayador,ha de 
i íaber con puntualidad la Divifion del 

Marco Caftellano (efto es) quantas oncas, 
ochavas, tomines, y granos tiene de peíb. 
Para lo qual fe debe entender, que el Marca 
fe divide en dos maneras,la vna es para 
jas quentas de la plata, en que el dicho Mar
co tiene 8. on^as, cada on^a 8. ochavas,cada 
ochava 6. tomines,y cada tomin 12.granos: 
Deforma, que el Marco de la plata tiene 8. 
on^as, o 64. ochavas, ó 384. tomines , ó 
4608. granos. 

Para las quentas del oro, fe divide el Mar-1 
co en 50. Caftellanos, cada Caftellano en 8. 
tomines^ cada tomin en 1 z.granos: De mo
do, que el Marco del oro tiene 50. Caftella
nos, ó 400. tomines, ó 4800. granos. Efhis 
diviiiones del Marco trae con mucha clari-
dad Juan de Arphe de Villatañe, en fu Qui-
¡mador Oro, y Plata} y; fon ciertas, y verda-

dc-
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feas i y las míímas enfenb Pedro Vegil de 
Quiñones. 

Juan Pérez de Moya en fü Arithmeticay 
y Juan Fernandez del CaftÜlo , Correo Ma
yor de Murcia , en fu Ihuo Tratado de En/a-
yadores,\es dan al Marco^ afsi al de oro,Gom6 
al de la plata 4800. granos de peíbjpero 
yerran: porque el Marco de la plata tiene 
íblamente 4608. granos ^como coníta de fu 
divífion *, y el Marco de oro tiene 4800. gra-f 
4ios, como confia también de la fuya^ y pue
de aver grandes errores en tomar lostomi* 
neSj y granos del vn Marco por los del otro, 
por quanto ion de menos pefo los granos 
del Marco del Oró, qué los del Marco de la 
Plata ;y fe verifica , pties pefando ambos 
Marcos vna mífma cantidad , tiene en fu 
dívííion eí Marco de oro 192. granos mas, 
que el Marco de la plata. 

Las pefas, que tiene el Marco, fon laf 
fíguientes: 

La primera pefa tiene de pefo 4. on^as, o 
32.ochavas, ó 192.tomínes, 6 2304. granos j 

y ' 
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y es la caxa en donde íe guardan las pefe 
íiguientes. 

La Icgunda tiene 2. on^as, 016. ochavas, 
o 96. tomines, 01152. granos. 

La tercera tiene vna on^a, 6 8. ochavas, 
o 48. tomines ,6576. granos. 

La quarta tiene 4. ochavas, o 24. tomines, 
ó 288.granos. 

La quinta tiene 2. ochavas, 012.tomÍnesí 
o 144. granos. 
• La fexta tiene 1. ochava ,06. tomines, 6 
72. granos» 
. La feptima tiene media ochava, o | . tomi
nes, o 3 6. granos. 

La o£lava tiene media ochava, ó J.- tomi
nes, 6 36. granos. Es peía maciza, con que 
fe cierra el Marco. 

Los tomines del Marco de la plata fe lia
ren tomando la pefa de media ochava , y íe 
parte en tres partes iguales •, de las dos dé 
ellas fe haze vna pefa de chapa delgada di 
latón , fehalaníela 24. puntos, y fera pefa de 
dos toimaes j o 24. granos, que es lo que 
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De la otra tercera parte íehaze otra pefa 

también de chapa deigacia de latón ; leñalan-
fele 12. puntos, que ion 12. granos. Llamafe 
peía de vn tomín» 

Deípues fe toma otro tanto peíb como 
peía el vn tomín j y hecho dos partes igua
les , ala vnade ellas fe 1c feñalan 6. puntos^ 
y fera pefa de 6. granos, ó medio tomín» 

La otra reílanté fe parte en dos partes 
iguáes , y a la vna de ellas fe le feñalan 
3. puntos y fera pefa de 3. granos. 

Láotra parte reftante fé parte entres par
tes iguales, y de tanto como peían las dos 
deelláSj fehaze vna peía', feñalanfele 2. plin
tos, y fera peía de 2. granos. 

De la otra parte reftante fe haze pela de 1. 
grano : Tomefe defpties otro tanto peío co 
mo peía el vn grano, y hecho dos partes 
iguales, ala vna de ellas fe le pondrá elíi-

guiehte carader, T y fera peía: demedio 
grano, ka otra mitad reliante fe partirá en 
dos partes iguales, y a la. vna de ellas fe le 

pondrá clíiguiehtecairader, 7 y fera peía 
B de 
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de quarto de grano ; y afsi procediendo 
fe harán peías de odavo, diez y feis abo, 

La íiguiente Tabla enfeñalas on^as, ocha
vas, tomines, y granos, que tiene el Marco 
en toda fu diviíion, para que íi fe pregun
tare por alguna parte, ó pefa de él $ íé pueda 
refponder con puntualidad,qué on^as,ocha-
yas, tomines, y granos tiene de pefofin 
andar formando quenta para ello. 

T A B L A DE LAS PESAS D E L MARCO. 

. On^as. Ochavas. Tomines. Granos. 
8. 64. 384. 4608. 
4, 32. 192. 2,304. 
z. 16. 96. 1152. 

8. 48. 576. 
4. 24. 288. 

.2. 12. 144. 
i . 6. "72. 

2a 24, 

LCA-
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C A P I T U L O III. 
De la Naturaleza de la Plata, de fu Difinicion^ 

Fineza , Dineros > y Granos, que tiene 
de ley, : 

LA Plata es defpues del Oro el mas per-
fefto de los metales: Nace ordinaria

mente en compañia deí Oro; otras vezes por 
si íolá) pura, y íiri liga. Geber Rey de Ara
bia, Agricola, y Gafton Dulco Claveo en fa 
Apología la difinen afsi: Argentum efi corpus 
metallicum^ álbum, albé diñe pura, mundum, du-
rumy/bnansyperdurans m cineritio. Que buelto 
en Gáftcllano,quiere dezír: La Plata es cuerpo 
metálico blanco con pura blancura yliniplo, durô . 
fonante, y que re fifí e al examen de la Copella, 

Efte vltinio accidente , es el que propia
mente le pertenece a la Plata ; porque todos 
los metales viles, naturales, y artificiales,, 
perecen en efte examen , excepto el Oró , y 
la Plata: y no puede Uamarfe Plata , la que 
fe defvanece , y deítruye al examen de la 
Copella. 

La Plata en fu mayor fineza tiene n . D i -
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netos cabales de ley j efto es, quando halle-" 
gado al vltímo grado de fu mayor puridad, 
íin que tenga raftro de liga de otro metal 
inferior. E l llamarla 12. Dineros, es nom-
bre voluntario, y no precifamente neceíía-
rio j porque la razón de averie pueño el 
nombre de eñe numero, es por fer eñe nu
mero partible, y que tiene mas partes ali-
quotas, porque en él fe hallan mitad, tercio) 
quarto, íexto, dec. 

Tiene, pues, la Plata 12. Dineros cabales 
de ley en todo vn marco de 8. oncas, por
que en eíía peía fe dio la ley a la Plata. 
Cada dinero de .eílos tiene 24. granos de 
ley , y aísi los doze dineros tienen 288. gra
nos de ley. Y cada grano de los de ley, vale 
por 16. granos de los depefo y que tiene el . 
marco ; y aísi multiplicando, los 28 8. granes 
de k y , por los 16. de pefo , que vale cada 
vnojfalen 4608. granos de pefo,que fon 
los que tiene el marco. Adviertefe también, 
que nofc quentaen el marco íino taníola-
mente lo que tiene de ley de Plata fina: poí-
<quc íi en vn marco de plata huvieíre vna 

1 
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duodezima parte de cobre, y lo demás fueííe 
plata fina , feria entonces plata de 11, díne^ 
ros. Y íi ios dos tercios del marco fueffen 
plata fina, y el vn tercio cobre , feria enton
ces Plata de 8 ?dineros, porque (como queda 
dicho) no fe quenta en el marco fino un 
folamente lo que tiene de ley de platas y lo 
que no es plata, ni fe quenta, ni de ello fe 
haze mención. Pues teniendo las 8. on^as 
11, dineros; las 4. on^as feran 6. dineros, y 
las 2. oncas 3.dineros, y las demás partea 
mkm la íiguiente Tabla. 

T A B L A M A E S T R A . 

On^as.Ochavas.Tomines. Grs. Dineros.Grs. 

4-
2. 
u 

o. 

o, 
2. 
5-
ta 
1% 

o, 
o, 
o. 
4-

m 
4. 
2,, 

o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 

12. 
6. 
ñ 
2* 
I . 

O. 

O. 

O. 

o. 
o. 

12. 
6. 
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4- o . l f] 
z. 8. 2. 
Ú 4. I . 

De forma, que íi fe quiere faber quantp 
valen en el marco diez dineros *, fe rcátara el 
valor de 6. dineros ? y fe hallara enfrente de 
ellos, a la mano izquierda, 4» on^as. Mirafe 
luego el valor de 3. dineros, y fe hallara va
ler z.on^as. Mirafe defpues el valor de 1. di-
ñero , y fe hallara valer 5 . ochavas, y x. to
mines. Sumenfe todas las partidas, y filen 
6. oncas , 5. ochavas , y 2, tomines en las 
pefas del marco. 

C A P I T U L O IV. 

De los Granos de ¡ey, y de Pefo , que tienm 
los Dineros en quzlquiera ley y que 

la Plata tenga, 

Afe de entender también (como quec!a; 
dicho) que cada Dinero tiene 24. 

granos de ¡ey| pque cada grano de ley, vale 
' • ^ - por 
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por 16. granos de peíb de los del márco» 
tarazón de valer cada grano de ley por 16, 
de los del marco, es por aver buícado los 
Enfayadores antiguos modo de abreviar el 
marco, y reducirlo a menor cantidad de gra
nos , para el mejor manejo de las quentas, y 
no lidiar con tanta cantidad de granos como 
tiene de pefo el marco original de Caftilla. 
Efta cantidad a que redujeron el marco, fué 
la peía de 4. ochavas (que vulgarmente lla
man media on^a) que es la dezúnaíexta par
te del mareosa qual tiene 288. granos de 
pefo. Y para que la media onca pueda hazer 
las vezes del marco, le dieron de valor a cada 
grano de los 288. que tiene de ley (ya ha-
ziendo las vezes del marco) el valor de j ó . 
granos de pefo ; y afsi multiplicando los 
288. granos de ley, por los 16. que tiene de 
pelo cada vno, jalen los 4608. granos de 
pefo, que tiene todo el marco. La íiguiente 
Tabla enfeña los granos de ley , y de pefo, 
que tienen los Diacros en las partes del 
marco de la plata. 

B 4 DI-



Dineros, Granos de ley. Granos de pefo. 

12. 28S. 4608. 
11. 264. 4224. 
10. 240, 3840. 

9. 216'. 3456. 
8. 192. 3072. 
7* 168. 2688. 
6. ;44, 2,304. 

120. 1920. 
4. 96. 1536. 
3« 72- 1152. 
^̂  48. 768. 
í : ^4* B84* 

12. 192. 
& 96. 

2. 32. 
í . 16. 
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C A P I T U L O V . 

Como fe Uga la Plata fina ds 11, dineros para 
haxarla a i i . dineros, y 4. granos y que es la,ley 

de que fe labra la Moneda en los Rey no i 
de Caftilla , Beru , y Nueva-

Éfpaña, 

PA R A Ligar vn marco de Plata fina 
de 12.dineros cabales 4e ley, y baxario 

a 11. diacros ,y 4. granos, que es la ley de 
que fe labra la Moneda en losReynos de 
Caftilla, Perú, y Nueva-Eípaña? íe hará la 
quenta íiguiente : La Plata fina de 12. dine
ros tiene en cada marco 288. granos de ley: 
La de 11. dinerosjy 4. granos tiene z68: el 
exceílb , 6 ventaja, que tiene la plata fina á 
la de deípacho, fon 20. granos de ley en ca
da marco: Ellos fe han de quitar á dicho 
marco de loque pefa, ycchaffelps. de liga, 
para que defpues de fundidos platafyliga^ 
quede vn marco cabal de pelo, y 11. dine_ 
ros> 7 4« granos de ley j porque a no qii:tarle 

ai 
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ai dicho marco otra tanta plata fina, como 
fe le echare de liga, íaldra de la fundición 
mas de vn marco de pefo, y de mas ley la 
plata , que 11 . dineros, y 4. granos. Eftos 
20. granos de ley (que fe han de quitar de 
plata,y echarfeios de liga) multiplicados 
por 16.que vale de pefo cada vno, íalen 3 20. 
granos de pefo. Parteníc por 72. granos» 
(que tiene cada ochava) y filen 4. ochavas, 
y íbbran 3 2.granos. Eftos fe parten por 12. 
granos (que tiene cadatomin) y falen 2. to
mines , y íbbran 8. granos. Con que fon 4. 
ochavas, 2. tomines, y 8. granos, los que 
fe han de echar de liga a vn marco de plata 
fina, para que quede de ley 11 • dineros, y 
4. granos. Pero fe ha de quitar a dicho mar
co otra tanta plata como pefare la liga , lo. 
qiiad fe podrá hazer contrapefandolas. Eña 
mifnaregla enfeña Juan de Arphe afola8. 
de fu Quilatador, y es cierta. 

1. Para ligar 100. marcos de plata fina 
de 12. dineros, que cada marco lleva 4. ocha-
vas, 2. tomines, v 8. granos. Lo priíi-sero 
que fe haze, es multipikar los 100. marcos 
' IB '~ w por 
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por los 8. granos r y filien 800. granos: Par-
teníc por 12. granos (que tiene cada tomín ) 
y falen 66. tomines, y fobran 8. granos. 
Ponganfe los 8. granos en la fuma , a mano 
derecha,y luego le multiplicarán los ioo.: 
marcos por los z. tomines, y íalen 2.00. to
mines: Juntenfe con eííoslos 66. que íc hi-
zíerondelosgranos , y ferán todos 2.66. to
mines. Partenfe por 6. tomines (que tiene 
cada ochava) y falen 44.-ochavas, y fobnui 
2. tomines. Ponenfe los 2. tomines en la 
íiima, delante de los 8. granos. Multipli-
quenfe luego los 1 oo.mar.cos por las ^ocha
vas , y ferán 400. ochavas. Júntenle con 
ellas las 44. que fe hizieron de los tomines, 
y íerán 444. ochavas. Pártanle por 8. oclaa-
vas (que tiene cada onca) y filen 5 5 .eneas, 
y íobran 4. ochavas. . Ponenfe las 4,ochavas 
en laíimia delante de.los tomines. Paríanfe. 
^s 55. on^as por 8. (parahazei'las marcos j j 
y filen 6. marcos, y fobran y-, o ricas. Po-: ; 
neníelas 7. oiKas en la fuma déla: .te de las 
ochavas, y,luego delante de las oncas los 6. 
curcos, y ftrau en tqdo 6. marcos, 7. eneas, 
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4. ockavas, 2. tomines, y 8. granos, los que 
fe han cié echar de liga á los 100. marcos 
áz plata hna de 12. dineros, para que dd-
pucs de íundides plata, y liga, queden 100, 
marcos cabales de peíb , y 11. dineros, y 4. 
granos de ley \ pero (como queda dicíio) fe 
ha de quitar otra tanta plata,co- *gi—1 VJWH 

mofe echare de liga de cobre. •7.4-2-'^ 
O para clezirlo con mas claridad , íe han de 
tomar 93. marcos, 3. ochavas, 3..tomines,y 
4.granos de plata fina, y 6. marcos, 7.onpis, 
4. ochavas, 2. tomines, y 8.granos de cobre, 
y fundido todo junto , ferán 100. marcos 
de peíb , y de k y i 1 • dinc-tps, y 4. granos a 
quenta jufta, 

2 Otra regla: Multipliquenfe los 100. 
marcos por los 32o.granos de pefo,qiie lleva, 
de liga cada marco de plata l ina, y üildraa 
3 2 0 D 0 . granos. Filos fe parten por 4608, 
granos (que tienen de peío cada marco ) y 
íalenó. marcos,y f3bran4352. granos. Ef-
tos fe parten por 5-76. granos (que tiene ca
da onca)'y f ikn '7. on^-as, y fobran 320. 
granos. Eñosfe partea por- 72, granos (que 

tiei 
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tiene cada ochava) y íaien 4. ochavas, y 
fobran 3 2. granos^ Eílos le parten por 1 z9 
granos (que tiene cada toniln) y faicn 2. to
mines t y íbbran 8. granos. Con que fon 
6* marcos, 7. on^as, 4. ochavas, 2. tomines, 
y 8.granos de iiga(como queda dicho antes;) 

3. Otra regla i Multipliquenfe los i c o . 
marcos de plata fina por los 20. granos, que 
tiene de ventaja á la de 11. dineros, y 4.gi:a-
nos,y falen 20oo.granos. Pártanle por 288. 
granos de ley (que tiene el marco) y falen 
6. marcos, y fobran 272. granos. Eftos 272. 
granos, fe ha de fuponer que ipn marcos *, y 
afsi fe multiplicaran por 8, on^as , y falen 
2176^ oncas. Fartanie por 28,8.. (firme par
tidor) y lalen 7. onps, y fobran lóo.oncas, 
Eñas fe multiplican por 8. ochavas , y falen 
1280. ochavas. Partenfe por 288. y falen 4, 
ochavas, y fobran 128. ochavas. ERas fe 
multiplican por 6. tomines, y falen 768. to
mines. Partenfe por 288. y falen 2. tomines, 
y fobran 192. tomines. Ellos fe muiripiiean 
por 12. granos, y íalen 2 3 04, granos. Par-
teníepor, 288. y íaien 8. granos. Con que 

taiu-
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también por efta regla fale la miíma canti
dad, que queda dicho antes. 

Puedeíe también finalizar efta quenta en 
la forma íignieñte: Defpües de aver partido 
los 20Ó0. granos de ley por los 288. y fa-
lido los 6. marcos *, fobraron 272. granos de 
ley. Ellos fe multiplican por 16. para ha
berlos dé pefo , y faleri 43 5 2. Partenfe por 
^76. granos (que: tiene cada on^a) y falen 
7. on^as,y fobrañ 3 20. granos. Éítos fe par
ten por 7 2. granos (que tiene cada ochava) 
y faíen 4. ochavas, y fobran 32. granos. 
Eftos fe parten por 12. granos (que tiene 
Cada tomin) y faleri 2. tomines 5 y fobran 
8. granos, que es la mifma cantidad que fe 
ha dicho. ' 

C A P I T U L Ó V I . 
. 'De la liga ^ y religa y que fe ba de echar a vn 

Marco de Plata fina de i z , dineros, para 
haxarlo a ley i 1. dineros¿ 

y 4. granos, 

MA S por quanto es embarazo andar 
quitando otra tanta plata como íe 

echare de cobre en las ligaciones que íe 
ofre* 



del J r te de En fajar. 51 
ofrecieren , íi fe quiíieren ligar ios marcos de 
plata fina enteramente (que llaman ligar , y 
religar) fe liara eñaquenta, y fus fcmejantes 
Como fe íigue. 

Vn marco de plata fina de 12, dineros 
tiene 288. granos de ley ; eítos partidos por 
268. (que tiene la plata de 11. dineros , y 4. 
granos ) fale vn marco, y fobran 20. granos: 
los quales fe avian de quitar de plata?y echar-
fclos de cobre (como fe dixoen el Capitulo 
antecedente.) Pero queriendo tambien ligar 
los diciios 20. granos fm quitaríelos al marco 
(que llaman religar) íe multiplicarán los 20. 
granos de ley por 16. para llazerlos de peíb, 
y íalen 320. granos de pefo. Formefe viu 
regla de tres, y digafe : Si 268. granos de ley 
de plata fina quieren 320. granos de pefo de 
liga de cobre , quantos querrán los 20. gra
nos de ley de plata fina , que fe avian de qui
tar ? Y feguida la regla dará 23. y ío-
t>ran. ¿¡ abos, que traydos á menor deno-
ímnacion ^ fon ¿~ abos de grano, que juntos 
con ios 320. fuman todos; 343. granos, 

y 



y ^ aÍ3os de grano de pcfo. Partanfe por 
72. granos, (que tiene cada ochava) y íaicn 
4. Qcxiavas, y fobran 55. granos, y i ; abos 
de grano. Ellos íe parten por 12. granos» 
(que tiene cadatomin) yfalefi4. tomines, y 
fobran 7. granos, y ^ abos de grano. Con 
que ajuñada la quenta 5 ion 4. ochavas, 4. 
tomines, 7. granos, y ^ abos de granoj los 
que fe han de echar de liga, y religa de co
bre a vn marco dé plata fina de 12. dineros, 
para que deípués de fundidos platayy cobre, 
falga vn marco, 4. ochavas, 4. tomines, 7. 
granos, y r7 abos de grano de pefo, y 1 i. 
dineros, y 4. granos de ley. Efte es el ver
dadero modo de formar la quenta. 

A folio 18. de fu Quilatadór dize Arphc: 
que a vn marco de plata fina de dozc dine
ros , fe le han de echar de liga, y religa, a 
quenta jufta, 4. ochavas, 4. totnines, t .gH-
nos^y^ de grano \ lo qual rio es afsi (como 
queda dicho.) 

A folio 165. B. tratando de lig^r ) 1 
j é 



del Arte de EnfayáY, kk 
religar los marcos de plata tina, para que 
queden de ley 11 . diaeEds ', y 4. granos, k 
quenta juila, trae el verdadero modo de 
formarla quenta\y por vltimo la yerra. 
Dize afsí: 

Para IzgAr vñ mdrio dé plata di 1 1 , dtMroty 
y 4. granos , que bazen z6$ * granos d i ley y fe 
parten eftos por los 4.60S, del mareo, y /ale cada 

grano por 17. granüs, y 7) ahos de grano. Pues 
aviendo de llevar zo, granos de liga el marceen^ 
tero ^ fe multiplican por 2,0. les 1 j ¿ granos, y 

harán ¿qo* grános iy zo. vezes ^ ahos de 

grano ¿harán ^.granos § abos de grano, D t 

•manera, que tédo monta 3 granos , j /¡7 abos 
de grano , &ct 

Debefe entender ^ que eíla quenta , que 
aquí trae Arphe,es la regla general qvie hizo, 
para por ella governar las demás quentas de 
ligas, y religas, que trae en fu Libro \ y, 
aviendola errado ( por defcuydo dé la plu
mâ ) todas quanfas por ella hizo , liguen el 
miímo rumbó. Veaíc claro. 

C Par-
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Partidos los 4608. granos de pefo, qué 

tiene el marco, por los x68 . granos de leyy 
que tiene la plata de 11. dineros^ y 4. granos; 
íkte cada grano con 17.granos,y abosde 
grano de pefo. Multiplíquenfe los 20. gra
nos de ventaja (diferencia de 288. que tiene 
la plata fina á 268. que tiene la plata de 11. 
dineros, y 4. granos ] por los 17. granos, y 
falen 340. Multipliquenfe también los 20. 
granos por 13. abos, y lálen 260. abos. 
Partanfe por 67. (que es el entero) y fa
len 3. granOs; v-'y fobrari abos , que 
juntos con los de arriba , fuman 343.7' 
granos. Arphe dize,que Ion 344.. granos, 

f ~ abos: Luego es evidente, que erro 
la quenta en echarle ál marco '7 abos 
de grano de liga, mas de la que debe 
llevar á quenta juila > y afsi como erro ella 
quenta, las demás íiguen el mifmo yerrQr 
como fe maniíieíla por fus Tablas, y Ca
pítulos. 

1. Para ligar, y religar. 100. marcos de 
pía-
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plata fina de 12. dineros, que cada marco 
lleva 4. ochavas > 4 . tonaínes , 7. gránós, 

y $¡\, abds de grano, fe hará la quenta en la 
forma riguiente:Miiltípliqijenfe los 1 oo.ihar-
tos pof lás 4. ochavas^ y feran 400^ ochavas. 
Multipliquenfe IdS 100. marcos por 4, tOr 
mines, y feran 400. tomines. Multipliquenfe 
los 100. marcos por los 7. granos, y íerán 
yod. granos. Multipliquenfe tós 100. mar
cos por 5 9. aboS) y ferán 5 900. abos. Eftos 
fe parten por 67. (que es el entero) y ., falepi 

88. granos, y fobrañ ^ abos de grano. Po-

henfeéri la fuma'feftó? T7 abds j y los %i¿ 
granos fe juntafán con los 700. y feran to
dos 788. grande "Eftos fe parteri por 1'%-
granos (que tien¿ t l tomin) y falen b ^ X o M -
nes, y íbbran 8. granos. Porienfe los 8. gra
nos en la fuma ddánté^cte los1 ^ af iorf 'y ' 
los tomines fe jüntaf an con los 400. y feran 
4^5. tomines. Eflós fe parteri por 6. to^Ü-»-
nes (que tiene cadá ochava) y íalen 77.ocha
vas, y fobran 3. tomiries.: P0nfeafe los yriú-*-
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mines en la fuma, delante de los 8 granos, y 
las 77i ochavas fe juntaran con las 40®. y 
feran 477. ochavas. Eftas fe parten póf 8. 
ochavas, (c|ue tiene cada onca) y falen ^ 
on^as,y íobran 5. ochavas. Pcnenfe laŝ . 
ochavas en k fuma delante de los3 . tomi-
Bes, y las 59. on^as fe parten por 8* on̂ aj, 
( que tiene cada marco) y falen 7. marcos,y 
íbbraa 3,on^as. Poneníe las 3. on^as en la 
fuma delante de las «5. ochavas , y luego los 
7. marcos delante dé las 5 , on^as, y ferán 7. 
marcos, 3. on^as, 5. ochavas, 3. tomines, 
8. granos, y gjj abos de grano de liga, los 
que fe han de echar a los 1 oo/V g ( 
marcos de plata fina de 12. di- lii£'\i,J¡ 
neros, para que quede de ley 11. dineros,! 
.4. granos. Y fundidos plata, y liga, faldrai) 
déla fundición 107. marcos, 3. o n ^ f 
ochavas , 3. tomines ,>8. granos\y ~ abos 
de grano de pefo, y de dicha ley. 
%. 0 tra Regla: Multipliquenfe los 1 oo, 

: jwarc^sf í)r los 343,..^ granos de liga^ K' 
liga , que debe llevar cada marco jcrilafa' 

na 



¿el Arte de Enfyar. 3 7 
ipa íiguiente : Primero fe multiplicaran los 
loo. marcos por los 343,. granos, y íaldrán 
34300. granos. Dcfpucs fe multipllcarañ los 
100. marcos por los 59. abos , y faldraa 
59oo.abosf Eítos íc parten por 67. (que es 
el entero) y falen 88. granos, y fobran ¿7 
abos de grano. Junteníe vnos, y otros gra. 
nos, y feran todos 34^ 88. granos, y ~ 
^bosde grano. Eftos fe parten por 4608, 
granos (que tiene de peib el marco) y ííilen 
7. marcos, y fobran^ granos, y ¿7 
abos. Eftos fe parten por 576. granos (quá 
lienela on^a) y fúen 3. oncas,y fobran 404. 
granos , y ^ abos. Eftos, fe parten por 71, 
granos (que tiene iaocíiava) y falen ^ .ocha
vas^ fobran 44. granos^ í | abas. Eftos 
fe parten por 1L granos (que tiene el tomin) 
y falen 3*. tomines, y fobran 8. granos,y ¿ 
abos , que es la mifea. liga, que íak p0r U 
regla antecedente. 

3. Otra Regla: Partidos los 4608. gra-
ños (que tiene depefo el marco) por los 268. 
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granos de ley (qué tiene la plata de 11. dinet 
ros, y 4. granos) fale cada grano de ventaja 
Con 17. granos, y abos de grano,(como 
queda dicho.) Pues multipliqueníe los 100, 
$narcos'de plata fina por los 20, granos ? que 
tiene de ventaja á la de 11. dineros, y 4. 
granos, y íiilen zoco, granos de ventaja, 
Mültipliqucnfcí cílos 2000. granos por los 
i7,granos, y fajen 3400©. granos. Multí-
pliquenfe también los 2000. granos por los 
x-3. abos , y falcn 26000. abos. Pártanle por 
^7. (que es el entero) y íalen 388. gra
nos^ ¿7 aborde grano. Juntenfe con los de 
aífifea 5 y íiiman 34388. granos, y ¿; abos 
de grano. Partanfe por los 4608. granos, 
(qUf; tiene el|ftarco) y íalen 7. marcos,y 
fobran 2132^ granes, y ;f abps de grano. 
Y en las derpas particiones fe feguira Ja regla 
antecedente, y f^ldra lamifma cantidad de 
liga, y religa,' ' . f V f ^ ' y ^ m \ h m 
^•4. Otra Regla; ^íultlpllqueníe los 100. 
inareos de plata npapor fu k y 288. y Ija-

rail 
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rln 28800. granos de ley. Eftos fehaHdc 
partir por 268, granos de ley (que tiene la 
pkta de 11. dineros , y 4. granos en que ha 
de quedar) y íalen 107, marcos, y fobran 
124. granos de ley. Eítos fe han de multi
plicar por 16. granos de pe íb , que vale cada 
vno, y íalen 19^4. granos de pefo.^Partánfc 
por 5 36. granos (que tiene la on^a en la ley 
11. dineros, y 4. granos) y falen j . io i í^as i 
y fobran 3-/óbranos. Partanfe ¿ftos pot 67, 
grados (que tiene la ochava en la dicha ley ) 
yíaien;5 . ochavas, y fobran 41. granc^í ^ Í R 
tos fe han de partir por 11, granos,y ^ i s c t i 
grano (que tiene el tomín en dicha ley i r. 
ümeros, y 4, granos,) Para lo qual fetem 
dttnfáf ayá común deaominador parócion, 
y partidores. Pues .multipliquen^ l0s? 4 ^ 
granos por 6. y faldran 246, lentos (qul fon 
los Que íe haiV de partir.X'M^tópl^qu^ií^ 
taíiibícn los 11. granos por 6, y íaldran 66. 

fextog.'^ñadafe.el 7 nías, y feran 67. fex-
tos ¡que'fon los partidores.) • pártanle, pues, 
!^ ¿46. por,Í9S ^ j^y id i i tón . . 3, tomjnés^y 

•lác; C 4 íb-
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fobfan 45. íextos vque partidos por 6. (para, 
hazerlos granos enteros) falcn 7. r g^a-
jiós. Parafahcr eftos 7*^ granos,quanta 
valen en la iey 1 \, ¿ineros, y 4. gtanos j fe 
multiplicaran por 71. abos (que tiene cad̂  
grano en la ley 52. dineres) y tlen $40. 
abes. Eílos fe han de partir por 67. abos, 
(que tien^ cada grano ep la ley 1 i . dineros, 
y 4. granos) y íalcn 8, granos, y fobran ^ 
abos de grano. Conqueto^io monta 107, 
marcos, p onc^s, ochavas, 3. tomines, 8, 
granos, y 3$ abos de grano. Baxenfe de 
cfta cantidad los 100. marcos de plata fina, 
y el reílo que quedare,1^ A ^ - ¿ t ' 
que ion 7» marcos^, on-. ~ -
g$ j $1 pchayas, 3, tomines, 8. granos, 
y 7̂ abos de grapojes la liga,}7 religa, que 

fe ha de echar a quenta jüftá. 
4. Otra RegTá: Multipliquenfc los 100. 

. marcos de plat^ foa por los 20. granos de 
ventaja (diferencia de 26S. a 28 8.) yfalen 
^pQO,granos. Partanf^por 16?. y Talen 7. 
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roarcos, y fobran 124. granos de ley. Eítos 
ít multiplican po'r 16. (parahazerlos de pe-
fo) y íalen 1984. granos de peíb. Y en 
ks demás particioncs'íe feguira la regla ante^ 
cedente ,"y íaldra la niiímá cantidad de 
Üga. ' V l\ ' ' I tfVl ' 

6. Otra Regla: Sabido es, que 268. 
partes de plata ¡hna, quieren 20. partes de 
liga, y religa , a mienta juña; cfto es, ti f üe-
rén ochavis , quieren ochavas ; íi fueren 
on^as, quieren on^as; y fi fueren marcos, 
quieren marcos. Pues digafc por regla de 
tres: Si 268. marcos de plata tina quieren 
20. marcos de liga , quaiítos querrán 100? 
Multipliquenfe los joo. marcos por los 20. 
y feleii 2009. Partaníc por 268. (firme par
tidor) y faleii 7. marcos, y íobran .i24. 
marcos. Hios fe .multip'¿can por 8. on^as, 
(que iJene cada marco ) y íakn 992. oncas, 
Partcnfe por.268, y falen 3. on^as, y- fc.bran 
I88.OÍ^4$' Eteíemultiplieanpor 8.ocha
vas (qwé tíene cada on^a) y íalen 1504.ocha-
vas. Paitenfe por 268. y falen 5. ochavas, y 
fobran 164. ocíuvas. Eílas fe multiplican 

por 
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por 6. tomines (que tiene cada ochava) y ía-
leu 984. tomines, partenfe por 268. y íalen 
5. tomines f y íobran 180. tomines. Eftos 
íe multiplican por 11, granos (que tiene cada 
tpmin) y íalen z 160. granos. Parteníe por 
268. y falen 8. granos , y fobran ^g que 
traydos a qienor denominación , fon ¿ 
^bos de grano. Con que fon los mifmos 7, 
marcos, 3. on^as, 5.ochavas, 3. tomines, 
8.granos,y : abos de grano , que fe han 
dicho en Jas reglas antecedentes. Juan de 
Arphe, á fol. 19. B. dize ? que a 100, marcos 
de plata fina, fe le han de echar 7. marcos} 
3. on^as, 6. ochavas, y 4. granos, Pero yerra; 
pues (como efta viílo) echa z.tomines, 7. gra
nos,)/ ¿j abosde grano de liga mas, que la 
que fe debe tchkB á quenta jufta: y aunque 
es corto el yerro, por vl'fimo ay error. 

Efta regla antecedente es muy buena ? y 
general , porque por ella fe pueden ligar 
grandes, y pequeñas cantidades de plata 
fina: V.g . óf marcos de -plata ley 288. fe 

* quie-
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¡quieren ligar á ley 268. ia diíerencia de vna 
a otra ley Ion 20. granos, por los quales íe 
lian de multiplicar io^ 6. marcps , y falen 
120. granos de ley. Y por quanto no cabe 
elpartiríe por 268, por fcr mayor el parti
dor , que la partición ; fe ha de íli poner, 
^üe 1f s ^ o . r g » ^ - d e ley, fon marcos, y 
aísi fe ípultiplicarán por 8. oncas (que tie^ 
ne cada marco) y falen ^6of'on^as, Eílas 
fe parten por 268. y falen 3. on^as, y fo-
bran 156. oncas. Eílas fe multiplican por 
8. ochavas (que tiéné cáda onca) y filen 
1248. ochavas, Partenfe por 268. y falen 
f ochavas , y fobran 176. ochavas. Eiras 
íe multiplican por 6. tomines, y filen 1056. 
tQrónes. - Partenfe por 8. y falen 3, to
mines ^.;yv 4&Qxm j^t . ; tomines. Eftos fe 
multiplican por . ¿ ^ g r a n o s ¿ y" filen 3024. 
granos, Partenfe por 46S. y falen 11. gra
nos, y fobran ?ai ab05 ^c grzw ? 
traydos a menor denominación , hazen 7' 
abosde grano. Conque ion j.oncasj^ocha* 

Vas 7 ^ tomines ,11 , granos, y ¡j abos' de 
gca-
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grano de liga, y religa , los, que fe han efe 
echar a los 6. marcos de plata fina dé" i i , 
dineros^ quenta juila. 

Todo quanto íe ha dicho haña ac>ra de 
ligas, y religas de cobre i es a quetjta j ^a , 
fin hazer cafo de lo que el cohte ca%a, y 
exala al tiempo de la fundición , porque en 
otra parte fe tocara eñe punto con ¡particuT 
kridad. 

Tabla de la liga , y religa ,, que íe hi 
de echar á lps iiiarcosjopíjasjy ochâ  

vás de plata fina dq %t¿ dinerosa 
parabaxarla á n * dintro% 

y 4. grano?» 
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"KT-O folamente con cobre fe pueden Hazet̂  

ligaciones de plata fínafcomo quiere Ar-
phe, re ípedo que no habla de ellas) , porque 
le pueden hazer también con plata oaxa, co-
mo tenga rrteriosieyyque 268. La razón es: 
porque aísircorno la plata fina abona á la 
plata baxa corí la íiiperabundancia, 6 ven-
laja de fineza, qüe tiene dt mas ley , que la 
de i68 *, de l rríifmo modo la plata baxa de 
tiicnos ley > qiíe í iV dineros, y ^'granos 
puede ligar, la plata fina, y baxarla.4 dicha 
ley 1 ifí dineros j y 4. granok con la fuper-
abündancía de ligar}que erf si tiene : V.g. 
100.marcos de.piata fina ley 288. fe han de 
ligar a ley 2 é 8 . y para ellday plata baxa 
Jey 9. dineros, y 12. granos^ qiíé hazen 228. 
granos de ley. Preguritafe quarítos maíces 
de eíla plata 9. dirieros,y í 2J. grarios, fe hari 
de mezclat con- los toa» tfiarcos áe'plata 
.fina para quedar ligados a ley 11. diñeros, 
y 4. granos? 

Rcfpondefe : L o primerp, qlie fe ha de 
hazer, es reílar la diferencia, o jventaja, que 
ay dcfde 288 .granos de plata fina (que tiene 

1 11 
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la dé i i . dineros) á 268 . (que tiene la pla
ta de defpacho ) y íalen 20. granos de ven
taja en cada marco : Por los qualcs fe hm 
de multiplicar los 1 oo. marcos,y falen 2000« 
granos (que fon los que fe han de par
tir.) Reíknfe defpues dé los 268. granos» 
(que debe tener la plata de defpacho) los 
228. granos (que tiene la plata de baxalej 
9.dineros, y 12. granos) y íaieil40. granqs 
de falta (y fon los partidores.) Partanfc, 
pues,los 2000. granos de Ventaja por los 
40, de falta, y falen 50. marcos. Con que 
mezclando 100. marcos de plata fina , coa 
^0. marcos de plata baya ley ,9, dineros 3 j 
i ' i granos; faldrán i$o. marcos de plata 
de ley 11. dineros, y 4. granos,aquem 
juila. . •• 20Í pb jínt iwH 

Pruebafe el eftar buena efta quenta en la 
forma ímuiente : 1 <o* marcos de plata de 
Jey n . dineros, y 4. granos, deben tener 
40200. granos de ley, multiplicando cada 
marco por 268. granos de ley: Y aísi, ú ha-
bremos efta mifma cantidad de granos ii~ 
nos en las-dos partidas de plata alta, y baxa, 
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cítara buena la qiienta. Pues multipliiqucnfe 
los roo. marcos de plata fina por fu ley 
288. y faldran 18800, granos. Multipt 
quenfe también los 50. marcos de plata ba-
xa por fu ley 228 .y falen 1 i4oo.granos. Su-
mcnfe los vnos,y los otros^y falen ios mifmos 
40200. granos,que quedan dichos arriba. 

Otra prueba : Los i ^ o . mareos^ de plata 
de ley 11. dineros ^ y 4. granos, deben tener 
3000. granos de liga, dando á 20. granosa 
cada marco (que es la diferencia que ay 
dcfde 268. granos, que tiene de ley , hafta 
288. granos, que tiene de pefo.) Conque 
íi hallaremos efta cantidad de l iga , eftara 
buena la quenta. En la plata fina no ay liga; 
y afsi la hemos de hallar toda en la plata 
baxa : Pues reftenfe de los 288. granos, 
(que peía el marco) los 228. granos ,que 
tiene de fino,y feran 60. granos, los que ten
drá de liga cada marco. Por losquales fe 
han de multiplicar los 50. marcos de plaw 
baxa, y falen 3000. granos- de liga, que fe 
han dicho arriba. Por cuya caufa queda 
efta quenta buena,}7 comprobada. 
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íuedéíe hazer efla quenta por regla, de 

proporción,, la qual íe haze en la íorma 
íiguiente : Hagafe primeramente vna Cruz, 
y en el bra^oalto dé la mano izquierda íe 
pondrá la ley de k plata alta, y en medio fe 
pondrá la ley 268« que es la de 11. dineros, 
y 4. granos, en que ha de quedar (que es 
laque proporciona) y en el bra^o baxo fe 
pone la ley dé la plata baxa. Digafe luego: 
Defde 288. granos, que tiene de ley la plata 
fina de 12. dineros, haíta 268. en que ha de 
quedar, van 20. granos de diferencia, 6 
ventaja: ponenfe los 20. al pié del bra^o 
baxo de la mano derecha. Luego fe díze: 
Defde 228. granos, que tiene de ley la plata 
baxade g* dineros, y 12. granos, hafta 268. 
a que ha de fubir , faltan 40, granos. Po
nenfe los 40. en el bra^o alto de la mano 
derecha, y fe hallarán trocadas las diieren-
cias ] de fuerte, que el numero 40. que es la 
falta de la plata baxa, pide marcos de plata 
alta, y por cífo eítá enfrente de ella : y al 
contrario, el numero 20, que es la vcritaja 
^ la plata alta, pide marcos de plata baxa, 

B y; 
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y por eílo también eílá en frente de ella. 
Hecho efto, fe dize I Afsi como 40. piden 
100. marcos de plata fina de 11, dineros; 
del mifmo modo 20. quieren 5 o. marcos de 
plata de ley 9. dineros 5 y 12. granos,! 
quenta jufta. Sumenfe las dos partidas de 
plata s alta, y baxa, y harán 150. marcos de 
plata de ley 268. que fon 1 i 1 dineros, y 4, 
granos. Veafc dicha Regla praólicada. 

288. p r 40. 100. marcos de ley zU* 
268. ,V 
228. 3k. 20. 050. marcos de ley n h 

Suman 150. marcos de ley 268; 

Efta Regla de tres, o de proporción es 
muy breve, cierta, y primorofa , porque 
con pocos números, y trabajo fe coníiguc 
el al'-rax diferentes cantidades de oro, y de 
plata a la ley , que fe quifiere ; y también fe 
pueden ligar qtialefquiera porciones de oro, 
o de plata a la ley del Reyno, 6 a qualquiera 
otra ley; que fe ofrezca , como fe dirá ene! 
diícurfo de cite Tratado, G A-
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C A P I T U L O VIL 

Com fe han de ligar) y religar* marcos de plata 
de menos ley ^qpié 12. dineros y y de mas ley y 

que 11 .dinerosjy ^.granos. Notanfe también , 
los yerro* de la Crazada fuerte ̂  y 

el modo de fu reparo, 

FRancifco López de Silva, vezino de la 
Ciudad de Lima, eícrivio vn Tratado, 

oponiendofe Theoricamente a las quentas 
deArphe (porque de laPradica confieíTa 
el miímo no entender) y a folio 15. de fu 
Tratado, dize afsi (refiéra lo mifmo que di-
ze Arphc:) Vna Crazada de 100. marcos jfe 
ligo ^y religo a quenta. jufta de ley z6S.y-quedo 
eon tfie pefo^y efíaky. Entró ala fundición ¡y 

filio de ella con dos granos de ventaja ¡y afsi fe 
fubió a la ley x j o, granos ^ porque fe le echóme-
nos cobre en la primera; liga , ó porque fe perdió 
dgun pedazo^ ó por fer cobre viejo y y fvx'w (por
gue todas eftas caufales da Juan de Arphc 
* folio 2,3. para que la Crazada falga fuerte) 

D 2 ff 



fe preguntA : qumto es el cobre que ha menefltr, 
para que la Crazada quede con fus i oo. marcos 
depefoyvle l e y i b V . Propone cfta qucítíon 
Juan de ArpHc a foi.22. Y refuelve aíol.23) 
que fe le han de echar a la Cr azada 5. on^as, 7, 
octiavaS) 4. tomines ¡y 8. granos , que por todo 

fon 3^0.granos) y bufia elpffo de eftos granos 
fuertes en la ley 2 68. fiendo afsir que (como pro
bara el fue ejfo) fe debe bufear en laky 270. a 
que la Cr azada fe fuhib. 
- Parimfe los 4.60%, granos del marco por ¡os 

n j o, granos a que la Crazada fe fubid ,y falm 

27. 1̂ * araños ¿ y tantos granos tiene en eflaley. 

Multipliquenfe los 17. T% granos por los z.gra

nosfuertes , producen 3 4. X% Mult iplicados por 

hs 100. marcos de la Crazada, vendrán a ¡A 

multiplicación 3413. 7 / tantos granos de cobre 
fueron los exalados j perdidos y ó echados menos,/ 
¡os que necefsita la Crazada para fu abono. 

Otro modo : Los marcos de plata fina , que U 
Crazada debe tener^ la que es compuejia de 100. 
•marcos de pefo } y de ley 268. como efta jfon 

n-



. del Arte de Enfayan 51 
• * . ' " • .' * y * 

fi" marcos* Los que quedaron de pefo exalado 
el cobre y fon 99. T, de ley 270. Porque fe mu!-
ifyíican ios 100. marcos por ¿68. / 'froduch 

je f arte por z j o . y da los 99. r ^ « ^ 0 <?/ refto de 

mpefo a otra^qm Jon 6. ~ marcos^ q/on S 86̂  

*f gmms ^ss el cobn que avia quedado én la 
€razada\/kndo afú^que ha de tener 3 %QOOagra
rios* Pues los 3'4i 3* T * f u cumplimiento tiene 
de menos y y de ejfos necefsita par 4 fu abono. Juan 
¿e Arfbe bien dirigido fu regla ^yrtQ le da~ 
fyaha pefar los granos en la ley 268; pero errólo 
en no confderar 1$ Crazada cqn e¡ nuevo -ejiadq 
ûe tomo. 

Es j piies el cafo y que fe debe atender a que la 
trazad a ̂  aunque fe pretendió de 100. marcos^ 
no quedo con dios \y de eílo fe faca^ que quarkio 
Aypbe manda, fe multipliquen los Z-gr^ngs/ker^ 
tes por lo$ 1 oot marcos : no obferva bien'vpor no 
fir ya IQO, N i podra negar alguien , que 100« 
parcos de ky 268. que fe fuhm d%jo. quedan 
frecifamenté con rnenos ptfo. Ta / s i , para -qm- U 
Mgk fea Ámhmetka 5 ó fe ha de tomar-el efiadti 

D 3 ^ 
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de la Crazada con elpefo que quedó , 0 el de loi 
2, granos yfe ha depefar en la nueva ley con que 

Jale de la fundición.. 
Eftas, y otras muchas reglas mas trac $\~ 

cho Silva íbbre eíle punto , nacidas de fu 
grande genio , y delgada pluma j pero lo 
que rigorofamente fe debe hazer, es lo que 
ie acoilumbra. en la Real Caía de Moneda 
ele la Ciudad de Sevilla, y es, que fundida la 
Crazada, fe vazia en rieles, y fe enfaya vno 
de ellos, el que alEníayador adual le pareT 
ce ; y íi la plata eftá de mas ley , que la que 
debe tener, íe pefa de nuevo la plata, y fe 
liga, y religa la fineza, que tiene de ventaja, 
a la manera que fe ligan otras qualefquiera 
Jeye? de plata. Supohgamps, que fe pefa-
ron los rieles, y que avia 100. marcos, y que 
cada marco tiene 2. granos de ventaja; fe 
multiplicarán los . ioo;- 4iiareos por z. gra
nos^ harán zoo.granos. Partanfe los 4608, 
granos del marco por 268. granos de ley, y 
fale cada grano por 17. granos, y ^ abos 
de grano. Multipliquenfe ios 200. granos 

de 
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de falta por 17, granos, y falen 3.400. gra
nos. Multiplkjuenfe también los 200, gra
nos por 13. abos ? y falen 2600. abos: Pár
tanle por 67. (cjue es el entero) y falen 38. 

granos, y (obran abos. Juntenfe eftos 

con los de arriba,y falen 3438. granos. 
Partanfc por 576. granos de peío (que tiene 
cada on^a) y falen 5. on^as, y fobran 5 5 8. 

^granos. Partanfe cftos por 72.granos, 
(que tiene cada ochava) y falen 7. ochavas, 
y fobran 54. ¿7 granos. Partanfc eftos por 
12. granos (que tiene cada tomin) y falen 4. 
tomines, y fobran 6. granos, y ^ abos de 
grano. Con que fon $. on^is, 7. ochavas^. 

tomines, 6, granos, y abos <k grano de 
liga de cobre los que fe han de echar a 100, 
iwcos de ley 270. para que quede de ley 
i68.en que ay la diferencia de 1, grano, 

y 67 abos de grano menos de pefo, que lo 
qae dize Arphe. 

Eílemodode formar la quenta es el mas 

D 4 ' CIQ$ 
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cierto i porque de hazéríe pqr el enfaye del 
primer riel antes de váziarfe la Crazada (cow 
mp dize Arphe, y forma fu quenta Silva) 
fe íiguen otras muchas contingencias, y ac, 
cidentes, y puede acontecer no fer la que 
fe pieníkjy fer pira muy diftinta» La primera 
es, que mientras, fe haze el ^nf^iye, fe forma 
la quenta, y peía la liga, fe mantiene la plata 
fundida, y fin duda fe le eftará gaftanclo par
te de la liga con la violencia del fuego de la 
fundición j y de aqui fe figue no poderíe 
ájuftar perfe<ítamente la ley, que fe prcten, 
de. La fegunda,, que no avra quien niegue 
fer tari contingente el averie echado por 
defciüdp del peío , y yerro de la pluma mas 
cantidad de plata , que aquella que laCra-
zada avia de llevar,y en eftecafo feria la 
Crazada de mas pefo, que los ioo? marcos; 
como 4I contrario feñade menos , fi fe hû  
vieíTe perdido vn pedazo de co^re ¡ o exala-
dofe en la fundKibn (corno dize Arphe.) )t 
la tercera ^yyhim^, íe ignonTel peío cierta 
con que de prefente fe íialla la Crazacli) 
pues íimchí^ vezes fucede el derramarfe p*r-
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te de la plata que fe funde , en bolvíendoíe 
entre los carbones fin poderlo remediar, Y 
aísi lo mejor es faber quantos marcos peía , y 
la ley que tiene la plata, formar íu quenta, 
y echarle la liga , que huviere i^cncíter, y 
quitarle de dudas en materia, que tanto 
importa.. 

La cantidad de liga, que fe lia de echar a 
los 100. marcos de plata ley 270. fe puede 
kzer la quenta por otras muchas regks. Y 
la liguiente es buena , y general : Multipli-
queníé los 100. marcos por los 2. granos de 
ventaja, y falen 200. granos. Ellos no fe 
pueden partir por 268, (firme partidor) por 
quanto es mayor el partic}or.5quq; la partición. 
Y para poderlo hazer, fe ha de fupone^ que 
los 200. granos fon marcos, Eítos fe han de 
multiplicar por 8, oncas (que tiene cada 
marco) yfaien 1600. oncas, Pancníc por 
268..y falen ^^oncas/y fobra-n 260. pn^as. 
Eftas fe multiplican por 8, ochavas (que ú¿-
nc cadaonxa) y íalen 2080. ochavas. • Far-
teníe por 268. y íalen 7. ochavas, y fobfaa 
,̂ 04. cchavas." Eüas fe multiplican por ^ : o -
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mines (que tiene cada ochava) y falen 1214; 
tomines. Eítos fe parten por z68? y faien 
4. tomines, y íbbran 15 2. tomines. Eílos íe 
multiplican por 12. granos, que tiene cada 
tomín) y falen 1824, granos Partenfe por 

2.68. y íalen 6. granos, y íbbran ^ abos, 
que traídos a menor denominación j hazen 

1; aborde grano. Y afsi fon on^as ,7. 
ochavas, 4. tomines, 6. granos, y T7 abos 
c|e grano, que es la mifma cantidad de liga, 
que queda dicjia arrife. 

Puedenfe también multiplicar los 200. 
granos de ley , que tienen los 100. marcos 
por 16. granos de pefo, que vale cada vno, 
y falen 3200, granos. Y feguir la partición 
de ellos, fegiin,y como íe dixo en la regla 4. 
del Capitulo anteceden^. 

Puedefe también hazer la quenta dicta 
en la manara íiguierite , qû e es por regla de 
proporción: La plata fina de ley 288. tiene 
20. granea de yentaja a k c k 268. La plata 
de ley ,27o. tiene 2. granos de ventaja a k 
de 268. Saquenfe las diferencias, y digaíe: 

Afsi 
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Afsi como 20. granos de ventaja (en canti
dad de 100. iparcos:) quieren 34388. gra-

íios,y T; abos de grano; del mlfmo modo % 
granos de yét^a(en otros 1 oo.mareos)quie
ren 3438. granos, y y7 ahosde grano, que 
partidos debidamente (como queda dicho 
arriba] hazen 5. on^as, 7. ochavas, 4. tomi
nes, 6. granos, y abos de grano , que íc 
ia dicho, Veaíe. 

20.... 34388. 

o 2....03438. 6; 

Para formar bien eña quenta, fe han de 
partir ios 3,4388. ^ granos entre 20.com
pañeros, p 20, granos de ventaja, y íale 
Rda compañero con 1719. granos,y fobran 

^granos,y ^ abos de grano. Para faber 
^como le cabe á cada companero,eílos S. 

granos , y abos de grano, fe multiplica-
fan ios 8. granos por 67.7 faien 536. abos 

Jun 
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juntcnfc con ellos los 4. y ícrafl 540. abos. 
Fartanfe por ios 20. y falc cada compañero 
con ¿ abos. Pues íiendo los granos 2. fe 

multiplican 1719.^7 por ios 2.y falen 3438. 

' J7 granos, Y afsi" íirva de regla ge-, 
neral , que cada grano de mas ley, 
que la plata tenga', en cantidad de 
100. marcos, quieren 1719. granos de 
liga. 

Otro exempío enqtra^ey :, V n marco de 
plata ley 2-78. íe^qulere ligar a quenta jufta 
á ley 268. Preguntaíe,: Quanta liga fe ha 
de echar para que quede de dicha ley? 
Refpondcfe : Defde 268. granos de ley (que 
debe tener la plata de deípacho) hafta 278. 
(que tiene de ley la plata que le quiere ügar) 
van 10. granos de ventaja. Farranfc ios 
460S. granos, que tiene de pefo el m r̂co, 
por 268. granos de ley, que tiene la plau de 
defpacho , y íaie cada grano por 17. gra-
nos, y . a'oos de grano, Pues multipliqueníe 
los IO. granos por 17, y faldrin r /o . g^-
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íios. Multipliquenfc también por ij^abpSjj 
km 130. abos. Partanfe por 67. (que es el 
entero) y fale 1. grano, y ^ abos de gra
no : epe juntos con los de arriba , fuman 
i f i i granos. Partanfe por 72. granos, 
(que tiene cada ochava) y faien 2. ochavas^ 
íobran 27. ¿7 granos. Eftos fe parten por 
12. granos (que tiene cada tomin) y íalen 2, 
tomines, y fobran 3. granos , y ¿; abos de 
grano. Con que cada marco dcpiatadeley 
27S.granos, ha meneíler 2. ochavas, 2. to
mines, 3. granos, s ¿¡ abos de grano, pa
ra quedar de ley 11. dinerosjy ^granos. 

1. Para ligar, y religar 100. marcos de 
plata de ley 278. granos por cada marco | íé 
multiplicaran los 100. por los 171. granos, 
(q quedan dichos ha menefter cada marco) y 
¿len i7ioo.granos. Multipliqucqfe tambica 

100.marcos por los 63. abos?y fale ^300' 
^os. Partanfe eftos por 67. (que es e^ente-

ro) y falen 94. granos j y fobran 

Jun-
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Juntenfe ton los de arriba, y faleñ 17194.^ 
granos. Partanfe por 460S. granos (que tic-
ne el marco) y fakn 3. marcos, y íbbran 
3 3 70. granos. Eílos fe parten por 5 76. 
granos (que tiene cada onca) y falen 5, 
on^as,y íbbran 490. granos. Partenfe 
eftos por 72. granos (que tiene cada ochava) 
y falen 6. ochavas, y fobfan 58. £ granos. 
Partenfe por 12. granos (que tiene cadato-
min) y falen 4. tominesy fobran 1 o. gra-
nos,y abosdegrano; Con que ajuftada 
la quenta, fon 3. marcos j on^as, 6* ocha
vas, 4. tomines, ío. granos, y ^ abos de 
grano de liga ,los que fe han de echar a 
l oo.marcos de plata de ley 278^ para quedar 
ligados, y religados a quenta jufta de ley 
i i . dineros, y 4. granos. 

2. Otra Regla: Sabiendo que cada 
marco de la dicha ley quiere 2. ochavas, 
•2. tomines, 3 . granos, y ¿7 abos de gra-
ió de liga, y religa, a quenta jufta j fe multi-
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licaran los i oo. marcos por z. ochavas , y 

faiclran 200. ochavas. Multípliqucníc los 
300. marcos por z. tomines, y harán 200. 
tbmines. Multipllqueníe los 100. marcos 
por 3. granos, y harán 3 00. granos. Muid -
pliqueníc también los 100. marcos por 63, 
abos, y faldrán 3600. abos. Partaníe efíos 
por 67. (que es el entero) y íalén 94. granos, 

y íobran .7 abos. Ponganfe los ,7 en la 
fuma, a mano derecha, y los 94. granos fe 
pitaran con íos 300. y íerán 394. granos. 
ParMníi por 12. granos (que tiene cada 
tomín) y íalen 32. tomines, y íobran 10. 
granos. Ponganfe los 1 o. granos en la fuma 

delante de ios ^ Y los 32. tomines íe jun^ 
taran con los 200. y feran 232. tomines. 
Partanfe eftos por 6. (para hazerlos ocha-
Vas) yfaien 38. ochavas, y íobran 4. tomi
nes. Ponganfe ios 4. tomines en la fuma 
delante de los 1 o. granos, y las 3 8, ochavas 
íé juntaran con las 200. y íerán 238. ochat 
vas. Partenfe por 8. ochavas (que tiene ca-
i on^a) y faien 29, on^as,y fobran 6. ocha

vas. 
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vas. Poneníe las 6. ochavas en la fuma de
lante ele los 4. tomines. Y luego fe parten 
las i ^ . oncas por 8. (para Imerlas marcos) 
y talen 3. marcos, y fobran 5. on^as. Po
neníe las on^as en la fuma delante de las 
6. ochavas, y luego los 3. marcos delante 
de las 5. oti\$f ^ ^ e n 3. marcos, 5. on^as, 

é.ochavas? 4-tomíncS| lo.granos, y ¿ abos 
de granos ce ^ g ^ y religa de cobre que fon 
3.^6.4.10. ¿7 ios queíe han de echar alos 

j oo.marcosde plata de ley 278. para quedar 
de ley 11. dineros, y 4. granos. 
i $ Otm Regia: Multípliquenfe los 100. 
marcos por fuicy 278. y filen 27860. gra
nos. Éftosfehandepartír por 268. (que tie
ne la plata de defpacho) y falcn 103. mar
cos y fobran 196. granos de ley. Eílos fe 
mulripikan por 16. para hazerlós depefo,y. 
iaieii 3136. granos. Parteníe eílos por 536. 
gnnos ( que time la o n p en la ley 11. dine
ro,-; , y 4. grafvjv) y (alen on^as, y fobran 
^^. .graript E'.b;» fe parten por 67. gra
nos ( .pe tiene la ócaava en dicha ley-'i^ 
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feros, y 4. granos) y faien 6. ochavas, y¡ 
fobran 54. granos. Eftos fe parten por í 1. 
7 granos(que tiene el tomín en la tey 11 .di
neros, y 4. granos) para lo qual partición, y, 
partidor, fe han de traer á vn común de no-
minador. Multipliquenfe, pues, los 54. gra
nos por 6. para hazerlos fextos, y falen 3 24* 

Textos. Multipliquenfé támblen los 11. ^ 
por 6. y falen 67. fextos. Parfanfe los 3244 
por 67; y falen 4. tomines , y fobran 5 6¿ 
fextos , que partidos por 6. (para hazerlos 
enteros) falen9. 7 granos* Para faber 
quantb valen eftos 9. ^ gíanos en la ley. 
11. diheros, y 4. granos, fe han de multi
plicar per 72; abo^ ^ que tiene cada grano 
en la ley 1 ¿; dineros, y falen 64^. ¿bes : ía~ 
quefe defpües por el tercio la tercera parte 
de 72.y ferian 24. Juntenfe con los 648.y fé-
1^672. abos. Partanfe eficspor67i abos 
(que vale cada grano en la ley 11. dinero^ 
y 4. granos) y falen 16. granos, y fcbraíl 

abos* Con ijue fon 103.marcos ^.on^as, 
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6. ochava;, 4. tomines f 10, granos, y ^ 
atos de grano. Rebaxenfe dé ettá cantidadj 
los 100. m .r.cosde plata, y el retío es laliga? 
y religa que fe le ha de echar a los 100. mar» 
eos de plataky 278.• 

4. Otra Regla: La plata de ley 278 .tiene 
l o. granos de ventaja a la de 11. dineros, y 
4. granos (que es la diferencia que ay defde 
278, granos de ley , que ella tiene, a 268. en 
que ha de quedar.) Pues multiplíquenfe los 
100. marcos por los 10. granos , y falen 
1000. granos. Partanfe por 268 , y íalen3. 
marcos, y íbbran 196. granos de ley. Muí-
tipliqueníe eílos por 16. para hazerlos de 

. peíb , y ílilen' 313 6. granos, y en las demás 
multiplicaciones , y particiones , fe íéguira 

. la regia antecedente r y íaldrala miíma can-
' t ídad „ . í ' r ; ; _ _ • ~ " -¿v^ ' 

5. Otra' Regla : M uitiplicados los 100. 
marcos de plata ley 278. por 1 o. granos de 
ventaja (diíerenda de 278. cue ettatfenea 
268. qife d€De4ener la pista de i i . d í i i en^ 
y 4 . granos)íúcñ 1 ooo.^granos, hí iosi i 

¿* par* 



del Arte de Enfayar. ¿ 7 
parten por 268. (firme parador) y íaien 
3. marcos ^ y fobraii 196. granos de ley. 
Hafe de íupoher que eños fon marcos, y 
afsi fe han de multiplicar por 8. oncas (que 
tiene cada marco) y falen 1568. on^as. Par-
tcnfe eftas porz68. y ílüen 5. on^as, y fo-
bran 228¿ Efías fe multiplican por 8. ocha
vas (que tiene cada on^a) y faleri 1824. 
ochavas. Parteníe por 268. y ílüen 6. ocha
vas j y fobran 216. ochavas.- Fitas fe multi
plican por 6. tomines (que tiene cada ocha
va) y falen 1296. tomines. Paftenfe por 
268. y falen 4. tomines, y fobran 224. to
mines. Eftos fe multiplican por 12. granos 
(quetiene: cada tomin) y falen 2688. granos. 
Partanfe por 268. y faleri 10, granos , y fo
bran ¿i que traídos a menor denominación, 

hazen ¿ abos cíe grano. Con que también 
por efta regla fon 3. marcos, 5. orícas, 6. 
ochavas, 4. tomines, 10. granos, y % abos 
de grano de liga, y religa de cobre , que fe 
han dicho. • ' 

Otra Regla : Por regla de propor-
E 2- clon 



¿8 LihJf TheoricdyytPraBkd 
don íkldi á la miinia cantidad. Saqucnfe las 
diferencias e n e ñ a forma: Defde 288.gra* 
nos, que tiene de ley la plata fina, a zb8. 
que tiene la plata de defpacho, ay 20. gra
nos de ventaja. Deíde 278. granos de ley, 
que tiene la plata que fe quiere ligar, á 268, 
en que ha de quedar, ay 10. granos de ven
taja. Pues digafe: Afsi como 20. granos de 
ventaja, en cantidad de 100. marcos, quie
ren 34388. granos,y ^ abos de grano ^ de! 
mifmo modo 10. en otros 100. marcos, 
quieren 17194. granos, y ¿f abos , que es 
fa mitad. 

278. ' ^ € J r 2 , 0 . . . 34388. i . 

288. -Z ^ 10. . . 17194. T7 

7. Otra Regla: En eíle capítulo queJ2 
dicho, que cada grano que la plata tenga ai 
mas lcy,que lade 268. en cantidad de 100, 
marcos,quiere 1719. granos de liga ) / 
relígala quenta juña. Fuej teniendo 



del Arte de Enfayar. $9 
de 178. 1 o. granos de ventaja, fe multiplica-
rln los 1 o. por 1719.7 íalcn 1719o.granos. 
Ivíultipliqu^fetambichlos icgranos por 27. 
abos,y fakn Z70.abos.Partaníe por 67,que es 

d entero, y falen 4. granos, y íbbran ¿7 
abos. Júntenle con los de arriba , y íalen 
17194.̂  granos. Partanfe por los 4608. 
granos (que tiene de pefo el marco) y falen 
3 .marcos,y fobran 3 3 70. ¿•granos*, y en 
todo lo demás fe feguira lo que queda dicho 
en la primera Regla de elle Capitulo, 

Siguenfe aora 19. Tablas de diez y 
nueve leyes , que empiezan defde la ley 
28^. hañala de 269.-7 van baxando de 
grano en grano. Ponenfc en cada Tabla 
las porciones de cobre j qne le^ pertenece 
a los marcos , on^as , y "ochavas de cada 
ky. Y fe advierte, que aunque la mayor 
partida es de 100. marcos, por dichas Ta* 
Was fe pueden ajuñar mayores porcio
nes: V . g. 400, marcos de plata ley 28 7. 
fe quipre faber quanta liga han menefter. 

•EI Mí . 



7 o Lth. t Theor¡ca,y ^PraBka 
Mirafe la Tabla 287. y hallaremos, que 
a 100. marcos les pertenecen 7. marcos, 
5. ochavas, 4. tomines, 4. granos , y ^abo5 
de grano. Miiltipliquenfe eftas porciones 
de liga por 4. y falen 28. marcos, z, on̂ as> 

6. ochavas ? 5. tomines, 6. granos, y ^ 
abos de grano de liga ? y religa, a quenta 

jijfta. Y del miílno modo fe puede 
hazer en otras leyes, y 

cantidades» 

L i -



' u f e 
iel Jrte de En/ayár. yt 

3 i . d í n . 2j.grs. 
Plata. 

Marc.Onp.Och. 

loo. o. o. 

50. Q. O. 

40. O. O. 

30. O. O. 

20. O. O. 

10. o. o. 

5. o. o. 

I* o. o. 

4- o. 
2. o. 

Ligaciones. 
Cxbre, 

Marc,On£.OcbJpm.Grs.Ahos, 

7" 

3-

P. 5I 
4. 2. 

4. 4-

5. 2. 

44 

7.2 

2. 6. 5. 2. 11. ^ 

2. 1. o. o. 8. M 
¿7 

1. 

o. 

o. 

2. 4 

5, 2. 2. 

5. 2 

2. 6, 4. 1. 

p. o. 4. 3. 2. 

o. o, 2. . ' i . , 7. 

1. o. 9. 
3. .4. 

o. o. 

1. o. o, o. o. 
4. o. o. p. 1. 8. 

..^2. 

5« 

67 

1 . 

6 7 

O. p . Q. O. I O . U 

67. 
7 

o . o, o . o. 5 
0. O. . O. O, 2. 

7̂ 
37 



j % Lik t Tlmrka^y ^rañm 
z%6. Ligaciones. 11 .din. 2 2.gtsi 

Cobre. 
Marc.On$.Octj¿tom,Grs.AhQH 

6, 

Plata. 
[Marc.0n$.0ch, 

100. o. o. 

30. o. o. 

40. o. o. 

30. o. o. 
20. O. O. 

10. q. o. 

^, O. o. 

I. o. o. 

4. o. 
; Z. O. 

I. O. 

4-
2. 

tr 5- 5- i - ¿ 
2. 6. 6. 

3. 5. 7- I 
o. o. <. 8. 

2. 5. 9. B 

o, 5. 2. %< 10. I 
O. 2. • 5. 2. II 

O, o. 4 

3-
2. 

2. 

1. 

6? 

Ü 

o. p. 2. o. 10. 67 

H 

a? 

4Í 

o. o. I. o. f. 

O, O. O, 3. 2. 

O. O? Q. I. 7. 
O. 

O. 

O. O. o. 9. 
o. o. o. 4. k 

O. O. Q. O. Z, 



del Arte de Eíifayar9 y i 
faSj. Ligaciones. 11 .din. 21 ,grs, 

Plata. Cobre. 
Marc.Om. Ocb. 

190, 

5o-

•40. 

30. 

%o. 

10. 

o. 

o. 

o. 

o. 

o. 

o. 

o. 

o, 

4. 

.2. 

I. 

O, 

o. 

o. 

o. 

o. 

o. 

o. 

o. 

o. 
o. 
o. 

4. 

2 . 

I. 

Marc,Ong,Ocb.Tom.Grs>Aboijí 

6. 2. 5. 5. 9 

3, i . 2. 5. 10 

2, 4,. 2. 2, 3 

1. 7. I , 4. 8 

1. II 1. 

o. 5. o. 

o. 2, 4. 1. 9 

o. o. 4. o. 4 

o. o. 2. o. 2 

o, o. í . o. I 

o, o. O. 3. Q 
o. o. Q. 1* 6 

o, p. o. P. 9 

o. o, o. o. 4 

P. Pv P, P. I-



74 Lth, í , Theorkdyy TracVca 
Libaciones. I L d m . lo.grs; 

C o b i v . 

7. 6. o. 6. ^ 

<•> tí 

Plata. 
Man\ On^Ocb, 

I O O . O» p . 

5 0 . o . o. 

40. or o . 

30. o . o . 

2.0. o . o . 

I O . p . o . 

5. o . o . 

I , p . p . 

4. o . 

2. O. 

1. o . . 

7- o. 

3« 0- 5- o. Tr 

5« 

2. 

2. 

1. 

1. 1. 4 

p. 4. 6. 1. 3. 

O. 2. 

6. 2. 3. 9. L 
W 

2. 6. L 

J5 
o. 7. 

o. o. 3. 4. 11. r7 

o. q . 1. 5. 5. i ; 
sí 

o. p* o. 5. 8. T7 
o. p . o. 2. 10. ^ 1. 5. 11 

* % 
o. o . o. o. 4. 

I? 

o. os c 

o. o. o. p» 

O. O. 0. O. 2* 



Plata. 
Marc.Ong.Och, 

del Arte de Enjayar. 
583. Ligaciones. 11.din.19.grs. 

Cobre. 
Marc.On£.Och.Tom.Grs.Ahost 

5. 4- 4 h 

2. 6. 3. o. 7. 

2. 1. 7. ?. 3. 

1. f.t 3. 2. 9. 

1 

100. o. o. 

50. o. o. 

40. o, o. 

30. o. o. 

20. O. O. 

10, o. o. 

5. o. o. 

f; O. O. 

4. O. 
2. O. 

I. O. 

4« 

2. 
1. 

o. 4. 11 

•—• 

$7 

7̂ 

O. 7. 3. 10. ú 

7 
1—• 

57 
67 

61 

¿7 
¿4 

¿7 
3 > 

6 7 
1 6 

T7 
8 

4 
»—• 
¿7 

O. . O. - O. O. 2. ¿7 

o. ?. 1. 5. 5. 

o. o. 3. 3. 5. 

o. o. 1. 4. 8. 
o. o. o. 5. 4. 

O, O. O , 2-

o, o. o. 1. 4. 

o, o. o. o. 8. 

o. o. o. o. 4* 



282 Ligaciones. 11 .din. x S.grs; 
Cobre. 

Marc,On£.Ocb.Tom,Grs. Ahou 
Plata. 

Marc, Onc.Oeh» 

loo, o, o. 

50» o. o. 

40. o. o. 

30, o. o. 

20. o, o. 

10. o. o. 

f. o. o. 

I. o. o. 

4. o. 
2 . O. 

1. o. 

I. 
T 

z 

5. í 

2. 4. 

1. I I . ü 
67 

O. 1 1 . -
»7 

2 . O. 5. 4. 4. 
s7 . 

1. 4. 4, r 7̂ 

4 2. 7. i o. 4 
O. 2* O. 4. 3 • 

•? 

O. O. 3. 2 . O. 77 
1 « 

O, O. I . 4. O. 6j 

o. o, o. 5. O. 7T 

»—' 

o. o. o. ó. 7 . 

o. o. O. O. 2 . 

O. O. OÍ O. I . a 

o. o. o. 2 . 6, 

o. o. o. 1. 3, 



'¿el Arte deEnfay r̂* • 7^ 
S.S 1. Ligaciones» 11 .din. 1 J.grs, 

Plata. Cobre. 
Marc,On$.Och. I Marc.Onf.Och.Tom.Grs.Abosj 

100. o. o. 

50. o. 

40. o* 

30. oB 

20. O. 

10. o. 

5-
1. 

o. 

o. 

o. 

o. o. 

o» o, 

4. o. 
2. O. 

, i . o. 
4. 
'2. 

I . 
' 1 

2 

O. 

o. 

o. 

o* 
o. 

K 6. "7. 

i * I . 4. 

3- 7 

I . 7 

o. 3 

O. J 

o. o. 
o. o. o. 

6. 3® 

</ 

0« 3- ^ 

55 

o. 4. 7. 

51 

67 

o. o. o, i . 1. 6JL 
O* 

O. O. O. 2. 3 
I 

6. 
«S7 fl 
53 . 2 

1« Tj 

i * 



73 L t k l . Theorka^y TíaHica 
280. Ligaciones. 1 i .d in . i^.grs. 

Cobre. 
Marc,On$X)ch.Tom,Grs.Ahos; 

Plata. 
'MarcÜn^Ocbé 

100. ó . o . 

50, ó, 6. 

40. o . o. 

30. o . o. 

20. O . O . 

l o . o. o . 

| . ó . o. 

I . o . o . 

4. ' k 

2. O . 

I . O, 

2. 

4. 3. 6 3. 4. 

2. í . 7. 1. 8. 67 

i . ' 6. ' 2w 3^ 9^ ¿ 

57 2. 5- 5* 9-

o. 7. 1. 10« 3 « 
»—• 
<7 

o. 3. 4. 3. 11. W 

•4 
«7 

67 

TI 

6 ¡ 

Í9 

5? 

oe 1. 6. 1. i i . 

O* O» 2. 'J» 2« 

O . O , l 'J 2. 7» 

O, O . o . 4 . 3. 

0« O* O . 2. I . 

O . O . O . 1« o. 

o. o, o. o. 6» 

o. o. o. o. 3. 

O . 0« 0« C ! • 

¿7 
(5-) 

*7 

67 

i*. ¿i 



del Arte deEnfayar, 79 
279. Ligaciones. 11 .din, 15^«% 

. Plata. Cobre. 
MarctOn^Ocb:Tom,Gr^AbQs¿ 

4 . o . 6 . 4^ 1. , 

ná o< 3v 2. o . -

1. 5*1 11 o . 5 , , 

i - 1. 6.. 4 . 

20. O. O. O. 6 . 4 . 3., . 2, ^ 
a? 

O. 3» 2. i , 7, «7 

O. I. 5 . O. 9. 
9 

o . o . z t 3 . 9 , ^ 

o . O. I. I . 10. 7̂ 

19 

o. o . o . 3 . 11. 
Í0¿ O. O.. I . I I . ^ 

O. O. O. O. I I . 

o . o . o . 5, 
*7 
6.S 

67 
6+ 

O. O. O. O. 2. 

r j O. O. O. O. I , ~ 



go LihJé Theoríca, y ^PraBka 
278. Ligaciones. 1 i.din. i^grsi 

Plata. Cobre. 
'Marc.OnpOcbé \ MarCiOnf.Ocb.Tom.GrstAboji 

3. 5. 6. 4. 10. I 100. o. o. 

50. o. o. 

40. o. o. 

^ o. o. o. 

10. o. o. 

67 

1, 6* 7. 3/. ^. 

3. I. ^ 
Í4 

10, 67 

4» 6. 2; 

10. 

5 

o. o. 

o. o. 

J . o. o. 

4. o. 
z. o. 
1. o. 

4. 
2. 
I . 

5- 3-

5- 7-

1- 3- 7. 

1, o. 7. 

o. «J. 7. 

o* z . 7 

o* 1^3 

0« o, 2. 2. 3. 

o. O. I . 1̂  I. 

o. o. o. 3. 6. 

o.- o. o. 1. 9. 
o. o. o. o. 10. 
o. o. o. o. 5. 
O. O. O. O. 2. 

0̂  ó* o. o» x. 

*7 
I— 

*; 
47 
»—" 

(l 

tf'í 
>—• 

(7 

6S 
«/ 
I— 

v? 
«f 

ir 



MMrte deEnfayáTi, g f 
klf. Ligaciones., n .din . ij.gus. 

Plata. Cobre; 
¿ í a r c M í M . Man.On^Ocfj.Tom.Grs.AboM 
loo, o. o. 3. 2. 6i 5. 6, 

50. o. o. 

40. o. o. 

30. o. . o. 

ao. o. o. 

i ó . o. o. 

5. o. o. 

í . o. o. 

4. o. 

2. o. 

I . o. 

4-
2. 
1. 
z 
*— 

t* «i . a i 

U 5* 3. 2. ,9. 

41 

ir 

i - 2- S 5- 9- rf 
I. O, OÍ 2Í 10. 

o* 5̂  i \ 5* 10. . ^ 

O* 2* 5. 2* I I . 

o. 1̂  2. 4, | , 

O. OÍ 21 OÍ 10. 

O. O* I. o. 5 

o. o. o. .2. 
o. o. o. 1. 7. 

o. o. o. o. 9. 
O. Oé o. O. 4. 

O* Ó, O. G. 2. 

o. o. p. I. 

11 

t i 

¿7 
14-



S z L i í J . Theorica^y TraBica 
2j6. Ligaciones. n .din . 12.21^ 

Phta. Cobre. 

100. o. o. i 2. 
1 

Marc,On£,Och,Tom,Grs, Ahos. 

50. o. o. 

40. o. o. 

30^ o. o. 

20. O . O . 

l io. o. o. 

5. o. o. 

I . o. o. 

4. o. 

2. O . 

1. O . 

4-
*# 0 , 

,1. 
1 b 

7. 

I i»? 3* 

r . 1. 

o. 7^ 

o» 4. 

O . 2. 

O* ! • 

O» o. 

1 O- O» 

.cx>. .00. 

o, o. 

O . O . 

O . O . 

O . ' O . 

^ o ^ o. 

I . 

6* 

3-

1. 

i j 

o» 

o. 

o. 
o. 
o. 
o. 

o. 

3-

2. 

1. 

i . 

o. 

3. 

5-

5-

2. 

í . 
o. 
o. 

3-

1. 

6. 

10* 

3-

7. 

• 3-

8 . 

10. 

8. 

4-
2. 

o. 1 

?« 
i—• 

J 
>—• 

K 
»—t 
oy 
Jt 

r 

• 

ts 
>—* 

¿7 
4» 
¿7 
ao 
67 
to 
67 
í 



del Arte de Enjayar. 8 j 
$75. Ligaciones. 1 i.din. I ifgrs,J 

Plata. 
Marc.On^Och 

too, o. ó . 

«¡o. o. o. 

40. o* o. 

30. Ó i o. 

20. O. Q . 

50. 0̂  Ó i 

5. O. O. 

íé O. O. 

4. O. 

2. O. 

¿ . O. 

. i 

Cobre* 

Marc.On^OchXom.Grs.Abos^ 

2. 4 . 7. o. 4 ¿ . ^ 
I. 2. 3. 3. <. ti 

1 67 
I. O. 2. <. 2. " 

o, 6. 2. o. i o. Ú 

O. 4. I . 2. 7. 

O. 2. Ó. 4* 3. 

O. I< O. 2. I. 

¿7 

I< 

67* 

o. O. 1. 4 . o. .£ 

Ow o. o. 5. o. 

o. ó. o. 2. 6* 

o. o. o. 1. 3. 

o. o. ó. o. 7* 

o. o. o. o. 3# 

o. o. o. o. 1. 

o. o. o. p. o. 

67 

vi 

Ü 



8 4 Líh. I. Theoricayy ^PraBka 
2 Ligaciones. 11 .din. i o.grs? 

Plata. 
'Marc.0n£.0ch. 

100. 

.5o-

'4o* 

3o-

20. 

10. 

I. 

O. 

O. 

O. 

o. 

ó. 

G . 

O. 

o. 

4. 

2. 

O. 

O. 

O. 

O. 

o. 

o. 

o. 

o. 

o. 

o. 
o. 

4-
2» 
I . 

3 

* 

Cobre. 
Marc,On£.OchSom.Grs,Abov 

2. i . 7. u 8. 

i . o. 7, 3. 10. 

o. 7. i i 1. 10. 

o. 5. 2, 5.. 10. 

o. 3. 4. 3. 11. 

O. I» 6t I . ! ! • 

o. o. 7. O. I I . 

O. O. I , 2. 7, 

O. O. o. 4. 3. 

O. O. O. 2. I . 

O. O. O. I . O. 

o. o. o. o. 6. 
o. o. o. o« 3. 
o. o. o. o* i* 

O. 0« o» o» o* 

t8 
t—• 
«7 

H 
67 

i-— 

V—> 

67 

• 

4? 

Tr 
fí 

ir 

£7 

67 

51 

«7 
(59 

67 
30 
»—' 
67 
l í 
>—« 
67 
41 
67 
5* »—• 
¿7! 



del Arte de EnfayáK 81 
a7^« Ligaciones. n.din. p.grs. 

Plata. 

loo, o. o. 

50, o. o. 

40, o, .0. 

30. o. o. 

20. O. O. 

10. o. o. 

5. o. o. 

I. o. o. 

o. 
o. 

Cobre. 
Marc.Onc,Och:iom.Grs*Abosí 

1. 

o. 

o. 

o. 

6. 7. 

7. 3-

4. 3. 

1, o. 

2. 

1 

O. 2.. 7. 

- O. 1. 3. 
o. o. 5. 

o. O. I . 

O. o. O. 

o. 
o. 
Q. O. O. 

5. r7 

4. 6. SÉ 

4. I I - f7 
^ i 

47 

^ 7. 

1. 1. «> 

6. 2 

67 
5 0 

o. o. 1. 9-
o* o. o. 10. 

o. 5-
6i 
t i 

O. O. O. O. 2. 4 f 

21 
O. O. O. O. 1. *f 

O. O. O. O. O. 
4$ 



8 6 L i k I . Theorlca, y TraBlca 
272 

Plata. 
Ligaciones. 11.din. S.grs. 

Cobre. 
'Marc.On^ Och, Marc.Onp.Ocb.Tgm.Grs.Abos, 

ICO. o. p. 

50, o. o. 

40. o. o. 

30. p. p. 

ZO, O. O. 

ID. O. p. 

5. P. O. 

i . O. o. 

4- o. 

a. o. 

1. p. 

1. 

*—• 
1» 

I. 3. 7. 3. I . 

o. 5. 7. 4. 6. 

o. 4. 6. x, 3. 

o. 3. 4. 3. 11. 

o, 2. 3. p, 7. 

o, 1. 1. 3. 3. 

o. o. 4. 4. 7. 

o. p. o, 5. 8. 

O. O. O, 2. IO. 

O. O. O. I. <f£ 

o. o. o. o. 8. 
p. o. o. b. 4* 
O, O. O, Oi 2. 

o, o. o, o. 1. 

o, p. o. o. o. 

41 

r7 
19 

n 
67 

l i 

19 

y* 
t¡ 
*<* 

67 

ñ Ti 

10 



¡M Arte de Enfayar. 8 7 
^71. Ligaciones.. 11.din. y.grs. 

Plata. Cobre. 
fflarcün^ Qch. Marc.Onf.Ocb.Tom&rs.Ahos* 

l o o . o . o . 

50. o. o . 

40. o. o . 

30. o . o . 

z o . o, o . 

10. o . , o . 

,5. o . o . 

í . o. o . 

?l .?4.ao. , 

%. o. 

r . I . 

I . O. 

o . 4. 

O. 3. 

7< 3. 10. 

4. 11. 

3. i i . 

o . 1. 
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z jo_ Ligaciones.- ii . d i n . 6.gxsi 
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folamentc la plata fina de i z . diñé; 

ros, fe puede ligar con plata baxa: 
Porque también otra quaiquiera plata,coina 
tenga mas de z68. granos de iey , fe puede 
ligar con otra quaiquiera plata > como tenga 
menos ley quez68\ V . g. 100. marcos de 
plata de ley ^ /8 , fe quieren baxar, o ligar a 
ley z68, y para ello ay plata de ley z6o. gra
nos por marco. Preguntafe: Quinta plata 
de efta ley fe ha de echar con los i oo. mar
cos de ley z / S . para que defpues de fundí-
dos, quede toda la plata de ley z 6 8 ? Ref-
pondefe: L a plata alta ley Z78. tiene IQ. 
granos de ley de ventaja ala ele 11. dineros, 
y 4. granos (que es la diferencia que ay deí-
de Z78. que ella tiene de ley Ja z68. en que 
ha de quedar.) Pues multipli^uenfe los IOQ. 
marcos por los 10. granos, y falen 1000. 
grailos (y fon los que fe han de panir.) 
Veaíe defpues la falta que tiene la plata baxa 
ley z6o. haftaiosz68. (que debe tener) y 
falen 8. granos de falta (y fon los partido
res.) Partanfe, pues los 1000. granos pot 
los8. y falen I Z 5 . ntarcos. Conque mez-

~ n n n n 4 clafll 
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ciando 100. marcos de plata ley 278, coa 
i i^ , marcos de plata de ley 260. íaldran 
2 Z 5 , marcos de plata de ley 268. a quema 
jufta, 

Pruebafe el eflar buena eftaquenta en la 
forma íiguiente: E n 225. marcos de plata 
de ley 11, dineros, y 4. granos, fe han de 
hallar 60300. granos de plata fina ,y 4500, 
granos de liga ? dando % cada marco 268. 
granos de fino , y 20, granos de liga. Con 
que íi en las dos partidas de plata alta, y ba-
xa hallaremos eftas dos cantidades de íirieza, 
y liga, eítara buena la quenta. Pues multi-
pliquenfe • los 100. marcos de plata alta por 
fu ley 278, y íalen 27800, granos. Mult i -
pliquenfe también dos 125. marcos de plata : 
baxa por íu ley 260. y íalen 32500. granos. 
Suaienfe los de yna, y otra partida , y íltlca 
los60300. granos de plata fina, que quedan 
dicho?. * ; XbísJÍ : : : i .BXfid'jSik»Á Y^lí>b 

Vamos aora a la liga : En la plata alta ay 
I0» granos de jjm en cada marco (' que es la 
A ' C ' 

querencia que ay deíde 278. granos,que 
tac de ley ? hafta288. granos ,que t i r e 

de 

• 
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de pefo el marco.) Pues muitipliquenfe io& 
loo . marcos de plata alta por ios i o, granos 
de liga , que tiene cada marco , y falen 
IOOO. granos. La plata baxa tiene de liga 
encada marco z8. granos (que es iadiíe* 
renda que ay deíde 260. granos, que tiene 
de ley , hafta 288. que tiene de pefo el mar-
co.) Pues multipliquenfe los 125. marcos 
por los 28. granos de liga, y falen 3500. 
granos de liga. Sumcnfc los vnos, y los 
otros, y liaran ios 4500. granos de liga, que 
quedan dichos j y afsi queda la quenta com-

Puedefe también hazer eñaquenta por 
regla de proporción. Saqucnfe las diferen
cias en el modo íiguiente : Defde 278. gra
nos , que tiene de ley la plata alta , haíb 
268. en que ha de quedar, ay 10. granos 
de ventaja. Defde 260. granos, que tiene 
de ley la plata baxa, hafta 2 68. á que ka de 
íubir , ay 8. granos de falta. Pues afsi como 
8. granos de falta , quieren 100. de ley 2f & 
Del mifmo modo, 10.granos de ventajar 
quieren 125,marcos de plata baxa ley 2,6a / 
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8. IOO. marcos de ley 278* 

1 o. 12 «5. marcos de ley 260; 

Suman 225 .marcos de ley. 268, 

El cobre con que fe han de hazer las liga
ciones , ha de fer íiempre fundido , y limpio 
de tierras, y de orín , para que íiempre fea 
vna la merma, y exalacion, y no avra la va
riedad, que dize Arphe a folio 21. B. de cobre 
viejo, y oriniento de barrones de primera fun
dición y que fon terrofos, y menguan mucho , y 
ligando con ellos fdle la plata aventajada \ y fi 
efe cobre es de fegunda fundic ión , que es mas 
limpio , fde mas jufio d la ley ; y fiendo de ta
bleros forjados, que es mas puro , entonces, fak 
corto de ley , porque mengua menos. 

En quanto a la cantidad de cobre, que íe 
ha de echar mas del que ha mcneíler á quen-
ta jufta para la exalacion de la ím-dicion, 
dize Juan de Arphe a folio 21. Que a i o o . 
• • mar-
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marcos fe le han de echar 5. ochavas, 3. tomfc 
pes , y J \ . granos : T a 10* marcos echanle y. to
mines j y 4. granos j mas de la liga jufta : r i 
vn marco fe le echan 4. granos mas > a caufa de 
que el Cobre fe exala con el fuego } quandó fe 
detiene defpues de mezclado con la plata. 

De modo , que fegúñ lo vifto, Arphe 
feríala para la exalacion de la liga de cobre 
4. granos de peío á cada marco de plata; la 
qual (íegim pradiiea) es muy poca porción. 
Y afsí en muchas Cafas de Moneda, fe le 
echa a tomin de cobre a Cada marco de pla
ta 5 para la exalacion \ y a ioo.- marcos fe le 
echan 100. tomines, que fon t i oñ^as, 74. 
tomines : y fe ha experimentado falir muy 
jufta á la ley la labor de la moneda. Y en 
medio de eílo ) fe debe también coníidefar,-
que íi 1 co. marcos de plata fina ¡ para que
dar ligada, y religada a quenta jufta, quie
ren 7.marcos, 3. oncas, ochavas, 3.tomi
nes, 8 . granos, y ¿7 abos de grano de liga de 
cobre, y ademas 2. on^as ,• y 4.- tomines, 
para la expiación de quando fe funde; q̂ e 
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loo. marcos de plata ley 270. que foiolle
van de liga, y religa $. on^as, 7. ochavas, 
4. tomines, 6. granos, y abos de grano, 
fera mucho'menos lo que puede mermar; 
porque íiendo menos el cobre, que de nue
vo fe k miílura, íera también mucho menos 
loque fe puede exalar, y convertir en caf-
pas al tiempo de fundirle, por quanto la 
demás iíga la tiene la plata en si ya miííu-
rada, y identificada \ por cuya razón pade
cerá mucho menos, que la que fe miílura con 
la plata en la fundición. 

Y para que fe conozca claramente, que 
Arphe procede acafo , y fin fundamento en 
quanto a la liga,que le ha de echar para 
la exalacion: haziendo aleaciones de plata 
baxa, con plata fina, en que no ay miíkira 
de cobre; fino tan folamente vn tr ueque de 
la liga de cobre, que tienen en si las platas 
baxas, por la fineza que tienen de ventaja 
las platas finas, feñala Juan de Arphe los 
mifmos 4. granos de peío para la exalacion, 
epe manda echar quando liga j íin hazer 

díte-
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diferencia alguna entre Aleación, y Lígachvt 
dcbicndüla a.ver muy grande.- Sus palabras 
ion las fjguiciites, a folio 54. B: E n e/hsaíea-
cicnes , dejpues de pejada jufta la plata finaj 
o Jahida cuanta ha de Jer , cerno las Tablas enfe-
r an , Je han de facar d cada marco <j < tomines^ 
4. granos : T de cada 1 o. marcos 1. o n ^ ̂ . to
mines, y 4* granos: J de 1 ec- marcos i . mmor 
3. on^as, 5. tominesy 4.- granos j y d las demás 
partes del marco ahaxo y lo que les cupiere a grú.-
no por ochava : de manera , que lo que fe añadí 
de cobre en las ligas, fe ha de facar de pl&U 

fita en ¡as aleacimes , por la exalaeion que el co
bre haze j porque no fe facando y faldrd ¡a pku 
aventajada , y no ay para que lo falga, pues h 
ley fio obliga mas de d lo ju/iod 

De forma, que quando Liga (a folio 21) 
manda echar a cada marco 4. granos de peío 
de cobre , mas del que ha menefter á quenta 
juña , para la exalaeion j ííendo afsi, 
debe fer a tomín por marco ( como queda 
dicho arriba.) Y quando Alea y dize, fe Ban 
de echar los miímos 4.- granos de cobreña» 
dicha exalaeion j ó en defedo de no ecBar-
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felos , manda quitar del pelo de la plata 
fina, lo que le correfponde á los 4, granos 
de liga. Por cuya razón digo : que por 
quanto es mucha menos la exalacion de 
quandofe alea , que la que fe caufa quan* 
do fe liga, fe le echara a cada marco de 
aleación 4. granos de cobre para que el 
fuego los gafte , o exale j y con efto fe ef-
cuíara el andar quitando plata fina (como 
dlze Arphe) pües echando a razón de los 
4. granos, es mas fácilla quenta, mas ciará, 
y de prompta execucíon 1 Y efto mifmo fe 
obfervará quando íe liguen platas altas con 
platas baxas, que también es aleación en*: 
centrada: Y en las demás leyes, pruden^ 
cialmente fe puede coníiderar la cantidad 
de cobre, que fe le huviere de echar para 
dicha exalacion , fegun fuere la porción 
de liga, que la plata, que fe ligare huviere 
menefter j porque tanta quanta menos fue
te la liga de cobre, tanto menos caípa, y 
exala quando fe miftura con la plata al tiem* 
pode la fundición : yeito fervlra de regla 
general para todas las ligas ? y aleacionesj 
que fe puedan ofrezer, G C A -

i 
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C A P I T U L O VI1L 

De Alear , o abonar qualefquiera can tífafa 
de plata de menos ley que n . dineros ^ y 4, 

granos con fíat a fina de 12. dineros, 
y fe notan los yerros de U 

Crazada feble* 

Lear, abonar , 6 íubir qualefquíerí 
porciones , 6 cantidades de plau 

baxa de menos ley que 11. dineros, y 4, 
granos a dicha ley,con plata fina de 12. di
neros , no es otra cofa, que valerfe de la fi
neza , ventaja, ó íuperabundancia, que la 
plata fina tiene demás ley, que la de 11. di
neros , y 4. granos, que fon 20. granos en 
cada marco , para con ellos a bonar las fal
tas , que tuvieren las platas baxas, y redu
cirlas á la ley del Rey no , y que las platas 
baxas íes preñen a las altas la liga , que hu-
vieren meneñer , para que trocando las 
vnas con las otras fineza por liga, queden 
ambas de ley 26S. a quenta juila : P^a 

V . : ; v , " ' .msiiombsL-ryrt» 
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cuya Inteligencia íc pondrán algunos exern-
píos , y primero fe dirá lo que fobre el 
abono déla crazadafeble dize Arphe d film 
40. de fu Quilatador, y lo que fobre Arphe 
difcurre Silva. 

Dlzejpüés^randfco López de Silva, que 
Juan de Arphe,en el dicho folio citado^dize 
afsi:K^ crazada de iQo*marcos ligada,)/ religa
da a quentajufiay fe baxd eon i^gráños febles por 
averfe defciíydads con el cobre , echándole mas 
del necejfario, (que efta es la caufal > qiie da 
hx^\\ t)y qüedadeley z66 . Prégmtefe quan-
tó es él cobre, que tuvo de mas } / la plata fini, 
deque necefsitat 

Vna crazada de íoo. marcos de ley z6S* 
tiene en si de piafa fina 93.7* marcos, l[tti fon, 
428800* granos de pefb : fiene dicha cra
zada 6, £ marcos de cobre ^ que fon ^zooO* 
granos de pefot 

Preguntafe , qrnntos marcos de plata fina fe 
echaran con dicha plata, para fuhirla dley 

Refpondefs: Los 100. marcos de plata de la 
wtzada de ley x ^ , hazen xóSoO. ^ M m í ^ 

G 3. F*r* 
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too 

'Partidos por 266. vienen loo* ^ marcos, y 
con tanto pe/o quedó la crazada' Pues aviendo 
rde tener 1 0 0 . marcos el refío , que fon 
marcosytenia de mas la crazada de cobre del qué 

t% 
avia menefier y que fon 3464. ̂  granos a 

pefo j y del dineral 216. ^ 
Pues para faber con brevedad los granos dé 

plata fina, que demanda la crazada feble» MuU 

tipliquenfe los 3464. {^granos de cobre, quñ 
tenia demás, por 134. y partafe elproduBo p f 
I o. ó quitefe vna letra, y vendrán los grano» 
'pie plata fina a quentajujla, 

T fi quieren faber los marcos defde luego, loi 

•216, l^partanfe por 21; Y7 y vendrán 10* 

marcos de plata fina. 
Otra Regla í muUtpííquenfe los 100. 

€os por •jwkjrwti y vendrán 16%oo. Par-
tanfe por 266. i ^ la ley déla plata fe baxos 

vendrán 100. ^ co?? í^^o pefo quedó la era-

zada, Multipliquenfe efios 100. x|| ^or 2' 
gráhús febles» . Partanfe por 20. diferencia 
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ŜS&fíí 268.^ vendrán 10. ¿j* y tantos marcos 

de plata fina fon necejfarios para el abono á 
quenta jufia. 

Otra Regla : Los granos febles fon 2. múU 
iipliquenfe por 100, mareos, harán 200, Efios 
por regla general multipliquenfe por 67. ven
drán 13400, Partanfe por regla general por 
133o* 4uees mitad de la ley feble, añadido 
1 10 

vn cero, y dqra 1 o. %~ marcos de plata fina, 
que la crazada pide d quenta jufta , hafta que 
qmde de ley 268, Hafta aquí fon las miímas 
palabras,yKeglasde Silva. 

En quanto á lo que toca a eñe punto de 
trazada feble , fe debe también coníiderar 
lo mifmo, que fe Jixo de la crazada fuerte: 
Por quanto puede acontecer el no fer fobra 
de cobre (como fe difcurrc) fino falta de 
plata, por averfe perdido algún pedazo , ó 
aver íido yerro del pefo , 6 de la pluma, y 
entonces no feran 100. marcos cabales de 
pefo. Y afsi lo que fe debe hazer, es, peíar 
la plata, que la crazada tuviere \ y fabido 
fu pefo, y ley, hazer la quenta, y ecliarle 

G 3 I 
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el abono de plata fina que necefsitare > ! 
quitaríe de contingencias. 

Supongamos, que fon 100. marcos ,y 
quf les falta 2. ganosa cada, marco. Muí-
tipliquenfe los i c o . marcos por los z. gra-
rjos, y feran 200. granos. Éftos fe parten 
por los 20, granos de ventea (que tiene la 
pjata fina,a la de 11. dinerps? y 4. granos j y 
Vendrán 10. marcos , y tanta es la plata 
fina de 12. dineros, que han menefter de 
abonólos ioo? marcos de plata ley 266. Y 
efto fe entiende, que ha de fer fin quitarles 
otros tantos granos de plat^ fina á cada 
marco como les fobran cíe cobre á la. plata 
baxa, como dize Arphe a folio 40. con las 9 
palabras íiguientes: T f i l a crazqda fuere de 
IOO. marcos ^ylss faltare z . granos de ley , fe 
haze la quenta, que he dicho , multiplicando 2. 
por los 100. 5/ harán z o o . granos. Mirafe k 
ventaja que ay defde 288.4268, y porque fon 
•ZO. partanfe los z o o , granos por los 20« ypw-
gue caben a 10. tanto fe dirá que ha mene/iw 
la crazada de plata finafacandole los z o o . g r 0 \ 
que fon 8. dineros ̂  y granos ¿que fon 5. oncû  

• h " " t% ^ k" 
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% ochavas j 2. tomines,y granos 5 que faca-
dos de los 10, manos , quedan 9. piar eos } 2. 
gn^astf, ochavas, tomines ¡y ^granos. 

No sé en qué penfava Arphe , quando 
coníintió en fu entendimiento vn error de 
tanta coníidcracion como efte : porque íi a 
los jo, marcos de plata fina fe le quitan de 
pcíb los 200, granos, que tienen de ventaja, 
ó de mas ley que la de 268: con qué ha de 
abonar los 200. granos, que les faltan á ios 
100. marcos de plata baxa ley 266? 

Su quema (íégun parece) fue eña: A 
los 100. marcos cabales de pefo de ley 266. 
Ies fobran 200. granos de liga de cobre. 
Partidos eftos por 20. granos de liga , que 
lleva cada marco : Salen 10. marcos. 'Y 
como fe dixo en el Capitulo 5. que cada 
marco de plata fina? para quedar ligada, y 
religada a quenta juftajfe le han de echar 
20- granos de ley de liga de cobre, y quitar-
felos de plata fina; qulfo en las aleaciones 
fegujr efta miírria regla: pero no comidero, 
el que íl i los 10. marcos de plata, fina fe le 
^iitan de lo que peían los 200, granos, que 

G 4 " tic-



304. Lih J . Themcai y TraBkd 
tienen de ventaja; que los IQO. marcos ác 
plata baxa ley 266. fe quedan de la mifma 
ley que antes fe eftavan?por falta del abono, 
que ¡es avian de preñar los 10. marcos de 
plata fina; pues (como queda dicho) fek 
quitan de pefo , dexandolos con el de 9. 
marcos 2, on^as, 3, ochavas., 3, tomines, y 4. 
granos (como quiere Arphe.) Y afsi digo: 
que fe han de echar 1 o, marcos cabales de 
peíojy de ley 288, 

Pruebafe : I I o. marcos de plata de ley 
11. díneros,y 4.granos, deben tener 29480, 
granos de plata fina, y también 2200. gla
nos de liga de cobre, dando a 268. granos 
de ley de plata fina, y á 20. granos de liga 
a cada marco. Con que íi en las dos partir 
das de plata alta, y baxa hallaremos las di
chas porciones de finezajy liga, eñara buena 
k quema. 

Pues multipllquenfe los 100. marcos de 
plata de ley 266. por fu ley, y íalen 26600, 
granos. Dcfpues fe multiplicaran los 10. 
marcos de plata fina por fu ley 28 8. y 
^880.granos ¡de ley. 3umenfeIosvnos, X 
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los otros, y falen ios mifmos 29480. granos 
de plata fina?que quedan dichos arriba. 

Vamos aora a ia üga : En la plata fina no 
ay liga, por cuya razón la hemos de hallar, 
toda en la plata baxa. Pues reftenfe de los 
288. granos de ley^que tiene de peíb el mar
co , los 2,66. granos de plata fina, que tiene 
cada marco de plata baxa, y falen 22. granos 
de alcance (que fon los que tiene de liga ca
da marco.) Pues multiplique ni c los 100. 
marcos por los 22. granos de liga, y falen 
los 2200. granos de liga,que quedan dichos. 
Con que por todas partes efta buena la 
quema j y la extracción de los 200. granos, 
que haze Arphe a los 10. marcos de plata 
fina, dexandoios con el pefo de g, marcos.) 
2. onfas, 3 , ochavas y 3. tomines , y 4.. granos y 
es fin fundamento , y contra las reglas de 
buena Arithmetica. ' 
; Hagafe la quenía por regla de. propor

ción , y fenin los mifmos 10. marcos. Pon-
gafe primero la ley de la plata alta 2S8. 
Luego la ley en que ha de quedar 268. .(que 
«slaqueproporcionaj) y defpues la ky de 

la 
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la plata baxa zóó. que fe pretende fubir, o 
alear, Saqueofe las diferencíaSjy dígale: Aísi 
como 20. quieren 100. Del míímo modo 29 
quieren 10. 

2. 10. marcos de ley 

20.100. marcos de ley 266. 

Suman 110. marcos de ley 26 .̂ 

No foíamentc en ej folio 40. ya citado, 
dize Arphe,que fe le han de quitar,0 extraer 
ala plata fina ios 20. granos de ventaja por 
quanto en muchas partes de fu Quilatador 
defiende efte miímo error j y aam fe opone 
á Juan Pérez de Moya , iníigne Contado^ 
cuyo libro de Arithmetica ha dado luz clara 
á muchos buenos Contadores. 

A folio 3^. tratando de alear plata baxa 
con plata fina de 12. díneros,dize lo ílgulen-
te : Vno tiene vn marco de phta de ocho diW-
rosyque hazen 192. granos de ley. Quiere fuhrt 
efte marco d on:ce dineros, / 4. granos, que fi^ 

1 
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¿¡ios 268. qué he dicho, lo qual fe baze, y fus fe^ 
¿nejantes reftando ¡os i q x , granos de los 268« jt 
fera el alcance 76, granos que fon 3. dineros, y 
4, granos. 

Entendido efto ¡fe mira quantosgranos tiene; 
de mas ley la plata fina^que la de la marcha, que 
es en cada marco 20f granos. Pues llevando 
cada marco de cendrada los zo? granos de ven-, 
taja, fe parte quaritéts vez.es.zo9 caben en 76. y 
porque caben tres vezes, que hazen 3. marcosy 
y fobran ió ,g rano i , que hazen 6, onpas %y 3. 

ochavas , y i , tomin, / 2.granosy ^ de gra
fio , digo que fuma todo 3. marcos , 6. on^as ? 3, 

ochavas, i , tQmm , y %:,grados, y 7 de gra
no : Tefo dize fuanVcrez de Moya en fus 
Mathemticasj libro quarto , que fe ha de §char 
de cendrada con yn marco de %. dineros, para que 
falgan 4. marcos, 6. on^as, 3. ochavas, 1. tami^y 

y7 i granos,y h de grano de plata de la mar
cha. Taunque Jale bien a la prueba de la plurna, 
fildrá, la plata aventajada ',,y para que fugd 
jufta de ky , fe han ck facar 'de la plata fina los 
7f*gra'nos, que tiene de cobre el marca .de S. 
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dineros y mas de los que ha menefier , yara qfá 
la plata fina entre a ligar/e con ellos y por* 
fue ya tenga dicho, que de cada marco de iz; 
dhicrosy fe han de quitar zo.granos y y echdrfe-
ios de cobre para que queden 8 i on^as de pefo, y 
1 1 , dineros y y 4 . granos de ley, Eftos 7 6 . gr&~. 
fms bazen {como dixe) 3. dineros y y 4..granos dt 
hy y y en el marco haz.cn de pefo, como enfem tá 
Tabla, Maeftraj x . oncasy tominesy y .̂granofy 
yiftos quitados de ios 3. marcos} 6 , 0 / ^ / , 3, ochâ  

VAS y 1. tamin, 2 . granos, y de grano de 
plata fina y quedaran 3 • marcos y 4 , ancas, i¿ 

úchavas, 1 • tomín , I o. granos y y ~ de grano} 
f t á n t o fe ha de echar de plata fina almarca dt 

dineros y para que fa lgm 4» marcos 4 . on^s^ 

Tff ochavas y 1, tomín y y 1 o, granos ¡ y . ~ degra* 
m de pefo y y 11, dineros y y 4 . granos de ley, ^ 

^/tó. Tno fe facanio de la plata fin* 
los j é ' g r a n o s de ley , que fin ias 2, on^as y y *)* 
tomines y y 4 . granos* Efias onfasytomines, y g ^ ' 
nos y fié quedaran finas difundidas por toda U 
plata. T a f s i , 0 fe han de facar de la plata fiw 
los zo.granos de ley a eada marco -y que fiQP ¥. 

oáM 
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jcehdVíts, 2. tomines y y 8. grafios de pe/o | o fe hm 
de echar con cada marco de plata Jiña z. tomines 
de cobre en efias aleaciones j qtie es lo que, cabe de 
¡iga a la plata , que fe avia de facar a cada mar~ 
£0. Pero es mas fácil el quitar a la plata los j 6 ¿ 
granos (como he dicho) ó los que tuviere de cobre 
de [obra la plata baxa de ley* 

Notcfe: Entra abonando el marco de pía-: 
tadelcy8.dineros,conlos3.marcos,y 7 de 
marco de plata fina (que fon los 3. mar-, 
(os y ó.onfasj •̂gchavas y i * tomín , 2,» gra~ 

wosyy 7 de grano de plata fina , que el dize,} 
Y quítale a cada marco los zo. granos, que 
tiene de ventaja a la plata de 11. dineros, y; 
4» granos; y en defedo de no quitaríelos, le 
manda echar a cada marco de plata fina 2. to
mines de cobre,que es lo que le pertenece de 
religa: de fuerte ? que dexa acomodados los 
76. granos de cobre, que les fobran al marco 
de 8. dineros, con los 3« marcos,y 7 de mar̂  
co de plata fina, dando á 20. granos de liga 
a cada marco, y quitándole a cada marco de 
pUta fina ios mitmos 20. granos de fineza. 
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que le fobran; 6 en fu defeco, los religâ  
Pregimtafe : Si ya la fineza j que le fobra a la 
píata fina, queda extraída, o religada; quien 
le iiá dé dár,ó preñar al marco de plata baxa 
de ley 8* diiieros?los 76 «granos de fineza,que 
le íiiltan, qué fon los que ay de diferencia 
defde ígz* que él tiene de ley* haña los 268, -
que debe tener la plata de 11* dineros, y; 
^graíios? 

Mas claro i E l marco de píata de 8. di
neros tiene 96. granos de liga de cobre, 
(que es la diferencia, que ay defde 192. 
granos:,que tiene de ley, haíla 188.gra
nos , que tiene de pefo el marco.) De eílos 
los 76. pertenecen de liga a los 3* marcos,^ 
• y de marco de plata fina, que fe le echan 
de abono,dando a 20. granos de liga a cada 
marco, y quitándole de lo que pefa otros 
tantos granos de plata fina. Y quedan to
davía 20, granos de liga, refto de los 76. a 
los 96. granos de liga , que tiene el dicko 
marco. Eftos 20. granos de liga para que
dar de ley 11. dineros, y 4. granos dentón-
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Han 268. granos de plata fina ; y Arphe lo 
dexa con íblos los 191. granos de plata que 
tiene de ley el marco de 8. dineros: Luego 
fe vé claro que efta errada la qucnta, por fal
tarle a efte marco 76. granos de plata fina 
(que es la diferencia, que ay dcíde 192. 
granos, qué él tiene de ley j hafta los 268] 
que debe tener.) Y echándole los 76. gra
nos de plata fina, que fe avian quitado de 

pefo alos 3, marcos, y r ^e t^arco de 
plata fina, quedara el marco de 8, dineros 
abonado, y fubido á ley u * dineros j y 4. 
granos; Y afsi digo, que no fe lian de qui
tar , extraer , ni religar los 76, granos de 

plata fina a los 3. marcos, y 7 de marco 
(como dize Arphe) fino feguir a Moya,por 
quanto fu quenta es la verdadera, 

Qjierenfe alear, o abonar roo, marcos 
de plata de ley 8. dineros a ley 11. dineros; 
y 4. granes. Mire fe la diferencia que ay 
defde 192. granos, que tiene de ley cada 
marco, hafta los 268, que debe tener , y 
íalen 76. granes , por los guales fe han de 
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multiplicar los 100. marcos, y falen 7600; 
granos (que fon los que fe han departir.) ' 
Miraíe deípues la diíercncia, que tiene la 
plata fina ley 288. a la de 268. y falcn 20; 
granos (que fon los partidores*) Partanfe 
los 7600. granos por los 20. y falen 380. y 
tantos marcos de plata fina demandan los 
100. marcos de plata de 8« dineros,para que. 
dar abonados a ley 268. 

Otra Regla: V n marco de plata de S-dí-
neros (fegun la quentade arriba) quiere de 
abono 3. marcos, y 7 de marco de plata 
fina : quantos querrán los ioo» marcos í Y 

feguida la regla dará 300. y |" de 100. qvíe 
fo n 80. Con que por efta regla falen tam
bién los miímos 380. marcos, que quedan 
dichos. 

Por regla de proporción ? fale la mifnu 
quenta. Saquenfe las diferencias en efta for
ma : Defcie 288. granos, que tiene de ley 
la plata fina, haíla 268. que tiene de ley la-
plata de deípacho, van 20. granos de ven
taja j ó de mas ley. Defde 192. granos, que 

tiei 
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gene ele ley la plata de 8. dineros, haftá 268. 
que tiene la plata de deípacho , faltan 76. 
granos. Digafe, pues: Alsi cómo 2o..granos 
de ventaja^ quieren loo. marcos de plata de 
8. dineros; del miííTio íiiodo 76. granos de 
falta j quieren 380., marcos de plata íina¿ 
Para formar bien efta quenta ^ fe partirán loá 
100. marcos entre 2o¿ eompaheroá, o 20, 
granos de ventaja ¿ y íale. cada vno con 5.* 
marcos, Multipliqueiiíe los 76; por los 
y filen 380, marcos de plata íina; y tantos 
fe han de echar a los 100. marcos de plata de 
8. dineros, para que falgan 480. marcos de 
plata de ley 11 .dirieros,y 4.granos. Vcafe* 

76.,* 3 8o.mateos de ley 28 8¿ 

26... 100.marcos de ley 192,̂  

Suman 480. marcos de ley 268^ 

Otro cxemplo en otra ley : V n marco de 
plata de ley 248. es cierto tiene 40. granos 
de liga de cobre (que es la diferencia que ay 

H def-
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defde lo> 248. granos , que él tiene delcy^ 
haftalos 288. que tiene de pelo el marco.) 
Y también es cierto, que le faltan 20. granos 
de fineza para llegar a ley 268. (que es la 
diferencia que ay defde 248. granos, que él 
tiene de ley , haftalos 268. que debe tener 
la plata de deípacho.) A v n marco de plata 
fina le fobran 20. granos de fineza , que fon 
ios que le faltan al marco de plata de ley 
248. y le faltan 20. granos de l iga, que fon 
los que le fobran al marco de plata baxa; 
porque fíendo 40. los que tiene, quecbfe 
con 20. que ha menefter para Ú , y los otros 
20. felos preíta al marco de plata fina. Lue
go fundiendo los dos marcos de plata alta, 
y baxa en vn riel , trocara el vno con el 
otro fineza por liga, y quedaran ambos de 
ley 268 r 

Pruebafe: Dos marcos de plata de k j 
268. tienen 5 3 6. granos de plata fina. Bños 
mifmos tienen los dos marcos de plata, vno 
ley 288. y el otro ley 248. Dos marcos de 
plata de ley 268. han de tener 40. granos de 
liga. Eftos mifmos tiene el marco de 
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\ey24$.pctf quanto en ei marco de plata 
fina no ay liga: Luego fundidos ambos jun
tos , quedarán 2. marcos de plata de ley 1 1 . 
dineros, y 4. granos? 

Lo mifmo fale por quenta,6 regla de pro
porción : Saquente las diferencias en efta 
forma: De 288. a 268. ay 20. granos de 
ventaja* De 248̂  á 268* ay 20. granos de 
falta. Pues afsi como 20. quiere 1. marco de 
plata ley 288 . del mifmo modo el otro 20 , 
quiere 1. marco de ley 248. Y fundidos, 
ferán 2,mar eos de ley 2684 Veafe. 

20. 1* marco ley 288, 

20. 1. marco ley 248. 

Suman 2. marcos ley 268. 

C A P I T U L O I X . 
De Aleación de dift'mtas leyes de Plata en 

vn abono» 
I aconteciere aver dos, o tres piezas, 
barras, ó texos de plata de diílintas 

H2 \ ^ 
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leyes, que neccfsitaren de abono, y fe quf* 
íierc íaber qué ley tendrán íi fe íundicííen 
para labrar moneda j y fabida fu ley, y peío, 
léprofeguiráen todo la regla,que enfeña 
i\rphe,á fbl.37, B. Pero con la advertencia 
de no quitar á la Plata fina la fuperabundan* 
cía de fineza (como él dize) por quanto con 
ella fe haze el abono ; y quitada, no puede 
abonar. Dize,pues,afsi en elfolio ya citado. 

E f i o es quando l a P l a t a es de v n a f o l a l e p e r o 

tyuando ay p l a t a de d i ve r f as leyesj reduci r fe d 11 , 

d ineros , y 4. g r a n o s , en l a m a n e r a que d i z e Mo* 

y a , mas ba de f e r qu i tando de pe/o d l a p l a t a fimy 

lo que / o b r a r e de cobre d los -marcos faltos^ 

que es de efta f ue r te V n o t iene quat ro Marcos 

de p l a t a de ocho dineros ¿y dos g ranos de ley y 

que h a z e n 194. g r a n o s en cada marco ¡ y tiene 

tamb ién tres marcos de Jéis d ineros , y nueve 

g r a n o s 5 que h a z e n en cada v n o 153. gra

nos • y juntament-e t iene cinco marcos de d iez di

neros , y Ocho g ranos , que h a z e n en cada tw 

248. g ranos , E f t e ^ p a r a f a b e r , q m n t o s granos 

v e r n d n de ley d cada marco de eftas tres partidas 

de fpus f .ds hundidas > b a de mu l t i p l i ca r p r i m e o 

h 
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los 4. marcos, con los ciento y noventa y qmtra 
granos, que cada marco tiene de ley, y montaran 
776. granos, Afsimifmo multiplicara los tres 
marcos y con los 15 ̂ .granos, que cada marco tie* 
nede ley, / montaran 45 y, granos. T n i más y 
m menos, f e multiplican los cinco marcos y con 
¡os docientos y quarenta y ocho granos, que cada 
warto tiene de ley, y montaran mil y iucientos 
y quarenta granos. Hecho ejio , f e fuman todas 
las multiplicacionesycomo fon776. .4^9. , 124o, 
y montaran 247 5. granos en todas las tres dife-, 
rendas de las tres partidas de plata , que he 
dicho. Luego fe fuman los marcos , que fon, 
4.. 3.. 5.. ^ montaran 12. por los quales fe par* 
tiran los 247^. granos , y vendrá al cociente 

docientos y feis granos, y ^ de grano- y y tanto' 
Urna de ky cada marco de todas las tres pa r t í - . 
das, defpues de hundidas. Pifes eftos ZQÓ. gra-? 

mí y y I* fe han de refiar de los docientos y fe [en* 
ta y ocho granos , que tiene de le y la plata de la> 

P^ca, y quedaran 61. granos y y ^ y multlplL. 
(dos eftos por los 12. marcos y 'harán j ^ l . g r a -
W* Mirafe luego por la Tabla de la ventaja^ 

H3 
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partiendo qmntas vez-es veinte eaben en fete2 
cientos y quarenta y v m , T porque caben trein-? 
ta y Jiete vezes , feran treinta y Jtete marcoŝ  
y /obra vn grano , que es en laTabla dicha 3, 
ochavas j y 1. tomin y dos granos, y dos quinto^ 
de grano , de pe/o ; y tanto Je d i r á , que hanme-
nefierde cendrada los 12. marcos dichos, facank 
de ellos los 741 . granos^ que tienen los doze mar
cos mas de cobre de los que Jñm menefter j y ejios 
hazmtre'mtadineros, y veinte y v n granos \ y 
$n el marco hazen los treinta dineros dos marcos y 
y quatro on^as \ y los x i , granos hazen quatro 
ochavas ? y quatro tomines j y junto f haze- dos 
marcos, quatro on^as , quatro ochavas , y quatro 
tomines'Jo qmlfacado délos 3 j .mar eos ¡y 3.ocha-

vasrf 1 ,tomin}y dos granosj y ^degrano de cen
drada ̂  quedaran treinta y quatro marcosjres on-
fas^feis ochavas, fres tomines, y dos granos,y dos 
quintos degrmo'.y efio fe ha de echar de plata fiM 
con ¡os doze marcos faltos de ley. Las partes, 
que los dineros , y granos hazen en el marco, e'h 
Jena la Tabla Maeftra, 

Hundida toda efiaplata junta yfa ldran^ ' 
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renta y ftis marcos, tres onpasj 6. ochavas , tres 
tomines dos granoŝ  y dos quintos de grano de 
pfo,yon$e dineros,y quatro granos de ley en 
toda la plattt, Tpor efta manera fe reducirán 
quale[quiera, leyes de plata, que fe tengan juntasy 
poniendo alguna diligencia ¡por ¡o qual no/epu~ 
fieron mas exemplos. 

Yá queda dicho, que no fe han de hazer 
eftas extracciones, que enfeña Arphe, por
que fakfra errada la ley de la plata. 

Otra Regla: Para abonar diferentes leyes 
de plata baxa, fe hará como fe íiguc: (Pon
dremos el exemplo en las mifmas leyes, y 
cantidades , que dexa dicho Arphe en el 
exemplo antecedente:) La plata de 8. dine
ros, y 2. granos, tiene de ley 194, granos 
de ley en cada marco. Eftos fe reítarau de 
los 268. (que debe tener la plata de defpa-
cho) y filen 74. granos de falta: Pues mul-
tipliquenfe los quatro marcos por 74.}' f ilen 

f granos de falta: Del mifmo modo la 
plata de 6. dineros5y 9. granos, que fon i < 3. 
granos por cada marco, redados de los 268. 
(que tiene la plata de defpacho) filen ÍT^. 

H 4 ' m * 



granos de falta, por los quales íc multiplica^ 
Hm ios tres marcos,y íklen 34^ .granos. Ref, 
teníe también de los 268. los 248. granos, 
que tiene de ley cada marco de plata ley 10. 
dínerpSjy 8. granos , y fera la falta 20, gra
nos en cada marco *, por los quales fe multi
plicaran los cinco marcos, y falen 100, gra
nos de falta? Juntenfe l,as tres partidas de 
granos faltos, que fon 2 96: 345: 100. y fa
len 741. granos faltos. E l abono fe hazc coa 
plata alta de mas ley,que 268.. y fe parte por 
tantos granos, como fe fobran de ley: V.g. 
A la plata fina le íobran 20. granos (diferen
cia de 288, a 268.) Partanfeios 741. granos 
faltos, por los 20. de ventaja, y falen 37. 
marcos, y fobra 1. grano, el qu^il (partido 
debidamente) quiere 3. ochavas, 1. tomín, 

2 . granos, y \ de grano de plata fina. Con 
que por todo fon ^7- marcos, 3» ochavas, 1« 

tomin, 2o granos, y de grano de plat̂  
fina ele 12, dineros, los que le han de echai; 
de abono a los 12.marcos de las tres dikren-
das 4c plata baxa 3 j w 34» mareos, y on^h 
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'6. ochavas, 3. tomines, z.granos,y 7 de grany. 
(como enfeña Arphc) en que ay la diferen
cia de 2. marcos, 4, oncas, 4. ochavas, y 4. 
tomines,qiie echa menos de lo que debe lle
var a quenta juila. 

Éfto es ? fi fe quiere faber las ílütas, que 
las tres diferencias de plata tienen para abo
narlas , y reducirlas a la ley de 11 • dineros, y, 
4. granos pero ü fe quiere íaber folamente, 
qué ley tendrán íi fe fundicílen juntas, fe 
obfervará la regla, que enfeña Arphe antes 
de tratar de fu abonó. 

Ponenfe aora vnas Tablas , p'̂ ra hazer 
abonos de plata baxa de diferentes leyes, 
con plata fina de 12. dineros, para que fe 
valga cié qllas quien las liuviere raenefter, 
por quanto las que Arphe pone en fu libro 
' eftán erradas en cantidad confidcrabie, 

reípecto del error de las extrac
ciones , que concibió fe de

bían hazer. 

.Pía-
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áel Arte de En/ayar, i i r | 
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i 16 L i h J , Theor¡ca,y Trañica 
i o.din. 1 ̂  .grs. Aleaciones. Faltan 5 .grs; 
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lO.din. 2 2.grs. Aieaciones. Faltan 5.grs. 
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áéí Arte de Enfayar, i % y 
lO.dln. 20.grs. Aleaciones. Faltan S.grs. 
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Marc.Onf.Oclj.T'om.Grs.Aboii 

300. O. O. 

50. O. O. 

40. O. Ó. 

30. O. O. 

20. O. O. 

JO. 0. O. 

5- o. o. 

I* o. o. 

4. o. 
2. O. 

1. o. 

4. 
2. 
1. 
1 
*— 
2 

40. o. o. 

20. O. O. 

16. O. O. 

12. O. O. 

8. o. o. 

4. o. o. 

2. O. O. 
• 

o. 3. i , 

o. 1. 4. 
o. o. 6. 

I 
o. o. 3. 
o. O. I . 

o. o. o. 
o. o. o. 

o, o. o. 

o. 

o. 

o. 

o. 

o. 

o. 

o. 

3-
4. 
2. 
I, 

3-

4. 
2. 

1. 

o. 

o. 

o. 

o. 

o. 

o. 

o. 

7. 

9-
4-
2. 

7. 

9. 

o. 

o. 

o. 

&; 

ó. 

o. 

o. 

4. í-

2. 
2 
s 
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to.din. iS.grs. Alcaciorsts. Falt.io.grs, 
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del Arte de Un/áyar. 13 í 
io.din.légranos. Aieaciones.Faltan 12. grs. 

Plata baxa. Plata fina. 
MmS)n$*Och, Marc.Onf.Ocb.Tom.Grs.Abosi 
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i 34 L i k t Theorka, y TraEílca 
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¿el Arte de Enfayctr. 13 f 
jo.din.i^grs. Aleaciones. Falt.14.grs. 

Plata baxa. Plata fina. 
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[i 3 ̂  LikJk Thorica^y PraBlcd 
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^o.din. 12. grs. Aleaciones. Falt. 16. grs, 
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j j 8 LihJ. Theoned^ (ProBtca 
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^o.din. lo.grs. Aleaciones. Falt.18.grs. 
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140 Lih ,L Theoric^y^raBíca 
lü.dln.p.grs.. Aleaciones. Falt.i^.grs; 

Plata baxa. Plata fina. 
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del Arte de Enfayar, 
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del Arte de Enfayúr. 
to.din* ^§rs« Aleaciones. Faltan 22.grs 

Plata baxa. Plata fina. 
Marc.On$*Och. Marc&ng.OchJom.Grs.Áhm» 

100* O. O. H Q . O. 

O» 

O. 

50. o. o. 
40. o» o. 
3Q. m o. 

20. O. O. 

10. o. .0. 

5. o. o. 

2. O. O. 

7 4* o. 
2. O. 

x. o. 
4 . .. ¿|. 

2. 

z 

55» 
44. 
33. 

22, 

11. 

. 5-

. = I . 

O» 

o. 
o. 
o. 
o. 
o. 

o. 

o. 

o, 

0« 

0« o. 

o. 6, 

2. 
I. 

o, 
o, 
o. 

t i 
o. 
4, 
2, 

o. o,, 

o. 

o* 

€). 

o. 

o-

0« 

o. 
2. 

4. 

I. 
o. 

3-

o. 

o., 

o. 

o* 

o, 

o. 

o, 

7-

f-
4. 
2. 

7-

o» 

o, 

o. 

O: 

Á i 
% 

»—• 
s 
X 

i -
$ 
4 

• 

* 

z 
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'Marc,0n$.0cb. 

100. o. o. 

50, o» o. 

40. o. o. 

30. o» o» 

20. O- O» 

IO» o» O. 

0« o. 

!• 0« O. 

4. o. 

2 
I 

o. 
o. 
4-
2, 
1. 
t 
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jio.dln. 4.grs. Aleaciones. Falt. 24.^1:5.' 

Piara baxa. Piara fina. 

100. o . o . 

50. o . o . 

40. o . o, 

Man.Onc.Ocb.Tom.Grs.Ab 

120. o , o , o . o . o ¿ 

60. o . o . o . O . Oa 

4 .̂ o . o . o . o . o 

30. o . o . I 36. o . o . o . o . o ¿ 

20. O. O. 

10. G . O . 

o . o . 6. o . o . o . o . 

1. o . o . 1. 1. 4. 4. 9 

24. o . o , o . o . o ¿ 

1 2 . O . O. O . O. 0« 

4. o . 

2,. O. 

i . o . 

4-

2. 
I . 

I 

o . 4, 6. 2. 4. Y 
O . 2. 3. I . 2* ^ 
o . 1. 1. 3. 7. 7 
o . o . 4. 4. 9, 
O. O . 2. 2. 4. X 

O. O . I . I» 2. 
o4 o . 3. 3. 7, 
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lo.din. 5.1.rs. Aleaciones. Falt.25.grs* 

Plata baxa. Plata fina. 
Marc. On£*Och, 

100. 

50* 
40. 

30. 

ao. 
10. 

5. 
1. 

o* o. 

o. o. 

o. o. 

o. o. 

o. o. 

o. o. 

0. o. 

4. o. 
2. O. 

1. o. 

4. 

MarcOng.Och .tom.Grs.Abos* 

OÍ o. 125. o. o. o. o. o. 

62. 4, o. o. o. o. 

50. o. o. o. o. o. 

37. 4. o. o. o. o. 

25. o. o. o. o. o. 

12. 4. O. O. O. O. 

6. 2. O. o. o. o. 

I . 2. O. O. O. 0« 

o. 5. o. o. o. o* 

O. 2. 4. O. O. o. 
O. I . 2. O. O. 0. 
o. o. 5. o. o. o 

O. O. 2. 5. o. O 2. 
! • j O. O. I . I . 6. o. 

o. o. o. 3. 9. 0. 
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íio.din. 2.grs. Aleaciones. Falt. 25.grs0 

Plata baxa. Piara fina. 
Mm.On^Qch. 

1 0 0 . o. o. 
5 0 . o. o. 
4 0 . OÍ o. 
3 0 . o. o. 
2 0 . o. o; 
1 0 . o. o. 

Í% o. o. 
l * o* o. 

4 . o. 

2 . O . 

I . o. 
4 . 

2 . 

I . 

Marc,On£.Och,To/n,Grst Ahós. 

I30 . O . Oé o. o. o. 
6 ^ . 0.̂  o. o. o. o. 
5 2 . O . O Í O» O . o. 
3 9 . O , O . O . O . 

2 6 . o. ^ o* o. o* o. 
1 3 . o» o. o. Oé o. 

6* 4 . o. o. Oé o. 
I . 2 . 3 . I . 2 . ^ 

1 I * 

o. 5 . 1* 3 . 7 . ^ 

o. 2 . 4 . 4 . 9 . Y 

4 O . I . 2 . 2 . 4 . 

O - O . 5 . ] I . 2 . 

O . O . 2 . 3 . 7 . 

o. o. 1 . 1 . 9 . 

Q. O , 3 . 1 0 , 
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íío.din. 1. gran. Aleaciones. Faltan 27.gtsi 

Plata baxa. Plata fina. 

[loo. 

[50. 

Ao, 

30. 

2,0. 

[10. 

m 
¡ i . 

o. o. 

o. o. 

o. o. 

o. o. 

o. o. 

0. o. 

o. o, 

0. o. 

4. o. 
2. O . 

1. o. 

4. 
2. 
I . 

Marc.Onp.Ocb.fom.Grs.Abesi 

135. o. o. o. o. 

67. 4. o. o. o. 

54. o. o. o. o. 

40, 4. o. o. o. 

27. o. o. o. o. 

13. 4. o. o. o. 

6. 6. o. o. o. 

I . 2. 6. 2. 4. 

O . f̂ . 3. I . 2. 
o. 2. 3. 7. 

O . I . 2. 4. 9. 

o. o. 5. 2. 4. 

O . O . 2. 4. 2 . 

O . O . I . 2. I . 

^ O . ¿ Q O . o. 4. O . 

o, 

o.: 

o; 

o, 

c; 
0 » 

o; 

4 

5 

I 

t—• 

$ 
J 

t—« 
$ 
« 
í 

>—• 
jt 
I 



del Arte Je Enfayat, 14^ 
[10. dineros. Aleaciones. Falt. iS.grs. 

Piata baxa. Plata fina. 
Marc.Onp.Och.Tom.Grs.Abos: 'Marc.On$. Och, 

100. o. o, 

5 0 0 . o. 

40 O' o. 

50. o. o. 

20* O . O' 

í o . o, o. 

5. o. o. 

í . o. o. 

4. o-
2« O . 

Í , o-

4-
2. 

I . 

1 1 

140. ó. o, o o. 

70« o* o. o» 0« 

56. o. o» o. o» 

42. o. o» o. o* 

28, o. o- o. o» 

14, o. o* o. o» 

7. o. o. o. o. 

u 3. i - 3- 7-

o. 5» 4» 4. 9. 

O . 2. 6« 2. 4* 
o. i . 3" 
o. o- ^ 

O . O . 2. 4. 9. 

O . Q . I , 2. 4. 

o* o* o» 4« 

1. 2« 
3. 7. 

0̂  

oí 

o» 

0- i 

ô  

o» 

o.: 
r 
>—» 
5 
? 
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tL 
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C A P I T U L O X , 

£)? Alear con Plata de menos ley ¡que 
12. dineros, 

Uedenfe también hazer aleaciones con 
otra qualquiefa plata, como tenga mas 

ley , que 268. aunque Arphe no trata de 
ellas ; porque folo habla de las que fehazen 
con plata fina de 12. dineros, o cendrada; y 
(a .mi entender ) hiivp de fer lacaufa el no. 
poder hazer con otra plata de menos ley, 
que 288. las extracciones, que erróneamente, 
íiguc en fu Quilatador ; porque mal podra 
facar de la plata de mbnos ley , que 288, y 
de mas , que 268, la íuperabundancia de 
fineza, que tiene , íin que laque juntamente 
configo parte de la liga de cobre, que efta 
efparcida en todo fu cuerpo íiendo aísi, 
que no fe deben hazer, porque íaldrán erra
das todas las aleaciones (como queda di
cho.) Y también porque fuera cofa rigoroía 
aver de tener íieaipre plata fina de 12. dine-

• . ros, 
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ros, y oro fino de 24. quilates (como eníeña 
Arphe) para alear, abonar, ó fubir plata 
haxa, y oro baxo ala ley de la marcha \ pues 
es cierto, que qualquiera oro, y plata, que 
tenga mas ley que la de la marcha, abonara 
a punto íixo, íegun la fuperabundancia de 
fineza, que dicho oro, ó plata tuviere. V . g . 
A vn marco de plata baxa ley 248. le faltan 
20. granos de ley para íübir a la de 268. 
A vn marco de plata fina le íbbran los mif-
mos 20. granos, que le faltan a la plata baxa; 
y afsi, mezclando eftos dos marcos de plata, 
íaldrán ambos de ley 268, Pues l i ello es 
afsi (como lo es) quien dudará, que' í i el 
abono fe hiziefíe con plata de ley 278. que 
folo tiene 10. granos de mas ley , que la de 
268, que dos marcos de eita ley , tendrán los 
20, granos de ventaja , que le faltan al mar
co de plata de ley 248 l Y aísi mezclando 
dos marcos de plata de ley 278. con vn nur-
code plata baxa ley 248. faldrán 3, marcos 
de ley 268. a quenta juila. 

Pruebaíe : Tres marcos de plata de def-
pacholey 268. tienen 804. granos de plata 

K 4 fina, 
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fina, y 6o. granos de Uga,dando a 268. gn; 
nos de fino , y a 20. de liga a cada marco 
aísi, íl hallaremos citas milmas cantidades de 
fineza, y liga en los tres marcos de plata 
alta , y baxa, eftara buena la quenta. Pues 
rnultipliquenfe los dos marcos de plata alta 
por 2 8, granos de ley ? y falen 556. gra
nos. E l marco de plata baxa tiene de ley 
248 . íumenfe todos juntos, y falen los 804. 

- granos de ley, que fe han dicho. 
• Vamos aora á la liga: La plata alta tiene 
10. granos de liga en cada marco (que es 
laditerencia queay dcíde 278.granos,que 
tiene de ley hafta los 288. que tiene de 
pefo.) Pues rnultipliquenfe los dos marcos 
por los 10. granos, y falen 20 granos. El 
marco de plata baxa tiene 40. granos de li* 
ga (que es la diferencia que ay deíde 248, 
granos, que tiene de ley,hafta los 288. que 
tiene de pefo.) Sumenfe los vnos , y los 
piros 5 y falen los 60. granos de liga, que 
quedan dichos. 

Por regla de proporción talen las mifoas 
cantidades: Saquenfe las diferencias en eftaj 
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forma : Defcie 278. granos, que tiene de 
\cy la plata alta, hafta 268. en que debe que
dar , ay 10. granos de fobra. Defde 248. 
granos, que tiene de ley la plata baxa, hafta 
268» a que debe íubir, ay 20, granos de fal
ta- Pues afsi como 20. quieren 2, marcos de 
ley 278. Del miímo modo io» quieren 1. 
marco de ley 248. 

20 . . . 2. marcos ley 278. 

1 0 . . . 1. marco ley 248. 

Suman 3. marcos ley 268. 

Otro exemplo : Quiereníe abonar 100. 
marcos de plata de ley 258. granos por cada 
marco, a ley 268. y el abono fe lia de hazer 
con plata de ley 276, Se pregunta: Quanta 
plata de ley 276. fe ha de echar con los 100. 
marcos de ley 2^8. para que fundida toda 
junta, quede de ley 268 l 

Refpondcfc: L o primero 5 que fe ha de 
hzQx) es facar la diferencia de la falta ? que 
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tiene la plata haxa, con la de la marcha ; y 
ialen i o. granos de falta. Multipliquenle los 
IOO. marcos por los i o. granos, y íaldrán 
IOOO. granos ( que fon los que fe han de 
partir.) Saquele defpucs la diferencia, que 
ay deíde 268. granos (que ha de tener U 
plata de deípacho) hafta 276. (que tiene de 
ley la plata alta conque fe ha de abonar) 
y íalen 8. granos de ventaja, o de fobra (que 
fonlos paradores.) Partanfelos 1000, gra
nos por los 8. y íalen 125. marcos. Y tantos 
marcos de plata ley 276, fe han de echar a 
los 100»marcos de plata ley 258. para que 
deipues de fundidos queden 225. marcos de 
ley 268. 

Pruebafe eftar buena cfta quenta : En 
225. marcos de plata de ley 268. ay 60300. 
granos de ley de plata fina ? y 4500^ granos 
de ley de liga, dando á 268. granos de plata 
fina, y á 20.granos de liga a cada marco, 
Con que íi hallaremos eftas dos cantidades 
de granos de plata, y liga en las dos partidas 
de plata alta, y baxa, eftara buena la quen-
:aí Pues multipliquenfe los 100. marcos de, 

pía-, 
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plata ley 258. por fu ley, y íalen 25800. 
granos de plata. Muitipliqueníe defpues ios 
i z ^ . marcos de plata por lu ley 276. y falen 
a la multiplicación 34500. granos de plata: 
Sumeníe ambas partidas, y falen los miímos 
60300. granos dichos-

Vamos aora á la liga : Cada marco de 
plata de ley 258. tiene 30. granos de liga, 
(que es la diferencia que ay defde 258. gra
nos , que tiene de ley, hafta los 288. granos, 
que tiene de pe ib el marco.) Pues multipli-
quenfe los 100. marcos por los 30. granos 
de liga, y falen 3000, granos. Cada marco 
de plata de ley 276. tiene de liga 12.granos, 
(que es la diferencia que ay defde 276. que 
tiene de ley,halla los 288. que tiene de pefo 
el mareo.) Pues multipliquenfe los 125.mar
cos por los 1 z. granos de liga , y filen 1500. 
granos. Sumenfe las dos partidas, vna de 
3000. granos, y la otra de 1500. y íMen 
4500,. granos de liga , que quedan dichosj 
con que eíla quenta queda comprobada. 
La miíma cantidad fale hazlendo la quenta 
por i:egla de proporción: Saquenfe las dife-

ren-
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rendas, y digafe: Si ocho quieren 100. Del 
mifmo modo 10. quieren 125, 

io4 iz5.marcos de ley lyé.grs; 

8.100. marcos de ley 258.grs; 

Suman 225. marcos de ley 268.gr^ 

Otro cxcmplo : 100. marcos de plata de 
ley 246-granos, fe quieren abonar á ley 268. 
y la plata con que fe ha de hazer el abono, 
tiene 280. granos de ley: Preguntafe quan-
tos marcos de efta plata ley 280. feranme-
nefter, para abonar los 1 oo- marcos de ley 
2 4 ^ Refpondefe : L o primero,que fe ha de 
hazer, es íacar la diferencia de la ley de la 
plata baxa con la de deípacho , y falen 22. 
granos. Por los quales fe han de multiplicar 
los 100. marcos de plata baxa, y falen 2200, 
granos faltos (que fon los que fe han de 
partir.) Vcaíe defpucs la ventaja, o diferen
cia, que ay defde 268. (que tiene la plata de 
defpacho) haíta 2 80, que tiene la plata alta, 
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que abona , y feran 12. granos (que fon los 
partidores.) Partanfe los 2200. granos faln 
tos por los 12. que fobran ala plata alta ^ 
faíen 183. 7 marcos de plata de ley 280. y. 
tantos marcos fe han de echar á los 100« 
marcos de plata baxa, para que defpues de 
fundidos/algan 283. marcos, 2.onc. 5.ocha-: 
vas 5 y 2. tomines de ley 268. granos, que 
es lo que fe pretende. 

La mifma cantidad faie por regla de( 
proporción, Veaíe. 

268. 
246. JL 12.100. marcos ley 246. grŝ  

Suman 283.^ marcos ley 268.grsj 
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C A P I T U L O XÍ 

De reducir qmlquiera ley, que ¡a Plata tengaj 
d z z i o , maravedís, que fon 11, 

dineros^ y 4. granos, 

L eílilo corriente, que ay entre Corrió 
pradores de Oro , y Plata en Sevilla, 

y Cadíz , y entre Tratantes en las Ferias de 
Ticrraiirme, y Nueva-Efpaña, es reducir 
qualquiera ley, que tengan las barras, o 
texos de plata, a 2210. maravedís de plata, 
que fon 11. dineros, y 4. granos. Y de cada 
marco de plata de efta ley, fe le baxan al 
que la vende 50. maravedís de plata, que 
ion los miímos que fe pagan al Rey nueííro 
Señor, por fu Real derecho de Señorage, 
en las Reales Cafas de Moneda, al tiempo 
de fu labor. Para cuya inteligencia fe debe 
faber, que cada grano de ley de plata fina, 

en pafta, vale 8. maravedís, y 7 de mara
vedí de plata ; y afsi vn dinero, que tiene 
24. granos, vale 198. maravedís j y los 12. 

dinci 
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dineros, valen en paña 2 376. maravedís de 
plata. ( 

La razón de valer cada grano de le^ 
8. 7 maravedís de plata, es, porque los 
Señores Reyes Catholícos Don Fernando, y. 
Doña líabel, mandaron , que vn marco de 
plata de ley 11. dineros, y 4. granos, en 
paita, valga 65. reales de plata ; y a efte ref-
peólo la de mas, y menos ley : Y eílo mifmo 
han confirmado los Señores Reyes de Efpa-í 
ña fus Succeílbres. Y alsi multiplicando los 
65. reales de plata, que vale cada marco, por 
34. maravedís , que tiene cada real, falea 
2210. maravedís. Y partiendo los 2210. 
maravedís por 26S. granos de plata, que 
tiene el marco de ley 11. dineros, y 4. gra
nos ; íale cada grano con el valor de 8. ma
ravedís , y ^ de maravedí, con foío la dife
rencia de vn maravedí, que realmente lo 
tiene de mas el marco de plata de 11, dine
ros, y 4. granos. Y afsi debemos entender, 
l̂ e dicho marco de plata de 11. dineros, y 
4-granos, vale 2211. maravedís j pero cñk 

ya 

I 
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ya introducido el ajuftar las qucntas por los 
a n o . maravedís. Por cuya razón, multi-
plicando los i88 . granos de ley , que tiene 
el marco de plata de 11* dineros, por los 

8. x maravedís, que vale cada grano , falen 
2.3 76. maravedís de plata; y tanto vale dicho 
marco de plata de 12. dineros en paila. 

Supuefto, y afíentado efto : Vende va 
Tratante vna barra de PÍata,que tiene de ley 
2376. maravedís por marco, y tiene de pefo 
140. marcos, y feis oncas. L o que fe ha de 
liazer, es multiplicar los 2376. maravedís 
por los 140. marcos,y falen 332640. mara
vedís. Saqueíe dcfpues la mitad de 2376. 
por 4. on^as, y falen 118 8. maravedís. Def-
pues fe faca la mitad de 1188. por las dos 
on^as j cumplimento a las 6* y feran 594. 
maravedís. Sumenfe eftas partidas, y feran 
todas 334422. maravedís. Partanfe por 
221 o. maravedís (que es la ley 11. dineros, 
y 4. granos) y íaícn 151. marcos, y fobran 
712. maravedís. Eftos fe han de partir por 

,27ó» 7 maravedís ( que tiene ia on^a en la 
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!ey i i * Eneros , y 4. granos:) Para lo qual 
esmenefter traer partición, y partidores a 
vn común dcnominador. Pues multipll-
qucníe los 712.maravedís por 4>para hazer-
los quartos de maravedí, y íaien 18 48 .quar-
tos (que fon los que fe han de partir.) Muí*; 

tipliquenfe también los 276. 7 por 4. y fa-
len 110^. quartos (que fon los partidores.) 
Partanfe los 2848. quartos por los 1105. y, 
falen 2. on^as, y fobran 638. quartos. Eños 
fe parten por 2. para hazerlos medios ,y, 
falen 319. medios maravedifes- Partanfe por 
^9. medios maravedifes (que tiene la ochava 
en la ley dineros, y 4* granos) y faleix 
4' ochavas, y fobran 43» medios maravedi-
fes,que fon 86. quartos de maravedí. Ellos 
fe parten por 2 3. quartos de maravedí (que 
tiene el tomin en la ley 11. dineros, y 4. gra
nos) y filen 3. tomines, y fobran 17. quar
tos de maravedí, que con muy corta dife-i 

renda fon 8. 7 granos. Con que ajuíladala 
quenta, fon 151. marcos, 2. on^as, 4. ocha-

yas; 3. tomines, y 8. r granos de plata de 
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ley 11. dineros, y 4. granos, reducida. 

Otra Regla : Partaníe ios 3 34422.11^^ 
vedis por los 221 o. maravedís, y falen 151, 
marcos; y fobran 712. maravedís (los qua-
les fe ha de íiiponer que fon marcos-) Eílos 
fe multiplicarán por 8. on^as (que tiene cada 
marco) y falen 5696.on^as. Parteníepor 
2.210. (firme partidor) y falen 2.- on^as,y 
fobran 1276. on^as. Éñas fe multiplican 
por 8, ochavas (que tiene cada on^a) y íalen 
10208. ochavas. Fartenfe por 2210. y íalen 
4. ochavas,y fobran 1368. ochavas. Eílasíc 
multiplican por 6. tomines (que tiene cada 
ochava) y íalen 8208. tomines. Efios íe par
een por 2210. y falen 3. tomines f y fobran 
1 «^78. tomines. Eftos fe multiplican por u . 
granos (que tiene cada tomín) y falen 
18936. granos. Parteníe por 2210. y falen 
^.granos,y ^ abos de grano. Con que fa
len 1 $ 1. marcos, 2. on^as, 4. ochavas, 3. 

tomines, 8. granos, y ^ 7 abos de grano, 
que fe han dicho. 
: De efta cantidad de marcos reducidos, 

Jt fe 
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fe le rebaxan al dueño que la vende 50. 
maravedís de cada marco, que íe pagan al 
Rey nueitro Señor de fu Real derecho de 
Seaorage en las Gafas de Moneda al tiempo 
de fu labor. Pues multipliquenfe los 151. 
marcos por $0. maravedís, y falen 75^0. 
maravedís. Saquefe iaquaría parte de 50. 

por 2. oncas, y falen 12. r maravedís. Sa-
quenfe 4. 7 maravedís por las quatro ocha 
vas, tres tomínesjocho grancs,y ^ abos 
de grano. Sumenfe todas las partídas^y falen 
7567. maravedis,que importa el Sehorage.. 
Importa la barra. 334422. 

Señorage. 007567. 

Para el Dueño. 326855. 

Prueba. 334422. 

Para faber que ley hallo en Indias el En -
fayador , fcguii la ley , que traen las barras 
numeradas por maravedífes, a cuya nume
ración comunmente llaman Quika los Tra-

L 2. tan-
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íantes en aquellos Reynos, fe hará la quema 
¡en la forma íiguicnte. 

Trae vna barra numerados 2240. mara
vedís , y fe quiere faber, qué ley hallo a 
'dicha barra el Enfayador, quando hizo el 
cníaye l Lo primero que ha de hazer, es, 
íabiendo que cada grano, que la plata tiene 
tle íineza,vale 8. 7* maravedís , es reducir 
los maravediíes a quartos,y falen 3 3. quartos 
ele maravedí á cada grano. Pues multipli-
(quenfe los 24. granos, que tiene vn dinero, 
por 33. quartos, y filen 791. quartos de 
maravedí (que fon los partidores.) Haganfe 
íarabien quartos de maravedí los 2240. ma
ravedís 5 que trae numerados la barra, mul
tiplicándolos por 4. y falen 8960. quartos 
cié maravedí (que fon los que fe han de par
tir.) Pártanle por 792. quartos, que tiene 
cada dinero , y falen 11. dineros, y fobran 
248.quartos. Eílos fe parten por 33. quar
tos, que tiene cada grano , y falen 7. r ga
lios. Por cuya regla fe íabe , que el Efiía-
yador 3 que hizo ei enfaye alia, en indias, 

10 
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tallo que la plata de dicha barra tenia de kfj 

ii.dineros,y 7. r granos. Y por cfta regla 
fe podrán hazer las quentas de otras leyes, 
que fe puedan ofrecer. 

Ponefe aora vna Tabla general, del valor 
que tiene la plata en todas leyes. Dividefe 
en quatro columnas: E n la primera, fe po
nen los dineros, y granos. En la íegunda, 
los granos folos, que tiene de ley. E n la 
tercera, los maravedifes, que vale el marco 
de plata , fegun la ley que tiene. Y en la 
quarta, fe ponen los reales, y maravediíes, 
que vale por cada marco. También por efU 
Tabla fe halla hecha la quenta de los mara
vedifes , que fe han de marcar a las barras, 
conforme ala ley que fe hallare por el enía-
ye de plata de las barras , 6 texos en las 
Caxas Reales de Indias, 6 en otra quálquiera 
parte. Y ios Marcadores de las Platerías 
podran declarar , á qué reales, 6 maravedí-
fes correfponde el marco de plata , fegun 
hallaren la ley por fus pruebas de Parar gón, 
que fon las que ordinariaftrente vían. 

L 3 Ta-; 
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tTabla General, ajumada para Plata en tod^ 
leyes. Empieza ckfdc vn grano jy fube 
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C A P I T U L O XIL 

De U Operación PraBtca del Enfaye, y de los 
inftrumentos materiales con que fe debe 

ejecutar, 

Uando fe hallare capaz, y inteligente 
en las quentas j y en todo lo Tlico-
rico, el que qniíiere fer Eníayador: \ 

paííara luego a las operaciones Practicas, 
en las quales ha de poner mucho cuydado, 
y vigilancia, porque en executarlas con pi i -
nior j y ciencia , coníiíle el verdadero punto 

M 3 
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feo de la finesa, que tiene cié ley el metalj 
que íe pretende eníayar j porque ñ f̂te fe 
errare, envano lera el acierto en las quemas. 
Para lo qual íe ha de prevenir el Enfayador 
de los inítrumentos mas neceíTarios, y pri, 
mor oí os, que fe puedan hallar : eílos fon, 
Peíb ligero, cierto, y puntual, Dineral par̂  
eníayar el oro, y Dineral para eníayar la 
plata, muy bien ajuftados, y corrcfpondicn-
tes las partes con el todo, hornillo, copellas, 
moldes para hazerlas, Puntas para tocar el 
oro, y Puntas para tocar la plata. Plomo 
pobre , que no tenga plata, m oro, Aguas 
íuertes, muelles , garabato , brufelas para 
ajuítar el peíb , y brufelas para arrancar los 
pailones de las copelas, tixeras, martillo para 
forjar los pailones, taz,redomas,crÍfoles,6cc. 

C A P I T U L O mi 
Ve las medidas , que ha de tener vnPefo parfl 
que fea bueno , for las quales fe ha de hazer el 

Pefo de Enfayar, 
L Pefo con que fe ha de Enfayar, ha 
de fer muy cierto, fubtil, y puntual, 
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porque en que lo fea coníiíte el acierto del 
Efiíaye.QuaíquieraPefo para que fea bueno, 
y ajullado (fegun fumAguftino Fmtheo Vene
ciano ¡en fu libro intitulado Voarcbadumiajeap.S,) 
fe ha de hazer en la forma íiguiente: Hagafe 
vnquadrado perfedlo equilátero, el qual ha 
de tener cada lado la largueza , que hu-
viere de tener el bra^o del pefo de extremo 
á extremo. A efte quadrado fe le añadirá, 
enlaparte fuperior, otro medio quadrado, 
del mifmo tamaño: Llamafe eíia figura en 
la Geometría , Proporción /ex.quí altera. E n 
el medio del dicho braco fe ha de fixar el 
fiel, de fuerte , que dcfde fu punto ayga 
tanta diftancia al vn extremo , como ai otro, 
ün que ayga mas, ni menos, y que pefe 
tanto el vn lado , como el otro. E l dicho 
fiel ha de quedar en lignea recta con los 
agujeros, o fieles de donde han de quedar 
pendientes las balanzas. E l grueílb del bra^o 
lia de fer de proporción fex qui altera; efto 
es, que deíde el punto del fiel empieze fu 
grueífo como de tres, y acabe como en el 
de dos. E l Índice del pefo fe ha de fixar de 

M 4 me- . 
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medio a medio encima del fiel de formajqne 
ayga tanta diíiancia defde el extremo del 
vn laclo del braco a lo mas alto del Índice, 
como defde el otro, con cuya diligencia íe 
labe queda derecho. E l grueflo del índice 
'debe fer piramidal *, efto es, que empieze fu 
grueílo en'íii nacimiento como de tres 3y 
' acabe como en vno; y por donde empieze 
fu grueíío, ha de ler como la -mitad del 
grueíTo del braco en fu extremo. Los bra
cos de la aleo villa deben tener fu grueíío 
poco mas que el grueíTo del índice por 
donde es mas grueíTo, y fu largura ha de fer 
tanta como la que tiene el índice, 6 como 
la que tiene el braco defde el medio a fu 
extremo?que es lo miímo. E l fiel ha de tener 
la odava parte, que tiene de largo el índice, 
y deben quedar fus filos reótos hazía abaxo, 
y ha de tener fus topes muy limpios, y fin 
afpereza de lima, ni de otra cofa que impida, 
mi entorpezca el juego del balanceo. Los 
cordones de las bálancas i han de tener ele 
largo tanto como tiene :vn lado del qua-
clrado 5 ó como tiene el bra^o de extremo a 
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extremo, que es lo mifmo. Las balanzas fe 
harán repartiendo el largo del braco , 6 
helo del quadrado en nueve partes iguales, 
con vn compás muy cierto *, y en eftando 
hecha efta diviílon, le abrirá el compás de 
forma, que juftamente tenga de largo las 
dos partes de las nueve; y en eftando aísí r fe 
üxará vna punta del compás en medio de la 
chapa, de que fe han de hazer las balancas, 
y con la otra punta fe liará vn circulo, y de 
eñe tamaño fe harán las balancas de dicho 
peíb, y han de fer.de peíb igual, y muy bien 
ajuítadas; y afsi fíguiendo eftas reglas con 
puntualidad, quedará dicho pefo ciertoy 
ligero para enfayar , 6 para lo que fuere 
meneñer. 

Ponefe el pefo de enfayar dentro de vna 
vrna > o caxa de madera , con vidrieras, 
para que el ayre no le mueva; y fe pondrá 
pendiente de vna guindalera, con fu tirante, 
parafubido , y baxario con mas fegnridad, 
y tiento: el qual fube , y baxa por vn regif-
tro quadrado, para que no íe mueva ai re-
decior, fino ficmpi'e perpendicular. Ha-
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zenfe vnas caíquillas de plata muy delgadas, 
y de igual peíb , para poner encima de las 
balanzas; y en la vna de ellas fe pone el oro, 
o plata, que fe ha de enfayar •, y en la otra 
las pefas del Dineral, con que fe ha de ajuf-
tar el enfayc. Quiíaníe, y ponenfe con vnas 
brufelas, para no deícomponer el pefo. 

C A P I T U L O XIV. 

Como fe haze el Dineral para enfayar 
la Plata, 

IjJ S Ordenanza delReyno, que el Dine-
-i ral, con que fe ha de enfayar la plata, 

íea de pefo de tomín, y medio , que fon 18. 
granos, de los procedidos del marco de la 
plata. Para cuyo efedlo fe ha de tomar pefo 
de tomín, y medio , y fe hará dos partes 
iguales, muy bien ajuíladas *, y a la vna de 
ellas fe le pondrá el numero feis,en guarifmo 
Caftellano (a diferencia del Dineral de el 
oro) y fera pefa de 6. dineros. La otra parte 
reliante fe partirá en dos partes iguales, y ^ 

la 
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la vna de eiias fe le pondrá el numero tres, yi 
fcá peía de 3. dineros. L a otra parte reftan-
te fe partirá en tres partes iguales; y de tan
to como pefan las dos, fe har^ vna pefa : po-
peíele el numero dos> y fera peía de 2. dine
ros; y de la otra parte reftante, fe hará vna 
pefa; ponefele el numero vno , y fer i pefa 
de I Í dinero, 

Tom^fe dcípues otro tanto pefo como 
pefa el vn dinero, y hecho dos partes igua
les, de la vna de ellas fe hazc vna peía de 
chapa de plata muy delgada, y fe le feñalan 
ii. pinitos , y lera pefa de doze granos. 
De la otra mitad reftante, partida en dos 
partes iguales, de la vna fe haze vna pefa de 
chapa delgada *, feñalaníele feis puntos, y 
fera pefa de granos. De la otra parte rei
nante fe hazen dos partes iguales, y a la vna 
de eiigs fe le fchal^n tres puntos, y fera pefa 
de 3. granos, JLa otra parte reftante fe par
te en tres partes iguales, y de tanto como 
peían ks dos,fe haze vna peía ; fenalan-
fcle dos puntos, y fera pela de 2. granos: Y 
dch otra parte reftante fe haze vna pefa, 

fe 
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feñafele vn punto , y ícrá pefade i . grano; 
Fara tener en vna pefa fola los doze dine
ros , fe ponen las peías de ó,-* 3.2» i . dineros 
en vna balanca, y de otro tanto como pe-
fan todas juntas j fe haze vna pefa; fcíiaíele 
d numero 12. y ícrapefa de doze dineros; 
¡Y para tener en otra pefa los 11. dineros, ^ 
'4. granos, fe ponen en vna balanca las peías 
de 6. 3, 2P dineros, y las pefas de 3.1. gra
nos , y de tanto pefo como pefan todas jun
tas, fe haze vna peía; feñalanfcle 11. dineros, 
y 4. granos, Efte Dineral ha de eltar mû  
bien ajuítado , y correfpondientes las partes 
con el todo; porque no eftando afsi, no íirve 
para eñe intento, Regiftrenfe vnas pefas con 
otras, para ver íi correfponden, en que fe 
pondrá grande cuy dado? 

C A P I T U L O 
p d Mornillo, Muflas ^ y Carbón cm (¡ue fe han 

de fcazer los Enfayes* 

L hornillo en que fe hade enfayar, Ha 
de fer de fierro, redondo ? y embar. 

rada 
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íado por dentro, y fuera; y deípues de em
barrado , le ha de quedar vn palmo de diá
metro de hueco por adentro, y otro de ion-
do, haíla la reja lobre que íe ha de aílentar 
la Mufla con fu ladrillo , elqual ha de que-f 
dar a nivel, y parejo con la boca del hor
nillo. La Mufla ha • de ocupar 1 folo los dos 
tercios, poco menos de la circunferencia dei 
hueco del hornillo, y lo reñante es para que 
arda el carbón, y para que entre el ayre, f 
avive la lumbre. La Mufla ha de tener nueve 
agujeros, tres enfrente, y tres á cada lado* 
La boca de la Mufla ha de efíar pegada á la 
boca del hornillo eña ha de tener tanto de 
ancho como ocupan dos copellas, pueña 
vna junto a otra, y de alto ha de tener tanta 
como tres copellas, pueítas vnas íbbre otras-. 
H hornillo lia de tener media bara de alto 
en toda fu altura, y en la mitad de fu altura 
por la parte de adentro , fe^íixara la rejuek 
de fierro , fobre que fe atfáenta la Mufla, y 
arde el carbón, y en la parte de abaxo fe 
Hazen vnos cortes para que entre el amblen-
P rixafe cílc hornillo detras de vn tabi-
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que, y quedara la bocaá la parte de afuera; 
y conefto fera el calor menos > y no ofen
derá el humo, y ferá mas tolerable el tra. 
bajo. 

L a Mufla íe haze a la forma de vn cho-
coiátero pequeño j partido de arriba abaxo, 
y cada mitad es vna Mufla: los olleros faben 
, ya la forma de hazerlas, y fuelen tenerlas 
hechas. 

E l Carbón con que íc han de hazer los 
cníayes (fegun previene la Ordenanza de 
Cafas de Moneda) ha de fer de pino, por 
quanto haze la llama mas clara , y menos 
fuerte; pero no aviendolo , fe pueden hazer 
con carbón de brezo, o con otro qualquie-
ra,porque noconíiíle l a íkeza del enfaye 
en el carbón , fino en la templanza del fue
go dé la afinación , en el conocimiento de 
quando eíta fino el pailón, y en la canti

dad de plomo, que fe ha de gaíbr 
en afinarlo. 

(O 



JelArte deEnfayar. i p i 

C A P I T U L O X V L 

J)s ¡as Cogellas en que fe hazen los enfayeí* 

LAi Copellás en que fe hazen los enía-
yes, fe han de hazef en vn molde de 

latón grüeííb > y torneado ? y qíie tenga por 
adentro el hueco de la peía de vna o n p fia 
fuelo* Hazeíc vn punzón del mifmo meta!, 
que tenga la boca como la de vna mano de 
almirez, algo redonda á la parte de abaxo, 
y que efté ajuftada al molde fobre quien ha 
de eílampar. L a miftura de que fe hazen las 
Copellas, fe compone de hueífos de bacas, 
cameros, y de otros animales 7 o lo que es 
mejor de los tuétanos de los cuernos de car
nero : Eíios fe han de quemar , hafta que fe 
reduzcan a cenizas blancas ; quitafties lo 
cfpongíoíb, y lo demasíe muele muy bien, 
y íe paila por cedazo muy delgado, y bien 
tupido. Rociafe efta ceniza con legia de cal 
viva, hafta que queden humedecidas dichas 
cenizas, a la manera que fe pone la arena 

para 
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para, moldar ? o hafta que íe puedan apretaí 
entre las manos , y queden vnidas como 
pella de nieve , fin que fe defvaratcn, Hâ  
zenfe dcípues en dichos moldes ^ y eomofe 
fueren haziendo , fe irán poniendo eftená. 
das fobre vna tabla , apartadas vnas de otras, 
y fe enjugaran a la fombra; porque fi fe 
ponen al S o l , fe abrirán ^ y lio fervirán para 
efte intento. Haganfe muchas de vna vezj 
porque mientras mas anexas 5 fon mejores 
para afinar los enfayes, y embeben el plô  
mo mas aprifa. 

C A P I T U L O XVíL 

Cúnío fe hazen las Puntas para toc0 

AS Puntas para tocar la plata, y reco
nocer fu ley ? fe házen en la manera 

íiguíente : Tomcfe el Dineral con que íe i 
de eníayar la plata muy bien ajuftado, ypof 
el íe irán ligando las Puntas, de íbríua, 
vayan baxando de quatro en quatro gran'oSt 

pau 
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panqué íbk) baxen en diaiinucion de real 
en real. Hazeníe tres manojos de Puntas, 
de las quaks fe ligaran vnas con puro cobre, 
otras con latón, y otras con piorno (aunque 
eftasíirven pocas vezes, por cuya razón fon' 
muy raros los que las hazen.) Defpues de 
fundida cada Punta, fe forjara, y foldara 
en vna pajuela de cobre , ó (lo que es me
jor) fe liaran todas las pajuelas de la propia 
plata. En la pajuela fe pone la feñaí de la 
liga fobre que efta j efto es, íi fuere la liga 
ê cobre, fe pondrá vna C . y í i la liga fuere 

Je latón, fe pondrá vna L . y íi fuere de 
piorno, fe pondrá vna P. Defpues de puef-
ta la liga fobre que efta la plata, fe pondrá 
la ley que tiene por dineros, y granos j y, 
mas adelante los reales, y maravedifes, que 
vale cada marco de dicha ley , fin hazer cafo 
^ la liga. Hechas las Puntas por el Dineral 
de la plata, quedará cada vna con peíb de 
tomín y medio , que es lo baftante para 
tocar muchos anos. L a plata de que fe han 
^ hazer las Puntas, ha de fer fina de l á . 
Eneros cabales de ley, íin que tenga raftro. 
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o liga de oro, cobre , la tón, plomo, ni de f 
eí laño, lo qual es fácil de coníeguir exami-
nandola con cuy dado. Fundefc cada Punta ' 
en crifol nuevo, para no quedar con eferu-
pulo de íi participa, ó no de la liga, ó fineza 
de la otra. Pondrafe vn exemplo , para por 
él hazer las demás Puntas: Quierefc hazer 
la Punta de 11. dineros, y 20. granos: hale 
de tomar i 1. dineros ry 20. granos de plau 
fina y y 4. granos de cobre, o de latón ,0 de 
plomo (fegun fe quiíiere hazer la Punta:) 
fundefe todo junto, y forjaíc, fueldafe def-
pues en la pajuela, y ponefe primero en ella 
(íí la liga fuere cobre) vna C. y luegoíe 
pone la ley de la plata 11. dineros,y 20. 
granos, y mas adelante el valor, que ion 
68. reales , y 31. maravedís, en la forma 
ílguiente. f 

Con eftas Puntas, y la Piedra de Toque, 
fe explora la plata j y en citando el toque de 
la plata igual con ei de la Punta, lera ^11 
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mífoia ley , con muy poca diferencia. Algu
nos Autores dizen : que el examen de la pla
ta por el toque , es muy fantaftico , por, 
quanto la plata , con fu mucha blancura,' 
encubre mucho; y dizen bien: pero á lo 
menos firve dicho toque de regla , o 
pauta para, con poca diferencia, recono*, 
cer fu ley , y faber la cantidad de plo
mo j que la dicha plata ha menefter para fu 

aíiaacion, que es lo que ha menefter 
faber el Enfayador. 

* * * 

T A -
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{TABLA D E L A S P U N T A S D E PLATA¡j 

Plata fina. Liga. iValor. 

$)meros.Granos, Dineros,Granos. Reales.Mmv¡ 

69. 30, 

67. 3K 
66. 33, 

66. 00. 

65. orj 

64. oí. 

63. 03. 

62. 04-

61. 0^ 

60. 
$9. 07. 

57. 09. 
56. 10. 

51- II¿ 

:1X. 

• i l l . 

^1 . 

' [11, 
[11. 
J Ú 

•10. 
10. 
10. 
10. 
'10. 
10, 
9-

9-

00. 
20. 
16. 
12. 
08. 
04. 
00. 
20. 
16. 
12. 
08. 
04. 
00. 
20. 
16. 

12(1 

a 
o. 
o, 
o. 
o. 
o. 

2. 

2, 

2, 

00. 
04. 
OS. 
12. 
l6 . 
20. 
OO. 

04. 
08. 
12. 
l6. 
20. 
OO. 

04. 
08. 



o8. 

04. 

00. 

20. 

16. 

i i . 

08-

04. 

00. 

zo. 

16. 

12. 

OS. 

O4. 

OO. 

zof 
16. 

08. 
04. 
00. 

2. 

2. 

3-
3. 

h 
3-
3-
3. 
4-
4. 

4, 

4-
4. 
5-

1-
6. 

16. 

20. 

00. 

04. 

08 . 

12. 

16. 

20. 

00 . 

04. 

08. 

12. 

l6. 
20. 

O O . 

04. 
08, 
12. 
l6 . 
Z O . 

00. 

^4. 

53. 

51. 
50. 

49. 
48. 

47. 
46. 
45. 
44. 

43-
42. 

41 . 

40. 

¿ o . 
37. 
36, 
35-
34-

197, 
12. 

15^ 
l6 ; 
17. 
18; 

19-
20»: 

2Ifr 

22,' 

24. 

26. 

2-7. 
28. 
29» 

31, 
32 . 
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C A P I T U L O XVÍÍI. 

De la cantidad de Plomo , que fe ha de eckr 
a ¡o$ enjayes de Plata, 

TTJ L Plomo es quien limpia a los metales 
J i nobles de la miítura de los viles, que 
citan en m compañia , refolviendo parte de 
ellos en humo, y parte llevandofela tras si, 
y embebiéndola entre las cenizas de la Co-
pella. Muchos Autores le llaman jabón,y 
legia de los metales \ porque afsi como el 
jabón, y Icgia limpian a los paños, y liencos 
las manchas, y inmundicias que tienen, del 
miímo modo el plomo , limpia á los metales 
nobles la miítura de los viles, y impuridi-
des, que los tienen inferios, é ímperfeftes. 
E n q u a n t o á la cantidad de plomo , que ic 
ha de echar a los eníliyes, fe-ofrece no me
nor queííion, que otras 5 que fe contienen 
en el Quilatador de Arphe^y para poder con 
ciaridlid tocar efta materia , es menefter ía-
ber lo que muchos Autores pra¿lieos dizen 

acá--
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acerca de eí lo , y lo que la propia experien
cia ña obfervado. E l Dodor Alvaro Aloníb 
Barba,ingeniofo Minero del Pe rú , en íli 
libro Arte de Metales ¿Ib. 5. cap. j . fol. 103. B . 
dizc afsi: Si el Cobre , que efia mezclado con la 
Platel) es en cantidad conjiderahle , [era necesa
rio apartarlo (efto es, indar lo ) no filo para 
aprovecharfe de el ¡fino también -para efiufar el 
excefsivo gafto de plomo en confumirlo ¡para 
facarkla flatapura} pues para gaftar en la re
finación vn quintal de cobre ¡fonmenejier por lo 
menos onze de plomo. 

Fuera de lo dicho , por experiencia coti
diana de afinadores pradicos, es cofa noto
ria , y fabida, que para quitarle a vn marco 
de plata vna onca de cobre , que tenga en si 
miííurada^ fon bailantes 12. oncas de pio
nco j que es lo miímo que dize Barba , con 
corta diferencia. Veamos aora lo que fobre 
tifo dexo eferíto Arphe. 

A fol. 122. dize: que manda la ley, y Or
denanza de Gafa de Moneda , que para en
rayar plata d e n . dineros \ y 4. granos , le 
han de echar en la Copel la 5 , tomines de vio ~ 

N 4 mo. 
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pw, que fon 6o. granos. Y a Í0I.126.B. fot. 
iiia vna tabla ¿ t i plomo , que fe hade echar 
ii los eníay es de plata , íegun la liga de co-
bre tuviere , y a la plata de 11. dineros le 
feñala tres q-uarios de ochava^ que fon 54. gra
nos. Efto íupueño : veamos aora la corref. 
pendencia, y proporción, que entre si guar. 
dan los Doíis arriba dichos. En las afina
ciones por mayor arriba citadas, fe k de 
coníiderar, quefi i x , quintales de plomo, 
(que apn menos dte Barba) confumen vn 
quintal de cobre ,12 . libras coníümiran vna 
libra j y afsi diminuyendo a proporción 12. 
granos, cenfumiran vn grano. La peía de 
vn dinero en el Dineral de la plata, tiene de 
pefo grano y medio de los procedidos del 
marco de la plata; y afsi para gaftarlo, íe-
guida la regla, bailaran 18. granos de plo
mo : Y aunque (como es jufto) fe confidcre, 
que las Copelias en que fe hazen los enfa-
yes fon ík mpre nuevas, y pequeíiasjpor 
cuya cauía embeben el plomo mas apriía, y 
también porque fe funde primero el plomo 
en ellasj y fe aguarda á qu? fe abra paño 

ero-
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ttBj&ze a gaílar antes de echar la plata^que 
fe quiere enlayar , por cuyas razones fe le 
echen otros 18. granos de plomo mas que 
los 18. dichos, y todos hazen 36. es todo 
quanto fe puede echar. La ley del Rcyno 
manda echar 60. granos,y Arphe 54: Luego 
eíta claro, que no guardan proporción. Y 
para que fe vea mas claro la variedad de 
Arphe, fe notaran las partidas liguientes. 
La plata de 11. dineros en la peía del Dine
ral , tiene de liga grano y medio de los pro
cedidos del marco de la plata *, y para def-
trulrlo en la aíinacion , fehala Arphe «54. 
granos de piorno^ que ion los 7 de ochava, 
que éldizc: Eitos partidos al grano, y me-
íib j íale cada grano de liga con 36. granos 
de plomo. Y en la mifma Tabla, para aliñar 
pka de 8, dineros, que tiene en el dicho 
dineral 6. granos de liga, le manda echar 
1' X ochavas de plomo, que fon 162. gra
dos ; los qiuilcs partidos a los 6. granos de 
%á, fale cada grano con 27. granos. Y a hv 
plata de 4. dineros le féñala 4. ^ochavas tic 

pío-
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plomo para deftruir 12. granos , que tiene 
<le liga en la pefa del Dineral j los quales par
tidos a los 12. granos , fale cada vno con 

2^. 7 granos de plomo, que con muy cor
ta diferencia es lo mifmo que tengo dicho 
arriba. 

Y para mas apoyo de todo lo referido, 
íiotefe lo que dexo efcrito Arphc, quando 
cnfeíia a afinar por mayor, a foLi44. con 
las palabras íiguientes \ T f i hplata, que fe hu-
viere de afinar fuere vn marco de ley 11. dim-
ros jfe han de echar en la cendrada primero 4, 
on âs de ploim J i fueren dos marcos , eehw 
%in marco de plomo , que fera la mitad de la pla
ta : T fiendo la plata d.e 1 o. dineros^ hafe de echar 
tanto plomo , como plata j y afsi a la de 9. dim-
rosyfe le echara tanto y medio , y por efte camí-
m , fegun fuere la ley de la plata , fe ira con ella 
dando quatro ornas de plomo d cada dinero k 
los que faltaren para doze, 

V n dinero en el marco, tiene de pefo p 
ochavas, y 2. tomines, y tanto tiene de co
bre vn marco de plata de 11. dineros, y para 

cok 
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confumirlas en la afinación, clize Arpiie, 
que fon bañantes 4. eneas de plomo, que 
ion32. ochavas,lasquales partidas alas 5. 
ochavas, y 2. tomines, fale cada ochava de 
cobre con 6. ochavas de plomo; fien do aísí, 
queíi fcíiguiera la proporción de fu Tabla 
quando eníaya, fe debían echar 36. ocha-
vasa cada vna de cobre ; y íi fe figuiera la 
proporción, que ordena la ley del Rey no, 
le avian de echar 40. ochavas de plomo a 
cada vna de cobre. Viílo, y entendido cfto, 
cadaqual haga el juizio , que fuere férvido: 
Yo bien conozco aver en efta materia gran-
difsimo error, y que los Señores del Real 
Confeso de Gaftilta no entendian efta facul
tad quando eftablecieron efta ley ( que ef-
pero con el tiempo fea revocada) y que 
para ello fe valieron de perfonas intcligen-
tcs>y que eftos pudieron errar, como de 
hecho erraron las ligas, y aleaciones del 
oro} y de la plata, como muy claramente 
$ ha dcmonftrado. 

El plomo tiene tal propiedad , que quan-
"o no tiene cobre que gaftar en la refina

ción, 
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d o n , luego confume parte de la plata, lie; 
vandofela configo , y embebiéndola entre 
las cenizas de la copella *, y aun también lo 
Lize quando efta gaftando el cobre y tanto 
piorno fe le pudiera echar a la plata, que la 
coníumicra toda: y íi el plomo no tuviera 
efta propiedad, no fe pufiera limite en k 
cantidad, que fe ha de echar a los enfayes, 
porque quanto mas plomo fe echara, tanto 
mas fino faliera el enfaye , y con mas fegu. 
ridad, y fatisfación procediera el Enfayador 
en fus operaciones. Eílo mifmo tenia experi
mentado Juan Fernandez delCañiilo,Correo 
Mayor de Murcia , quando a fol. 35. B. 
díxo: T efio es bufiar la buena razan p m d 
cafo ; porque fi es verdad, qm el poco piom 
no purga la liga , también el muebo purgara h 
liga y y plata \ por fer cierto , que por los foros 
de la copella , 0 cendradas fe entra, alguna pk% 
pues fe fabe- que de ellas fe facan metales pl$h 
cobre, y ploma. 

Para enfayar plata fina de 1 z. dineros, y 
faber fi los tiene , dize Arphe : que fe ha de 
hazer el eníaye echando en la copella i*t0< 

m. 
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tón^y granos de plomo; y íaliendo cabal 
¿epeío el enfaye, tendrá la plata dicha ley ; 
pero yo eftoy cierto , que no laldra del hor-; 
nillo la plata tan ajuftada ai pefo como entró, 
porque con los 18. granos de plomo coa 
quefehaze el enfaye, for^oíamente ha de 
mermar algo la plata, por íer de la natural 
inclinación del plomo gallar en la refinación 
alguna parte de ella, y mas, mientras, mas 
plomo llevare el enfaye *, y de aquí tuvo; 
principio la queftion de afirmar algunos En-f 
layadores (finfundamento) que no ay pía-: 
ta de 12. dineros cabales de ley, porque 
como con el mucho plomo fe confume alga 
de la plata, y haze falta en el pefo, juzgan 
fer ello falta de ley \ no lo íiendo. L o cierta 
es, que ay plata fina de 12. dineros, y eíla 
es toda aquella que es pura, y fin raftro de 
%a; lo qual es fácil de confeguir con el arte, 
y por naturaleza, pues muchas vezes fe han 
tallado en los Minerales grandes porciones 
de plata blanca, y pura de toda ley. Y fi tal, 
plata de 12. dineros no huvieííe, no ten-
driaq certeza las demás leyes , por fer e{ 
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principio, y fundamento de ellas eñe per-
fedlo numero. 

Otra razón: E l pailón,que fale del enfayc 
( eftandofmo , y enjuto , íegun buenas re-
glas de enfayar) precifamente ha de quedar 
de ley 12. dineros j porque a no fer plau 
de efta calidad , mal fe podrían fabcr las 
otras leyes de plata , lo qual fe configuc por 
la falta que haze en el pefo la liga , que tenia 
antes de enfayarfe, la qual fe defquentadel 
principal con que entró , fegun reglas de 
reftar: Luego es cierto , que ay plata fina 
de 12. dineros y íi no la ay, la arte de enfa
yar es vana , por no tener principios ciertos 
en que fundarfe: Efto vltimo no puede fer, 
por quanto dicha arte tiene muy folidos 
fundamentos fobre que fixa fu intención: 
Luego íiguefe fer quimera , y vulgaridad 
efta queftion, y por coníiguiente aver plata 
de 12. dineros cabales de ley. 

Para eníayar Oro fino de 24. quilates,/ 
faber íi los tiene , dizc Arphe , que fe le han 
de echar 12. granos de plata fina, y juntos 
oro, y plata, ios afina con íolos 6. granos 

¿1c 
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¿z plomo. E l Dineral del oro (Icgun manda 
la Ordenanza) debe tener 6. granos de pe-, 
fQ ) y i2. granos, que le manda echar de 
plata fina, hazen 18. y para afinarlos, gaíla 
lolamente 6. granos de plomo ; íiendo afsí, 
que el oro es de naturaleza mas fixa , y in 
corruptible , que la plata: Pues íiendo efto 
afsi, quien dudara, que peíando tambica 
18. granos la pefa de doze dineros, tendrá 
bañante con íblos 6. granos de plomo para 
afinaríe, y que con efta cantidad faldra fino, 
cierto, y cabal el enfaye? 

En fin, lo que es ley , no pueden los 
fubditos derogar : Yo bien conozco, que 
las platas, que íe labran en las Reales Cafas 
de Moneda de eílos Reynos , enfayadas 
con la cantidad de plomo, que manda la 
Ordenanza, van muy aventajadas de ley, 
y que redunda en grave perjuizio de efta 
Corona, y en mucho beneficio délas eftra-
nas. Y aísi, íiguiendo eftas miímas reglas, 
le echara á cada ley de plata el plomo, que 
Arphe enfeña por íu Tabla j la qual pondre
mos ai fin de c ík Capitulo. Pero fe advier

te. 
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te , que fi la liga, que la plata tuviere, fuere 
de plomo 5 como acontece en las barras, que 
vienen de la Nueva-Efpaha , íi fueren de 
leyes altas, baftaran 12. granos de plomo 
para hazer el enfayc j y íiíuere de ley 8. di
neros, feran bañantes 8. granos de plomo: 
y íi fueren de ley 6. dineros (lo qual nunca 
acontece j pero puede acontecer) bañaran 
4. granos de plomo, porque los demás los 
tiene en si la plata, y no tiene liga de cobre, 
que gallar: Y íi la plata fuere de mas baxa 
ley , que es a lo que los Mineros llaman 
plata plomo , fe afinara como eftá j porque 
en eíle cafo antes tiene mas plomo del que 

ha mencíler , y folo fe va á conocer 
quanta plata tiene la pafta por 

marco,o por quintal. 

Ta-
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•la dci Plomo, que fe ha de echar á Io§ 
Eníaycs de Plata,legun la trae Arphe. 
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C A P I T U L O XIX. 

Del modo de Enfiyar la Plata, 

Revenido el Enfayador de todos ios 
inftrumentos dichos, hará los enfayes, 

que fe ofrecieren , con cuydado, y vigilan
cia 7 como cofa que importa tanto , y en que 
va también fu crédito. Y afsi, íi le traxercn 
i i enfayar vna barra, r ie l , 6 texo de plata, 
lo que ha de hazer es, facarle vn bocado 

4. I . X Í . con 
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con vna vñeta , ó cortador, y tomará las 
puntas de tocar la plata, y tocará la plata 
de la barra en vna piedra buena , negra, ^ 
luftroíá, y junto á el raigo dé la plata le to
cará la punta, que pareciere convenirle • y 
en hallando punta, que convenga con el 
color de la plata entodo,ferá de la miírria 
ley , con corta diferencia. Supongamos, 
que fe ajufto con la punta de diez dineros, 
y doze granos fe deberá entender , que 
dicha plata necefsiía de vna ochava de plo
mo para aíinaríc, fegun la Tabla del Plomo, 
el qual ha de fer pobre j efto es, que no 
tenga plata alguna \ lo qual fe fabe cnfayan-
dolo primero : y íi tuviere alguna plata, fe 
guardará aquel granito , para ponerlo en 
contrapefo , y defcontarlo de lo que pelare 
el pailón del dicho eníaye. E l plomo de 
Inglaterra es muy bueno para eñe intento, 
por quanto fe fabe no tiene plata alguna. 
Enciéndele defpues el hornillo , metiendo 
dentro de él las copellas que fueren menef-
ter, fegun la cantidad de enfayes que fe hü-
vieren de hazer, poniendo algunas mas, por 

O 2 ft 
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l i fe defgraciaren. Prevenido efto, mientras 
el hornillo fe calienta, fe forjará la plata, 
que fe ha de enfayar , delgada, y fe raerá 
lafuperficie , para que vaya limpia: cortefe 
en pailetas muy pequeñas: haganfe dos pe-
fos de á doze dineros cada vno, muy bien 
ajuílados, poniendo en vna balanza del peíb 
la pefa del Dineral de 12. dineros, y en la 
;otra balanza la plata, que fe ha de enfayar: 
cmbuelvafe cada pefo en vn papelito de por 
isi. Caliente que fea el hornillo , y las cope-
lias hechas brafa, fe facarán fuera del hor
nillo con los muelles para regiftrarlas, y re
conocerlas íi eftán abiertas, ó rajadas; y las 
que lo eftuvieren , fe apartaran a vn lado, 
porque no firven. Buelvanfe a meter den
tro del hornillo dos copellas de las buenas, 
y eílando en brafa, fe echarán en cada co-
pella cinco tomines de plomó; y en aviendo 
abierto baño claro , fe echará en cada co-
pella vn papelito de los dos en que cíla la 
plata , que fe ha de enfayar ; y quando el 
plomo la aya bebido, andarán los eníayes 
dando íus buelus 3 y haziendo íus aguas;y 
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quando fe aya gaftado el piorno , y dado la 
buelta los eníaycs, íi quedaren los pailones 
baxos ,y obícuros, fe le ira echando el reíto 
del plomo poco a poco, hafta tanto que los 
enfayes queden muy redondos, levantados, 
claros, y rutilantes, como gota de limpifsimo 
azogue; y íi no quedaren afsi, antes baxos, 
y obfcuros, es feñal de no eílar bien finos, yr 
necefsiíar de mas plomo. Finalmente,eftan-
do finos, y que ayan dado la buelta, que es 
quando fe cubren de vna capa colorada, y 
luego hazenvnos tornafoies verdes azules, 
y encarnados; filos defcubren finos, y con 
refplandor, es feñal de fineza. Dexanfe allí 
vn poco las copellas, y defpues fe retiran 
azia la boca del hornillo, o avn lado de el 
donde fe dexan halla que fe gallen vnas 
nubecillas, que andan fobrc la plata, y ac la-
re muy bien *, porque mientras eftas fe vie
ren, no ella la plata bien enjuta. Quando lo 
eftén, fe facan vn poco mas afuera donde 
eiiran algún tiempo ; y aísi por fus grados 
fe irán retirando del calor, para que-ios pa
ilones no galleen. Saquenfe íinalmente las 

P 3 co« 



copellas del hornillo con ios muelles, y con 
vnas bruíelas fuertes fe arrancaran los pailo
nes , y pueftps de canto fobre ypi taz limpio, 
fe le darán dos, ó tres golpes para que falten 
algunas tierras ( í i las tuviere) y con vnas 
fedas fe íedéan, y limpian. Ponefe dcfpues 
vn pailón ep ja yna balanza del pefo, y el 
otro en la otra ; y íi levantando el pefo eílu-
vieren ambos pailones iguales, íe ha procer 
dido con acierto en la operaciónj pero fino 
cftuvieren iguales, ay error, y ferá precifo 
repetirla haíía que íalgan iguales los pailo
nes : En eílando iguales, fe quita vn pailón 
del pefo, y en fu lugar fe ponen las peías del 
Dineral hafta ajuftar el pefo muy bien,y 
fegiín las peías con que fe ajuíiare, tendrá 
aquella ley : V .g , fe ajuíló con las peías 6. 
3. 1. dineros, y con la pefa de 12. granos, 
tendrá de ley dicha plata 1 o. dineros, y 1 ̂  
granos; y íi fobrare, p faltare, íera de aque
lla ley , que tuvieren las pefas con que fe 
ajuíiare. También fe puede ajiifhir el pefo 
eftando puefta en vna balanza la pela de 12. 
dineros ? y con el pailón íe pondrá k pe^ 

de 
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¿t % dinero, y la de 12. granos, y queda-
rinde eíta forma 10. dineros, y i z . granos, 
o laque por ias peías fe ajuftare, 

Algunos Enfayadores fuelen hazer vn 
folo enfaye, y con él declaran la ley , que 
tiene el oro , y plata que eníayan ; pero 
(aunque fe haga con grande cuydado, ^ 
atención) nadie negara fer mas acertado el 
hazerlo por duplicado , que afsi Hamari 
quando fe hazen dos enfayes de yn ni¡fmo 
metal j y fe comprueba el vno con el otro 
(como queda dicho arriba) el qual effilo 
feguíran los Enfiyadores,en particular quan-
do fe hagan enfayes de deípacho, que es 
para labor de moneda, y quando fe reenfa-
yarcn barras, y texos de oro , y de plata, 
que vienen de las indias ya eníayados, y 

íe quiere paííar por los enfayes, quv • 
de alia traen nume

rados. 

O 4 CrV 
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C A P I T U L O X X . 
Como fe fabra la ley de muchas piezas de haxíIU 
m vn folo mfaye , fín defuaratarlas, ni fyfc 

dirías , para comprobarlas por la ley qus 
tuvieren aleadas las vnas 

con las otras, 

I aGonteciere, que alguno quiera íabef 
que ley tendrán tres, 6 quatró piezas 

de baxilla, para comprobarlas por la ley fin 
deívaratarlas, ni fundirlas, y que fea toda 
en vn enfaye, fe hará efte, y fus femejantes, 
como fe figue : Vna palangana tiene 20. 
marcos de pefo, Vna íalvilla tiene 11. mar
cos, y 4. opeas, V n jarro tiene 6. marcos, y 
6. on^as. L o que fe ha de hazer, es ? facarle 
a la palangana 20. granos de plata en tallas, 
o en limalla limándola en parte que no 
haga defeólo a la pieza. Y á lafiivilla íe le 

han de facar 1 z. granos,y 7 Y al jarro fe le 
han defacar 6.granos,y ^de granoiDe fuer-
fe , que fe ftque \ cada pieza á grano pos* 

* cas 
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cada marco , y a medio grano por 4. oncis, 
y á 7 de grano por 2. on^aSj&c. y fundido 
todo junto en vn crifol nuevo, fe hará vn 
riel; y no fe funda con falitre, porque tiene 
propiedad de afinar la plata, y faldra errado 
el enfaye: pero si fe fundirá con llilatron, 
que no confume la liga. Enfayefe efte riel, 
y la ley que falicre , tendrán todas las piezas 
íi fe fundieran. Defpues prudencialmente 
fe le han de defeontar las foldaduras, y fe ha 
de reconocer , que las piezas de que fe com
pone cada alhaja, fean de vna mifma ley, 
por quanto la íalvilla puede tener el vaíb 
de vna ley, y el pié de otra. Y el jarro pue
de tener el vaíb, pié, pico, y aíía de diferen
tes leyes. Eito fe puede faber , haziendo las 
experiencias con las puntas de tocar la plata, 
o con el Parangón , fegun mas conmodi-
dad,y experiencia tuviere el Eníayador. 

Del miímo modo fe pueden enfayar di
ferentes texos, y rieles de plata, haziendo 
de todos aleación íi fe han de comprar por 
la ley que tuvieren , para labrarlos en mo-
peda,ó para trabajar en la Platerja. C A -
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C A P I T U L O X X I 

€$mo fe afim la Plata en cantidad 
por Copella, 

L modo de afinar plata por mayor, c$ 
el íiguiente : Tomefe la cernada, que 

queda de las legias, quando las mugeres 
laban, y dcípues que eñe feca , fe paííara 
por vn cedazo deJgado,para quitarle las tier
ras, y carbones que tuviere. Defpues fe k r 
medecen no mas, que fe puedan apretar 
entre las manos, y quede vnida como pella 
de nieve, 6 como fe pone la arena para mol
dar. De eña ceniza fe hinchira vna cazuela 
de barro íin vidriar, y que fea de media li-
|bra, que es lo ordinario para afinar 12. mar. 
eos de plata : Dexafe en ella vna concabidad 
para hazer el baño. Podrá hazer muchas 
pendradas de vna vez , quien tuviere por 
exercido el afinar \ porque mientras mas aru 
tiguas, fon mejores. Ponganfe a fecar a la 
iombra , porque el Sol las abre ? y no firven 

para 
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paracfte intento, quando cito fucede. Há
ganle vnas capellinas de barro cozido, que 
ordinariamente fon á la forma de vna media 
olla, con muchos agujeros, por donde entra 
d calor; pongafe fobre la cendrada, ajuftefe 
muy bien, y tomcíe con barro, para que no 
fe ladeé, ó defmienta de fu lugar: pongafe 
dentro del hornillo, que fe haze de ladrillos, 
o de fierro embarrado , al modo del de enía-
yar; pero mucho mayor. Echcfele carbón, 
y enciendafe , y défele fuego, hafta que la 
cendrada efté bien caliente ¡ y hecha brafa; 
lo qual fe coníígue en efpacio de dos horas, 
con poca diferencia. Pallado dicho tiempo, 
fe echara el piorno dentro de la cendrada j y, 
enaviendo abierto baho claro, y que elplo-
nip quede en ella quieto, y íiníiiltar? es fe-
nal que la cendrada efta bien caliente \ y íi 
d plomo faltare, fe dexará afsi fin echar la 
plata hafta que fe caliente , y el plomo no 
íalte. Finalmente , quando quedare quieto 
el plqmo , fe echara la plata encima de él 
poco a poco , conforme la vaya recibiendo, 
^eípucs que el plomo aya recogido lap la l^ 

' fe 
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fe abrigara la boca del hornillo con vnaj 
braííis, y andará la plata dando fus bueltas, 
y bazicndo fus aguas. Adviertefe , queíiel 
baño hiziere algunas horruras, o fe encref-
pare por tener algún dlaño , que fe ha de 
limpiar con vn garabato de fierro haíla de-
xar el baño totalmente limpio , claro, y def-
pejado. Quandó eña la plata cerca de dar 
la buelta, haze las aguas grueñas, y de quan-
do en quando da el baño vnas encogidas, y 
fe mueílra muy claro, y levantado : Por viti-
mo , da la buelta cubriendoíe de vna capa 
colorada ? y defpues haze vnos tornafoles 
verdes, azules, y encarnados j y íi eílos no 
íe defeubren con refplandor, y muy finos, 
no eftá la plata totalmente fina, y es neceíía-
rio echarle mas plomo, haftaque fe deícu-
bran con grande luílre. Defpues que aya 
ciado la buelta, y fe reconozca eñar la plata 
fina , fe cubrirá la boca del hornillo con baí-' 
tantes brafas, y fe dexará allí hafta que aya 
enjugado bien todo el humor de plomo, 
que tuviere, lo qual fe conoce en que 110 
andan por cima de ia plata vnos eeiaxeS) 
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owbedllas ,quehazc al principio de a ver 
dado la buelta j antes si ha de quedar el ban 
no parado , limpio, y quieto, y muy purifí-: 
cado a la forma de azogue muy reíplande-; 
dente , y que íe reprefenten en el baño, co-; 
mo fi fuera en vn eípejo, los agujeros de la 
Mufla, en el qual enjugo fe ha de tener pa
ciencia , porque tarda mucho tiempo. Tíe-
nefe cuydado en quitar algunas brafas, íi 
cayeren fobre la cendrada 3 por quanto coa 
el calor buclve a rehervir el plomo embebí-; 
do, y manchara la plata. Quitanfe defpues 
las brafas de la boca del hornillo , y fe ira 
elando la plata a las orillas, y al mifmo tiem
po fe irá levantando con la punía de va 
íierro, antes que fe enfrie ; porque á no te
ner efte cuydado, fe quedara la plata pega-; 
da a la ceniza. Saquefe finalmente la cope-: 
Ha del hornillo, y afsi recocha como fale, fe 
pone boca abaxo fobre vn taz, y con la 
paletilla del garabato fe raerá la cendrada, 
o ceniza, que eíluvicre pegada al fuclo, y 
^ le darán eílando de canto algunos golpes 
fon vn martillo, para quitarle mejor las 
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tierras *, y con citas diligencias quedara h 
plata limpia, y de ley 12. dineros, íi fe pro. 
cedió en la operación como fe debía. 

E n quanto á la cantidad de plomo, que 
fe ha de echar á la plata para afinarle, ha de 
fér fegun la ley tuviere j porque íi fuere de 
ley onze dineros, fe han de echar en la cen-
drada 8. on^as de plomo á cada marco de 
plata ; y íi la plata fuere de ley diez dineros, 
fe han de echar dos marcos de plomo a cada 
marco de plata ] ó para dezirlo en breve,y 
con mas claridad, fe han de echar á razón 
de 12. oncas de plomo por cada onca de 
cobre, que la plata qüe fe afinare tuviere 
por liga j lo qual fe fabra, enfayando la plata 
antes de aíinarfe. 

Téngale cuydado en ver íi el plomo 
corroyere algún lado de la cendrada j y filo 
hiziere , fe remediara, teniendo prevenidos 
vnos polvos de otras cendradas muy carga
das de plomo, molidos, y cernidos fútil
mente j los quales fe echaran en aquel fitio, 
y con la paletilla del garabato , ó con otro 
fierro, fe apretarán de quando en quanda, 

V 
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y [e macizaran, para que hagan vnion con 
b ceniza: y con eíla diligencia, y con tener 
(iempre el baño limpio , apretado , y ma
cizo , andará la plata íiempre junta , y-
vnida* 1 . 

También fe ha de obfervar el que las orí-
lías de la cendrada eftén íiempre mas obícu-
ras, que el baño donde efta k plata, y plo
mo , por quanto el mucho fuego abre los 
poros a la cendrada, y por ellas fe entra 
alguna plata á bueltas del plomo,y cobre, 
como fe tiene por experiencia entre Afina

dores *, pues por mas que fe quiera reme
diar , íiempre las cendradas 

contienen plata. 
• ^ • 

fin del Libro Primero. 
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LIBRO SEGUNDO. 
D E L A D I V I S I O N D E L MARCO 
de Cafíilla en las pfas del Oro, de fu Bifinicion, 
Fineza , Liga. Religa , Aleación Reducción, 
bafia ponerlo a ley de z i . quilates para labmh 

en Moneda, Tmodo RraBico de enfayarh 
para conocer f u ley. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De la Divifion del Marco de Caftilla en Ui 
pefas del Oro, 

L mlfmo pefo tiene el Marco del Oro, 
que el Marco de la Plata : Quiero 
dezir, que ion vn míímo pefo ; peí"0 

fe divide en diferentes partes, que fon Caí-
teiianos, Tomines, y Granos, en la manera 
íiguiente: y n Marco dividido en 5 o. partes» 
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c?ia vna de ellas fe llama F e í b , o Caites 
llano: cada Caítellan o, di v id ido en 8* partes^ 
ada vna de ellas fe llama Tomín: y cada 
Tomín, dividido en i z. partes, cada vna de 
ellas fe llama Grano. De manera , que cada 
Marco tiene 50. Caílcilanos, 6 400. tomi
nes, 6 4800. granos. Pero pueftos ellos 
4800. granos del marco de oro en vna ba~ 
lanp de vn pefo fubtil, y cierto, y íos 460S J 
granos del marco de la plata en la otra,pefars 
tanto los vnos como los otros: y folo ay la 
diferencia de íer mas pequeños los granos 
del marco del Oro, que los del marco de la 
plata; y por eíla razón ay 192. granos de 
diferencia del vno al otro marco. Eíta di-; 
vifíon del marco del Oro en la forma refe-
rída, no tiene derivación de antigüedad de 
tiempo de Romanos, como la tiene el marco 
de la Plata *, porque fué folo voluntad de 
los Reyes de Caílilla, fe repartieííc el marco 
en 50. partes, y cada vna de ellas fe llamaíTe 
Cáffellano, y en efta peía fe dio la ley al 
0 i O , y mandaron fepefaíTe , y. contrataííe 
con eítas pelas 3 y afsi fe executa en Caílilla, 
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Perú, Tierrafirme , y Nueva-Efpaña. Y por 
quanto el Marco de la plata es el origen, y 
principio de las pefas del O r o , fe podran 
pefar qualefquiera cantidades de oro por 
marcos j fabiendo que cada marco tiene 50. 
Caftellanos, y las demás partes fe labran, 
mirando la correfpondencia que tienen, co
mo enfeña la íiguiente Tabla. 

Tabla de las Pefas del Marco de Cafliila, 
reducidas a las Pefas del Oro. 

Oncis, Ochavas, 

4, u 
2. o 
1. o 

4 

Cajtellams. Tomines. Grama 

50 
25 
12 
6 

3 
1 

o. 
o. 
4. 
2. 

I. 

6. 

0. 
0. 
o. 
o. 
o. 

Ea 
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"T Atendida la dicha Tabla, íi huviere va 
& barretón, ó texo de O r o , que pefe 8. 
marcos, 4. orinas, y 4. ochavas. Sabiendo, 
que cada marco tiene de pelo 50. Caíteila-
[ios, ícran 400. Cafteilanos los ocho marcos; 
y las 4. on^as, fon 2 5. Caftellanos; y las 4. 
ochavas, fon 3. Caílclianos, y 1. tomín. Su-
meníe lastres partidas, y harán 428. Cafte-
llanos, y 1. tomin. También fe halla en la 
mlfma Tabla la diferencia de los granos del 
marco de plata á los del marco de Oro, por
que en el marco de plata vna ochava tiene 
6. tomines, que fon 72. granos;y en el mar
co de Oro tiene 6. tomines, y 3. granos^ 
que fon 75. granos. 

C A P I T U L O 11. 

las Pefas de los Carelianos , y de fu Divifion 
en tomines , y Granos. 

POr fer el Cafteilano la pefa original de 
los tomines , y granos del Oro , fe dio 

^ el la ley , y valor a eíte metal, y de elle 
P \ psi 
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pefo fe componen quinze pefas,conÍas qvu: 
íes fe pefa, y contrata el Oro en eftos Rey-
nos. Tomefe otro tanto pefo como peía vn 
Caílellano, y partido en dos partes iguales, 
la vna de elías fe llama medio Caílellano, 
oquatro tomines. La otra mitad reftantc 
fe parte en dos partes iguales, y á la vna de 
ellas, 6 de otro tanto como peíate, fe haze 
vna pefa de chapa de latón delgada: feña* 
lanfele 24. puntos, que fon los 24. granos 
que tiene de pefo: liara afe también pefa de 
2. tomines. La otra mitad reftante fe parte 
en dos partes iguales, y de vna de ellas, a 
xle otro tanto corno pelare , fe haze vna pefa 
de chapa delgada de latón: feñalanfele 12. 
puntos j que fon los 12. granos que pefa: 
llamaíe también pefa de 1. tomin. La otra 
mitad reftante fe parte en dos partes iguales, 
y de la vna de ellas j ó de otro tanto como 
peí are 5 fe haze vna peía de chapa de latón 
delgada : feñalanfele 6. puntos, que fon los 
6. granos que pefa: llámale también pefa de 
medio tomin. De la otra parte reliante, par
tida ea dos partes iguales, de la vna de ellas, 
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l de otro tanto como pefare, fe haze vna 
pe/i: feñalanfcle 3. puntos, que fon los tres 
granos que pefa. L a otra mitad reñante fe 
parte en tres partes iguales, y de las dos de 
ellas fe haze vna pefa de 2. granos j y de la 
otu redante, íe haze pefa de 1. grano. 

Tomcíc otro tanto pefo como pefa el vní 
grano, y hecho dos partes iguales, a la vna 
cíe ellas fe le pondrá el figuiente carácter, 

T y fera pefa de medio grano ; y afsi pro-; 
cediendo, fe ha.rán peías de quarío , odtavo, 
ydifzyíeis abo,&c. Pues íiendo e l C a í k -
llano la peía original, en que íe dio en Caf-
tilia la ley al Oro, por ella íe hazen 15. peías 
con que fe contraía el Oro , y todas íbix 
nacidas del marco , dividido en 50. partes; 
Y fon las íiguientes. 

Ptfis. Carelianos, Tomines, Granos. 

1. 50. 400. 4800. 
2, 30. 240. 2880, 
3»1 20. í6o , 1910. 
$ 10. 8o, 960. 
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5- 5- 40- 480. 
6. 3- 24. 288. 

191. a. 16. 
1. 8. 8. 96. 

9. o. 4, 48. 
10. O, 2. 24. 
11. O. I» l i . 

12. O. O, 6. 
13. O, G . 3. 
14. O. O. I , 

15* o. Oe I» 

CAPITULO III. 

Naturaleza, Difiniaon, ^ . F i ^ í 
Í/Í'/ Ore?. 

S el Oro el mas perfedo de todos los 
1 metales 5 y el mas deícado de tdos 

los vivientes razionales , cuya perfección, 
pureza, incombuílibilidad, y incorrup^1; 

jidad 
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l̂ iad es tanta, que fe ha grangeado el me
ntó ele íii eftimacion entre todas las Nacio
nes del mundo. Entre las muchas virtudes 
naturales medicinales, que tiene, es muy par
ticular aquella de confervar en perpetua 
juventud á quien tomaíTe el Oro potable, de 
queeícriven muchos Autores, y dizen, que 
es por fer el Oro de proporción Annatica; 
cño es, que los elementos, y fus qualidades 
concurrieron á la generación del Oro con 
tanta igualdad , que en fu mifta compoíi-
cion̂ no ay mas partes de vnos, que de otros. 
Dizen también , que tiene la virtud de ale
grare! coraron, y en efta no fe puede poner 
diida , porque fe experimenta íer el quita 
peíares de todo el mundo. 

Geber, Rey de Arabia, y otros muchos 
Autores, lo difinen afsi : Aurum efi corpus 
wtUllicum, citrinum , pondsrofum , rmitumy 
Hlúam yfub mdko extenfile afile , tokram 
wmm cinzritijyCüementífÓ* quartationis, Quíí 
^dto en Cafteliaao 3 dize : E l Oro es cuerpo 
WMw amarillo , pe fado , mudo (eílo es, que 
Atiene foaido eftando fino) refplandecic?ue, 

P 4 que 
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que fe dilata al martillo ¿fti/tble ¡y que fujrñti 
exarnems de la cope lia , cimiento , y aguafuerk, 
Bftos examenes fon propios accidentes del 
Oro j por quanto al examen de la copclla 
todos los-nietaies perecen, y fedeílruyen, 
excepto el Oro , y la Plata \ pero al examen 
del cimiento , y agua inerte , antimonio | y 
otros medios minerales comburentes (como 
fon el aciiíre , oro pigmente, y íandaraa) 
folo el oro permanece, y todos ios otros me
tales ,íin refervar la plata, fe defvanecen,y 
ddiruyen, Y fiados en la gran pureza,in-
combiiftibllidad , y conftanciadel Oro ,han 
inventado ios Autores, que tratan de & 
metallka, tormentos rigorofos para deftruir 
los metales inferioreSjy que folo reíle la pura 
eííencía del Oro en fu propia forma, fía 
alteración , ni coníümpcion de vna miî  
minima parte de fii pefo. 

E l Oro en fu mayor fineza tiene 24. 
quilates de ley ; eíto es3 quando ha iubkb 
ai Auxc de toda fu puridad ? fin que tenga 
raítrojo reliquia en si de otro metal. El lia-
aiadc ^4. quilates; ao es de neceísidad, ^ 
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prque en cite numero fe iialian perfcóta-
mente mas partes aliquotas 3 que fon mitad, 
tercio ,quarto , íexto, &c. Y por la mifraa 
razón á la plata le llamaron 12. dineros; 
por quanto en elle numero íe hallan las mif-
mas partes, que en el numero 24. y fe le 
dio diftinto numero para diferenciar el 
oro de la plata. 

Lo ordinario, es nacer el oro en los M i 
nerales en compañia de la plata, cobre , y 
otros metales j la qual mezcla nunca fe quen-
ta, ni de ella fe haze mención, fino tan fó
rmente de la cantidad de oro fino; y a eñe 
íolofe llama ley: V .g . íi tomaíiemos 22. on-
cas de oro fino , y 2. orinas de liga de plata, 
ó cobre, y las fundieilemos todas juntas en 
vn riel 5 no ay duda que ferian 24. on^as, 
y que tendrían de ley 2 2. quilates; porque 
ftoíe llama ley el oro fino, que ay en dicho 
r5l > que fon las 22. oncas, y de las 2. de 
%a no fe haze cafo. Él oro en fu mayor 
fineza tiene 24. quilates de ley (como que-
tta dicho) y cada quilate tiene 4, granos; y 
^ 4 Caíteliano de Oro fino tiene 56. gra-: 
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nos de ley , y en efta peía fe dio la ley i 
Oro, aísi como a la plata en el Marco. 

C A P I T U L O I V . 

De la liga , que fe ha de echar a los Marcos 
Cafteüanos de Oro fino de 24, quilates ¿para, 

baxarlo d ley 22. quilates. 

Ara ligar vn Caftcllano de oro fino de 
24, quilates, y reducirlo á 22. fe liara 

en la forma íiguientc: V n Caílellano de Oro 
üno tiene 96. granos de ley , y de pefoj qui-
tanfele 8. granos de pefo, y echanfele oíros 
tantos de liga : fundefe todo junto, y que
dará vn Caílellano cabal de pefo, y de le/ 
22. quilates; efto es, 88. granos de Oro fino, 
y los 8. reílantes, cumplimiento á los 96. 
(que peía el Caílellano) de liga. Eíla miíma 
cantidad de liga, dize Juan de Arphe , que 
íe ha de echar al Caílellano de Oro íino ? a 
fol. 7 8. y es lo que fe debe hazer. 

Para ligar 100. marcos de oro fino de 
24. quilates, efcalfando, ó quitando otro 

tan-. 
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tatito oro fino , como fe le echare de l iga, íe 
ĵ ará en la forma figuiente : Multipliquenfe 
los IOO. marcos por 50. Caftellanos (que 
tiene de pefo cada marco) y falen 5000. 
Caftellanos. Cada Cafteilano debe llevar 8. 
granos de liga , y quitarfclos de oro (como 
queda dicho.) Fues multipliquenfe ios 5000. 
Caftellanos por los 8. granos, y falen 40000. 
granos. Pártanle por 4800. granos (que 
tiene cada marco de oro) y falen 8. marcos, 
yfobran 1600. granos. Ellos fe parten por 
600. granos (que tiene de pefo cadaonca 
del marco de oro) y íalen 2. on^as, y fobran 
400. granos. Ellos fe parten por 7 5. granos 
(que tiene de pefo la ochava en el marco de 
oro) y falen «5. ochavas, y fobran 2 5. gra
nos. Eftos fe parten por 12. T granos (que 
tiene el tomin en el marco de oro) y íalen 
2. tomines : Con que por todo fon 8. mar
cos, 2. oncas, 5. ochavas, y 2. tomines de 
liga, los que fe han de echara 100. marcos 
de oro fino de 24. quilates, quitando , o 
cfcalfando otro tanto oro , como pefare la 

liga, 
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liga , lo quai fe puede hazer contrapefando 
vna partida con otra. O reñenfe de los 100. 
marcos de oro fino, los 8. marcos, i . or̂ as, 
5. ochavas, y 2. tomines, y quedarán 91. 
marcos, «5. oncas, 2. ochavas, y 4. tomines, 
y fe íabrá , que para hazer vna crazada de 
100. marcos cabales de pefo, y de ley 22. 
quilates, fe han de tomar .91. marcos, 5. on-
^as, 2. ochavas, y 4. tomines de oro fino de 
24. quilates, y 8. marcos, 2. oncas, 5. ocha
vas , y 2. tomines de liga j y fundido todo 
junto , quedarán 100. marcos de pelo, y 22. 
quilates de ley. 

Otra Regla : E l oro de 24. quilates tiene 
2. quilates de ventaja al de 22. Mukípli-
queníe los 100. marcos por los 2. quilates, 
y íálen á la multiplicación 200. quilates. Par-
tanfe por 24. (firme partidor) y íálen 8, 
marcos, y íbbran 8. Multipüquenfe eílosS. 
marcos por 8. onps (que tiene cada marco) 
y falen 64. on^as. Partanfe por 24. y lalen 
2. on^as, y fobran 16. on^as. Eftas fe mul
tiplican por 8. ochavas (que tiene cadaon-
^a jy fa l cn i iS . ochavas. Partanfe por 24. 
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y falen «j. ochavas, y fobran 8. odia vas. 
Multipliquenle por 6. tomines (que tiene 
cada ochava) y falen 48. tomines. Paríaníe 
por 24. y falen 2. tomines : Con que tam
bién por eíla Regla falen 8. marcos, 2.oncas, 
.̂ochavas, y 2. tomines, que fon los que fe 

han de echar de liga a los 100. marcos de 
oro fino, quitando del pefo otro tanto oro 
como fe echare de liga (fegun queda dicho.) 

Otra Regla: E l oro de 24. quilates tiene 
96. granos de ley. E l de 22. quilates tiene 
88. granos de ley. La diferencia, ó ventaja 
de vna a otra ley , fon 8. granos. Pues muí-
tipliquenfe los 100. marcos por los 8. gra
nos, y falen 800. granos. Partanfe por 96, 
(firme partidor) y falen 8.marcos, y fo
bran 32. marcos. Multipliquenfe por 8. on
cas (que tiene cada marco) y falen 256. 
on̂ as. Partaníe por 96. y falen 2. oncas, y 
fobran 64. oncas. Multipliquenfe por 8, 
ochavas (que tiene cada on^a) y falen 512. 
Partenfe por 96. y filen 5. ochavas, y fo
rran 32. ochavas. Multipliquenfe eftas por 
í»tomines (que tiene cada ochava) y fa-

» ¡eií 
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Icn 192. tomines. Pártame por 96. y Hilen 2, 
tomines. Con que falen 8. marcos, 2. on̂ as, 
5. ochavas , y 2. tomines, que le han de 
echar de liga, á quenta juila, á los 100. mar
cos de oro fino, quitando otro tanto oro 
como fe echare de liga. 

C A P I T U L O V . 

Como fe han de ligar los Carelianos de Oro fino 
de 24. quilates enteramente, Jtn quitarles otn 

tanto Oro como fe les echare de liga , qus 
ordinariamente llaman Ugary 

y religar, 

SI fe quiíleren ligar los Caftellanos Je 
oro fino de 2aquilates enteramente,íin 

quitarles otro tanto oro como fe les echare 
de liga (como íe dixo en el Capitulo antece
dente) fe liara la quenta íiguiente : Vn Caf-
tellano de oro fino de 24. quilates tiene 96. 
granos de ley, y de pefo *, eílos partidos por 
88. granos, que tiene de ley elCaíkllano 
de oro de 22. quilates, fale 1. Cañeliano,/ 
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fobran 8. granos (que fon ios que fe avian 
de quitar, y echaríelos de liga.) Formefe 
vna regla de tres, y digafe: Si 8 8. granos de 
oro íino, para quedar ligados á ley 22. qui
lates , a quema juila , quieren 8. granos de 
ligajquantosquerrán los 8.granos,que fe 

avian de quitar ? Y feguída la regla >dara Ti 
abos. Con que ajuítada la quenta/on S.gra-

noŝ y s abos de grano, los que fe han de 
echar de liga ávnCaftellano de oro íino, 
para quedar ligado , y religado a quen-
ta juíta : y fundido oro, y liga, íaldrán 

i.Caftellano, 8. granes, y ^ abos de gra
no de pefo, y 22. quilates de ley '7y no 1, 
Careliano y %,granosyy como dize Arphe, a. 
folio 79. 

Por laquenta arriba expreííada, fe cono-
<e j que a cada grano de oro fino de 24. qui
lates, para quedar ligado, y religado a quen-
ta juila de ley 22. quilates, fe le ha de echar 
vn onzabe de liga : y fe verifica, pues par
tiendo ios 8. granos por los 88. ó traídos 
^ menor denominación, faie cada grano con 
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vn onzabo (como queda dicho;) lo 
íervira de regla general, como fe explicara 
muy claramente en eñe Capitulo. 

Para ligar , y religar vn marco de oro fino 
de 24. quilates , que cada marco tiene 
50. Caftellanos , fe multiplicaran por l 
granos , y |? abos cada Careliano, y fe 
len 400. granos , y 400. onzabos de 
grano. Partanfe los4rr abos por 11. (que 
es el entero ) y filen 36. granos, y ío-
bran £ abos. Ponganfe los ^abósenla 
fuma, a mano derecha, y los 36. granos 
fe juntaran con los 400. y íeran todos 436. 
granos. Partanfe por 12. para hazerlos to-
mines,y falen 36.tomincs,y fobran 4.granos. 
Ponganfe los 4. granos en la fuma delante 
de los ^ abos, y los tomines fe partirán por 
8. para hazerlos Caftellanos,y falen 4. Care
lianos , y fobran 4.tc mines. Ponganfe los 4. 
tomines en la fuma delate de losgrs.ylueg» 
los 4. Caftellanos delante de los 4. tomines-

Con que ájuftada h quenta, {4. 4- 4-" 
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fon (Jüatro Caítellanos , quatro tomines, 
quatro granos, y quatro onzabos de grano 
de liga, y religa j los que fe han de echar % 
vn marco de oro fino de 14. quilates, para 
quedeípues de fundidos oro, y liga, falgau 
vn marco, quatro Caítellanos, quatro tomi-
nes,quatro granos,y quatro onzabos de 
granodepefo , y 2».2». quilates de ley* Juatí 
de Arphe, a foí.79. B. dize : que fe han de 
echar 4. Carelianos , 4. tomines ¡y 1. grano9 

y 7* de grano -y pero yerra, pues (como fe ha 
viíloj echa 3. granos de liga menos de lo 
que debe llevar a quenta juña, y en muchos 
marcos fera notable el yerro. 

1. Para ligar, y religar 100. marcos de 
oro fino de 24. quilates, que cada marco 
lleva de liga, y religa, 4. Caítellanos, 4. to
mines , 4. granos, y ^ abos de grano $ fe 

la quenta íiguiente: Multipüquenfe los 
100. marcos por 4. CaMlanos , y feran 
400. Caftellanos. Multipliquenfe los 100. 
marcos por quatro tomines, y feran 400. 
tomines, Multipliquenfe los 100. marcos 

8~ P<* 



i 4% Lik ÍÉ Theorkâ y Trañ'm 
por 4. granos, y ferán 400. granos. Multi-
pliqueníelos 100. marcos por ^ abos, y 
ferán ^ abos. Partaníe eftos por 11. (que 
es eí entero) y falen 3 6. granos, y íbbran á 
abos/ Ponganfc los ^ abos en la fuma a 
mano derecha, y los 3 6. granos fe juntarán 
con los 400. granos, y ferán 436. granos. 
Éftos fe parten por 12. granos (para hazcr 
los tomines) y falen 36. tomines, y fobran 4. 
granos. Ponenfe los 4. granos en la fuma 
delante de los ^abos. Juntenfe los 36. to
mines con los 400. y ferán 436. tomines. 
Partaníe por 8. (para hazcr los Cañcllanos) 
y falen 54. Caftellanos, y fobran 4. tomines. 
Ponganfe los 4. tomines en la fuma delante 
de los 4.granos,y los 54. Caftellanos fe jun
tarán con los 400. y ferán todos 45 4. Cafte
llanos. Partaníe por 5 o. (para hazerlos mar
cos) y falen 9. marcos, y íbbran 4. Cañe-
llanos. Ponenfe los 4. Caftellanos en la fu
ma delante de los 4. tomines, y luego los 9. 
marcos delante de los 4. Caftellanos, y fon 
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en todo, 9. marcos, 4. Gaftdianos, 4. tomi
nes, 4. granos,y ¿7 abos de grano , los que 
íe han de echar de liga, y religa a los 100. 
marcos de oro fino de 24.qui- 4 
iaíes,paraque deípues de fun-l?' 4' ^ Tt 
didos oro ,y liga ,falgan de la fundición 
109. marcos, 4. Caílellanos, 4. tomines, 4. 

granos, y 7; abos de grano de peíb , y 22. 
quilates de ley. 

2. Otra Regla: Los 4.Caílellanos, 4. to
mines, 4. granos,y 7̂ abos, que demanda 
de liga, y religa cada marco de oro fino de 
24. quilates, fon 436. granos,y ^ abos. Pues 
multipliquenfe los 100. marcos por los 4 3 6. 
granos, y falen 43600. granos. Multipli-

quenfe también los 100. marcos por los ~ 
abos, y feran 400. onzabos. Partanfe por 

(que es el entero) y filen 36. granos, y 

Cobran 57 abos. Juntenfe los vnos , y los 
otros, y fumaran 43636. granos, y ¿rabos. 
Partanfe por 4800. granos (que tiene el 

Q^2 mar-
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marco de oro) y falen 9. marcos, y íbbtaflj 
^436. granos, y ^ abos. Partanfe por 96. 
granos (que tiene cada Caftcllano) y falen 
'4.Caílellanos,y fobran 5 2. granos^ ¿7 abos. 
Eftos fe parten por 12. granos (para hazerlos 
tomines) y falen 4. tomines, y fobran 4. gra* 
íios,y ^ abos. Con que también por eña 
íegla falela mifmacantidad de liga, que íc 
dixo arriba. 

3. Otra Regla: Multipliqucnfe los 100; 
marcos por «50* Caftellanos |cquc tiene cada 
marco, y falen fooo. Cañellanos. Miüti-
pliqucnfe eftos por 96. granos, que tiene 
cada Caílellano , y falen 480000. granos de 
oro fino. Partanfe por 8 8 .granos (que tiene 
de ley el oro de 22. quilates) y falen ^4^4« 
Caílellanos, y fobran 48. granos. Eftos 48. 
granos fe parten por 11. granos (que tiene 
cada tomin en la ley 22. quilates) y íakn 
4. tomines, y fobran 4. granos. Para faber 
eftos 4. granos finos qué liga demandan, & 
multiplicarán por 12.abos (que vale cadi 
grano en la ley i^.quilates) y filen^.aW* 
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Pirtcnfe por 11. abos (que vale cada grano 
enkley 22. quilates) y íalen 4. granos, yj 

(abran í abos de grano. Pártanle por 504 
Caftcllanos (que tiene cada marco) y faJ 
Icn 109. marcos, 4» Carelianos, 4. tomines^ 

4.granos,y xi abos de grano. Baxenfe de eft^ 
cantidad los 100. marcos del principal de| 
oro fino) y el refto, que fon 9. marcos, 4 . 
Caftellanos, 4. tomines, 4. granos,y ^ abo$ 
de grano, es la liga, y religa, que han me-
neíler á quenta jufta , para que fundidos 
oro, y liga queden de ley 22. quilates, como 
queda dicho. 

4. Otra Regla: Multipliquenfe los 100; 
marcos de oro fino por 24. quilates, y falca 
,240o. Partanfe por 22. (firme partidor) 
y íalen 109. marcos, y fobran 2. marcos. 
Multipliquenfe los 2. marcos por «jo. Cafte
llanos, y falcn 100. Caftellanos. Partanfe 
por ii. y falen 4. Caftellanos, y fobran 12. 
Eftos fe multiplican por 8. tomines, y falen 
0. tomines. Partenfe por 22. y falen 4. 
tomines, y fobran 8. Eftos fe multiplican 
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por 11, granos, y falen 96. granos. Partenfe 

por 22. y falen 4. granos, y íbbrann abos 
de grano , que traídos a menor denomina
ción , fon ^ abos. Con que también por 
cfta ^egla, ion 109. marcos, 4. Caíkllanos, 
4. tomines, 4, granos, y ^ abos de gra
no, Baxenfe los 100. marcos del principal 
del oro fino, y el refto es la liga, y religa, 
que han menefter a quenta jufta. 

5. Otra Regla : E l oro de 24. quilates 
tiene 2. quilates de ventaja al de 22. Multi-
pliquenfe 100. por 2. y falen 200» Partanfe 
por 22, y falen 9, marcos, y fobran 2, mar
eos , y en las demás multiplicaciones, y par
ticiones , fe figuirá la mifma orden , que en 
el exemplo antecedente, y falen los miímos 
9.mareos, 4, Cafellanos,4. tomines, 4. 

granos, y ^ abos de grano de % a , que íe 
han dicho, 

6. Otra Regla: E l oro de 24. quilates 
tiene 96» granos de oro fino j el de 22. qui
lates tiene 88via diferencia 3 ó ventaja ^ 
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devna a otra ley, fon 8. granos. Pues mul-
tipliquenfe los 100. marcospor los 8. gra
nos, y falen 8 oo» granos. Partanfe por 88. 
(que es la ley 22. quilates) y falen 9. mar
cos , y fobran 8. marcos. Eítos fe mul
tiplican por 50. Caftellanos, y falcn 400. 
Caftellanos. Partanfe por 88. y falen 4. 
Carelianos , y fobran 48. Caftellanos. 
Eftos fe multiplican por 8. tomines, y f i 
len 384. tomines. Partenfe por 88. y fu 
!en 4. tomines , y fobran 32. tomines. 
Eftos fe multiplican por 12. granos, y falen 
384. granos. Partenfe por 83. y falen 4. 
granos,y fobran n abos de grano , que traí
dos á menor denominación,fon rr abos de 
grano: Y afsi falen 9. marcos ,4 . Caftella
nos, 4. tomines, 4. granos, y n abos de 
grano de liga,que quedan dichos arriba, 

7» Otra Regla: Veinte y dos partes de 
oro fino de 24. quilates, quieren dos partes 
^ liga y efto es, íi fueren granos, quieren 
granos •, íl onps, quieren oncas *, y íi niar
as) quieren marcos. Pucsdigaíe por regla 

0^4 de 



de tres; Si 22. marcos de oro fino de 14; 
quilates, para ¿pedar ligado á ley 22. quic-
ren 2.marcos de liga j quantos querrán 100! 
rY íeguidg la regla , dará 9, marcos, y íbbran 
a. mareos. Y en-las demás multiplicaciones, 
y particiones, fe íeguira la regla 4. de eñe 
Capitulo j y íera la miíma cantidad. 

8. Otra Regla : Ochenta y ocho partes 
de oro fino de 24. quilates, quieren 8. partes 
de liga. Pues digaíe por regla de tres: Si 
88. marcos de oro fino de 24. quilates, pan 
quedar ligados, y religados a ley 22. quila
tes, a quenta juña , quieren 8. marcos de 
Jigaquantos querrán 100. marcos l Mutór 
plicjuenfe los ioo,marcos por los H. y faldran 
Soo. P^rtgnfepor88. (firmepartid 
es la ley 22. quilates) y falen 9. marcos^ 
fobran 8. marcos. Y en las demás multipli
caciones , y particiones, fe feguirá la regla 6. 
de eíle Capitulo \ y faldra la mifm^ canjíW 
de liga?y religa, a quenta jufla. 

9. Otra Regla: Efíando en la inteli
gencia, que cada grano de oro fino de M-
quilates demanda va onzabo de grano de 
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liga, y religa, para quedar de ley 22. quila
tes , a quepta jufta j fe hará la quenta por efta 
regla , en la manera íiguiente : Multipli-
quenfe los ioot marcos de oro fino por 
4800. granos ( que tiene de pcío cada mar
co de oro) y falen480000. granos. Eftos 
quieren otros tantos onzabos. Pues partanfe 
los 480000. onzabos por 11. (que es el ente
ro) y falen 43636. granos, y fobran n abos. 
Partanfe por 4800. granos (que tiene el 
marco de oro) y falen 9. marcos, y fobran 
436. granos, y abos. Partanfe eftos por 
96. granos (que tiene cada Cafteilano) y, 
falen 4. Caftcllanos , y íobran 52. gra
nos^ ¿vabos. Partanfe eítos per 12.granos 
(que tiene cada tomin) y falen 4. tomines, j{ 
fobran 4. granos, y % abos, que es lo mií-
mo que queda dicho arriba. Con que por 
todas cftas reglas queda probado, que la 
liga,y religa, que fe ha de echar a 100. 
marcos de oro fino de 24. quilates, fon 9. 
marcos ? Caíkllanos, 4. tomines, 4. gra

no 
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nos,y ^ abos de grano J y no 9. w^mj- ,1. 

Caflellmoy 3. tomineŝ  1,grano ¿y ^ de grano, 
como dize Arphe a fot. 80. 5. en que echa 
menos 3. Caftellanos , L tomin^y granos} 
de lo que debe llevar á qucnta juña. 

Todo quanto fe ha dicho hafta aora de 
ligas, y religas, es a quenta jufta, fin hazer 
cafo de lo que fe galla, ó exala al tiempo 
de la fundición. L o que fe acoftumbra echar 
de liga mas de la que ha menefter a quenta 
jufta, para que el fuego la gafte, o cxale, es 
á quarto de grano por cadaCaíkllano \ y en 
efta forma fe acoftumbra hazer en muchas 
Cafas de Moneda de Indias, donde fon muy 
crecidas las labores, y fe ha hallado falir la 
moneda con mucho acierto , y ajuftada ala 
ley: Y afsi a 100. marcos de oro fino, que 
fon 5000.Caftellanos, fe le echaran 5000, 
quartos de grano , los quales partidos por 4. 
(para hazerlos enteros) laldrán 1250.gra
nos. Partanfe por 96. granos (que tiene 
cadaCaíkl lano) y faldran 13. Caftellanos, 
y 2. granos *, y tanta es la l iga, que fe ha de 

echar 
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echar a 100. marcos de oro fino, ademas de 
la liga jufta , para que el fuego la g a ñ e , 6 
exale en la fundición , y no confuma cofa 
alguna déla preciía liga que ha menefter; 
pero debefe atender a que no ílempre es la 
liga del oro de puro cobre, por quanto fucle 
fer también de plata pura, y otras vezes de 
plata, y cobre, en diferentes proporciones: 
y quando efto fucediere, fe ha de coníi-
derar, que no mermara tanto la liga de pla
ta , como ü fuefle de puro cobre *, como 
también el que fera menos la exalacion en el 
oro de 23. quilates , ó con poca diferencia 
de mas, ó de menos, que la que fe caufará 
quando fe ligare oro fino de 24. quilates, a 
quien fe le echa de afuera toda la que ha 
menefter: y mucha menos fe caufara quan
do fe hazen aleaciones de oros altos, con 
oros baxos, por quanto tienen eftos la liga 
ya miílurada en s i , y invicerada, por cuya 
razón eftá defendida de la violencia del fue
go , mas que la que de nuevo fe introduce; 
loqual ha de quedar a diferecion, y buena 
praaica del Enfay ador, 

Eílo 
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Efto mifrno conoció muy bien Arphc^ 

pues tocando efte miímo punto á folio 8 z. 
<iize : T en ei oro j por fer de mayor importan-
cia qmlqukr fobra , o falta , que en la plata ,/f 
debe mirar con mayor atención, porque de detí-
mrfe en la crazada para añadir ley , aunque el 
fuego no gafta , n i confume el oro por fer incor
ruptible j gajiafe de la liga mayormente fi a de 

cobre , y por efto echan a cada Caftellano ^ 
grano mas, y en las crazadas de d i oo» marcos 
arriba, fe eáha algo mas, Aqui habla Arphe 
de ia liga del oro de 24. quilates. 

Y defpues de aver acabado las Tablas de 
las ligas, que fe han de echar a los oros mas 
baxos,que de 24. quilates, y de mas ley que 
Z 2 . afollo 86. B . concluye de efte modo: 
Todas efias ligas fe han de pefar juflas ¡y fi tu
viere la liga mucho cobre ¿fe echara vn poco lar
ga con confideración, porque no fe puede en ejlo 
dar regla ¿como quando es de filo cobre \ mas 
hafe de añadir algo fobre lo jufto para la exak' 
don y y con e/io quedara de ley z z , quilates,por
que no mengue de la liga jufla y y falga aventa* 
jado de ley} porque fer a en daño del dueño* 
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la liga, que fe ha de echar al oro , í e 

procurará que fea mitad plata, y mitad co
bre , por quanto es mas bien parecida, y íale 
la moneda mas hermofa. 

Vna regla curiofa eícrive Francifco Ló
pez de Silva, para ligar, religar, y echar 
h exalacion que huviere menefter el oro de 
24. quilates, fegun fuere la proporción de 
oro que fe fundiere; y es la íiguiente. 

Para ligar vna crazada de oro íino , me-' 
tiendo también en quenta lo que fe cxaU 
ai tiempo de la fundición, con vna diferen
cia tan corta de que no fe debe hazer cafo, 
fe hará multiplicando los 100. marcos por 
5o.Caftellan9s,y falen ^ooo.Caílelianos. Ef-
tos multiplicados por 9. "f darán 46 8^7^ 
Cortadas las dos letras vltimas , quedarán 
468.Caftellanos, y 75.granos; y tanta es 
la liga, religa,y exalacion, que demandan ios 
100.marcos, 6 5ooo.CaftelÍanos de oro fino 
de 24. quilates. 

l a íiguiente Tabla enfeha la l i g a y relp 
ga, que fe ha de echar a los marcos ? Cañé

is 
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llanos, y tomines de oro tino de 24. qvi 
lates, para que quede de ley 22. quilates, 
á quenta juila; y por ella fe podrá hazer 
la quenta para mayores cantidades, que fe 
ofrezcan: con que fe ahorrara mucho tu-
bajo» 

Tabla de la L iga , y Religa, que fe 
ha de echar al oro fino de 24. 

quilates, para ponerlo de 
ley zx, quilates* 

Ora 
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V T o f o l o con cobre, y plata echados de 
^ propofito, fe puede ligar el oro de 14.. 
quilates , porque fe puede hazer también 
con oro baxo , como tenga bien os ley que 
2,2,. quilates, en que fe executa vna aleación 
encontrada. Y la razón es, que afsi como el 
oro alto fube de ley, y abona qualefquiera 
cantidades de oro baxo a ley 22. quilates 
preñándole, y comunicándole la fineza que 
le fobra ; del mifmo modo el oro baxo, 1c 
preña , y comunica al oro alto la fuperabun-
dancia de liga, que en si tiene , para que tro
cando el vno con el otro fineza por liga,que-
den ambos de la ley , que fe pretende. 
V . g . 100. marcos de oro de 24. quilates fe 
quieren ligar, y para ello ay oro de 20. qui
lates : Preguntefe, quantos marcos de eftc 
oro ley 20. quilates fe han de echar a los 
100. marcos de oro fino, para quedar de ley; 
22. quilates? 

Refpondefe : L o primero que fe ha de 
hazer,cs íaber la ventaja que tiene el oro fino 
al de 22. y feran 2. quilates. Multipliquenfe 
los loo*marcos por ios z, quilates , y m 

ám 
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árañ 200. quilates (que fon los que fe hani 
departir.) Elorobaxo con que fe ha de ln 
gar, tiene de ley 20. quilates. L a diferenciaji 
o falta dcfde efta ley, hafta la de zz, fon z¿ 
quilates (que fon los partidores.) Partanfej1 
pues, los 200. quilates por los 2. y falen 
100. marcos. Con que mifturando 100; 
marcos de oro fino de 24. quilates, con otros 
100. marcos de oro de ley 20. quilates^ 
faldran 200. marcos de oro de ley 2i«| 
quilates. 

La mifma quenta fale por Caftellanoss 
y.g. 100. marcos de oro tienen 5000. Caf* 
telianos. Multiplicados por 2. quilates, que 
¿ene de ventaja el oro fino, al de 2 2. falea 
10000. quilates de ventaja (que fon los que 
fe han de partir.) E l oro de 20. quilates,' 
conque fe ha de ligar, tiene 2. quilates de 
falta, diferencia de 20. que el tiene , a 22;, 
que ha de fubir (y fon los partidores.) Par-l 
tanfe los 10000. quilates por los 2. y fak 
dran 5000. Caíkl ianos, que fon otros 100. 

marcos, que fe han dicho en la quenta ante
cedente» 

& U 
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La rrLÍma quenta faie por granos: Mult& 

pliquenfe los 100. marcos por 8. granos de 
ventaja (que tiene el oro fino , al de 22.) y 
íalen 800. granos (que fon los que fe han de 
partir.) E l oro de 20. quilates tiene 8. gra
nos de falta (que fon los partidores.) Par-
íanfe , pues, los 800. granos de ventaja por 
los 8. granos de falta, y falen 100. marcos 
de oro de 20. quilates, como queda dicho, 
. Por Caflellanos íale también la miíma 

cantidad: M ultipliquenfe los 1 oo.marcos por 
50. Caflellanos,que vale cada marco pia
len 5000. Caflellanos. Multipliquenfe los 
'5000. Caflellanos por 8. granos de ventaja 
(diferencia de 88. que tiene el oro de 22. 
a 96. que tiene el oro fino) y falen 40000. 
granos de ventaja (que fon los que fe han 
de partir.) E l oro de 20. quilates tiene 8. 
granos de falta (que ion los que ay defde 8o, 
granos, que tiene de ley , hafta 88. que tiene 
el de 22.) y fon los partidores. Partanfe los 
40000. granos de ventaja por los 8. de fal
ta , y falen 5000. Caflellanos, que fon otros 
1 üo. marcos, que le han dicho arriba. 

Tam-
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También fe pueden hazer eftas quentas 

por regla de proporción. Hagafe lo prime
ro la Cruz : ponganfe las leyes del oro : ía~ 
quenfe las diferencias j y luego digafe : Si 
i . quieren 100. marcos de oro de 24. quila
tes \ del mifmo modo el otro 2.quieren otros 
.100. marcos de 20. quilates. O afsi como 
1. quieren 5000. Cafteilanos de oro de 24. 
quilates; del mifmo modo el otro 2. quie
ren otros 5000. Cafteilanos de oro de 20. 
quilates. Lo miímo es íacando las diferen
cias por granos, en efta forma: Defde 88. 
granos, que tiene de ley el oro de 22. qui
lates ,hafta 96. que tiene el oro fino, van 
S. granos de ventaja. Defde 80. granos, 
que tiene de ley el oro de 20. quilales, hafta 
S8. que tiene el oro de 22. a que ha de fu-
^ir, faltan 8. granos. Pues afsi como 8. 
quieren 100. marcos de oro fino \ del mif-
^0 modo los otros 8. quieren otros 100. 
marcos de 20. quilates. O afsi como 8. quie
ren 5000. Cafteilanos j del mifmo modo 
los otros 8. quieren otros 5000. Caite-
llanos, iiime . : . . ¿ 3 ~ n 
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'Jguílat. 2 4 » ~ \ T " 2 . 1 0 0 . m a r c . 124 . -^7 -2 .5ooo . í 
22- X . I22- x 
20. .1 oo.marc. 12 o. - / J L 2 . < ooo.( 

granos. 96.-^7-8.1 oo.marc. í 9 6. 7- 8.5 ooo.Cal ss. Y •88-X 
8o.-<t. lL8.100.marc |8o.-t. A.8.5ooo.Calí« 

Suman 200. marcos de ley 22. quilates, 

. L a prueba real de cftar bien ajuftadas 
tftas quentas, es la íiguicnte: i c o . marcos, 
que fon 10000. Cañe llanos de oro de le/ 
2 2 . quilates, deben tener 220000 . quilates 
de fino, y 20000.quilates de liga,dando 
á 22 . quilates de fino, y a 2. quilates de liga 
á cada Caíkllano. Pues para que eftén bue« 
tías las quentas,-hemos de hallar eftas dos 
partidas de fineza, y liga en las dos cantida
des de oro alto , y baxo. Multipliqucníc 
primero los ^oo'o. Caíleilanos de oro ñno 
por fu ley 24. quilates, y íalen 120000. qui
lates. Multipliquenfe también los 5ooo.Caf-
teiianos del oro baxo por fu ley 20. quila
tes , y faiea IOOCOO. quilates. Sumcníe los 
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Se vna, y otra partida, y íalen 220000. qui-; 
Jates,que fon los que quedan dichos. 

Vamos a la liga: Én el oro fino no ay¡ 
liga j y aísi la hemos de hallar toda en el oro 
baxo de ley 20. quilates. Pues multipli-
quenfe los 5000. Caítellanos, que tienen de 
peío los roo. marcos de oro de ley 20. qui
lates , por 4. quilates, que tiene de liga cada 
Caftellano (diferencia de 20̂  quilates, que 
tiene de ley, a 24. que tiene de peíb) y fa-
len 20000. quilates de liga,que fon los que fe 
han dicho. Con que dichas quentas quedan 
comprobadas. 

Otro cxcmplo en otra ley ; 100. marcos 
de oro de ley 24, quilates fe quieren ligara 
22. quilates, y para ello ay oro de ley 17, 
quilates, y 1. grano. Harafe la epenta en la 
forma íiguiente : Multipliqueníe los 100. 
marcos por 8. granos de ventaja (diferencia 
defde 88. granos j que tiene el oro de 22. 
quilates ,hafta 96. que tiene de ley el oro 
de 24. quilates) y falen 800. granos. E l oro 
¿e 17. quilates, y 1. grano tiene de ley 69. 
granos. La diferencia, que ay deície 69. 
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a 88. a que ha de íubir,ion 19. granos defal. 
ta. Partanfe los 800. por los 19. y Íalen42. 
marcos, y fobran z. marcos. Eftos fe muí-
tipücan por 50. Caíkllanos, y hazenioo. 
Caíleilanos. Partanfe por 19. ( firme parú. 
dor) y íaien 5. Caíleilanos, y fobran 5. Caí-
tcllanos. Eftos fe multiplican por 8. tomi
nes, y lálen 40. tomines. Partenfc por 19. y 
falen z. tomines, y fobran 2. tomines. Muí-
tiplicanfe por 1 z. granos, y falen 24. gra
nos. Partenfe por 19. y fale 1. grano , y 

i ; abos de grano. Con que mezclando 100. 
marcos de oro fino de 24. quilates con 42. 
marcos. 5. Caftellanos, 2. tomines, 1. gra
no , y ^ abos de grano de oro de ley !/• 
quilates, y 1.grano , faldrán 142. marcos, 

5. Caftellanos, 2. tomines, 1. grano, y $ 
abos de grano de oro de ley 22. quilates a 
quenía jufta. 

Por regla de proporción fale la mifma can
tidad. Saquenfe las diferencias diziendo: 
Dcfde 96, granos de oro fino, que tiene el 
oro de 24. quilates, hafta 88, que tiene el 
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¿e2i. falen 8. granos de ventaja. Y luego fe 
clizc: Deíde 69. granos, que tiene de ley; 
doro de 17 . quilates, y 1. grano, hafta 8 8 , 
que tiene el dezz .ay 19 . granos de falta.' 
Puesafsi como 19. quieren 1 0 0 . del mifmo 
modo 8. quieren 4 2 . ^ marcos de ley 1 7 . 
quilates,y 1. grano. 

19.--100.marc. de ley 2 4 . quilat; 

0 8 . 1 0 4 2 . ^mar.deley iz-q1111-̂ 1'-

Suman 142 . ^ mar.de ley 2 2 , quilt; 

C A P Í T U L O V I . 

Como fe han de Ligar , y Re ligar Oros M me
nos ley que de 2 4 . quilates , y de mas ley 

que z%. Notanfe los yerros de la Cra~: 
zada fuerte , y modo de fu 

reparo. 

\ Folio 158 . dize Silva lo íiguiente :. SÍ 
á JL fundida vna Crazada de oro de 1 oo.;//.?r-. 

Bs4 eos 
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Üos de ley z i , quilates y/ale con ~ de quilate íé 
ventaja por falta de liga j como la propone Arphe 
¿ folio S i , B . y a fol . 82. refuelve , que necefsi
ta para fu abono de marcos 19. Cajiglanos^ 
3,. tomines ^y z,granos de liga. 

Los ^ de quilate {di&e) tienen de pefo 3. § 
granos, Engañaf i en todo. E n la liga que Mí 

Z.e, luego fe vera yenel pefo délos ^ ¿ta ^ f / ^ J 
F<P > patente : porque fi los pefa en la ley 24. 
quilates ? j t ? ^ ^ 3. granos ) y fi en la ley i i , 

{quilates , pefan 3 , granos, Jf ¿Í^OÍ j ^ ^ 

la l e y z i , ^ ¿ ^ la Crazada fe fuhió ¡ éfa 

fin 

L a Regla es : ' Multiplicados 100. 22» 

producen, 2 20Q. Partidos por 2 2 . 7 WVWÍ» 9^ 

^ C<?w í^^ío p^/o fuerte la crazada 

de ley z z , ^ Faltan para I O O . ^ 
^ , 3 . ^ Luego tanta liga le falto ? o fe exalo, 
y es la que necefsita, 

-Otra razón es \ Que la crazada de 1 0 0 . mM-
'ios j ligada ¡yreligada d qmnía jufia de ley i^r 
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'quilates, debe tener 91. marcos de oro fino^ 

y S. de liga , y religa. Pues aviendofe ffikf 

fuerte con pefodeyb. ^ rejiando los 9 1 . ~ 

mrcos de ero fino, quedan 5. ¿¡\ marcos, y tantÁ 
Wgn quedo Jlendo afsi , que avia de tener 

8. mareos de liga. Pues reftando de tftos 8.7* 

/w ^.2^ marcos, quedan 3. ^ marcos \ y tan-
tos fe han de abonar de liga d la crazada , y 
quedara con los 5000. Carelianos cabales^ 
T Arphela de xa con ^004. Carelianos, 3. tomi-

m¡{ , ~ granos, T fe probara claro : porque 

fi fe ligan los g i . «r marees de oro fino, que en 

í|, ^ crazada de 100. mar eos,con los 5.4^ 
J dezimos le quedaron quando fe hizo 

fuerte; quedaran de ley zi.quilates, y ~ ^ 
fe. H4fta aquí Silva. 

A efto íe refponde lo mifmo, que fe ha 
dicho en la crazada fuerte de la plata: Y es, 
que fe pefen los marcos, que la crazada. tu
viere j y fabido fu pefo, y ley , fe puede 
entonces ajuílar la quenta, y echarle k liga, 
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c[ue neceísítare. Supongamos, que lalieron 
^ la fundición 100. marcos, y de ley n, 
quilates, y 3. granos ; fe enmendara cfta, 
y fus femé ja rites en la forma liguiente: Muí 
tipliquenfe los roo. marcos por $0. Caftella-
nos, y falen ^000. Caftellanos. Multipli-
quenfc por 3.granos, y falen 1^000. gra
nos. Multipliquenfe también los 5000. Caf-

tellanos por ^ abos, y falen 15000. onza-
bos. Partenfe eftos por 11. que es el entero, 
y falen 1363,granos,y fobran ¡5 abos. Jun-
tenfe eftos con los 15000. y fumarán todos 
16363. granos,y rr abos. Partanfc por 
4800.granos (quetiene el marco de oro) 
y falen 3. marcos , y fobran 1963. gn-
nos,y £abQs. Partenfe eftos por 96. gra
nos (que tiene cada Gaftellano) y falen 20. 

Cafteilanos, y fobran 43. granos, y rr â os. 
Partenfe eftos por 12-. granos (que nene 
cada tomin) y falen 3. tomines, y fobran 7. 
granos, y ^ abos. Con que a 100. marcos 
de oro de ley i z , quilates, y 3. granos, fete 
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jiari de echar 3. marcos , 20. Caftcllanos, 
3. tomines, 7. granos, y ¿ abos de liga: y, 
(jeípucs de íunciidos oro, y l iga, quedaran 
103. marcos, 20. Caftellanos, 3. tomines, 

7.granos,y 7; abos de pefo, y de ley 22. 
quilates. Arphe dize,que fe han de echar 
¿.marcos, 19. Caftellanos , 2. tomines , / 2̂ . 
gmos. Con que echa menos de lo que debe 
llevabaquenta juila, 1. Caftellano, i.tomin, 

$.granos,y 7, abos. 
Otra Regia : Multiplicados los 5000. 

Caftellanos , que tienen de pefo los 100. 
marcos, por los 3. granos de ventaja , falen 
1̂ 000. granos, Partaníe por 88. granos 
(que es la ley 22.,quilates) y falen 170. Caf
tellanos , y fobran 40. granos. Eftos fe par
ten por 11. granos (que tiene cad-i tomín 
en la ley 22. quilates) y filen. 3. tomines , y 
fobrau 7-gr$P|Mtt Eftos 7.granos eílán finos; 
y-afsi pa r^ l íp^Qs , fe multiplicaran por 12. 
^os (que tiene cada grano en la ley 24. 
dilates) y füen 84. abos. Partenfe por 11. 
^os (que tiene cada grano en la ley 22, 

qui-
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quilates) y falen 7. granos, y ^ abos. Con 
que fon 170. Caílellanos,3. tomines, 7. gra« 

nos,y ',7 abos,que fon los 3. marcos, 20, 

Caílellanos, 3.tomines, 7. granos,y jrabos, 
que quedan dichos. 

Otro exemplo en otra ley : 100. marcos 
de oro de ley 23. quilates, y 7 de quilate, 
fe quieren ligara ley 12. quilates. Múltipla 
quenfe los 100. marcos por 23. quilates, y. 
faicn23oo. quilates. Saquenfe la mitad de 
loo . que fon 50. por el medio quilate. Sa-
quefe la mitad de «50. que fon 25. por el 
quarto de quilate. Sumenfe las tres parti
das , y feran237'5. quilates, Partanfc por 
22. (firme partidor) y falen 107. marcos, y 
fobran z 1. marcos. Eílos fe multiplican por 
$0.Caftellanos (que tiene cada marco) y 
falen 1050. Caftellanos. Partanfc por l i l f 
filen 47. Caftellanos, y fobran 1 ó. Caftella
nos. Eftos fe multiplican ^po^ 8. tomines 
(que tiene cadaCaftellano) y falen 128. 
tomines. Partcnfe por 22. y filen 5. tomi

nes, 
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fies,y fobran18.tomines. Eftos fe multi¿ 
plican por 12. granos (que tiene cada tô  
m)y ^en 21 granos. Partenfe por 22, 

I S 

yfalen 9. granos, y fobran n abos, que 
traídos a menor de nominación, fon ^ abos 
de grano. Con que falen 107. marcos 47«; 
Caílellanos, 5. tomines, 9. granos, y 5 
abos de grano. Rebaxenfe de eíla cantidad 
los 100. marcos del principal del oro, y el 
refto, que fon 7. marcos, 47. Caílellanos, 
5. tomines, 9. granos, y n abos, es la liga,' 
y religa, que fe ha de echar á quenta jufta, 
para que defpucs de fundidos oro, y liga, 
queden de ley 21, quilates. 

Otra Regla : Multipliquenfe ios 1004 
marcos de oro de ley 23. quilates, y de 
quilates por 1. quilate , y 7 de quilate (que 
tiene de ventaja el oro de efta ley al de 22.' 
quilates)eneftaforma : Primero fe muiti* 
pücan los 100. marcos por 1. quilate, y fa-
ien 100. quilates. Saquefe defpues la mitad 
de 100. que fon 50. por el medio quilate. 

Sa-' 
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Saquefe deípues la mitad de 50. que Ibni^, 
por el quarto de quilate. Sumenfe las tres 
partidas , y ferán 175. quilates. Pártanle 
por 22. (firme partidor) y falen 7. marcos, 
y íobran 21. marcos. Y en las demás mul
tiplicaciones , y particiones fe feguirá la re
gla antecedente, y falen 7. marcos 47. Caf-
tellanos. 5.tomines, 9. granos,y £ abos 
de grano de liga,y religa,que fe han dicho. 

Otra Regla : Los 100. marcos de oro 

de ley 23. quilates, y 7 de quilate, fe quie
ten ligar a ley 22. quilates. Harafe la quen-
ta en la forma íiguiente : E l oro de 23. qui
lates, y 7 tiene 9^. granos de ley en cada 
Caílellano. E l oro de 22. .quilates, en que 
ha de quedar,tiene 88. La diferencia,ó ven
taja de vna a otra ley,fon 7. granos. Multi-
pliquenfe los 100. marcos por los 7. granos, 
y falen 700. granos. Partanfe por 88. (fir
me partidor) y filen7. marcos, y fobran 
84. marcos. Ellos fe multiplican por 50. 
Cafkllanos, y falen 4200. Caílellanos. Par-
xenfe por 88. y falen 47. Caílellanos, y ío

bran 
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¡jcan 64. Caíkllanos. Eftos fe multiplican 
por 8. tomines, y falen 512. tomines. Par-
teníe por 88. yíalen 5. tomines,y íbbran 
72. tomines. Eftos fe . multiplican por 12, 
granos,y falen 864. granos. Partenfe por 

88. y falen 9. granos, y fobran T% abos,que 
traídos a menor denominación, fon ^ abos 
k grano.. Con que también por efta regla 
falen 7. marcos,47. CafteUanos,5 .tomines,9. 
gunos, y 7; abos de grano, que es la mif-
ma cantidad de l iga, y religa , que han me-
neíter los 100. marcos de oro de ley 23. 
quilates, y 7 de quilate, como queda dicho,, 
en ios cxemplos antecedentes. 

Las íiguientes T ablas enfeñan la cantidad 
de marcos, Caftellanos, tomines , granos, 
y abos, que han de menefter de liga, y religa 
¡os marcos, Caíkllanos, tomines, y granos 
de oro , que tengan mas ley , que 22. quila
tes , y por ellas fe podran ligar qualefquicra 
cantidades de oro , íin andar ajuftando 
de nuevo quemas para ello ; y por ellas 
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fe podra governar, quien quificrc aptoi 

yechar en efta facultad fin mucho 
trabajo. m. 
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puedefe ligar también qualquiera cantid^ 

de oro alto,como tenga mas ley que 22. 
quilates, con oro baxo, como tenga menos 
ley que 22. quilates, para que trocando el 
vno con el otro fineza por Uga? queden am
bos proporcionados a ley 22. quilates: V. g. 
J 00. marcos de oro de ley 23. quilates, y z. 
granos, fe quieren baxar, 6 ligar á ley 21. 
quilates, y para baxarlo ay oro de ley Ú, 
quilates, y 3.granos. Preguntafe,quanto 
oro de efta ley fe mezclara con los 100. mar¿ 
eos de oro alto, para que ambos queden de 
ley 22, quilates? 

Refpondefé: Lo primero que fe ha de 
hazer, es íacar la ventaja, que ay dcfde 88. 
granos, que tiene de ley el oro de 22. qui
lates, hafta 94. que tiene de ley el oro de 
23, quilates, y 2. granos, y falen 6. granos 
de ventaja, por los quales fe multiplicaran 
los 100. marcos de oro alto , y falen 600. 
granos de ventaja (que fon los que fe han 
de partir.) Veafe defpues la falta, que ay 
defde 75. granos, que tiene de ley el oro 
baxo de 18. quilates, y 3. granos, haíla ̂ 8-

1 * ^ quq 
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que tiene de ley el oro de zz, quilates, y; 
fajen 13. grapos de falta (que fon los parti
dores. ) Partanfe? pues, los 600. granos de 
ventaja, por los 13. granos de falta, y falen 
46. marcos , y íbbran 2. marcos. Multipli-
queníe los 2. marcos por 50. Caílcllanos, y, 
falcn 100. Caftcllanos. Partanfe por 13. 
(firme partidor) y falcn 7. Caftcllanos, y, 
íbbran 9. Caftcllanos, Multipliquenfe los 9» 
Caftcllanos por8.tomines,y falcn 72. to
mines. Partanfe por 13. y filen 5. tomines, 
y fobran 7, tomines. Eftos fe multiplican 
por i i . granos, y falen 84. granos. Par
tanfe por 13. y falen 6, granos , y fo
bran ^ abos, que es medio grano, con cor
ta diferencia, Con que mifturando 46. mar
cos, 7. Caftcllanos , 5. tomines , 6. gra-

nos,y^abos de grano de oro de ley 18. 
quilates, y 3. granos, con 100. marcos de 
oro de ley 23. quilates, y 2. granos ^faldrao 
146. marcos, 7. Caftcllanos, 5. tomines^ 

^ granos, y ^ abos de grano de ley 22, 
guates j a quenta juila. 
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Pruebaíe eftár buena efta quenta en la 

manera íiguiente i Los 146. marcos, 7. Caí-
teilanos, 5. tomines , 6.granos, y ^abosde 
grano, hazen 7307. Caílcllanos, 5. tomines, 

6. granos, y T¡ ^bos de grano de pefo, y de 
ley 22. quilates. Eftos deben tener 643077. 

granos de oro fino , y 5 8461. granos, y ^ 
abos de grano de liga, y religa , dando a 
H8. granos de fino, y á 8. granos de liga 3. 
cada Caftellano. Con que íi en las dos par
tidas de oro alto, y baxo hallaremos ellas 
dos porciones de fineza, y liga , eílara buena 
la quenta. Pues multipliquenfe los 5000. 
Caílcllanos del oro alto por 94. granos, que 
tiene de ley , y íalen 470000. granos. Mul-
típliqucníe también los 2307. Carelianos, 

^ tomines, 6. granos , y T¡ ^bos de grano 
de oro baxo , por íliley 75. granos, y íalen 
j73077. granos. Sumeníe los granos de la 
vna , y otra partida de oro alto, y baxo, y 
ícran los mifmos 643077. granos de oro 
fino, que fe han dicho arriba. 

-Pííir : Va-
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Vamos a la liga: En el oro alto ay 2. gra

nos de liga en cada Caílellano (que es la di
ferencia que ay defde 94. granos, que tiene 
áeley , halla los 96. que tiene de peíb.) 
Pues multipliqucníe los 5000. Caílellanos 
del oro alto 5 por los 2. granos de liga, y 
jaklran 10000. granos. En el oro baxo ay 
21. granos de liga en cada Caílellano (que 
es la diferencia que ay defde 7 5. granos, 
que tiene de ley el oro de 18. quilates, y 3. 
pnos,hafta los 96. que tiene de peíb.) 
Pues multipliqucníe los 2307. Caílellanos, 

^.tomines, 6. granos, y 73 abos , por 21. 
granos de liga j y íalen a la multiplicación 

48461. granos , y ~ abos de grano de liga;, 
que juntos con los 10000. granos de l i 
ga, que íalieron del oro alto , hazen to
dos 58461. granos, y ^ abos, que íc di-
xeron arriba. Con que íegun íc ha vífto, 

queda eíla quenta. buena , y 
comprobada. 

* * 

G A-
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C A P I T U j L O V H 

De Alear qudefquierfr cantidades de Oro hm: 
d ley iz* quilates , con Oro fino de 24, 

quilates j f fe notan los yerros de la 
Crazada feble, 

Lear, Abonar, o íubir qualcfquicra 
porciones de oro baxo a ley 22. qui, 

lates, con oro fino de 24.quilates,no es 
otra cofa , que valerfe del exceíTo, 6 ven
taja, que tiene el oro fino demás ley que 
la de 2 2. quilates, para que trocando el vno 
con el otro fineza por liga, queden ambos 
de ley 22. quilates. Paralo qual fe pondrán 
algunos exemplos; y diremos primeramente 
lo que fe ofrece fobre los yerros de la Cra
zada feble. 

A folio 161. tratando Silva de la crazada 
feble , oponiendofe a las quentas de Juan 
de Arphe, dize lo íiguiente: AvierJo fdik 

feble vna crazada ds oro de 100. marcos de hf 
Z2. quilates, con 3. granos de ley, porqw- í( 
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echo por defcuydo mas cobre del necejfario , $ 

prque e r & u l ¡que no necefsito del que fuelen 
uhr de nías para la exalacion ) fe preguntay 
qmnto oro fino fe le echara de mas y a quenta, 
jujia, para que entn a ligarfe, y quede todo de 
fy 11, quilate si 

Multipliquenfe los 100. marcos por fu kf. 

12. (¡uiUtes: el produBo fe parta por z i . 

aque febaxo ; dará 103. Ti Con tanto pefa 
pedo la crazada j ella avia de tener 100. marcoá 

'•¡uflos: Luego 3. 55 marcos tenia demás» 
Para faber el oro fino, que demandan : S i £ ; 

^marcosde ligay que debe tener la crazada 

dtioo, marcos y quieren 91, 7 de oro fino\ qu% 

/w 3. X7 y 38. T7 de oro fino • y 
Unto ha menefier la cruzada para f u abono , f-

pedará con pefo de 142. ^ rnercos de ley z%¿ 
fuiktes, 

U prueba es fe gura : Sabido que la cr azada 

^100. marcos debe tener y i , ~ marcos de 

f í m , 8, - l iga , y religa, Pues juntos 
¡QS 
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los 91 . 7 marcos de oro fino^ccn /0138.14 4' 

abono , importan 130. ^marcos de oro Jino 

Juntos los 8. 7 de liga , que debe tener k ¿ ¿ 

íéwiát 100. marcos ¡con ¡os 3. ^ ^ ^ 

hazen 11. 7̂ 

Pues ligados y y religados aora los 130. ^ 

marcos de oro fino , con los 11, ^ marcos k 
íiga7 quedan todos de ley 22. quilates. 

Otra Regla: Multiplicados los 103. 77W¿Jr-

cos^quela crazada fubio depefo^porlos ^de qui 
* " • ' '*•..,. 4 1. t V, u ^ té '••v>i^ 1« i 

late , que baxo , producen 310. ^ granos. Par
tan/} por 8.granos ( diferenciadeSS. que tism 
cloro ds 22. quilates, i 96. que tiene el oro ds 
24. ) _y 38. ^ mrreos de oro fino. 

Si la cr azada fuere de Cafiellams, Í̂ /̂̂ -
váralo ynifpio ^y filo avra la diferencia , ^ /¡? 
^ ^ í " refultare en la quenta,feran también CAp
ílanos' Eílas, y otras Reglas trae Silva. 

Rcípondcíe a eílo lo miíiiio , que fe díxo 
de ia crazada feble de la plata j porque pue

de 
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He acontecer , que no fea fobra de liga 
(como fe preíume) fino falta de o ro , por 
¿verle echado (por dcfcuydo) menos que 
el que avia de llevar, ó porque fe perdió 
algún pedazo , 6 por averie errado en el 
pcío, 6 en la quenta de la pluma: Y afsi lo 
masfeguro es, pefar todo el oro de la era-
zada feble, y íabiendo los marcos que peía, 
Y la ley que baxo , ajuñar la quenta , y. 
echarle el abono que necefsitare ; y quitaríé 
de dudas. 

Supongamos, que falieron de la crazada 
100. marcos, y de ley 21 . quilates, y 1. gra
no; al qual oro le faltan 3. granos de ley, 
para llegar á 22. quilates. Se hará el abono 
de efta crazada , y fus femejantes como fe 
ligue: Multipliquenfe los 100. marcos por 
los 3. granos, que faltan, y falen 300. gra
nos (que fon los que fe han de partir.) E l 
abono fe ha de hazer con oro Kno de 24. 
quilates. Efte tiene 8. granos de ventaja 
(que es la diferencia que ay defdc 88. gra
dos , que tiene de ley el oro de 22. quilates, 
halla.96. que tiene de peío 7 y ley el de 24.) 
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( y ion los partidores.) Partanfe pues los 
300. granos por los 8. y falen 37. f marcos 
de oro fino, que es el abono, que deman-., 
dan los 100. marcos de oro de ley 21. quilâ  
tes, y 1. grano , para que defpucs de fundi
dos falgan 137. T marcos de ley 22. quíla-j 
tes juños. 

La miíma quenta falc por regla de pro-' 
porción. Saquenfe las diferencias diziendo: 
Defde 96. granos, que tiene el oro fino de 
24. quilates, a 88. que tiene el de 22. ay 8. 
granos de ventaja. Defde 8 5. granos, que 
tiene de ley el oro de 21. quilates, y 1. gra
no , haña 88. que tiene el de 22. ay 3. gra
nos de falta. Pues afsi como 8. granos quie-1 
ren 100. marcos de oro de ley 21. quilates, 
y 1. grano *, del mifmo modo 3. quieren 37, 

P marcos de oro de ley 24. quilates. 
96/"'«: 3. 037. 7marc.de ley 24. quila; 
88. ye 
85.-Z JL8. loo.marc.deley2i.quil.i.gf. 

Suman 137, 7 marc, de ley 22.quilat, 
A 
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'A folio 86. B . trata Arphe de alear va 

Caíteüano de oro de ley 18. quilates, á ley] 
22. quilates, con oro fino; y forma fu qucn^ 
ta en la manera íiguiente: V m tiens vn Cafie^ 
Uno & oro de 1%. quilates > y para reducirlo J 
i i , refiara losiSé délos zz. y fakn al alcancé, 
^quilatés, Mirafe luego quantos quilates UevA 
devmtája e l z ^ , a l . zz , y es encada Cajiellam, 
i . quilates, Pues llevando cada Cafiellano Z4 
quihtes de ventaja , /eran 4, quilates en z . Caf i 
tellams; y por ejia r azón , fí á v n Gaflellam 
de oro de 1%, quilates j echan Z i C a/te llanos de 
2^./aldrán ^ Carelianos de z z . E/lo es fegim 
j u n Pérez de Moya , que lo prueba por quilaA 
tes j y no por pefo j porque fe han de facar dá 
los dos Carelianos los 4. quilates, que tiene ds 
mas de liga el Cafiellano de iS , para que entré 
a ligar/e con ellos el oro fino : pues no fe haziend 
do e/lo y faldra el oro aventajado de la liga delt 
tomín 5 y quatro granos , que montan los 4, quu 

lates, que feria vn grano ¡ y de grano ; y afsi 
Jmndo el tomín , y quatro granos d>e los dos 
C.iftellanos de oro fino, quedaran vn Cafiellamt 

.3 ••••1 s : » 
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y 6. tomines^y granos de pefo , y zi,quikuí 
de ley , en todo el oro \ y las demás partes, c¡ut 
tuvieren dé Cajiellano abaxo, fe fabra hazkndo 
Tabla , diziendo: S i a vn Cajiellano , que fonü. 
tomines j le cabe vn Cajiellano > 6. tomines j ^8. 
granos \ a los 4* tomines les cabrán 7, tomms) 
y 4. granos de oro fino : y afsi fe ira con k 
Tabla y ha/i a 1. grano ¡que no fe pone por m 

fer necejfarío* 
Notefe el error de Arphe en eíía quenta, 

que dexa dicho: A vn Caftellano de oro 
de 18. quilates, es cierto le faltan 4. quila-
tes de oro fino, paraíubir a ley 22. quilates 
(que es la diferencia que ay defdelosiS. 
quilates, que éí tiene de ley, Eafta los 22. 
que debe tener.) A 2.Caftellanos de oro 
fino de 24. quilates, también es cierto le 

i fobran eílos mifmos 4. quilates, que faltan 
al oro de 18. Con que trocando eí vno con 
el otro fineza por liga , quedarán propor
cionados a ley 22.quilates: Y afsi fon 2. 
Caílcllanos cabales de oro fino, los que fe 
han de echar a vn Caftellano de oro de ley 
18.quilates ; y no 1 .Cajiellano¡ b.tomines^ 8. 
granosyQ.om.Q dize Arphe, Prus-
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Pruebaíe : En 3. Caílellanos de oro de 

ley 22. quilates, fe han de hallar 264. gra
nos de oro fino, y 24. granos de l iga, dan
do a 8S. granos de oro fino, y a 8. granos 
de liga, á cada Gaftellano. Gon que l i ha
laremos eftas dos cantidades de fineza, y 
liga en el oro alto, y baxo, eftará buena la 
quenta. Pues multipliqucníe los 2. Gaítella-
nosde oro fino, por 96. granos (que tiene 
de ley cada Gaftellano) y falen 192. gra
nos. Multipliquefe también el Gaftellano de 
oro de ley 18. quilates, por 4* granos (que 
vale cada quilate) yíalen 72.granos. Su-
menfe los vnos, y los otros, y falen 264. 
granos de oro fino , que fe han dicho. 
liga fe hallara toda en el Gaftellano de oro 
baxo ley 18.quilates (que fon los 24.gra
nos, que ay de diferencia defde los 72. gra
nos , que tiene de ley, hafta los 96. que tie
ne de pefo.) Gon que es evidente , que 
Arphe yérrala quenta; y que fe debe feguir 
«Moya. 

Otra Regla buena, y general para ha-
7-cr aleaciones de oro baxo, con oro fino 

T 2 de 
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de 24. quilates, es la íiguientc: Para abon^ 
oro baxo con oro fino, fe ha de tener cuy da* 
íio defaber quantos granos de fineza le faln 
tan al oro baxo para llegar, ó íkbir a ley %i¡ 
quilates j y por cada grano de ley que kl 
^are, fe ha de echar vn tomin de oro fino: 
iY afsi a vn marco de oro de ley 18. quila, 
tes ? que le falta a cadaCaftellano i6.gra^ 
aios y fe han de multiplicar los 50. Caftellâ  
nos 5 que tiene dicho marco, por 16. y fa-
Jen 800. granos faltos j y afsi (fegun la regla 
'dada) ferán 800. tomines de oro fino,los 
que fe han de echar de abono , para que 
quede todo de ley 22. quilates. EñosSoo. 
tomines fe parten por 8. (que tiene cada 
Cafteliano) y falen 100. Caftellanos , que 
fon 2. marcos. Con que queda probado, 
que para abonar vna parte de oro de ley 
r2 8. quilates 5 fon menefter dos partes de oro 
fino de 24. quilates. 

Eíta regla , que queda dicha, es cierta, y 
fácil de executar ; porque aunque la falta del 
oro baxo tenga quebrado de medio grano, 
tercio 5 quarto , y odtavüj fe puede con brei 

s t '~ ve* 



2el Arte de Enfciym\ 2 9 j 
vedad formar la quenta: porque íi faltare 
medio grano, fe abonara con 6, granos j yj 
|i tercio j con 4. granos; y íí quarto, con 3̂1 
granos; y íi fexto, con %. granos j y íi odta-í 

yo,con 1. r 
ProíigueArphe fus aleaciones-, y a folio 

90. de fu Quilatador,dize afsi: Efto es quan-{ 
do el oro baxo es de vna fola ley,pcro quan-i 
do ay diverfas leyes, hazefe de efta manera. 
Vnotime i S . Cajiellanos de oro de 14. quilates^ 

y ~ de ley en cada Caftellmo, y tiene también 

7. Ca/lellanos de oro de 20. quilates yy ley 
m cada Cafíellano, y juntamente tiene 13. Ggfa 

tellmosde oro de 18, quilates, y 7 de ley en ^ 
h Cajlellano , ^ 3 0 . Caftellanos de oro d? 2,1» 
yuiíates de ley en cada Cafíellano, Si qmjiere rs^ 
ducir efias quatro diferencias de oros d t i - q u i 
lates ¡y faber quanto oro fino ha de mezcla^ con 
tilas, primer o ha de faber quanto teman de ky 
efias quatro partidas en cada Cafíellano \ lo fÉfl 
fe haze, y fus femejantes. j multiplicando cad^ 
diferenm de oro por fus quilates, Entien-

pT 3, def* 
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de/e efto y multiplicando los 1 8 . C0elknos dd 

pr imer oro por ykf 1 4 . montaran 261. qut. 
¡ates. Afsimifmo fe multiplican los j , Cajidk. 

nos por fus 2 0 . quilates j J ^ montaran 141, 

quilates j y ^ de quilate, Mukiplicanfe tm, 
hien los 1 3 , Caftellanos por fus 1 8 . quilatesyy 

de qui late, y montaran 2 4 3 . quilates^ \ 
de quilate \ y juntamente fe multiplican los 30. 
Caflellmos por fus 2 1 . quilates , y montark 
6$o. quilates. Hecho efío , fe fuman todas ks 

multiplicaciones j como f o m 6 i : 141 ^". '243 

6 3 0 , y montaran 1 2 7 6 . *~ los qudts fon 
quilates,que tienen de ley todas las qmtro parti
das del oro dicho, Sumanfe luego los Caftelhms 
por s i , como fon 1 S : 7 ! J 5 ; / 3 0 ; T monta,-
ran 6 8 . Ca j i elimos en, todo el ovo, por losquh 

fe parten los i z j 6. quilates, y X véndúé 
quociente 18? quilates 5 y fohran 5 2 . quilates, / 

V Efios fe hazen quartos de quilate, / monta
ran ' l i o . quartos, los quales fe parten por los 

6 8 , C a/le llanos , y vendrá a la partición 7 ^ 
quh 
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qmUthy fobrm feis qunrtos , cjue hazen quila
te y y me dio j y porque efte quilate, y medio es pe~t 
(jumonumero para p a r t i r á los 68, Cajiellanosy 
fe guarda para facarlo del oro fino ̂ que fi le aña-
diere. Por las quaks razones fe infiere ̂  que cad& 
Cdfiellano de los quatro oros faldria hundido jun
to con 18, qailates, / ^ de ley, y eftos fe han de 
reftarde n . y quedaran 3. quilates ¿y ~ Pues 

eftos 3, quilates , y ^ fe multiplican por los 68, 
Cafelimos y y montaran z z i . quilates j y de e f 
tos fe fapa el 1. quilate , y f" que fohrb en los 

oros baxos jy quedaran 2 ,19 , ^ Pues llevando 
2. quilates de ventaja el oro fino al z z . ferdn en 
219* 7 fegm las tablas pajfadas^ 109. CafteUa-
nos ¡y 6. tomines; y tanto fe ha de eehar de oro 
fino con los 68, Cafiellanos délas apartidas di-
(has. Sacando de cada Cafiel/ano 8. granos, 
y de cada tomin 1 . grano j porque ya tengo 
dicho y que han de entrar a ligar fe ¡os Cafiella
nos de oro fino, con ¡a liga que fobra en los oros 
hxos'} y fumado y fe hallara caber d los 109. 
wfijUano/y y 6. tomines de oro fino 878. granos^ 

T 4 que 
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que fon 219. quilates , y ^ que faltan á los OYÓ} 
baxos j y hazen , partidos por n . yef&nfy y 
tres tomines ? j / /obran 2. granos j ^ íom¿. 
y?^, partidos por S. 9. Caftellanos, ^ 

¿̂ 2;̂  9. Caftellanos , w 
íf<?ww ,j / 2, granos \ y efto fe ha 
$le facar de los 109, Caftella-
fi&s y y 6. tomines del oro fino y 
y quedan 100. Caftellanos , y 4. tomines y y 10. 
granos \ y tanto fe ha de echar de oro fino a los 
6S . Caftellanos délas quatro partidas dichas'y I 
hundido todo junto ? faldrán 168. Ca/lellanosy 
y 4. tomines, j l o . ^ r w ; ^ oro ^ %i% qui
lates : jwr ^ manera fe reducirán qmkf-
quier leyes de oros baxos , i quilates que quU 
Jieren y y para fola la ley de 22. quilates, a 

^«í- fe manda guardar en la moneda de oro, j/ 
elorq ? ^«Í? yi- /^¿r^ entre Plateros, 

N o fólarnente no íe deben hazer las ex
tracciones, que dize Arphe (como en mu
chas partes de efte Libro queda dicho) íino 
que ¡a prefente quenta 2 que dexa explica-
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Ja, es tan obfcura, que fera pofsiblc no fc^ 
entendida, no tan folatnente 4c los, princi^ 
píantes, pero ni de los muy piráticos. 

Si el animo es querer íaber , qué ley ten f̂ 
dran las quatro partidas de oro, fi fe fun^. 
dieííen todas juntas : Se multiplicarán l o l 
1276. T quilates, que tienen de ley , por 4; 
granos(q tiene cada quilate)y falcn 5 j06.gran 
nos. Partenfe eftos por 68, Carelianos, que 
Jiizicron las quatro partidas, y fale cada vno. 

con75.granos,y ^abos de grano de ley^ 

que fon 18, quilates ? 3. granos, y 7; abos 
de grano. 

Pero íi la intención es querer abonar di
cha aleación de oros baxos a ley 22. quila-: 
tes,con oro fino de 24. quilates, fe L a 
en la manera íiguiente : Defde 75. gra-

nos)y u abos de grano, que tiene de ley diV 
cha aleación,hafta 88. que tiene de ley el 
oro de 22. quilates, á que ha de fubir, faltan 

I?. granos, y ^ abos de grano. Pues muí-; 
tipiiejuenfe los 68. Caftellauos por los i z : 
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granos, y falen 816. granos. Multiplíquenfe 
también los 68. CafteUanos por 31. abos ,y 
ialen 2108. abos. Partanfe por34. (quees 
dentero^ y íalen 62. granos. Sumenfelos 
•Vnos, y los otros, y feran todos 878. granos 
faltos. Partanfe por 8.granos (que tiene de 
ventaja el oro de 24. quilates, al de 22.) y 
falen 109. CafteUanos, y fobran óbranos, 
losquales quieren 6. tomines y tanto oro 
fino ha de llevar de abono, fin quitar jextraer, 
ni religar cofa alguna. 

OtraRegla mas breve,y clara es la íiguiente; 
tarafe en las mifmas cantidades,yleyes,q dize 
Arplie: Los 18.CafteUanos de oro de 1 aqui
lates^ T tiene 58, granos de ley cada Cañe-
llano: hafta 88.que debe tenerjfaltan 3Q.gra-
nos a cadaCaftellano. Multipliquenfe los 18. 
CafteUanos por 30. y falen 540. granos fal
tos. Los7.Caftellanosde2i.quilates)y r 
tiene 81 .granos de ley cada Cafteliano: hafta 
38. que debe tener,faitan /.granos. Multipli
quenfe los 7. CafteUanos por los 7. granos,y 
íalen ^.grárióS faltos. Los 13.CafteUanos de 

H 
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ley j8,quilates, y f* tienen 7^. granos dele^ 
en acia Caftellano: hafta §8. que deben te-
ner,faltan 13 .granos. Multipliquenfe los 13, 
Caftellanos por los 13. granos} y falen 169, 
granos faltos. Los 3Q.Caftellanos de 21 .quir 
Íates?tienen 84. granos.de ley en cada Caite-
llano : baila 88.que debe tenerjfaltan 4. gra
nos. Multipliquenfe los 30. por 4. y filen 
uo.granos faltos. Suraenfc los granos faltos, 
como fon 540: 49; 169: n o : y harán 878. 
granos faltos. Partanfe por 8.granos de ven
taja j que tiene el oro fino , al de 22. y filen 
locj.CaíkllanoSjy 6.tomines. Y afsi fundienr 
Jo los68. Caftellanos délas 4. partidas de 
orobaxoj con 109. Caftellanos, y 6. tomines 
de oro fino, faldran de la fundición 177. 
CafteÍlanos,y 6. tomines de pro de 22.quila-
tes,áquentajufta. 

Las íiguientes Tablas enfeíían la cantidad 
de oro fino , que demandan los marcos, 
Caftellanos, y tomines de oro Imo , fegun 

fuere fu ley, para fubirlo á 22, 
quilates, 

PrQ 
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pOr eftas Tablas , que quedan dichâ  

fe pueden alear, ó abonar tr uchos mar. 
eos de oro baxo, con oro fino, para redu-
cirios á 2 i . quilates : V . g. 465. marcos de 
pro ley 19. quilates, y 2. granos, fe quieren 
íubir a 22. quilates. Lo primero que fe ha 
de hazer, es bufear la Tabla 19. quilates, y; 
a. granos; y en la primera lignea fe hallara, 
que para abonar 100. marcos de dicha ley, 
fon meneíler 125. marcos de oro fino: y 
por quanto fon 400. los marcos , que fe 
pretenden aboñar, fe multiplicarán los 12̂ . 
por 4. y faldrán 500. marcos. Defpues fe 
mirara la lignea fegunda, y por $ o. marcos 
fe hallará fer meneíler 62. mar eos, y 24. 
Caftellanos de oro fino. Mirefe defpues la 
lignea fexta, y por 10. marcos fe hallara 
aver meneíter de abono 12. marcos,y 25. 
Caftellanos. Veafe también la lignea fepti-
ma, y por 5. marcos fe hallará aver me
neíler de abono 6. marcos,y 12. Caftelk-
jios, y 4. tomines. Sumenfe las partidas de 
oro fino, que fon 500 : 62. marcos, y M« 
CañdíanoS i 6. marcos , 12. Caíkllanos, 

í 
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^ 4. tomines. Y ferán todos «581. marcos^ 
¿ CaMl^nps, y 4. tomines de oro fino 
¿1 24. quilates, que fon los que fe deben 
edur de abono a los 465. marcos de oro 
baxo ley 19. quilates, y z. granos , para 
que deípues de fundidos los vnos , y los 
otrosjfdgan 1046. marcos, i z . Caftellanos, 
y 4. tomines de pefo, y 21. quilates de ley, 
ca toda la partida. 

C A P I T U L O VIII. 

Qomo fe puede Alear Oro haxo de menos leŷ  
pe zz. quilates 9 con Oro de menos ley y 

que 24. quilates, como tenga 
mas de 22. 

Ucdenfe también hazer aleaciones de 
oro baxo *, efto es, oro de menos ley( P 

que 22. quilates, con qualquiera oro, como 
íenga mas ley que 22. pues es cierto fuera 
coía rigorofa aver de tener fiempre oro 
íno de 24. quilates para alear (como quiere 
Arphe) pue§ dado cafo,que no las igno-
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raífe j lo cierto es, que en ninguna pane 
de fu Quilatador las toca: y qualquiera 
Autor/que íe dedica al Magifterio, debe 
eníeñar la Facultad dé que éferive con 
toda claridad , fin reíervar , ni omitir en' 
ú cofa alguna , que conduzga a la mayor 
inteligencia de ella para fu mas firme conw 
preheníion; y afsi pondremos algunas re-
glas para por ellas poder hazer otras quan-
do fe ofrezcan; y el primero exemplo íera 
el ííguiente. 

Vno tiene 8o. marcos de oro ley n , 
quilates, y quiere íübirlos á 22. E l oro con" 
que fe ha de hazer el abono, tiene 13 . qui
lates , para lo qual fe hará la quenta figuien-
te: Aloro de 21. quilates, le falta vn qui
late para llegar á 22. Multipliquenfe los 80. 
por f p f Talen 80. quilates faltos (que fon 
los que fe han de partir.) A l oro de 23. qui
lates con que fe hazer el abono, le fobra 1. 
quilate de ley ( que es el partidor.) Partan-
fe los 8 o, quilates faltos por el 1. quilate de 
ventaja j y filen otros 80. marcos de oro. 
Gon que mifturando 80. marcos de oro 

ley 
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ĵ y i r . quilates, eon 80. marcos de ora 
]^ 23. quilates, faldrán 160. marcos de 
oro de ley 22. quilates áquenta juila. 

La prueba de efta quenta, es la íiguientc: 
En 160. marcos de oro,ay 8000. Caílcila-
m de pefo, multiplicando cada marco por 
jo. (Méllanos. Eftos multiplicados por 22. 
quilates ,que tienen de ley , íklen 176000; 
quilates: Con que íi hallaremos eña mifma 
cantidad en el oro alto , y baxo, eílara 
buena la quenta. Pues mulripliqueníe los 
4000. Caftellanosjque hazen los 80. marcos 
de oro ley 23. quilates por fu ley , y lalcn 
92000. quilates. Multipliqueníe también 
los 4000. Cañellanosde oro ley 21.quilates 
por fu ley , y faíen 84000. quilates. Su-
nienfe los vnos, y ios otros, y falen los mif-
mos 176000. quilates dichos. 

Otra prueba : E n 8000. Caíkllancs de 
oro de ley 22, quilates, ay 16000. quilates 
^ liga , dando á 2. quilates de liga a cada 
Wellano ; y afsi hemos de hallar c ík mií-
nu %a en las dos diferencias de oro alto» 
y baxo. Pues multipliquenfe los 4000. Caf-

X 4 te-. 
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teiianos de oro ley 23. quilates por 1, qwl. 
late de liga (diferencia de 23. quilates, que 
tiene de ley a 24. que tiene de pefo) y fakrv 
4000. quilates de liga. Mukipiiquenfe tam-
bicn los 4000. Caftellanos de oro ley 21. 
quilates por ,3, quilates de liga (diferencia 
de 21. que tiene de ley a 24. que tiene de 
pefo) y íalen 12000. quilates. Sumeníe los 
vnos, y los otros, y falen los mifmos 16000; 
quilates de liga,que fe han dicho : Con 
que queda la quenta buena , y compro-; 

1 Otro exemplo : Vno tiene 50. marcos de 
oro de ley-21. quilates, y 2. granos. Eñe íe 
quiere abonar a ley 22. quilates, y el abono 
fe ha de hazer con oro de ley 2 3. quilates, y 
3. granos. Pregiintafe \ con quanto oro de 
efta ley fe hará dicho abono}. 
• \ Refpondefe': A l oro de 21. quilates \ y i. 

granos, le faltan 2. granos para iubir a 22. 
quilates (que.es la diferencia- que ay deíde 
86. granos 3 que tiene de ley , haíta 88. qvic 
debe tener el oro ele defpacho.) Pues multi-
pliquenfe ios 50. marcos per los 2. granos . 
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f¿tos,y íalen 100. granos faltos (que fon 
¡os que íe han de partir.) E l oro conque 
(th de abonar, tiene 95. granos de ley. 
H exceíío, ó ventaja , que ay defdc 88. 
pnosjque ha de tener jhafta 95. que él 
tiene, fon 7. granos (que fon los partido
res.) Partanfe, pues 5 los 100. por ios 7. 

y dará 14. 7 marcos; y tanto íe ha de echar 
de oro de 23.quilates? y 3. granos, a los 
0̂. marcos de oro de ley 21. quilates, y 2. 

granos, para que defpucs de fundidos íalgan 
marcos , 14. Carelianos , 2. tomines, 

; 3. granos, y y abos de grano de ley 2 2. qui-
latcsjáquentatufta. 

Por regla de proporción fale la mifma 
cantidad,que queda dicha arriba. Ve ale. 

2. 14. - marc. 

7, 50. marcos, 

Suman 64. y marc. 

8 6 . - ^ ^ 7 . 2 5 0 0 . Caft. 

Suman 3:214.2.3.7 

Otro 
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Otro exempio : 160. marcos de oro fe 

fundieron , y fallo errada la Crazada con 
vn o¿tavo de grano de falta en cada Cañe-
llano. Elle fe lia de abonar con oro de 23. 
quilates, y 2. granos. Preguntafe, quanto 
oro de eíta ley fe hade echar para aboT 
narlo^y fubirlo a ley 22. quilates i 

Refpondcfe: Los 160. marcos fe han de, 
multiplicar por 50. Carelianos , y falca 
Sooo. Caílellanos j y por quanto a cada., 
Caftellano le falta r de grano, feran 8000. 
odavos los que íaltan (y fon los que fe haa 
de partir.) Defpucsfe mira el exceífo, ó ven
taja , que tiene el oro con que fe ha de abo
nar á los 22. quilates, y feran 1. quilate, y 
2. granos, que fon 6. granos. Eítos 6. gra-, 
nos fe multiplicaran por 8. para hazerlos 
odlavos, y falen 48. odavos (que fon los 
partidores) y quedaran partición, y parti
dores reducidos a vn común denominador. 
Partanfc, pues, los 8000. odavos por los 
48. y falen 166. Caílellanos, y fobran 31. 
ociavos. Eftos fe fuponen fer Caftellanos, 

lO i0« 
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losqualcs íe multiplicaran por 8, tornines, 
pialen 256. tomines. Parteníe por 48. (fir
me partidor) y Talen 5. tomines , y íobran 
16. tornines. Eftos fe multiplican por 12. 
cinosj y íaien 192. granos. Parteníe por 
48. y falcn 4. granos: Con que fon 166. 
Cañellanos, 5. toniines,y4. granosde oro 
ley 23. quilates, y 2. granos / los que fe 
lian de.cchar á los 8000. Caílellanos de oro 

ley 21. quilates, 3. granos,y f pafa que 
dcfpuesde fundidos íalgan 8166. Caftella-
nos, 5. tomines , y 4. granosde oro de ley 
ir, quilates, a quenta juila. 

OtraRegla: Partan fe los 8000. oftavos 
faltos por 8., para hazcrlos enteros, y iakn 
1000. granos faltos: Partanfe por los 6. 
granos de ventaja del oro alto , y filen 166. 
Cañellanos, y íobran 4. granos. Eílos fe 
íuponen fer Caftellanos. Multipliqueníe 
por 8. tomines , y filen 32. tomines. Par-

; tanfe por 6. (firme partidor) y íalen «5. to
mines, y fobran 2. tomines. MuítipliqucDfe 
por i 2. granosjy falcn 24.granos. Pártanle 

por 
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por 6. y faien 4. granos: Con que ion 166, 
Carelianos, 5. tomines, y 4. granos los que 
fe han de echar de oro de ley 13. y 2. gra. 
nos á los 8000. Caíteilanos de oro baxo ley 

21. quilates, 3. granos, y v como queda 
dicho arriba. 

C A P I T U L O IX. 

'Modo de reducir qualquiera ley de Oro a vt'mtt 
y dos quilatesj y medio, fegun fe ejiik 

entre Comerciantes. 

E L común eftilo de comprar Oro en los 
Reynos de las Indias, y entre Com-

pradores de O r o , y Plata en Sevilla, y Ca-
diz ; es reducir qualquiera ley , que el oro 
tenga, á veinte y dos quilates, y medio, 
E l modo de hazer cñas quentas, es íaber 
primero la ley del oro por enfaye, y luego 
multiplicar los quilates que tuviere de ley 
por 4. granos; y íi tuviere algunos granos, 
medios, o quartos mas, fe añadirán; y &• 
nudos jfe multiplicarán los Caftcllanos de 

b 
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|a partida por los granos, que tuviere de ley; 
cadaCaíkllano; y fumados, íe partirán por 
90. granos, que es la ley veinte y dos qui-. 
lates, y medio ; y faldrán los Cafbllanos 
¡le oro reducidos a dicha ley : Y íi íobraren 
algunos granos, que no llegaren a Cañe-
jlano , fe reducirán á tomines , granos, 
y abos , como parece en el exemplo fí-
guiente. 

Vn Texo, ó Riel de O r o , que pefa zóg; 
Caftellanos, 7. tomines, y 6. granos,y tie
ne de ley 18. quilates, y 2. granos, fe quiere 
reducir a veinte y dos quilates, y medio, 
lo primero que fe ha de hazer, es, multi
plicar los 18. quilates por 4. granos, y falca 
1i. granos. Ahadanfe los 2. granos , que 
tiene mas, y ferán 74. granos. Multiplí-
quenfclos268. Caftellanos por los 74. gra
nos, y falen 19832. granos. Saqueíe def-
pues la mitad de los 74. granos por 4. to
mines, y feran 37. Defpues fe ha de facar 
la mitad de 37. por 2. tomines, y ferán 

iS. 7. Luego fe ha de facar la mitad de 

^ • • * • • . • ' los 
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los 18. f por i . t omín ,y fcran 9. | 5 ^ 
quefe la mitad de 9. f por 6. granos, y fe, 
ran4. T Sumenfe todas las partidas, y harán 
19901. granos, y 7 Partanfe por 9o.gra. 
nos , que es la ley veinte y dos quilates, y 
medio, y falcn 221. Caftellanos, y ibbran 

11. granos , y T Para faberquanto valen 
cílos 11. 7 granos finos en la ley veinte y 
dos quilates, y medio ; fe multiplicaran por 
96. abos, que tiene de ley cada grano en la 
ley 24. quilates, y darán 1056. abos, los 11. 

granos: Y los T íe hará partiendo los 96. 
entre ocho compañeros, y fale cada vno 
con 12. abos: y por quanto fon r feran tres 
vezes 12. quehazen 36. que juntos con los 
1 o^ 6. feran todos 1092. abos. Partanfe por 
90. abos (que tiene de ley cada grano en la 
ley veinte y dos quilates, y medio) y falen 
12. granos, que esvn tomin , y fobran r, 
abos;que traídos á menor denominador:, 

fon Ti abos de grano. Con que los 26^ 
Cal-
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Carelianos, 7. tomines, y 6. granos de oro 

18. quilates, y 2. granos, reducidos a h 
¡ey veinte y dos quilates, y medio, quedan 
en zii'Caftellanos, 1. tomin, y ^ abos de 
grano. 

También fe pueden reducir los granos fi
nos de 24. quilates,a tomines de ley veinte y 
dos quilates^ medio: Sabiendo que 45. gra
nos hazen 4« tomines, y 22. 7 dos tomines 
y 11. 7 vntomin, &c. 

El modo mas facü de probar fí cíla buena 
efta quenta, es el íiguiente : Ponganíe pri
mero los 268. Caflellanos, 7. tomines, y 6. 
granos,que pefavael oro de ley 18.quilates, 
y 2. graqpstY debaxo de ellos los z z i . 

Caflellanos, 1. tomín, y ~ abos de grano 
del oro reducido i Refteíc vna cantidad de 
otra,y íalen 47. Carelianos, 6-tomines, «j. 

granos , y 7̂ abos de grano de alcan^c,que 
es la liga, que dicho oro baxo ley 18. quila
tes, y 2. granos, tiene de diferencia, al de 
Veinte y dos y medio- Para íaber íi esaísi, 
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íe hará laquenta í¡guiente:Defde 18. ^ qtie 
tiene de ley el oro baxo , haíra 11-7 que 
tiene el oro reducido, ay 4. quilates de di-
ferencia, que fon 16. granos : Por losquales 
fe multiplicaran los 268. Caítellanos, y íalen 
4288. granos. Saquefc la mitad de 16. por 
4. tomines, y feran 8. granos. Defpues fe 
facara la mitad de 8. por 2. tomines, y feran 
4. granos. Saquefe también la mitad de 4. 
por 1. tomin, y feran 2. granos. Luego fe 
facara la mitad de 2. por 6. granos, y fera 
1. grano. Sumenfe todas las partidas, y fa-
len 4303. granos. Partanfe por 90. (que es 

la ley 22. y falcn47. Caftcllanos,y fo-
bran 7 3. granos. Eftos 7 3. granos, fe fupo-
nc, que fon Caílellanos. Multipliquenfcpoi 
8. tomines, y falcn 584. tomines. Partanfe 
por 90. (firme partidor) y falen 6. tomines, 
y fobran 44. tomines. Eftos fe multiplican 
por 12. granos, y falen 528. granos. Par-

tanfe por 90. y íalen 5. granos,y fobran $ 
abos,qiie traídos a menor denominación? 

hazen ^ abos de grano, Q 
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O fe finalizara eña queata ci\ la forma 
¡ente: Los 73, granos, que fobraron, fe 

partir por 1 1 . 7 granos (que tiene 
cada tomín en la ley 22.7) Para lo qual fe 
han de traer partición, y partidores á vn 
común denominador. Multipliquenfe los 
73.granos por 4. (para hazerlos quartos de 
grano) y íalcn 292.quartos (que fon ios 
que fe han de partir.) Háganle también 
quartos los 11. 7 granos porque fe han de 
partir, y falen 45. quartos (que fon los par--
tidores.) Partanfe los 292. quartos por los 
4^. y falen 6. tomines, y fobran 22. quar
tos , que reducidos a enteros, fon 5. 7 gra
nos finos. Para fabcr quanto valen ciios 
5. ^ granos finos j fe multiplicaran por 96, 
abos, que vale cada grano en la ley 2 4. qui
lates, y falen 528. abos. Partanfe por 90, 
abos (que es la ley 22. 7) y falen 5. granos, 
y fobran ̂  abos, que traídos a menor deno
minación , fon Í¡ abos de grano. 
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Oro baxo. 268. 7. 6. 
Reducido. 221. 1. o. ^ 

Liga. 047. 6. 5. -

Prueba. 268. 7. 6... 

Por eñe modo fe pueden reducir qualef-
quiera cantidades de oro , de qüálquiera 
ley que fean, a 22. r quilates de ley. No 
fe ponen Tablas de reducciones a dicha ley 
i 2 . 7 ni tampoco de reducciones de plata a 
22ÍO. maravedis, que fon 11. dineros, y 
4. granos, por tratar muy en particular de 
efto Juan Fernandez del Galil lo, Correo 
Mayor de Murcia : Y mas en particular, 

con mas abundancia, Juan Vázquez 
Serna, en fu Libro Señorage 

de Plata. 

^ 

CA^ 
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C A P I T U L O X . 

De U Operación Prafíica del Enfaye del Oro, 
y primeramente del Dineral con qiie fe 

hade hazer el Enfaye, 

NO es predio , que el Dineral con que 
fe ha de enfayar el Oro fea de pefo 

determinado, porque de quálquiera pefo, 
que fea, fe puede enfayar con é l , como efté 
bien dividido en fus partes \ pero ay ley, 
que manda , que los Dinerales para enfayar 
en las Reales Cafas de Moneda , fean de 
cierto peío (el de la Plata, ya queda dicho 
en fu lugar.) El de el oro manda la ley, 
que fea de pefo de medio tomín, que fon 6-gra
nos de los procedidos del Cafiellano, Yeito es 
porque no ayga variedad entre Enfayado-
res , y por no gaílar en hazerlos mucho 
tiempo, plomo, agua fuerte , y grandes Co-
pcllas. 

Sabido, que el Dineral con que fe ha de 
enfayar el oro ? ha de íer de pefo de medio 

Z z to. 
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tomín j que fon 6. granos juñes de los pro
cedidos del Ca ík lkno , fe partirán los 6. 
granos en dos partes iguales, y a lavna de 
ellas fe le pondrá el numero 12. en guarií-
mo común, y fera pefa de dozc quilates: La 
otra mitad reliante, fe partirá en dos partes 
iguales, y a la vna de ellas fe le pondrá el 
numero 6. y ferán feis quilates : La otra 
mitad reftantc fe parte en dos partes igua
les , y á la vna de ellas íc le pone el numero 
3. y íeran tres quilates : L a otra mitad rcí-
tante, fe parte en tres partes iguales, y de 
tanto pefo como pefan las dos, fe hazc vna 
pefa, y fe le pone el numero 2. y ferán dos 
quilates ; y de la, otra parte reñante fe haze 
vna peía, y fe le pone el numero 1. y ferá 
peía de vn quilate. 

De otro tanto pefo como pefa el vn qui
late partido en dos partes iguales, de la vna 
de ellas fe haze vna pefa; fenalaníele 2. pun
tos , y lera peía de dos granos : De la otra 
parte reliante partida en dos partes iguales, 
á la vna de ellas le le léñala 1. punto , y lera 
peía de vn grano : De ia otra parte reñante 

parí 
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partida en dos partes iguales , a la vna íe 1c 
pone el íiguícnte car adíe r 7 y fera peía de 
medio grano, y afsi procediendo 5 fe harán 
peías de quarto,odavo5&x. 

Tomenfe las pedís de i z : 6: 3: 2: 1.' 
quilates; y de otro tanto como peían todas 
juntas, fe hará vna peía: poneíele el numero 
14. y ferá pefa de veinte y qüatro quilates. 
Y de las peías 1 z : 6: 3 : i . quilates, fe hará 
vna pefa de z i . quilates. Y de las peías 
z. y 1, granos, fe hará vna pefa de 3. gra
nos. Y con efto fe tendrá vn Di aera! cabal, 
y a propoíito, para enfayar qualquiera par
tida de oro que fe ofreciere, y para enfayar 
en las Reales Caías de Moneda de cítos 
Reynos, 

C A P I T U L O X L 

Como fe afinan , y preparan el Oro , Plata, 
y Cobre) para hazer las Pun-tas de 

tocar el Oro, 

Echo que fea el Dineral, fe íigue lue
go hazer las Puntas para tocar el 

Z 3 oro 
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oro , para reconocer con ellas la ley que 
tiene , y la liga íbbre que arma *, para que 
fabida, fe le eche la plata que huvicrc me. 
n e í k r , para apartarlo por agua fuerte, y 
también para faber la liga de cobre que tie
ne , para echarle el plomo que huviere me-
neíler, para derruirlo , ó gaftarlo en la refi
nación de la copella. Y aísi para hazer di-
chas Puntas, es meneñer oro fino de 24» 
quilates cabales de ley, íin que tenga rafeo, 
6 reliquia de otro metal, y que lleve el Enfa-
yador, que las hiziere , real íatisfacion de 
que efta el oro en dicho grado. Lo fegundo, 
plata fina de 12. dineros cabales, íin que 
tenga raftro de oro , cobre , ni de otro me
tal. Y lo tercero , y vltimo , cobre fino, 
fin que tenga oro , plata , ni otro metal 
Preparanfe cftos tres metales en la manera 
íiguientc. 

Tomefe oro , y Hguefe, con tanta plata, 
que íean tres partes de plata , y vna de oro; 
fundafe todo yunto muy bien , para que le 
miibiren con igualdad j haga fe granalla, o 
pailetas muy delgadas, y aparteíe por agua 

fucrv 
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fuerte, dándole dos, ó tres aguas mas de las 
quehuviere meneñer, para quedar coñ fa-
tisíaccion de que el ore queda fino 5 y bien 
purificado. Deípues fe ha de labar con agua 
dul̂ e caliente , y luego con agua fria , Baila 
que quede bien labado : Hecho efto, fe pon
drá el oro dentro de vn cnlbl, y pueño al 
calor, fe enjugara de fuerte, que no fe haga 
brafa, ó recueza, fino que quede de color 
de tabaco ; y eftando afsi, fe molerá fobre 
piedra de Pintor, y molido , fe mezclara con 
otro tanto como el oro pefare de acufre 
molido, hafta tanto que oro, y acuíre que
den bien miílurados. Defpues fe pondrá 
todo junto dentro de vn crifol, y fe le pon? 
dravna tapadera de vna texa bien ajuíla-
i ? y fe embarrara muy bien , y fe dexara 
íecarel barro,. Pongafe defpues en el fuelo, 
y hagafe al rededor vn circulo de brabas, de 
forma que le rodeen, y no le toquen : De-
xefe afsi por tiempo de media ñora, y pafía^ 

fe le acercara mas el fuego, y por vltimo 
^cubrirá el crifol con brabas, de fuerte que 
luede hecho aíqua, y efté aísi por tiempo 

¿ 4 de 
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de media hora , y luego íe dexará enfriar. 
Deílapefe el eníbi , y fe hallara el oro 
rubio. Muelaíe fegunda vez con nuevo â u, 
fre j y buelvafe a cimentar , como queda di
cho j reytcrando la operación fegunda ver 
en todo, y por todo : Hecho eílo, fe fundirá 
dicho oro con íalitre refinado, y borrax, y 
luego fe le dará vn fuego foerte con (oli* 
man. Enfayefe por vltimo dicho oro, y te-
riendo 24. quilates, es el que fe necefsita 
paf a hazer las Punías de tocar el oro. 

La Plata con que fe han de ligar las Pun
tas , fe prepara como fe íiguc : Las aguas 
fuertes con que fe apartó el oro, fe echaran 
en vn lebrillo vidriado en donde ayga ocho, 
ó diez partes , 6 mas de agua dulce de U 
fuente , y fe dexara repofar por efpacio de 
dos dias, para que íi han llevado alguna fe 
de oro 5 fe afsíente en el fondo: Dccantefe 
dicha agua en otro lebrillo , cuidando no 
vayan los afsieotos: Ponganfe dentro del 
lebrillo algunos rieles de cobre 5 y fe allegan 
•a ellos la plata y la qual defpues de bien re
cogida 5 fe libara con agua Bulje j pongak 
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afecar,y fe íimdira con falitrejy afinara 
en copeíla j y bien refinada, y enjuta, fe fun
dirá en criíol con lalitre refinado, y defpues 
fe fundirá por ú fola. líagafe vn enfaye, 
dífolviendo vna poca de éíta plata en agua 
fuerte para reconocer íl tiene algún oro; 
porque íi lo tiene, no es buena, efpecíal-
mente para hazer ligas de las Puntas de to
car oro j ni tampoco para enfayarlo , por 
quanto faldran aventajados de ley, aísi las 
puntas, como los Eníaves , y no tendrán 
certeza en la ley,que fe pretende. 

El Cobre con que fe han de hazer las 
ligas de las Puntas, ha de fer íino ; cito es, 
que no tenga en si oro, plata , plomo , ni 
eftaño; Y aísi para faber íi eíia fino (ademas 
<le la prueba de eftar dul^e al martillo) fe 
afinara media ochava en copeíla con plomo 
pobre j y íi todo fe confumiere íln dexar 
oro j ni plata, fera bueno para hazer las l i 
gas de las Punías , afsi las de oro , como las 
de plata. Tengafe mucho cuidado en la 
preparación de eños metales, porque con 
cualquiera yerro, fe erraran las Punías, que 
fe hí2ieren?y fe perderá el trabajo. C A -
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C A P I T U L O XIL 
Como fe han dehazer las ligas ¡y eomo fe hm 

de ligar las Puntas de Oro, de quilate 
en quilate. 

Echo , y preparado todo lo dicho, 
, luego con la plata, y cobre fe hazcn 

ocho diferencias de ligas y con cada vna de 
ellas ligas, fe háze vn manojo de 11, puntas, 
empezando la primera en 12. quilates, y 
acabando en 23. para que vayan fubicndo 
de quilate en quilate j de modo, que íi to 
cando vn riel de oro , pareciere tener mas 
de 18. quilates; y tocando defpucs con la 
punta de 19. quilates, no llegare, fe pueda 
a difcrecion terminar la diferencia, fegun la 
pradiea, y experiencia del Eníayador: y 
juntamente fe labra, por la dicha Punta, 
fobre qué genero de liga efta dicho oro, 
para poder hazer fu enfaye con puntualidad, 
íabiendo quanta plata ha de echar al enfaye, 
y con quanto plomo ha de añnar el pailón 
en la copella. 

El 
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El modo de hazer las ligas, es el ííguien-

te: 1 cmele peío de dos ochavas del marco 
¿e la plata dividido en ocha a , tres tomi
nes, dos tomines, y vn tomin muy bien ajuf-
tddos, y correlpondientcs : Y por quanto 
las dos ochavas tienen i z. tomines, debe
remos entender,que fon 12. dineros; y aísi 
íehazen con ellas fíete géneros de ligas de 
pla t a , y cobre de los preparados para eñe 
ciedlo. Tengafe para eíte intento vn pefo 
í u b t i i , y punctuai, y pongafe dentro de vna 
caxade vidrieras donde no le toque el ayre; 
y prevenido todo lo dicho, fe Irán haziendo 
las ligas en la forma íigufentc. 

La primera liga fe haze de 11. tomines 
de plata , y 1. tomin de cobre , y fe fundirá, 
todo junto en vn crifol nuevo j fórjale del
gada de fuerte , que fe pueda cortar con 
tixera,y eílaes liga fobre el vno, porque 
en eíias ligas folo fe quenta la parte del 
cobre. 

La fegund^ fe haze de diez tomines de 
P̂ ata , y dos de cobre , y es liga fobre 
eU. 

La 
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L a tercera fe hazede nueve tomines de 

plata, y tres de cobre, y es liga fobre el 3, 
l a quarta íe haze de ocho tomines de 

plata,y quatro de cobre,y es liga fobre el 4. 
5 L a quinta fe haze de íietc tomines de 

plata^ cinco de cobre, y es liga fobre éMf. 
L a fexta fe haze de feis tomines de plata, 

y feis de cobre, y es liga íebre el 6. 
L a feptima fe haze de cinco tomines de 

plata, y íietede cobre,y es liga íobre el 7. 
L a odava es de plata fina, y pura de 12, 

dineros de la preparada , y fe llama liga 
franca. 

Hechas eílas ligas, fe hazen con ellas ocho 
manojos de á 12. puntas cada vno : Para lo 
qual es meneíicr tener las pefas de dos to
mines de los procedidos del Caílcllano di
vididos en todas fus partes *, cito es, tomin, 
íeís granos, tres granos, dos granos, y vn 
grano, muy bien ajiiftados, y corrcfpon-
dientes las partes con el todo en fu diviíion: 
Y por quanto los 2, tomines tienen 24. gr^ 
nos, fe tendrá entendido , que.fon 24- QLul' 
lates, de forma que cada grano reprefenta 

feg 
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|jer 1. quilate. Y con eílas peías fe irán ha-
ziendo las ligaciones de oro , y liga de las 
Puntas, en la manera íiguiente. 

Para hazer Punta de 12. quilates, fe to
mará vn tomin de oro fino de 24. quilates, 
del que queda dicho fe preparaííe ; y otro 
tomín de la liga, que fe quiíiere hazer el ma
nojo ; íundeíe todo junto en criíol nuevo, y] 
filen i.tomines de pefo,y 12,quilates de ley. 

Para hazer Punta de 13. quilates, íc to
marán 13. granos de oro fino , y 11. granos 
de la liga, que fe quiíiere hazer el manojo: 
íimdeíc todo junto, y falen 20 tomines de 
pcíb;y 13. quilates de ley. 

Para hazer Punta de 14. quilates, fe to
marán 14. granos de oro fino , y 10. de la 
liga, que fe quiíiere hazer el manojo : fim-
defe todo junto, y falen 2. tomines de pefo, y. 
14. quilates de ley. 

j Las demás Puntas fe irán ligando, como 
enfeña la íiguiente Tabla *, y fe advierte, 
(}ÜC fe funda cada Punta en criíol nuevo, 
para que no fe mezcle la liga de vna Pimía 
fon otra. 
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T A B L A D E L A S LIGAS DE LAS 
Puntas, para tocar , y reconocer 

la ley del Oro. 
Oro fino. Liga. 

Quilates. 
12. 
*r-
14. 
35. 
16. 
17. 
18. 
39. 
20. 
21. 
22, 
23. 
24. 

Tomines. 
' I ? 
I. 
I. 
I. 

1. 

I. 
r. 
1. 
1. 

. 1. 
2. 

Granos. 
o. 
1. 

••2.?V 

4. 
6. 
7. 
8. 
9-

10. 
1 u 
o. 

Granos. 
12. 
I í , 
10. 

Engafe mucho cuydado de poner cada 
Punta de por si , en papel aparte,po-

aiendo eícrito en el la ley de la Punta,y 
la 
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ja liga fobrc que eíla, para que no fe true-
ijuen las vnas con las otras, porque fe per
derá el trabajo. Defpues de averias fundi
do, fe forjaran con mucho cuy dado porque 
no fe quiebren, porque fueien cftár agrias, 
en particular las baxas, y que tienen mucho 
cobre por l iga; echefe al tiempo de fundir-
ks vil poco de borrax, y con efto quedaran 
m aducidas. Hecho eftó, fe foldara cada 
punta en vna pajuela de cobre, en que eña-
rati ícñalados el numero de los quilates, que 
¿ene, y la cantidad de cobre fobre que efta 
la liga. Ponenfe las 12. Puntas de cada liga 
en fu manojo , y defpues los 8. manojos 
en vna cafquilla, eníartados en vna reafa. 

Tengafe defpues vna piedra buena , muy 
negra, terfa, y luftrofa, y muy limpia, y ea 
ella fe tocara el o ro , que fe pretende enfa-
ftf junto al rafgo de la tocadura , fe fe-
Áalara también el de la punta, que pareciere 
convenirle , fegun el color de la ley, y liga; 
yfi fuere mas alto , Ó mas baxo, fe mudara, 
te punta, hafta hallar la que mejor pare
ciere convenirle ? y ferá de aquella fey coa 

cor-
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corta diferencia. Tengaíe cuydado^ltieav 
po que fe tocare , en que el oro, y punta 
queden igualmente bien expreííos en U 
piedra j porque íi queda vno mas eftampa-
do que el otro, parecerán diferentes, aun
que fean de vna mifma ley, y liga j lo qual 
fe puede probar 9 haziendo dos toques con 
vn mifmo oro, el vno bien eílarnpado, y 
el otro no tanto. 

C A P I T U L O Xííí . 

'De ¡a cantidad de Plata , que fe ha de echaf 
a los enfayes de Oro, 

SAbida ya la íey del Oro , que fe ha de 
eníayar por el toque j fe tomará de el 

tanto como tiene de pefo la pefa de 24. qui
lates , que fon 6. granos de los del Carelia
no (como queda dicho en fu lugar) con el 
qual oro fe ha de echar tres tanta plataj que 
no tenga oro alguno, aunque fea en poca 
cantidad , como aquella de que fe hizieroa 
las ligas de las puntas j pero fe advierte, que 
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l el oro , que fe ha de cníkyar ? tuviere ca 
(¡alguna plata por liga, que k tal plata,; 
pea, 6 mucha, fe ha de tomar en quenta 
¿e las tres partes de plata, que fe ha de echar 
aUníaye. E l echarle tres partes de plata, y/ 
Boquatro, como quieren vaos, ni dos, co
mo quieren otros Autores (en c u y o numero 
entra Arphe) es, porque echándole quatro 
partes, falen los eníayes molidos, y es muy 
contingente perderíe algo dei en íaye jy íi 

: efto facediere, no fe le dará al oro toda la 
\ k y , que tenga: y íi íe le echan dos partes, 
quedará elenfaye íin atinarle bien,por lo 

j cerrado de poros, y no poderlo penetrar 
í bien el agua fuerte para facarie toda la plata, 
que fe le echare para apartarlo \ y en tal 
cafo no fald.rá cierto el enfaye, y fe venderá 
la plata por oro. E l ligar el enfaye al quar-
ío 3 efto es, que ayga tres partes de plata ? y 
viia de oro ? es m as conforme á raz o a $ y 
común praótica de todos los Enfayadores, 
y Afinadores antiguos; y de ligar el oro aj 
^uarto , para apartarlo, 6 afinarlo , tomo e[ 
íiombre. Latiíio > que es,., Q U A R T A T I O j1 
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refpe^o de que quando ios dichos Autores 
mandan apartar el oro de la plata por elle 
camino, dizen : Separa per quartatiomm, 
y con efto baila para entender, que fe aparte 
por agua fuerte. 
. La ley del Reyno, en la Addicion quinta, 

dando reglas de la plata, que fe ha de echar 
al oro de 2z. quilates (que es de la ley que 
trata) para hazer el eníaye, dizelo íiguiente: 
Que la plata con que fe ha de ligar el oro, p m 
hazer el enfaye, fea de vn tomín arriba, a dif~ 
crecion del Enfayador , y f ina , y muy Impía, 

J¡n que tenga oro alguno: porque J i lo tuvieft, 
aunque fuejfe en pequeña cantidad el enfaye, que 
con ella fe hizicjfe , no feria cierto. Nótele 
con cuy dado la palabra de vn tomín arriba, 
en que claramente manda echar al oro de 
22. quilates mas de vn tomín de plata , para 
hazer el eníaye, dexancioio á la diícrecion, 
o buena pradica del Enfayador j y no dize 
menos, como enícha Arphe. 

A folio 139. de fu Quilatador, dize Arphe 
lo íiguiente, hablando de los enfayes del 
oro generalmente en todas leyes : E/iando 

ente* 
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iterado el Enfay ador de la ley de el oro y 
p mete a enfayar, ha de echar con ello dos 
¡0í¡i plata. Entiende fe ejio^ tomando enquenta 
\i plata , 0 cobre , que el oro baxo tuviere en 
¡¡-.porque fie?npre la plata hade fer dos tanta, 

el oro finó, 
ConFufamente procede Arphe en fus d o-

cumcatos, y liara títuvea.r?ao íbiamente a los 
principiantes , si también a los pra6ticos. 
Manda to.nar en quenta la Plata , 6 Cobre, 
que el oro que fe ha de eníayar tuviere por 
liga : Qualquiera que tuviere juizio, conce-
dera,el que fe tome en quenta la Plata; pero 
que fe tome el cobre , también lo negrara, 
porque efte precifamente fe ha de deííruir en 
laCopella quando fe afinare eleníaye. 

Pone confecutivamente a lo dicho Arphe 
vnatabla de los granos de plata^ue íedeben 
echar al oro fegun fu ley; y deípues de ella, 
fe: Por la qud Tabla fe entiende aver de echar 
&vn Dineral de oro tantos granos de plata , cam-} 
^ mitad de los quilates , que el oro tuviere de 

[como queda dicho) de manera , que a oro de 
io. quilates, fe le han de echar diez, glanos de 

Aa 2 pía-
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plata: porque los dos, que faltan para doze, qué 
tiene vn tomin^ los tiene en sí el oro haxo j yafsi 
fera en los demás, 

Oírcceníe aquí nuevas eludas : La prime
ra es,que en el exemplo que propone, da a-
entender, que la liga del oro es íiempre de 
plata, pudiendo feria mitad de ella cobre, y 
la otra mitad plata, 6 toda cobre, o mas, o 
menos, porque en efto no ay regla. La fe-
gunda,que fupone averdos granos depdb 
de liga , no aviendo mas de vno , porque en 
el oro de 20. quilates ay 5. granos de oro 
fino i y el vno que falta para cumplimento a 
los 6. que tiene de pelo el Dineral de oro, es 
la liga que en dicho oroay. La tercera ,7 
vltima, que da a entender, que en qualquíe-
ra ley que efté el oro, íc le han de echar 12. 
granos de plata para apartarlo ; y efto íin 
duda fon las vozes de fu explicación: Por
que los dos , que faltan para doze , que tiene 
v n tornin , los tiene en si el oro haxo. Y proíl-
<giie diziendo : T a/si [era en los demás. 

Juan Fernandez del Caftillo, Correo Ma
yor de Murcia, a foL'31. B . trae el modo de 

••\ ' ' - - : h 



del Ate de En/ayar. . 373 
iigarel oro al quarto. Sus palabras fon citas: 
f todas las vezes y que fe quifare faber el oro 
jno, que tiene qualqutera pedazo de pequeña , 0 
gmde cantidad , cortando del pedazo de ora 
0poco del pefo d: la pefa del Dineral de 24, 
quilatesj fe fabra la ley que tiene tomando el oro^ 
f haxandolo eon ligarlo , de manera que venga. 
¡Avervna quarto, parte de oro tres de plata\ 
tjla es la mas perfeóia fnanera de baxar el ora 
¡ara hallarle la ley ,y que no aya variación en 
mocer fu fineza 'y y para baxar efe oro , fe ha 
¡(tocaryy faber quantos quilates tiene cada C a f 
ttlkno ^ poco mas, 0 menos \ y fe ha de ligar con 
pkta limpia de oro. Con efta orden^ fiendo el d i -

d con que fe ha de enfayar de medio tornJn* 
| | | oro franco y fe le ha de echar aloro de i ^ . q u i -
ktes diez y ocho granos de plata , y al de z 3 
inilates y diez y pete-granos y y como fuere ba-
mdo vn quilate de ley el oro , fe le ha de ir qui~ 
kido vn grano de liga de plata y y fi es de 2 2. 
filatesy fe le han de echar 16. granos de plata : / 
ufte refpech fe le ha de echar la plata: entien-
¥e fi fuere franco el oro. 

Haíta aqui procede eñe Autor con buena 
Aa j i-e-
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regia, pero en lo que dize coníecutivamen-
te, yerra. Dize aísi: T fifuere encobrado, di 
cualquiera ley que fea, fe le han de echar diez y 
ocho granos de liga de plata. La razón de fu 
error es efta : Si á oro de 12. quilates, cuya 
liga es toda cobre, fe le echafíen 18.granos 
de liga de plata para hazer el enfaye,te
niendo en dicha ley la mitad de lo que peía-
re de oro fino , precifamente en 6. granos, 
que tiene de peío la peía de 24. quilates, los 
tres de ellos han de fer de oro íino, y los 
otros tres íeran de cobre : pues Ti con tres 
granos de oro íino íe juntan 18, granos de 
plata (que le manda echar) feran todos 21. 
granos : Los quales partidos a los 3. granos 
de oro, quedara ligado al feptimo ; loqual 
es contra fu mifma doctrina de aver de que
dar ligado al quarto. Y a mucho menos que
dara en las leyes mas baxas: Eftp es, adéaias 
deque no habla de las ligaciones interme
dias , como fi efta ligado íbbre el tres, ó fo-
bre el fdis, o íbbre el nueve \ fino que paila 
de extremo á extremo j eílo es, de la liga 
franca á la encobrada. Y aísi (a mi entendí) 
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je falto dezír : Si la liga fuere toda de cobre, 0 
prte de ella , fe le echara la plata , que huviere 
mnefier a proporción, para qúe el oro que tü~ 
viere, quede ligado al quarto yfegm afuere fa 

Dexetnos aora reparos, y vamos a nucf-
tro intento. Tengo dicho, que fe ha de 
echar tanta plata fina a los enfayes de oro, 

(que íiempre íean tres partes de plata, y vna 
• de oro en qualquiera ley;V.g.traxeron a en
fayar vn riel de oro, lo primero que ha de 
kzerfe, es tocarlo. Supongamos, que fe 
M o tenia de ley 16. quilates: cílos en la 
peía del dineral hazen 4. granos de pefo de 
oro fino; y para quedar ligados al quarto, fe 
le han de echar 12. granos de pefo de plata 

i fea. En el dicho oro ay dos granos de liga, 
kue fon los que faltan deíde 4. granos de 
, pefo de oro fino, que tiene de ley , hafta los, 
^ de pefo, que tiene el dineral de oro. Ef-
tos 2. granos de liga, fi fon de plata fina, 

Kque es la liga franca) tomados en quenta, 
^leavrande echar al cnfayc 10. granos de 

\ y los dos, que tiene feran doze : Pero 
A a 4 fv 
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íi ia liga es ícbre eitres, ícrán las tresquar; 
tas wartcs de la liga plata, y vna quarta par. 
te de cobre; con que en eíla liga ay grano, 
y at edio de plata, que tomado en quenta, 
lele avran de'echar diez granos, y medio 
de plata; y todos íeran los 12, Pero fi la 
liga es íobre el feis, fera la mitad de la dicha 
liga plata, y la otra mitad cobre 4 y afsi, de 
los dos granos de liga, tendrá vno de plata, 
que tomado en quenta de los doze , que ha 
de llevar, avra meneílcr folamente 11. gra
dos de plata, pero ü la liga fuere de tres 
partes de cobre, y vna de plata, que es liga 
íobre el 9. tendrá íolamente medio grano de 
plata, que tomado en quenta, fe le avran de 

echar 11. v granos de plata, cumplimento i 
los í z . Y íi la liga fuere toda cobre, enton
ces fe le han de echar 12, granos de plata. 
Con que con eíle exemplo puede el Enía-
yador quedar avifado para las ciernas leyes 
que fe ofrecieren, haziendo quenta del oro 
fino, que tuviere en el dineral? y la liga fobit 
que dú , para proporcionarlo a que ayga 
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fiempre tres partes de plata, y vna de oro 
en los enííiyes , que fe ofrecieren hazer, 
en que fe pondrá mucho cuy dado, y aten
ción. 

Pondrafe aora vna Tabla de los granos 
de plata, que fe han de echar al oro , para 
eníayarlo, en qualquiera ley que efté , y, 
fobrelaliga que armare. Dividirafe entres 
columnas : En la primera, fe pondrán los 
granos, que fe han de echar al oro fran
co. En la fegunda, los que fe han de echar 
al oro, que efta fobre el 6. que es la mitad 
de la liga plata, y la mitad cobre. Y en 
la tercera, fe pondrán los granos, que fe 
han de echar al oro , cuya liga es toda 
cobre. Y con facilidad fe pueden fabcr 
los que fe han de echar a los oros inter

medios , para enfayarlos \ lo qual fe ra 
fácil, fegun lo que queda 

dicho arriba. 

i<>fk (^) od^ 
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Quilates.'Ugafranca.Mttady mítad.Toda Cobre. 
24. 

23. 
22. 
21. 
20, 
19. 
18. 
17. 
16. 

14. 
13. 
1 2 . 

I I . 

I O . 

9-
8. 

7. 
6. 

18 
17 
16 

13 
12 
11 
10 

18, 
17. T 
16. ^ 

15. f 

12.1 
11. i 

K 
I I . 

t 
10. 8 

I 

9- r 

7-

5-T 

4-
Z 

r 

l8. 
17. I 
l6. f 

J 
15. T 

14. T 
13. T 
12 . V 
I I , 

1 
1—• 

I I . 4 

10. S 
} 

9. ? 

8, 4 

6.1 
6. 

I 
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K Dvierteíe,que íi traxeren á enfayar algún 

^ oro, que baxe fu ley de 6. quilates, fe 
ha de proporcionar la ligación, echándole 
el oro íino que fuere menefter , para que 
plata, y oro queden ligados al quarto , para 
que falga cierto el eníaye , y no fe fangre, 
o haga lizes: y acabado que fea el cnfaye, 
k ha de defcontar primero el oro que fe 1c 
echo, y el refto fera la ley de oro, que la 
plata tiene. Muyen particular fe tratará de 
efto en el Capitulo 17. de efte Libro, por cu
ya razón fe podrá remitir á él, quien quiíiere 
faberlo. 

C A P I T U L O XIV. 

De la cantidad de Plomo , que fe ha de echar a 
los enfay es de Oro y para afinarlos» 

O folo fe haze reparo en la cantidad de 
granos de plata, que fe han de echar 

a los enfayes de oro para apartarlo \ íino 
también en la cantidad de plomo, que fe ha 
de echar para afinarlo, el qual trae Arphe 
por regla preciíá en vna TaGla, fin hazer 

. dif-
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ciiíílncion de la porción de liga fobre ^ 
puede eílár el o ro , que fe ha de eníayar: 
porque cíla puede íer toda plata, 6 mitad 
plata, y mitad cobre, ó toda ella cobre; y 
íegun la liga, ó por mejor dezir , fegun la 
porción de cobre ,que tuviere por liga,fe 
1c ha de echar el plomo para afinarlo , por
que eíle es el que fe pretende quitar en la re
finación. Por cuya razón, digo: que fi d 
o ro , que fe ha de enfayar fuere franco , eño 
es, que la liga, que tuviere fuere toda plata, 
no ha meneíler mas plomo, que el que fea 
bailante para vnir la plata con el oro en la 
afinación,,.y bailaran los 6. granos de pío. 
mo , que feñala Arphe al oro de 24. quila
tes , y eíla miíma porción de plomo fe ha de 
echar al oro franco en qualquiera ley que ef-
té , porque en qualquiera ley fon oro, y pla
ta folos, y no ay cobre que gallar. Pero fl 
la l iga, que el oro tuviere fuere mitad plata, 
y mitad cobre, o toda cobre, entonces fe le 
ha de echar el plomo , que fea bailante á 
gailar toda la porción de cobre, que en la 
dicha ligación huvíere , y no mas: V.g. fe 
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qulíiere enfayar oro de 16. quilates, cuya 
liga es toda plata , por quanto noay cobre 
alguno, que gaftar , lerán bailantes 6, gra-, 
nosde plomo para vnir la plata con el ero, 
que es lo que fe pretende. Pero íi la liga 
fuere fobre el 6. por quanto la mitad de ella 
es plata, y la otra mitad cobre , fe hará la 
quenta de eíle modo: Deíde 16.quilates, 
que el oro tiene de ley , hafta 24. que tiene 
depefo, van 8. quilates de diferencia de l i 
ga; y por quanto cada quilate tiene 4. gra
nos, ferán 3 2. granos del dineral los que tie
ne de liga. La mitad de eítos fon de plata, 
y la otra mitad de cobre. Con que fegun 
eíla quenta viene á tener 16. granos del di
neral de cobre. Para gaftar cada grano del 
dineral de cobre, fon menefter z. granos 
del Caftellano de plomo (fegun regla de 
Arphe:) Y aísi para gaftar los 16. granos del, 
dineral de cobre,fon menefter32.granos 
de plomo , que fon 2. tomines, y 8. gra
nos. Arphe en íii Tabla feñala 5. tomines,y 
4« granos j luego fe vé claro no haze reparo 
fala l iga, que el oro tiene , y á toda liga le 

fe. 



3 8 i Lih. ILTheorlca^y Trañicd 
feñaia vna mifma cantidad de plomo, lo 
qual es contra las buenas reglas de cníliyar. 
Pero íi la liga, que tuviere el oro de 16. qui
lates 5 fuere toda de cobre , entonces ferán 
menefter los 5. tomines, y 4. granos, que 
enfeña Arphe, dando a 2. granos del Care
liano de plomo a cada grano del dineral. Y 
i l l a liga fuere Ibbre el 3. que fon lastres 
quartas partes de la liga plata, y vna quarta 
parte cobre , avra meneíler 16. granos de 
plomo , que fon 1. tomin, y 4. granos; pero 
íi al contrario , fueren las tres quartas partes 
cobre , y vna quarta parte plata, que es la 
liga fobre el 9. entonces avra menefter 48. 
granos de plomo \ que fon 4. tomines. 

Es también verdad, que aunque exceda 
algo la porción de plomo délo que debe lle
var áquenta juila, no perjudica a declarar 
la ley del oro j porque como metal fixo,y in
corruptible , ni fe evapora en la refinación, 
ni fe entra por los poros de la copella; antes 
s i , por fu grande calidad, y nobleza, preíer-
va a la plata, que efta en fu compañia, de íe-
rnejantes corruptelas. Afsi lo íintio , y dexo 

A i . - ' ' cf-
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eícripto Caftillo, á folio 3 7. con ias palabras 
flguientes: Ten ¡o que toca d afinar el enfaye del 
m n̂o es inconveniente al afinarle echarle vnpo
to k mas, ó menos plomo : y la razón es, que tiene 
vna calidad el oro,que al tiempo que fe afinadlo fe 
tntra por los poros de la copella cofa alguna , co~ 
m haze la plata j antes da calidad a la plata con 
fe fe mezcla, porque entrando la plata a afi-
urfe, no fe corrompe , ni entra por los poros de 
k copella, como quando fe afina ello filo : que 
MJÍ parece ,ylo es, que firve de alma a la plata^ 
pira que no fie corrompa, Pero no obílante 
efto, es bueno feguir reglas ciertas, y ajuf-
tadas para evitar diferencias entre Eníaya-
dorcs, y que fe liga cierto mcthodo en el 
Arte de Enfayar. 

Prueba cierta de que el oro preferva a ía 
plata de corrupción en la copella al tiempo 
íiela refinación, es, el que quando fe eníaya 
%un cobre con ley de plata en poca canti
dad (como acontece en algunos minerales, 
o en moneda de vellón, ligada con plata) 
fclen algunos Enfayadqres miíturarle algu
na porción de oro fino , para que eñe pre-

fcr- . 
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íerve a la plata de corrupción, y la defien
da de que el mucho plomo , que es mcncf-
ter para afinarlo, y el fuego continuado la 
coníuma, y arrebate (lo qual es buena pre
vención, y cautela) y afinado el cnlaye, fe 
deíquenta primeramente lo que peía el oro, 
que fe le echo , y el refto es la plata ^ue 
tiene de ley el cobre de la moneda, ó del 
mineral, que fe prueba. 

Pondrafe vna Tabla cielos granos de 
plomo , que fe han de echar al oro franco; 
efto es, al oro cuya liga es toda plata. En la 
fegunda, los que fe han de echar al oro^que 
eíláfobre el 6. el qual tiene por liga mitad 
plata, y mitad cobre. En la tercera , los 
que fe han de echar al oro,cuya liga es toda 
cobre: y por ellas fe podra con facilidad fa-
ber el plomo , que íe debe echar a los oros 
intermedios, fegunel cobre, que tuviere por 
liga *, que no fe ponen en dicha Tabla, por 

fer muy fácil el faberlo, fegun las re
glas que quedan explicadas en 

eñe capitulo. 

Ta; 
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Tabla del Plomo > que fe ha de echar a los 
tníayes de oro , íegun la cantidad de cobre 

que tuviere por liga, para gallarlo en la 
refinación de ía Copella. 

Oro. Plomo. Plomo. Plomo: 

24. 
23. , 

* 22> • 
21. 
20. 
19. 
l 8 . 

17. 
l 6 . 

w 
14. 

13. 
12. 
I I . 

Liga franca.Mitadrf mitad.Toda Cohnel 
Granos, Tom, Grs4 Tom, Grs, 

6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 

o. 10. 

ó. 
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JO, 

8. 
7-
6. 
5-
4-
3-
i . 
i . 

Granos, 
6. 
6. 

. 6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 

4- 8, 
5. o. 
5. 4. 
5. S. 
6. o. 
6. 4. 
6. 8. 

4. 
7. 8., 

Tomt Grs, 
9- 4. 

10. 
10. 
i i . 
12. 
12. 

14. 
14. 

o. 
8. 
4. 
o. 
8. 
4. 
o. 

C A P I T U L O X V . 

'Del agua fuerte con que fe han de hazer los enfa 
yes de Oro,y de fu preparación. 

E L agua fuerte con que fe han de hazer 
los enfayes de oro, manda la ley: £^ 

fea muy fuetee, y la mejor que fe pudiere halhf, 
de manerâ que falga el dicho enfaye fino de vein
te y quatro quilates. Para probar fi es buena 
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eUgüa , fe echara vna ochava de plata en 
dos ochavas de agua fuerte; y fi fe difol-
viere toda la plata, es buena el agua: y íi no 
fuere de efta calidad , no íirve para cíle in* 
tentó pero fe puede perficionar por arte, y 
es como fe figue. Tomenfe 6. libras de agua 
fuerte (fiendo floxa) y pueíla en vna redoma 
de vidrio fobre vna cazuela,fe evaporara 
1 fuego lento la tercera parte de lo que antes 
era,y la redante quedara muy fuerte ; y íi 
no quedare, fe evaporara mas, hafta que 
quede fuerte como fe necefsita: porque eri 
efta evaporación fe confume laflegma deí 
agua, y quedan los efpiritus corroíivos, que 
fon los que difuelven la plata. Efta agua es 
menefter eícalcinarla para clarificarla *, lo 
qual fe haze afsi: Tomefe vna ochava de 
plata, y difuelvafe en vna redomiila de vU 
drio , con media onca, 6 mas de agua fuer
te j y defpues que lo efté, fe echará efta 
diíolucion fobre vna libra de agua fuerte ? y 
a cftc rcfpedlo. en mayor cantidad *, y fe en
turbiara toda el agua fuerte, agitefe muy 
bien entre las manos, y defpues fe pondrá 

Bb 2 la 
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la redoma á herbir íbbre vna cazuela, y fe 
cortara el calcin , y fe afíentara en el fondo 
de la redoma : Dexefe repofar por efpacio 
de dos días, y luego fe paflara á otra redo
ma con cuydado , fin que fe reboten los 
afsientos; y quedara efcalcinada, y clarifi
cada para enfayar. 

Hecho efto, fe tendrán prevenidos tres 
apartadores pequeños de vidrio, que pueda 
caber en cada vno como libra y media de 
agua fuerte. En vno de ellos fe echara 
agua fuerte de la dicha, y con ella como la 
tercera parte de agua de la fuente ; y á eíle 
apartador fe le pondrá el numero i . y fera 
agua primera. E n otro apartador fe echara 
agua fuerte de la dicha, y con ella tanta 
agua de la fuente como lafexta parte, y fe le 
pondrá el numero 2. y ferá agua fegunda. 
E n el otro apartador fe echará agua fuerte 
pura de la preparada,y fe le pondrá el nume
ro 3.y ferá agua tercera. Con eftas tres aguas 
fe hazen los enfayes de oro. Suele traerle a 
Madrid, y á Sevilla agua fuerte , que llaman 
doble deMaria,que es buena para efte intéto. 

CA-. 
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C A P I T U L O X V I . 

Cerno fe enfayara el Oro para conozer fu ley* 

E Ntrado el Enfayador de todo lo arribat 
dicho , íi le traxeren á eníayar vn riel 

de oro : L o primero que ha de hazer,es to
carlo : Hagamos quenta, que le halló por el 
toque tenia de ley 20. quilates, y que eftá ib-
bre el 4. fe deberá entender, que de la liga, 
que tiene las dos tercias partes fon de plata, 
yla otra tercera parte es de cobre. Hagafe 
luego la quenta, diziendo : Defde 20. quila
tes j que el oro tiene de ley , hafta 24. que 
tiene de pefo, ay 4. quilates de diferencia de 
ligarlos quales fon 16. granos del dineral; de 
áos, los dos tercios, que fon 10. granos, y 
7 de grano, fon de plata, y los 5. granos, 

y 7 fon de cobre: Pues pefando lapefa 
mayor del dineral 6. granos de los del Cafte-
hm, tendrá de pefo cada quilate vn quarto 
k grano, y afsi,los 20. quilates ley, ferán 

B b 3 20% 
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,̂0. quartos de grano, que fon 5. granos ¿e 

pefo de oro fino : Y 4. quilates de liga, (̂ ue 
1. grano de pefo» De efte grano de liga, 

Jos dos tercios fon de plata ¡ y el vn tercio es 
de cobre. Pues tomando ep quenta los 7 
de grano de plata, que el oro tiene en sbavra 
menefter echarfele í 4. granos ? y 7 de gra-
po de plata finajparaque todos fean 15. que 
fon los que han menefter los 5. granos de 
pro fino,c[ue el oro tiene? para quedar liga
do al quarto, Y íiia liga del dicho oro 20, 
quilates fiieííe toda plata, fe le avian de echar 
14. granos, y el i.que el oro tiene , ferian 
los 151 Pero íi la liga fuefíe todo cobre, fe 
^vian menefter echar 1 <>. granos cabales de 
pUta,par^. quedar ligados al quarto. Efto es 
en quantp a plata, que ha de llevar t\ enfayc 
de ore de dicha ley. 

En quapto al plomo, dize Arphe, que % 
cada grano del dineral, que el oro tenga de 
liga ( efto fe debe entender de cobre , que es, 
eí que fe pretende gaftar en la refin<|cion̂  
porque la plata fe debe confeívar} fe le feW 
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¿e echar dos granos del Caíkllano de pío-
pío. Pues teniendo dicha ligación 5. gra* 
aos, y 7 de grano del dineral de liga de co
bre, feran 10. granos, y f de grano del 
CañellanOjlos que fe han de echar de plomo 
áeníaye en efta ley 20. quilates, y íbbre la 
Sga del 4. 

Supuefto , y entendido bien todo lo di
cho , fe forjara el oro en chapa delgada, y 
fe le raerá la fuperficie por vn lado, y otro, 
para que vaya limpio: cortefe en pailetas 
pequeñas, y haganfe dos pefos de a 24. qui
lates cada vno, muy bien ajuílado, ponien
do en vna balanza del pefo la pefá de 14. 
quilates, y en la otra balanza el oro , que fe 
h de eníayar , y con cada vno de los dos 

pefos, fe echaran 14. J- granos de plata fina, 
que no tenga oro , y fe embolverá en vn 
papelito , juntos la plata, y oro de cada enía-
ye, de fuerte que nada fe pierda. Y para 

cada enfaye,{e pefaran 1 o. f granos de pío-
^ , y eftando encendido el hornillo , y las 
apellas bien calientes, fe echara en cada 

Bb 4 co-
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copella el plomo ; y deípues que aya abierto 
baño claro , fe echará encima de cada co-
pella vno de los dos papelitos en que eftan la 
plata, y oro ele los dos eofayes, de forma 
que nada fe pierda ; y dcfpues que el plomo 
los aya recibido, andarán los enfayes hazicn-
do fus aguas, y dando fus bueltas con las 
mifmas feñales, que el enfaye de plata folo. 
Y en dando la buelta, y que fe ayan enjuga
do bien, y quede claro, levantado, y luftro-
fo, como gota de limpiísimo azogue , fe irán 
retirando las dos co pellas ázia la boca del 
hornillojdonde fe enfriarán algo. 

Finalmentc/aquenfc fuera del hornillo las 
copellas,y arranquenfe los pailones con vnas 
brufelas, y fe les darán algunos golpcs,eílan-
do de canto íbbfe vn taz limpio , y martillo 
aííeado , y fe les quitarán algunas tierras del 
fuelo (fi las tuvieren ) forjenfe muy delgados 
á lo largo , y fe embolverá cada vno de por 
s\ como fi'plicadon, ó hagafe canutillo, En
tretanto que fe haze efto,fe eílarán calentan
do íebre vn a chapa grande de cobre los dos 
apartadores donde eftan las aguas fuertes 
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iwifn.i, y num.3. Y en dos redomitas peque
ras de vidrio, fe echara en cada vna tanta 
igua fuerte del num.i . como vna on^a: pon-
ganfe también eftas dos redomitas íbbre la 
plancha de cobre j y en eftando algo caliente 
el aguace echara dentro de cada vnajvno de 
los dos eníayes, los quales herbiran, y fe di-
íoiverá la plata toda , lo qual fucederá en ef-
pacio de vn quarto de hora,poco mas, 6 me
nos. Entretanto que ay plata que difolver, 
eftaran las redomitas roxas con los efpiritus 
corroíivos del agua fuerte ; y en acabándo
le de difolver toda la plata,fe bolveranlas 
redomas a fu propio color blanco, como an
tes eftavan. Quitanfe las redomitas de enci
ma de la chapa con vnos muelles, y defpues 
fe tomarán con vn paho, y fe vaciara el agua 
de cada vna en la redorna, ó apartador,niim. 
1. cié donde fallo. Y del agua fuerte, num.z . 
fe echará en cada redomita fobre los eníáycs 
otra tanta agua fuerte como la que tenia la 
primera vez, y fe pondrán á herbír íbbr e la 
cnapa de cobre,donde eftaran otro tanto 
tepo como la antecedente. Defpues de 

avec 
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aver herbido ,fe apartarán ¿t la chapa j.y 
íe vaciara el agua en el apartador, num.2, 
<le donde faiio. Y de la agua fuerte, nunn.3,, 
fe echará tanta como la antecedente,y fe 
pondrán á herbir, por tanto tiempo como 
las primeras, y quedará el oro fino de 24. 
quilates ^ cuya feñal es, el no falir humos 
colorados de los efpiritus del agua fuerte , 7 
d que harán ruydo los pailones, y que de 
quando en quando darán las redomillas 
vnos faltillos, y lo mas eííencial el color fino, 
que mueftra el pailón. Vifto efto, fe vaciara 
el aguafuerte de las redomillas en fu apar
tador, num, 3. de donde falio. Tengafe ca
liente vna poca de agua dul^e de la fuente 
en vn apartador de vidrio, b en vn choco
latero de cobre, eñañado ; y cchefe vna 
poca en cada redomilla donde eftán los enfa-
yes, y fe pondrá el agua de color de leche. 
Vaciefe el agua de cada redoma con cuyda-
do , no fe pierda algo de los enfayes, y 
echefe nueva agua caliente y efto fe hará 
tercera vez. Por vltimo, fe echará agua cla
ra iría j y pongafe la boca de cada redomilla 

den-
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¿entro de vn crifol de Zamora, y de golpe 
songafe la redomilla boca abaxo, y caerán 
¡os pailones cada vno dentro de fu criíbl; y* 
con el agua, que quedare dentro de las re-
ílomillas,fe agitará á los lados,y caerá el 
oro al fondo del crifol. Dexefe aífentar el 
oro, y fe derramará el agua con cuydado, 
aoíe yaya alguna liz de oro con ella. Pon-
ganfc los crifoles entre brafas, y fe recocerá 
doro poco á poco \ y en eftandolo, fe apar
taran los- crifoles del fuego, y fe dexarán; 
enfriar. Defpues de fríos, fe boleará cada 
crifol fobre vna quartilla de papel blancoy 
mirefe íi quedo alguna liz de oro en los cri
foles , los quales fe limpiarán con vnas fedas. 
Si en compañía de los pailones de oro de los 
enfayes huviere cay do algún cifeo, tierra , 6 
polvo de los crifoles , fe limpiará con las-
bmfelas, 6 foplándolo con cuydado, no fe 
vaya alguna liz de oro. Pongafe defpues 
vno de los pailones delenfaye en vna balan
za del pefo , y el otro pailón en la otra j y íi 
levantando el pefo eftuvieren iguales los en-
%es ? fe lia procedido con acierto en la ope-

ra« 
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radon ; pero íi no eftan iguales, ay error, 
y ferá predio bolver a repetirlos. Eneftan-
do juftos, fe quitará vno de los pailones> y en 
fu lugar íe podran las pefas del dineral, hafta 
ajuñarlo; y fcgun las peías con que fe ajuf-
tare, tendrá la ley : V. g. fe pondrán las pe
ías de 12. 6. y 2. quilates; y íi levantando 
el pefo cíhiviere cabal, tendrá de ley 20. 
quilates; y íi fobrare, 6 faltare , tendrá la 
ley íegun las pefas conque fe ajuftó. O íc 
pondrá en vna balanza la pefa de 24. quila
tes , y con el pailón fe pondrá la pefa de 4. 
quilates, ó las que fueren mcnefter , y ten
drá el oro la ley de las pefas con que fe 
ajuílare. Eñe es el verdadero modo de 
enfayar , para conocer la ley de el oro, 
y que no aya variación en declarar fu 
fineza. 

Suelen algunos Enfayadores hazer vn 
folo cnfaye de cada r iel ; y como fe haga 
con cuydado, es muy bueno : pero nadie 
negará fer mejor , y mas acertado el hazerlo 
por duplicado ; el qual eílilo fe feguirá en 
particular para quando fe ha de ligar j 6 alear, 

y 
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jtnucho mejor para defpacho, para labrarlo 
é moneda. 

Por quanto en el dífcurío del enfaye 
del oro fe ha dicho muchas vezes granos de 
pefo, y también granos del dineral, ferá 
iien hagamos diílincion de los vnos, y los 
otros, para mayor claridad, y inteligencia 
de efta materia. Y afsi digo , que granos 
depeíb fe llaman los 96. que tiene de pefo 
vnCaítellano ; y de cños ílielen íer vnos 
áeley, 6 fineza, y otros de liga: V . g. vn 
Caftellano de oro fino de 24. quilates, tie
ne 96. granos de pefo , y también los tiene 
de fineza, porque todos fon de oro fino» 
Vn Caftellano de oro de ley 12. quilates, 
tiene 96. granos de pefo, y de ellos los 48. 
fon de fineza, ó de oro fino , y los otros 48. 
fon de liga *, y e í los , tanto los de oro, como 
los de liga, fe llaman granos de pefo, proce
didos de la peía del Caílellanojque es donde 
íedio la ley al oro. -

Granos del dineral, fe llaman los que pro
ceden de los 6. granos de pefo de que fe 
fe el tjineral con quefe enfaya el oro; el 
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qual, a imitación del Gaíldlano ( a quieti 
reprefenta) tiene también 96. granos 5 de 
forma, que cada grano depeíb del Cafte-
llano, vale por 16. granos del dineral-, y 
cada 16. granos del dineral , valen tanto 
como 1 * grano de pcíb del CaíMlano; y vn 
grano del dineral, vale tanto como h abo 
de grano de peío. Y afsi los 96. granos del 
dineral, valen tanto como 6. granos de pe-
fo del Caftellano > y de eñe pefo manda la 
ley del Reyno fe haga el dineral, para en-
íayar el oro en las Cafas de Moneda : y 
la correspondencia de las demás partes enfe-
ña la Tabla íiguiente, dividida en todas fus 
partes. 

Tabla de la corFefpondencia > que 
tienen. los granos del Caftellano, 

con los granos del Dineral 
con que fe enfaya 

el Oro. 

Gra-
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de pe/o» Quilates, Granos del Dineral, 
6. 24. 96. 
5. 20. So. 
4. l6 . 64* 
3. 12. 48. 
2» 8. 32. 
1. 4» 16. 

X 
k—í 
*" 
X 
4 
T 

i 
x 
1« 

2. 8. 

I. 4. 
O. 2. 

O. I, 

C A P I T U L O XVII. 

Qomo fe ha de hazer el Enfaye de la Plata con 
Orô y modo de hazer la quenta de cada vuoy 

para comprarlos por fu ky, 

r\ Dando fe quíílerc íaber quanta ley de 
\ ^ oro , y qué porción de plata fina 
^ " t e n d r á por marco vna barra, texc% 

¿riel, que viniere a eníayarfe con efte ht¿&h 
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lo j fe hará dicho eníayc en k forma íiguicru 
te: Saquefcie á dicha barra vn bocado de 
enmedio , de ia parte de arriba ; otro de, 
enmedio, de la parte de abaxo; otro de vna 
oriiia; otro de otra orilla, en la parte contra
ria : Y efto mifmo fe executara íiempre coa 
los texos de oro, en íiendo de 14. quilates, 
y de aqui abaxo. Efta doctrina es eítrange-
l i i , coníiderando (y con juña, razón, como 
fe tiene por experiencia) que en fiendo la 
plata mucha, y el oro poco , fuelen eftar mal 
mezclados, por quanto el oro, como metal 
mas grave , o pefado, fuele aílentarfe en el 
fondo de la rielera. Hagafe de cada bocado 
vn pefo, de a tres dineros cada vno; y def 
pues de pefados todos quatro, fe pondrán 
juntos en el pelo, y en la otra balanza fe 
pondrá la peía de 12 . dineros, para ajuílarlo 
bien, Ahncfe dicho enfaye con el plomo 
que huviere menefter, para que falga total
mente fino. Salido que íea , fe pefará, para 
conocer quanto le falta del pefo con que 
entró. Supongamos, que le falta vn dinero; 
deberemos entender, que cada marco de 

k 
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|idicha barra tiene 5. ochavas 5 y 2. tomines 
de liga, que.es lo que vale cada dinero en el 
marco. Forjeíe deípues dicho pailón j y afsí 
como eíla, fe echara en agua fuerte, y el oro 
ime tuviere caerá al fondo de la redoma, 6 
m pailetas, 6 en forma de polvo negro." 
Decantefe el agua fuerte con cuy dado, no 
fe vaya algún oro con ella: lavefe con agua 
dulce, y recójale en vn crifol, donde fe re-
cozerá. Pefefe el oro,que faliere: Suponga-; 
mos, que íalió vn dinero j fe fabra , que tie
ne dos quilates en cada Caílellano , que fon 
100. quilates de oro en cada marco de dicha 
barra. Efta quenta, y correfpondenda del 
dineral de la plata, con el dineral del oro , fe 
vera defpues,y haremos vna Tabla, para mar 
yor inteligencia de efta materia. 

Efte enfaye, que queda dicho 5 ha íido 
para conocer la ley del oro , á poco mas, 6 
menos, y para poderla declarar con mas 
certeza, y perfección, fe hará el enfaye en la 
forma figuiente : Ya por el enfaye brutOjque 
de efta barra fe hizo, fe fabe, que de los 18. 
granos de pcfo^que tienen los 12 . dineros,fe 



401 LííJLTheor¡cayy Trañlca 
han de deícontar grano,y medo de p<iíb,que 
tiene el vn dinero de liga , que en ella ay. Y 
juntamente otro grano , y medio, que tiene 
de peíb el vn dinero de oro , que fe le hallo, 
y quedan 15.granos de plata fina en el dine
ral jy para que eños 15. granos de plata que
den ligados al quarto de oro, demandan 5, 
granos de oro fino: Pues tomando en quen-
ta el grano, y medio de oro , que pefa el vn 

dinero,que ella tiene en si,fe le echarán 3. 7 
granos de oro fino de 24. quilates, peíádos 
con el mifmo dineral de la plata. Tomefc, 
pues 5 de la plata de dicha barra tanta como 
peían los 1 z. dineros,y echenfe con ella tres 
granos, y medio de oro fino de 24. quilates, 
pefados con las peías del miímo dineral de 
la plata , que fon 2. dineros, y 8. granos de 
el dicho dineral (como fe vera mas abaxo 
en vna Tabla) y enfayefe de nuevo; y íi 
faliendo de la Copeíla, tuviere de me
nos el vn dinero (defeontando primero 
los 3. v granos de oro fino, que fe le echa
ron) fe declara por cierto, que eíla cantidad 
„ V - ^ - v " ̂  • ' tie-
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liene de liga en cada marco de la dicha barra. 
Forjeíe el pailón, y apártele con las mifmas 
aguas, y en la miíma forma, que los enfayes 
de oro;y falido el eníaye,íe deícontarán pri
mero los 3. 7 granos de oro fino , que fe le 
echaró y íl además pefare vn dinero,tendra 
dicha barra 2. quilates en cada Gaftellano, y, 
100. quilates en cada marco. 

Tabla del pefo del Dineral dePlaca. 

Grs. de pefo. Dineros. Grs. del Dineral, 
18. 12. o. 
-9* ' • 6. : / .1 o. • • • 

3. 2. o. 

1. f 1. o» 

i . 

O. 12. 
o. 08. 
o. 04. 
o. 02. 
o, 01, 

Ce 2 Sí-
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Síguefe aora ei formar la quenta de í i 

plata, y oro, que la dicha barra tiene de ley* 
en cada marco, 

fl J.dín.cntra á la afinado. | 1 i.din.entra al apartador 
ÍJ1. dineros falen de ella. ! 1 .dineroTale de Oro. 
*T.din. falta,que es la liga. | TcT.dineros fon dePlata, 

Multipliquenfe los 10. dineros por 24. 
ígrs. de ley, que tiene cada vno,y falen 240. 
grs. de ley. Ellos fe multiplican por 16. grs. 
que tiene cada vno de pefo,y falen 3 840. grs. 
Partanfe por 5 /ó.grs. que tiene cada on â,y 
falen 6.on^as,y fobran 384.grs. Eftos fe par
ten por 72.grs.que tiene cada ochava,y falen 
5.ochavas,y folian 24. grs. Eftos fe parten 
por 12. grs.. que tiene cada tomin, y falen 2. 
tomines. Con que cada marco de la dicha 
barra,tiene 6. on^as, 5.ochavas, y 2.tomines 
¿le plata fina. 

La porción de oro es vn dinero , que iba 
24. grs. de ley \ eftos multiplicados por 16, 
grs.Talen 384. grs. de pefo : Los quales par
tidos por 72.grs. que tiene cada ochava,íakn 
3» ochavas, y fobran 2.4. grs, Eftos fe parren 

pos; 



[ det Arte de Enfayar. 40 % 
ôr 12. grs. que tiene cada tomin, y falen 2* 

toiiiines: Con que fon 5. ochavas, y 2. tomi-
jies los que tiene de oro cada marco de la 
dicha barra \ y otro tanto tiene de liga cada 
marco. 

Plata. é.ong. «j.ochav. i.tom* 
Oro. o. 5.ochav. z.tom. 
Cobre, o. «j.ochav. 2.tom. 

Suman 8. o. o. 
Para faber eftas 5. ochavas,y 2. tomines 

del marco de plata, quantos Carelianos ha-
zen, fe multiplicaran las 5. ochavas por 75. 
grs. que tiene cada ochava en las pefas del 
oro, y falen 375.grs. y los 2.tomines fe mul
tiplican por 12. v grs.que tiene cada tomín 
del marco de plata reducido al oro, y falen 
z^.grs. que juntos vnos,y otros, hazen 400. 
grs. Partaníe por 96. grs. que tiene cada 
Caíkllano,y falc 4.Caftellanos,y fobran 16. 
grs. que hazen 1. tomin,y 4. grs. 

Otra Regla: Los 24. grs. de ley,que vale 
cadadinero; f̂  multiplicaran por 16. 7 grs. 

Ce 3 ^ 



40^ LikTI . Theorka^y TraFlica 
de peíbj que vale cada grano dé ley reduci
do al marco de oro , y íalen 400» granos; y 
luego fe partiranjcomo queda dicho. 

Para íaber el valor, que tiene cada grano 
de ley del marco de la plata reducido aloro, 
fe partirán los 4800. grs. de pefo , que tiene ¡ 
el marco de oro por 288. grs. de ley de el 
marco de la plata, y falen 16. grs. y fobran 
H? que traydos a menor denominacion,ha-' 

ten dos tercios; y afsi correfponde cada gra
no de ley a 16. 7" grs. reducidos al marco 
de oro. 

La íiguiente Tabla es buena,y general pa
ra las quentas de plata con oro , por quanto 
en ella fe hallarán reducidas todas las partes 
del dineral de la plata, á quilates, á granos 
de pefo del marco de oro, á Caíkllanos, to-
mines,y granos, á on^as,ochavas, tomines, y 
granos del marco de la plata; y por vltimo,á 
granos de ley del marco de plata,y á granos 
de pefo del dicho marco. 

Tabla 
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nOr efta Tabla , que queda dicha , fe pue-
•* de con facilidad ajuíiar las quentas, afsi 
del oro, como de la plata, que tuvieren las 
barras de plata con oro en cada marco. 
Para fu mayor claridad, y inteligencia, la 

Implicaremos en el mifmo exemplo, de que 
q̂ueda hecha mención j y es como fe figue: 
Aviendo íalido del enfaye vn dinero de oro, 
fegun la Tabla 1. del dineral déla plata ; le. 
mirará la Tabla 2. figuiendo la mifma lignea, 
y fe hallará valer 2. quilates en cada Calle-
llano. Mirefe la Tabla 3. y fe hallará valer 
100. quilates de oro en cada marco. Veafe 
la Tabla 4. figuiendo la mifma lignea, y fe 
hallará valer 400. granos de oro en cada 
marco. Mirefe la Tabla 5. íiguiendo la mif
ma lignea, y fe hallará valer 4. Carelianos, 
i.tomin , y 4. granos por cada marco. M i 
refe la Tabla 6. íiguiendo. la miíma lignea, 
y fe hallará valer 5. ochavas, y 2. tomines 
del marco de la plata. Veafe la Tabla 7, íi
guiendo la miíma lignea, y fe hallará valer 
H- granos de ley édel marco de la plata. 
Mirefe también la Tabla 8. íiguiendo la 

Ce 4 mir-
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rniíma lignca , y fe hallara valer 384. granos 
de peío del marco de la plata. Efto es en 
(panto al oro. 

La plata fina, que tenia por marco la barra 
del dicho exemplo, fueron 1 o. dineros. Para 
£aber quanto valen en las pefas del marco, 
fe mirará la lignca 2. de la Tabla 6. y por 
fcis dineros, fe hallara valer 4. ongas. Mireíc 
la lignea 3. de la ralíma Tabla, y por tres 
dineros, fe hallara valer 2. on^as. Mirefe 
cambien la lignea 5. de la mifmaTabla,y 
por vn dinero , fe hallaran 5. ochavas, y 2. 
tomines. Sumenfe las tres partidas, y falen 
6. on^as, 5. ochavas, y 2. tomines de plata 
fina en cada marco de la dicha barra: Y ñ 
fe quiíieren faber los granos de ley , que la 
dicha barra tiene por marco, fe mirara la 
Hgnea fegunda de la Tabla 7. y fe hallaran 
144. y en la lignca tercera 72, y en la lignea 
quinta 24. Sumenfe, y falen 240. granos de 
ley : Y fi quieren faber los granos de peíoj 
en la fegunda lignea de la Tabla 8. fe halla-
ran 2304^ en la tercera j 15 2.y en la quinta 
3.84. Sumenfe?yfakiD 3840. grs. depefo. 
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Para faber por el toque íi la plata tiene 

oro en fu Gompañia, dizc Arphe, que íe to-
mn 6. granos de oro fino de 24. quilates, 
y 6. granos de la plata, que fe quiere faber 
íi tiene oro \ y fe fundan juntos en vn criíol 
nuevo , y limpio ; y facando el grano , fe 
loque: y íi tocare 14. quilates, tiene la plata 
1.quilates de oro: Y íi tocare 13. quila
tes , tiene vn quilate de ley: Pero íi tocare 
u . quilates, no tiene oro la plata que fe 

Vna curioíidad a eñe mifmo intento trac 
Lázaro EcKero , y la refiere Andrés de L i -
babia en fu Dofimafm Ariis probatoria¡cap.zo. 
Y es afsi: Tengafe plata fina de 12. dineros, 
fin que tenga oro alguno : Tomefe de ella 
tanta comopefa la peía de 12.dineros;y 
de la plata, que fe quiere probar íi tiene oro, 
o no , fe tomara otra tanta; y bien ajumadas 
las dos platas, en conírapefo vna de otra 
f o i ayre, fe meterán las balanzas delpefo 
en que cftan ambas platas dentro de vn vafo, 
o lebri l lo, lleno de agua; y baxen perpeo-
ícularmente, y deforma, que queden cu-

bier-
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biertas de agua ; y íi la plata, que fe quiere 
probar, tuviere oro, pefara dentro del agua 
mas que la otra: ecliefe vno , dos, ó mas gra
nos , haíla ajuílar el peíb, y aquella porción 
tendrá de oro; pero íi dentro del agua, que
daren juilas como entraron , no tiene oro la 
plata, que fe quiere probar. 

. C A P I T U L O XVIÍI. 

Modo de enfayar Oro^y Plata por otro 
eftilo, 

' N curiofo modo de enfayar oro , y 
plata enfeñan Grafton Dulco Claveo 

en fu Apología, Lázaro EcKero, Andrés de 
Libabia, y Juan Fernandez del CaíHllo. Y 
coníifte la fíxeza de eñe enfaye en la dife
rencia del pefo, que tienen eftos dos meta
les círando finos, a la que tienen quando 
eílán ligados, porque eíiando finos fon mas 
rcíiringidos , y compactos , y tienen mas 
ponderoíidad en menos cantidad de cuer
po. Y de aquí tuvo origen la curióla,y 

íub-
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fubííl experiencia del Philofopho Archime-
des fobre la Corona de O r o , que mando, 
labrar el Rey Hieron, la qual fe avia adul
terado en calidad. Efte modo inventaron 
por libraríe de andar con fuego , plomo, y 
aguas fuertes, pareciendoles, que por elle 
camino fe efeufarian de padecer algún error 
de los que pueden acontecer en el ordina
rio modo de enfayar ; pero no fe librarán de 
muchos yerros , y contingencias , como fe 
notarán dcípues, además de fer mas emba-
razofo. 

E l modo es el figuiente : Tcngafe vna 
hilera de azero fuerte bien templada, y lim
pia , y por ella fe ha de tirar en hilos el oro, 
opiata 5 que fe quiere faber la ley: En c ík 
Miera hade avervn agujero determinado, 
por el qual fe ha de dar íiempre el vltimo 
palacio al hilo de oro , ó plata. Ligaeníe el 
oro , y plata con el miímo cuy dado ? y en i:i 
miffna conformidad, que quando íe quieren 
liazer las Puntas para tocar^pero con la dife-
rencia, que allí fe van baxando de quilate en 
quilate cloro , y la plata de real en real; y 

en 



412. Lih.IL Tlmnca^y TraBíca 
en ios hilos fe ha de ir baxando de grano etí 
grano. Defpues de fundidos, y ligados,fe 
lian de forjar , y tirar por hilera, y por vlti-
mo y á todos los hilos fe les dará el vltimo 
palacio por aquel agujero determinado para 
efto. Cor tefe vn pedazito de hilo de oro 
fino de 24. quilates, que pefe medio tomín, 
y del mifrao largo, íin que tengan mas, ni 
menos , fe cortarán los de las otras leyes ,7 
cada vno de por si fe embolvera en vn pa-
pelíto, apuntando en el papel la ley que 
tiene , y la liga fobre que efta: Y quando le 
traxcren algún oro para que fe declare, y 
reconozca fu ley, fe le facara vn bocado ,y 
fe forjará, y paííará por hilera, y fe le dará 
e! vltimo palacio por aquel agujero por 
donde íe les dio el vltimo palacio á todos 
los hilos, y fe cortará vn pedazito del miímo 
largo, que tienen los demás. Vltimamente, 
pongafe en la balanza del pefo de eníayar 
el dicho hilo del oro, que fe quiere probar, 
y en la balanca contraría otro de los ligados 
para eñe intento, el que pareciere conve
nirle en ley, y liga j y íí levantando el p A 
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tuvieren iguales, fera de aquella miíma 
]ey, y liga;y fino eftuvieren iguales en el 
pefo, fe quitará el hilo de la ley jy fe pon
drá otro de mas, o menos ley, 6 de mas, o 
menos cobre , haíla hallar vno que quede 
igual,y bien ajuftado con el oro ,que fe 
quiere faber la ley, y el dicho oro tendrá 
la miíma ley, que tiene aquel con que fe 
ajufto , y ferá de la mifma liga. Lo mifmo, 
que fe ha dicho del oro, fe hará de la plata 

( fin diferencia alguna. 
Efte eftilo de enfayar, ó reconocer la ley;, 

á oro, y ala plata (á mi entender) es va 
grande laberinto, engahofo , y lleno de 
contingencias, y accidentes, por muchas 
razones. La primera es, que fon muchos 
los hilos que fon menefter, pues folamente 
para el oro , baxando de grano engrano en 
todas ligas (aunque no baxen de 12. qui
lates ) fon menefter cerca de 600. hilos: Y 
en la plata, fi fe hazen fobre las ligas de co
bre , y de latón , y de latón, y cobre juntos 
(aunque baxen folamente de quatro en qua-
tfo granos] fon menefter ceru de 210. 
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hilos 'j y entre tanta confuíion de hilos, pot 
mucho cuydado que fe tenga, íe pueden 
trocar , y trocados fe pierde todo el trabajo. 
La fegunda: que el agujero por donde han 
falido todos los hilos, con el continuo vio 
fe ha de ir abriendo cada vez mas j y por 
efta razón íaldran desiguales, y mas grueífos 
los vltimos, que los primeros, y feran mas 
pefados. La tercera i que vnos oros, y pla
tas eñarán mas aducidos que otros, 6 llevar 
mas recoziduras; por cuya caufa darán de 
si vnos mas que otros , no folamente al 
tiempo de falir por el palacio, fino también 
defpues de aver falido , con la fuerza del 
tiro. Y por vltimo, quando todo lo dicho 
no fueííe bailante,no fe puede dudar,en 
que íi devnriel fe cortare vn poco (como 
es precifo ) y para tirarle fe funde,que 
en eíla fundición fe le gaftara algo de la liga 
que tiene , y quedara mas abonado el oro 
que fe tirare , que el refto que quedo en el 
riel ] y mucha mas duda avrá en el oro que 
eítuviere agrio , por fer menefter aducirlo, 
y fe abonará, mas. Por cuyas razones, dicho 

en-» 
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€nfaye, no tiene , ni puede tener certeza, ni 
punto fixo j y huyendo de efcrupulos, fe 
dará en otros mayores. 

C A P I T U L O X I X . 

Del modo de apartar el Oro de la Plata por* 
agua fuerte^ en cantidad, % 

EL común eñilo de apartar oro de la 
plata en cantidad, es miílurando el oro 

con la plata, en tal proporción, que íean 
tres partes de plata, y vna de oro, que es 
alquarto. Algunos lo ligan al quinto, que 
es, echando quatro partes de plata á vna de 
oro \ y fuele íer muy acertado, y yo lo lie 
pra¿licado afsi, y me ha íalido bien: por
que las aguas fuertes, que ay de preícntc, 
fon floxas, y no tienen fuerca bailante para 
penetrar el cuerpo del oro, fino lo hallan 
eípongiofo ; pero fe ha de tomar en quenta, 
afsi la porción de plata, como la de cobre, 
que el dicho oro tuviere en s i , porque para 
efte intento no es neceífario quitarle el co

bre» 
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bre, afinándolo con plomo, como fe haze 
quando fe enfaya, porque alli fe haze para 
que el pailón pueda forjarfe muy delgado, 
íin abrirfe, ni quebrarfe, porque no fe haga 
lizes j y fe pierda algo del enfaye. Antes si5 
dize George Agrícola en fu libro de i?*? me
tálica y que quando fe apartare el oro por 
agua fuerte, fí la plata que fe le echare para 
apartarlo, o la que el oro tuviere en s i , no 
tuviere liga de cobre, feria muy acertado 
echarle de tres á quatro ochavas de cobre 
a cada marco, para que el oro faque mejor 
color, y encendido, que el que faca quando 
fe aparta con plata fola, por quanto queda 
d color franco, y defcolorido, y no lo ape
tecen los Batiojas, ni los Plateros para fus 
dorados. 

Eílando capaz el manipulante de todo lo 
dicho , fe fundirá la plata con el oro muy 
bien, para que mejor fe incorporen, y mif-
íuren *, y en eftandolo, fe vaciará en grande 
cantidad da agua fria, y fe meneará el agua 
muy aprifa con vn palo , para que fe haga 
granalla muy delgada, y hueca, ó fe forjará 
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enchapas muy delgadas,y fe cortarán en 
pailetas» De vna, ó de otra manera fe pon
drá el oro con la plata dentro de vno, 6 mas 
apartadores de vidrio \ y echefele encima 
tanta agua fuerte preparada , ó eícalcina-
da, que íbbrepuje á las pailetas, ó granalla 
tresjó quatro dedosj pero á la primera agua? 
fe le echara al agua fuerte como la íexta 
parte de agua dul^e de la fucnte,para que no 
defvarate el oro, y lo convierta en lizes con 
fu fuerza. Hecho efto, fe pondrá el aparta
dor dentro de vna cazuela vidriada, y nueva 
fobre vna hornilla , 6 alnafe con lumbre , y 
íe le dará fuego , y alli herbirá por efpacio 
ele media hora, ó hafta tanto que acaben de 
obrar los cfpiritus del agua fuerte , cuya fe
rial es, que al principio del herbor fe pone la 
redoma colorada con la fuerza de los efpiri-
tus difolvientes; y deípues,que el agua pier
de la fuerza , buelve la redoma en fu propio 
color blanco como eítava antes. Tiene fe 
prevenido vn vafo grande vidriado \ y quan
do no lo aya , fe puede tener dicho vafo en-
febado con buen febo , y que puedan caber 

£> 4 en 
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en él diez, ó doze partes de agua clara de U.. 
fuente mas que la que fuere el agua fuerte 
con que fe haze el apartado j y fobre la di
cha agua clara fe irán echando las aguas 
fuertes con la plata, defpues de aver herbi-
do, y trabajado, Tendráfe prevenida la de-
mas agua fuerte, que fuere menefter para 
profeguir el apartado en vno, 6 mas aparta
dores de vidrio, que eftén pueílos á calen
tar^ de efta fe echara fobre el oro otra tan
ta como la primera-, pero con la advertencia, 
que no fe le ha de echar á efta fegunda agua 
fuerte agua clara como la primera vez. Pon-
gafe á herbir en la miíma conformidad, que 
antes, hafta tanto que el oro quede bien 
apartado, echando las aguas que lucren me
nefter. La fehal de eftar apartado, es, que 
quedara el oro de color de polvo de ladri
llo , y que dará faltos, y hará ruydo den
tro de la redoma , y pefará poco la gra
nalla, y que boleando la redoma de vnlado 
á otro , no hará ruydo j antes si quedará 
forda como íi fuera corcho. Y la mejor 
ícñal deque no tiene mas plata, que difol-. 

ver, 
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ver, es no ver mas eipiritus colorados en m 
vidmas aguas, y la flaqueza del color verde. 
Finalmente, citando en efte citado, fe labará 
dicho oro con agua caliente muchas vezes, 
kfta que el agua no laque lechín, ó fe pon
ga blanca : Labeíe deípues con agua fria 
muchas vezes, y todas ellas aguas, fe echa-, 
ran con las aguas fuertes de las difolucio-
nes. Eítando ya el oro en efte eftado, fe va
ciará en vn criíbl grande , 6 en vna cazuela, 
en compañía de vna poca de agua \ y tén
gale cuy dado no fe pierda algo , y labefe la 
redoma con mas agua , íi le quedo algún 
oro. Vacíele el agua del criíol,b cazuela con 
cuy dado, y fe recocerá á fuego lento, hafta 
que el oro quede hecho brafa, y tomará 
color de oro, y quedará de ley 24. quilates, 
fi fe proííguio en la operado como fe debía» 

Dentro del vafo donde eftán las aguas 
fuertes, fe echarán vnos ríeles de cobre *, el 
qual, por fympathia natural, recogerá toda 
la plata , y le dará cuerpo- Dexeníe allí por 
ocho días, o mas, hafta que fe recoja toda, 
cuya ferial es meter dentro vn alfiler luftro-

D d 2 f05 
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í b ; y íi lo pone negro, no efta la plata recô  
gida: pero íi queda luftrofo , como entró, 
cita recogida, y ha tomado cuerpo la plata, 
Saquefe la plata del vafo, vertiendo el agua; 
y la que fuere menuda, fe recogerá, echán
dola en vna cazuela con agujeros, en que 
eftaran vnas eftopas , y faldrá el agua, y 
quedará la plata en ella. Labefe la plata con 
agua dul^e algunas vezes, para quitarle ios 
efpiritus corroíivos del agua fuerte *, y def-
pues íe pondrá a enjugar , de modo que 
quede bien feca, y con ayuda de falitre fe 
fundirá, y quedará plata (aunque no del 
todo fina) muy aventajada, á la plata que 
fe labra entre Plateros. 

E l oro fe fundirá con falitre, y fe le echara 
tyn poco de folimán, para que quede bien 
aducido j y limpio. 

C A P I T U L O X X . 
Como fe afina Oro por cimiento Real, 

Uchos modos de cimientos enfeñan 
Juan Agnflino Phantheo , Agricor 

Ja* 
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ja ] EcKero, Libabia, Matheíio, Ifaco de 
Oiíanda, Fachcio, y Phelipe Vlpñadio en 
fu Cielo Filofofico , y otros muchos Auto
res. Todos íe componen de fal común, fa
lliré, fal de compaz, caparrofa, cardenillo, 
fal ammoniaco, 6 almojatre , y polvo de 
ladrillo. Hazenfe varias miíluras de ellos 
(como fe dirá defpues.) EcKero dize: que 
la caparrofa, cardenillo, cobre calcinado, y 
ferro calcinado, dan al oro vn color exce
lente ; por cuya razón fe deben miílurar 
eftos materiales en las cementaciones. Pero 
al contrario George Agrícola , en fu Re me~ 
tdlica, dize: que eños materiales no deben 
entrar en el cimiento, porque quando no 
tienen liga que purgar en el oro, fe intro
ducen con é i , y lo inficionan 5 en cuya con-
íideracion, cada vno íiga la opinión que 
quiíiere de eílas dos. Solo fabré dezir, que 
yo folamente lie vfado de las miíluras íi-
guientes, y me ha falldo bien el oro: de la 
operación, y con grande acierto. 

Primera miilura fe haze: De fal común 
toílada ? vna libra j de fal de compaz % vna 

D d ^ librai 
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libra ; de íal almojatre , 6 ammoniaco, me
dia libra j de polvo de ladrillo, 6 texas muy 
antiguas, tres libras: todo molido, y bien 
miíturado. 

Segunda : De polvo de ladrillo, dos l i , 
bras; de fai común preparada, vna libra; 
de íalitre refinado , media libra; de almoja
tre , vna libra. 

Tercera: De polvo de ladrillo, nueve 
libras ; de íal común preparada, quatro li
bras ; de almojatre, vna libra; de rafuras de 
vino tinto, vna libra. 

Quarta: De polvo de ladrillo, quatro li
bras ; de íal común toftada, dos libras; de 
almojatre, vna libra ; de íalitre refinado, 
vna libra; de cardenillo, vna libra ;cie ca-
parroía calcinada , vna libra; y de íal de 
compaz, vna libra. 

Qualquiera de citas mifturas , eftando 
bien molidas en polvo íubíil, íe rocía con 
vinagre inerte de yema, el mejor que íe pu-

r diere hallar , meneando, y rebol viendo la 
miíiura hada que quede algo mas humede
cida , que h arena para moldar; y íe 
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la cantidad de polvo, 6 coniaccion, ícgun 
k porción de oro que fe ha de cimentar. 
Apercibcnfe las ollas en que fe ha dehazer 
el cimiento las quales han de fer de barro 
áicrte, bien cozidas, y no vidriadas. Po-
jiefe en el fuelo de las ollas primero vn lecho 
de polvos, y fobre él otro de planchuelas 
de oro ; y afsi alternando eftrado fobre ef-
trado , fe pondrán las que huviere, ó la ca
pacidad del vafo diere lugar; y íi el oro fue
re en granalla, baftara rebolverlo con la 
miftura, de forma que queden bien miftlira
dos j y fegun fe fuere poniendo, fe ira apre
tando muy bien con las manos, o con vn 
cabo de martillo. Tapefe la olla fuertemente 
con vn ladrillo ajuftado a la boca dé la 
olla, y defpues con barro de fuerte , que no 
refpire 5 y fe dcxara fecar. Ponenfe defpues 
a cimentar en vn hornillo , el qual fe hará en 
la forma íiguicnte. 

Hagafe vn hornillo capaz , que pueda ca
ber en él la ol la, o ollas en que fe ha de ha-
zer el cimiento. Eñe fera quadrado , ó re
dondo , b quadranguio, conforme pareciere 

Dd 4 mas 
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mas acomodado al í i t io, ó á lo que le ha de 
cimentar, Levantenfe las paredes a poco 
ínenos de vn palmo de alto , y en eftando á 
cita altura, fe pondrán fobre ellas vnas bar
retas de fierro para encender íobre ellas la 
leña con que fe ha de hazer el cimiento , y 
por entre ellas caerá la ceniza. Tendrá eñe 
primer cuerpo vna puerta para que entre el 
ayre , y avive la lumbre , y íacar las cenizas 
quando fuere meneñer. E l fegundo cuerpo 
ha de tener vn palmo de alto, en cuya altura 
fe aílentara vna rexa de fierro fuerte , hecha 
a la forma de Cruz , de tres, ó quatro fierros 
cruzados para aílentar la olla, ó ollas en que 
eftá el oro. Subanfe las. paredes del. dicho 
horno tanto, que queden cubiertas las ollas. 
E n eñe fegundo cuerpo ha de aver vna 
puerta por donde ha de entrar la lena con 
que fe ha de hazer la operación : Pónganle 
las ollas fobre vnas texas de Zamora,© íobre 
vnas cazuelas de barro fuerte, y acomódenle 
en los huecos vnos pedazos de texas ordi
narias para aíiancar las ollas, y pónganle de 
forma?que quede hueco para que entre 



I del Jrtede Enfayaf. 4 i f 
la llama, y falga el humo: Lo qual hecho, fe 
le dará fuego con leña feca al principio lento 
para que fe evapore la humidad, el qual fera 
por efpacio de quatro horas,las quales paila-
cías , fe ira apretando el fuego poco a poco, 
Jiafta que ollas, y texas eftén perfectamente 
kchas brafa, y no tanto, que fe llegue a 
fundir el oro; y en eílando en efte citado, 
fe mantendrá en eíte grado por efpacio de 
24. horas, ópor 36. o por 48. fegunla ley 
del oro fuere; porque eítá ya introducido 
entre Afinadores, que en cada 1 u horas de 
fuego fube el oro vn quilate de ley : pero 
eílo no es cierto, por quanto fegun fuere 
el fuego , y los materiales, y la calidad de la 
liga, fube el oro. Pero fe advierte, que 
mientras el oro fuere mas alto, tanto mas 
recio fe ha de dar el fuego. Y (1 fuere el oro 
baxo, fe le ha de dar el fuego mas templado; 
y como fe fuere fubiendo, fe ha de ir apre
tando : y afsi ferá dicho fuego de coníide-
racion , fegun la practica, y experiencia de! 
manipulante. Paííado dicho tiempo, fe de
jará enfriar eUiorno,y feíacarán las ollas, 

y 
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y fe quebrarán dentro de vn barreño, y fe 
irán lacando las chapillas de oro , las quales 
pueden entrar, y íalir por qucnta j y fi fuere 
granalla, íe labaracon mucho cuydado dos, 
ó mas vezes, hafta recogerlo bien. Toqucfe 
vna palleta , 6 grano ; y íi tocare 24. quila
tes , eftará bueno (ello es, íi fe pretende 
que los tenga) y íi no llegare , fe bolvera 
a cimentar con nuevos materiales, íin fun
dirlo , lino como fale del primer cimiento, 
que cfta porofo, y de mejor diípoíicion, que 
íi fe funde ; y proíigafe en todo como queda 
dicho, hafta que Tuba a los 24. quilates ca
bales. Dixe antes fe pretende que los tenga) 
porquanto muchas vezes fe cimienta el oro 
no para afinarlo totalmente, porque tam
bién fe haze efte beneficio quando ay oros 
agrios tales, que no fe pueden labrar , por
que fe abren de tal modo, que fe pueden 
moler ; y por efte modo de beneficio fe 
aducen , y corrigen las malezas , que les 
acompañan. Y también fe cimientan oros 
para abonar, y fubir oros para labor de mo
neda j y es el mejor modo, que fe puede 
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exccutar para efte intento , de que tengo 
repetidas experiencias. Adviertefe , que 
mientras las cha pillas de oro, ó la granalla 
eíluvieren mas delgadas, b hueca, tanto me
jor fe haze la obra. 
( E l modo , que aypara recoger la plata, 
que el oro tenia por liga , la qual quedo en
tre los materiales del cimiento, dize Arphe, 
que fe muelan, y rocíen con íal muera , fe 
fundan con almártaga, y afine con plomo 
en cendrada. Lo que yo he víado, es moler 
las tierras del cimiento, y echarlas en vn 
lebrillo con acogue, y darles cada dia dos, 
6 tres repaííos, como quien beneficia me
tales en piedra , hafta que aya recogido 
el acogue toda la plata. O fe pallaran di
chas tierras por molino de acogue, y efte 
•atraerá a si la plata en pella. Labeíc defpues, 
y deíacoguele la plata, y quedara enjuta, y 
fe recogerá también el acogue. 

Ay muchos, que dudan el que fe puede 
afinar el oro con plomo en copella, para 
quitarle la imperfección de los adjuntos, 
que lo hazen agrio, íilveftre , y incorregible 
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a! martillo: Pero Libabia a folio 393, de U 
primera Parte, libro quinto de Exaltationihusy 
dize, que para afinar el oro por copella, fe 
haga de hueííbs de animalesjbíen quemados; 
y pueífa en el horno, fe caliente por efpacio 
de dos, o tres horas \ y cftando ya en punto 
de poder afinarle, fe echará antes en la cen
drada cantidad de febo de ternera , ó de 
otro animal, el qual arderá parre, y parte fe 
embeberá en las cenizas, tupiendo,y cerran
do íus poros. Y defpues que aya ardido, y 
confumidofe el febo, fe echará en la cendra
da tanto plomo como pelare el oro; y aísi 
que aya abierto baño claro, y empieze á 
gallar, fe echará encima el oro. Deíele fue
go fuerte, porque lo ha menefter afsi el oro, 
y andará haziendo fus aguas, y dando fus 
bueltas, y el febo embebido, y la greta, que 
haze el plomo corrigen el realgar, que infi
ciona el o ro , y con efte beneficio queda eí 
oro tradable,y hermofo. En dando la buel-
ta la paila, fe le apretará bien el fuego, por 
quanto fe yela el oro con facilidad , 7 
no acabará de enjugar bien el humor de 

pío-. 
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plomo. Defpucs de aver dado labuelta, y 
enjugadoíe, queda el oro verdofo a bueltas 
de azul claro, igual, y íin moviinientOjComo 
gota de abogue limpio , y hermofo. 

C A P I T U L O X X L 

Como fe afina el Oro con Antimonio» 

l A Cada 8. on^as de Antimonio, eftando 
X J L fundido, íe le mezclara media on^a 
de cobre, porque fin el padecerá mucho el 
oro, y fe perderá grande parte de él. Eftan
do yá afsi prevenido , fe fundirá el oro ea 
vn crifoi, y fe le echará vn poco de anti
monio ; el qual, eftando fundido con el oro, 
andará en cerco fobre él al rededor. Echele 
defpues vn poco mas, y defpues el refto de 
lo que eftuviere prevenido , que feran tres 
partes de antimonio para vna de oro. C u -
brafe elcrifol, y cueza la miftura el tiempo 
que fe puedan andar 40. paííos. Tengaíé 
entretanto prevenido , caliente, y vetado 
con febo, vn crifoi de fierro, ángofto de 

aba* 
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abaxo , y ancho de arriba, en forma pira
midal , y puefto íbbre vn tronco, 6 cepo de 
madera. Vaciefe en él la miítura j íacudefe 
el tronco, dándole algunos golpes , para 
que baxe el oro al fondo del cníbl. Saqueíe 
el oro del crifol, eftando frió , y repitaíe 
efta obra hafta que totalmente quede fino; 
aunque a las vltimas vezes no fera neceflario 
echarle tanto antimonio como la primera 
vez , ni cozerlo tanto tiempo. A las miftu-
ras, ó efcorias del antimonio, fe le añadirá 
otro tanto de rafuras, y la mitad de falatrón: 
Fundafe en crifol dos, 6 tres vezes, y en 
todas ellas fe aííentara en el fondo del crifol 
vn panecillo, ó lanteja de oro, el qual fe 
pondrá con el primero. Refinefe el oro en 
cendrada, y quedara el oro fino deípejado, 
limpio,y hermofo. 

Finalmente, mezclefe plomo, ó almár
taga , con la miítura de antimonio en que 
cílá la plata , que el oro tenia por liga: fun
dafe , y el riel que faliere, fe afinara en cen
drada , y fe aprovechara la plata que tuvie
re , la qual fe guardará, para echarla en los 

apar-. 
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apartados de oro con agua fuerte, por quan-
íofuele llevar con ligo algún oro. Y fe ad
vierte, que íi la rnifturano fe cociere con las 
rafuras, y falatron (como queda prevenida 
arriba) confumira el antimonio toda la plata, 
que en ellahuviere , y corroerá la cendrada 
guando fe afina. 

C A P I T U L O XXÍI. 

Como fe aparta el Oro de la Fiat a con otras 
compojtciones artificiales, 

HAzenfe también otras compoficiones 
artificiales, con que fe aparta el oro 

de la plata, en la manera íiguiente: Hagafe 
granalla la plata,que tuviere oro j y por cada 

11. on^as de ella,fe tomaran 2. oncas?y 7 de 
acufre, que no aya probado el fuego : mcz-
dcfe muy bien con la granalla dicha : poneíe 
todo envna olla nueva de barro, que no 
ffté vidriada: tapefe , y embarrefe la boca, 
de forma que no pueda refpirar: defelc fuego 
íle rueda, algo apartado, para que folo con 

el 
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el calor fe mezcle el adufre con la plata, Cir\ 
que arda. Pallada media hora, fe le acerca
rá mas el friego; y afsi eftará otro tanto tiem
po. Por vltimo , fe cubrirá con brafas, de 
forma cj[ue la olla fe recueza , y defpues fe 
dexará enfriar. Saquefe defpues de fría la 
plata, y fe hallará negra, efpongiofa, y que
bradiza. Apercibanfe de granalla de co
bre 3. r on^as, por cada 12. de plata, antes 
de mezclarla con el adufre : L a mitad de efte 
cobre, fe echará con la plata al principio 
en vn crifol: tapefe la boca con vna texa: 
defele fuego, hafta que fe derrita; y en eftan-
dolo , fe deíkpará el crifol: echeíe vna cu
charada de granalla de cobre, y otra de vna 
compoíicion , que fe haze de iguales partes 
cíe greta, granalla de cobre, fal quemado, t 
falatron. Cubrafc el crifol, y citando derre
tido aqueño , fe añadirá por el orden dicha 
lo que refta de granalla de cobre, y compo
íicion dicha, hafta que fe acabe. Baxafe con 
eílo el oro al fondo , y la plata fe queda ÍXt 
fiba mezclada con el cobre, plomo, y humor 
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2e adufre, en forma de niel. Vaciefe en vn 
fiel, 6 en vn crífol de fierro , vntado con 
febo (como en el que fe dixo íe vaciaífe el 
antimonio en el capitulo antecedente) y; 
quedará el oro apartado de la plata, la quaí 
quedara entre la compoíicion dicha en for
ma de confruílaño efpongiofa, y quebrar 
diza. La plata íe reducirá como fe dixo de 
la del antimonio-, y fe guardará para apar-; 
tados, porque también fuele arrebatar. al-; 
gun oro. 

Hazenfe otras compoíiciones de acufre,1 
antimonio , y otras coíás comburentes, para 
; el miímo intento. Preparafe primero el adu
fre en eñe modo : Molido muy bien , fe 
cueze en vinagre fuerte por tiempo de feis 
horas j labafe defpues con agua caliente. 
La primera compoíicion, fe haze de vna l i^ 
bra de adufre dicho, y dos de fal muy purifi
cada. Otra de 12. onr,as de adufre, 6. de fal 
artiíiciofa, 3. de almojatre,y vna de abarcón. 

. Otra de media onca de caparrofa, muy feca 
al fuego y 2. oncas de fal artificiofa, 4. oncas 
de antimonio, 6. de afutre, 4. adarjnes de 

69 ' yii 
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vidrio J 4. adarmes de faiitrc , 7 2 . adarmes 
de almojatre. Otra fe haze de M artiíicioía, 
adufre preparado, y rafuras, 12. on̂ as de 
cada cofa, y 6. de atincar, ó borrax» Otra 
fe haze de iguales partes, de adufre dicho, 
almojatre , y cardenillo, y falitre. Sobre 12. 
on^as de plata, que tiene oro eftando derre
tida , fe echan 2. on^as de qualquiera de los 

-dichos polvos; meneafe muy bien, echafe 
defpues en vn crifol caliente, vntado con 
febo j facudefe para que baxe el oro al fon
do. Y enquanto al recoger la plata, afinar 
el oro en cendrada con plomo, fe procederá 
en todo , y por todo, fegun, y como queda 
dicho en las operaciones antecedentes. 

C A P I T U L O XXIII. 

Como fe aparta el Oro del Cobre, pof 
compoficion. 

Omefe el cobre, que tiene oro, y ha-
gafe planchuelas muy delgadas, y 

quemenfe con acufre molido, pueítas eñrado 
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íbbre eftrado , en vna olla nueva de barro 
fuerte íin vidriar; y tapada , le le dará fuego 
de rueda por deshoras, íin que llegue el 
fuego a la olla. PaíTado dicho tiempo, fe 
acercara mas el fuego, en cuyo grado eftara 
media hora ; y por -vltimo, fe cubrirá coa 
brafas, y afsi eftara por dos horas, y luego 
fe dexará enfriar. Saquenfe íás planchuelas, 
que eftaran negras, efpongioías, y quebra--
dizas. Muelaníe en polvo fubtil, y paíTenfe 
*por cedazo muy tupido r echefele abogue, y 
-repaílenfi en la mifna forma, que íi fuera 
piedra mineral; y recogerá el acogue todo 
-el oro , por quanto el abogue tiene grande 
amiftad con é l , y el adufre no lo corrompe, 
ni altera J antes si lo dexa en fu propio co
lor , y forma, y aun mas perfecto , y her-
mofo \ y al cobre, por el contrario , lo co
rrompe j altera , contamina , y deftruye. 
Laíal artificiofi íirve para eñe mifmo efeáx), 
y para las operaciones, que quedan dichas 
•arriba *, la qual fe haze de iguales partes, de 
caparrofa , falitre, alumbre , y adufre, que 
no aya probado d í u e g o vvna libra de cada 

Ee ^ yno. 
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vno, y media de almojatre. Eítos materia^ 
les, defpues de molidos,fe cuezen enlegia 
fuerte, hecha de dos partes de ceniza de 
Tintoreros jotra de cal viva, y quatro de 
ceniza común , hafta que íe fequen muy 
bien. Buelvafe á moler defpues, mezclán
doles vna libra de greta, o plomo calcinado; 
Y fobre cada libra de cobre, que tenga oro 
eftando fundido,fe le irá echando poco a 
poco on^a, y media de eftos polvos, y i% 
meneara muy aprifa con vnhilo de fierro. 
Dexafe enfriar, y en el fondo del crifolfe ha
llará el panecito de oro. E l cobre queda en 
forma de crudio, y fe buelvc á cuerpo coa 
fuego fuerte de fundición, haña que evapore 
las malezas fulfureas,que lo tienen calcinado, 

C A P I T U L O . XXIV. 
De varias cofas pertenecientes al Oficio de Enfayai 

dor^y Marcador Mayor, 

E vn marco de Oro de ley 22. 
tes, fe íacan 68. efeudos de oro, que 

4 razón de ^40. mrs. de plata en oro, que 
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valecadavno. Vale dicho marco de oro la
brado en moneda 29920.01^ Pagafe al Rey, 
nueftro Señor vn eícudo de oro de Seno-
rage, y i ^ . mrs. de braceaje, para dere
chos de Oficiales mayores, y menores de la 
Cafa de Moneda,y le quedan alMercadcr,6 
dueño del oro encada marco 29325. mrs. 
de plata en oro, que valen 66. efcudos de 
pro, 1 o. reales de plata ,y 10. mrs. 

A l Rey de fu Real Señorage 00440. 
Derechos de Braceaje 00155. 
AlComprador 29325. 

Suman 29920. 

Tabla del Pefo de las Monedas de om: 

Cafí.Tom, Grs. Ahos: 
Vndoblón dea 8.efc.peía. 5. 7. o. l i 

Vn doblón de a 4.efc.pefa. 2. 7» ^ 

Vn doblón de a 2.efc.pefa. 1. 3. 9. ^ 

Vu efcudo 1, pefa o. 5. 10, ^ 
Ee 3 De 
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1 \ E vn marco de plata ley 11. dineros, yr 

4. granos, fe íacan 67. reales de plata, 
que valen 2278. mrs. De eftos fe facan 
90. mars . y 7* Los 5 o. de ellos tocan al 
Rey nueñro Señor de fu Real derecho de 
Señorage; y a los de la Cafa de la Moneda, 
fe les reparten 40. mrs. y y al dueño 
de la plata , fe le buelven 2187. mrs) y 
7 . Pero quando fe labra baxilla, perdona 

fu Mageftad el derecho de Señorage, y fe le 
entrega al Comprador todo lo que rinde, 
menos el braceaje. 

Tabla del Pefo de las Monedas de Plata. 

Ochava, Tom, Grs, Ahos* 
Vnreal deáS.pefa. 7. 3. 10. ^ 

Vn real de a 4. pefa. 3. 4. 11. 7? 

Vn real de a 2. pefa. 1. 5« 5« § 

Vnreal 1.pefa. o. 5. 8. ^ 

Medio real o. pefa. o. 2. 10. 37 
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Clguefc aora la Cartela,ó Tarifa general 

d^i rudo como ie reparten los derechos 
cb $J$xém entre los (Mciales mayores, y 
imites de las Reales Caías de Moneda de* 
efes Reynosjinciafoslos derechos de princi-

li , > úiciones,para que cada vno tenga en-
i áido lo ,que por razón de fu exercicio 
k de haver de las labores,que fe hizieren. 
Eondrarjfe primeramente los derechos de 
vn marco de oro, y defpues fe pondrán los . 
dg vn millar de marcos. Deípues de eftos^íe 
feguiran en la mifma conformidad los dere

chos de vn marco de plata folo , y lue
go los derechos de vn millar 

de marcos de 
ib , 2Íb37jp£ffij03npl£t^£rn lobúmiñ ÍA 

E^A De-
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Derechos del Oro en vn Marco: 
Ál Theforcro,en cada marco, 94.marave-7 

yis,yfcis y media dezimaspartes de maravedí. 
A l Eníayador, por ios derechos mayores, 

18. maravedis?y dos tercios de otro. 
A l miíino, por los derechos menores, cirW: 

co y media fextas partes de maravedí. 
A cada vno de los dos Alcaldes, vna do-j 

^ava parte de maravedí. 
AlAlgiiazil,vna dozava parte de maravedí. 

- A cada vno de los dos Guardas, cinco y 
media fexías partes de maravedí. 

A l Eícrivano, cinco y media fextas partes 
de maravedí. 

A i Fundidor mayor, cinco maravedís de 
cada marco. 

A l Balanzarlo , vn maravedí, y vna treinta 
y tres partes de otro. 

A i Thaliador, 4. maravedís, y quatro y 
media fextas partes de otro maravedí. 

A ios Capatazes, 21.maravedís por marco. 
A ios Acuñadores, cinco maravedís por 

marco. 
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berechos del Oro en cada mil marcos* 

Al Theforeroj 
Al Enfayadorjpor los dere

chos mayores, 
/U nQÍfmo,por los derechos 

menores, 

A vn Alcalde, 
A l fegundo Alcalde, 
A l Alguacil, 
A vn Guarda Mayor, 
Segundo Guarda Mayor, 

Al Efcrivano, 

Al Fundidor Mayor, 
Al Bálan^ario, 
Al Thallador, 
A los Capatazes, 
A ios Acuñadores, 

94ÍJ^3-

i8g666. 

H910- V 

H083, 
^083. 
H9 10. 

10. U9- -
^910. -

5^000. 
1^031. 

22^000. 
5yooo. 

15^000 . 
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Derechos de la Plata en vn Marco, 
A l Thcforcro 11, maravedís, y tres y me

dia odlavas partes. 
ArEníayador, por los derechos mayoresj 

^ tres maravcdis,y dos quintos dé maravedí. 
A l mifmo , por los derechos menores,, 

cinco feptimas partes de maravedí. 
A vn Alcaide , vna diez y líete partes de 

maravedí. 
A otro Alcalde, lo mifino. 1 
AlAlguazil, lo mifmo. 
A vn Guarda Mayor ? cinco feptimas 

partes.,; ^O^ÜM ̂ buuD obnngs? 
A otro Guarda, lo mifmo. 
A l Efcrivano, lo mifmo. 
A l Fundidor , tres maravedís de cada 

marco. 
A l Balan^ario, feis, y vn tercio odlavas 

partes. 
A l Thallador, dos maravedís , y cinco 

feptimas partes. 
AlosCapatazes,do2e mrs.por cada marco. 
A los Acimadorcs,quatro mrs. por marco. 

De-, 
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Derechos de la Plata en mil marcos. 

Al Theíbrero, 
Ü Enfayador , por los dere

chos mayores, 
AI miímo , por los derechos 

menores, 
A; vn Alcalde, 
Segundo Alcalde, 
M Aguazil, 
A vn Guarda Mayor, 
Segundo Guarda Mayor, 
Al Eícrivano, 
Al Fundidor Mayor, 
Al Balan^ario, 
Al Thallador, 
A los Capatazes, 
A los Acuñadores, 

IIH433-

3^400. 

U72.0. 

yosS. 

W ^ -

$720. 
U720. 

3 y 000. 

B793-
2^720. 

12^000. 
4^000. 

40^400. 

Sue-
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C Vcien algunas perfonas, que bufcan miné4 

rales, acudir á los Enfayadores para que 
los defengaíien íi fus piedras metálicas con
tienen . o no oro , plata , cobre, o otro me-
tal. Dírafe brevemente algo , aunque para 
tratar de eíla materia, era meneñer vn grade 
libro, por fer Arte, particular, y que requiere 
grande practica. Lo primero que fe ha de 
hazer, es reconocer íi la piedra tiene, ó no 
malezas; efto es, margagita, adufre, antimo
nio , arfenico , fandaraca , oro pigmente, ó 
betunes blancos, ó negros: todos los quales 
fe quitan por calcinación, dándoles fuego en 
piedra, o en harina, como pareciere mas 
conveniente. Y íi los agregados, 6 meüios 
minerales fueren difolubles, como caparroía, 
alumbre , o íales, fe quitaran por labamien-
tos : Para, todo efto es mpiefter conoci
miento , y pra¿lica, y también para íaber íi 
los dichos metales fon mas a propoíito para 
fundición, que para el acogue, ó al contra
rio. Para lo quai fera bueno ver el libro Ar
te de Metales, que eferivió el Doct. Alvaro 
Aloníb Barba , ó el de Re meullm de Ber-
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nardo Pérez de Vargas,ó ei Agricola,EcKe-: 
ro, Fachfio, Libabia, y á oíros Autores; en 
los quales íe hallaran plenamente, y con cla-i 
ridad las operaciones de quemas, molien-: 
das, labamientos, ligas, redudivos, magif-i 
trales, y materiales, que ha meheíler cada 
eípecie de piedra mineral, fegun iosagrega-i 
dos, 6 medios minerales traxere en fu com-l 
pañia. 

Pero íí buenamente fe quifiere fiber la 
cantidad de oro, 6 plata a que correfpcnde 
dmineral,fe calcinará hafta que no eche; 
humo, y fe molerá muy bien, y fe paíTara 
por tamiz delgado, y fe echará en agua clara 
para quitarle alguna caparroía , o otros me° 
dios minerales de fales, alumbre, &c. Dexe-
fe defpues aífentar en el fondo , y poco k 
poco íe le quitará el agua, íin que íe vaya 
con ella algún metal: enjuguefe á la lumbre 
hafta que efté muy feco , y entonces fe to
marán 4. oncas de la dicha harina,y 2. oncas* 
de almártaga, i . on^a de falatron, y 1. onca 
de rafuras-, y todo bien molido,fe niiílurará, 
yíimdirá en va criíoi á fu^go faerte, haiu 

que. 
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que el metal eñe bien cocido, y la efcorii 
jhagahilosjcomoloshaze el vidrio fundido, 
y que todo efté hecho baho liquido. Quite-
fe entonces el crífol del fuego • dexefe en
friar muy bien, y quebrando el crifol, fe ha-« 
Hará en el fondo de él vn panecillo de plo
mo , que proviene de la almártaga, que fe le 
echo, y efte tendrá en si la plata, ó oro, que 
la piedra tenia. Afinefe dicho grano en co-
pella, y 11 dexare alguna plata , 6 oro, fe pe-
íará, y ajuftará la quenta á como correfpon-
de por quintal. Y íi á bueltas de la plata tu
viere algún oro, fe apartará por agua fuerte, 
y fe íábrá á qué cantidad corrcfponde. 

Si el mineral fuere de folo cobre , o de 
plomo, no fe le echará almártaga, porque al 
cobre deftruye el plomo , y no faídrá cierto 
el enfaye , que de la mina fe hiziere, y al mi
neral de plomo confundirá la quenta de lo 
que tiene la mina. Eftos metales en piedra,íé 
quemarán muy bien , y fe Libarán , y fundi
rán con falatron , y rafuras, halla que eílén 
bien fundidos; y el grano que dexaren/e pe-
íárá para faber la quenu de fu correípon: 

den-
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ciencia. Y íi fe quifiere íaber íi tienen alguna 
ley de plata, ó oro,fe afinara con quenta va 
poco, y fe fabra la ley que tienen, y a como, 
correfponden. 

Tengafe hecho para efte intento vn diñe-; 
ral de pefo de quaíro on^asjrepartido en to
das fus partes, y con él, y vn pefo cierto, fe 
pcfará el metal a la entrada, y á la falida del 
beneficio , y fe fabra lo que tiene por quin
tal. Pondráfe vnatabla,por lá qual fe ajuf-
taralaquenta,fabiendo qué marcos, on^as, 
ochavas, tomines, y granos tienen, afsi las 
piedras minerales, como los panes de plata 
plomo,quc íe hazen en los afsientos de mi

nas *, y para faber el eftado de la liga con 
que fe funde, por íiesmenefter 

echarle mas plomo. 
* * * 

B $B m # 
Ta' 
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^ablade la correfpondenda ,quetiencn laá 
piedras minerales por quintal,íegun las peías 
del dineral con que fe ajuftare el metaljquc 
faliere *, y por elle fabra la ley de platique 
tienen los panes de plata plomo,que fe hazen 
en las fundiciones grandes de los Afsientos 

de Minas en los Reynos de las In-
dias,y en otras partes. 

D m . Grs. Marcos. Onpas, Ochav, Tom, Grs. 
200. o. o. o. o, 
loo. o. o. o. o. 

50. o. o. o. o» 
33. 2, 5. 2. _ o. 
16« 5. 2. 4. o¡ 
8. 2. 5, 2. o. 

4. o. 
2. o. 
5. 4-
2. 

12. 
6. 
3-
2. 
1. 

o. 
o. 
o. 
o. 
o. 

12. 
6. 
3-
2. 
1. 
1 

»—• 

4. 
2. 
I . 
O. 

o. 

o. 
O. 
o. 
2, 
5-
2. 
I . 
O. 

3-
5-
2, 

i . 

6. 1. 
o. 

Ta. 
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tabla general de la Diviíion del 
Quintal, fegun el Marco 

de Placa. 

(¿ma. Arroh.Ltb. Marc.Onc.Ocbav.Tomin.Gramsi 

I. . 4 . . 100.,200..i(Soo..12800..76800..921600 
2 . . 50..loo.. 800.. 6400..38400..46080Q 
,1.. 25.. 50.. 400.. 3 200.. 19200.. 23040» 

í 6 . . 32.. 256.. 2048..12288..14745S 
8.. 16.. 128.. 1024.. 6144.. 73728) 

. 4.. 8.. 64.. 512.. 3072.. 36864 
2.. 4.. 52.. 256.. 1536,. 18422! 
[ti» 2.. l 6 . . 128.. 768.. 9216 

I. . 8.. 64.. 384. . 4603» 
4.. 32.. 192.. 2304' 
2.. 16.. 96. . 1152' 
f.. 8.. 48. . 575 

^4. . 24.. 288' 
* 2.. 12.. 144 

1« 6.. 72! 
3.. 3^ 
2.. 24 
lu 12 

Ta; 
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Tabla general de la Divifion del 
Quintal, fegun el Marco 

Qmt,ArfohtLihMarc,OngastCafielL7om,Granosi 

# ¿ . 4. . 100.. 2 00.. 1600.. 10000.. 80000..9 6000a 

2 . . 50,. 100.. 80O.. 5OOO..40000. .480000 
I . . 25 . . 50.. 400. . 2 500..2O000,.24000O 

32.. 256. . 1600.. 12800..I5360O 
8.. 16.. 128. . 8 o o . . o ( 5 4 o o . . o 7 ¿ 8 o o 
4.. 8.. 64. . 400..03 2 00.. 05 8400 
2.4 4. . 32. . 20O..OI 60O..01^)200 
,1.. 2.. 16., ioo..oo8oo..oo5)6oo 

1 « 8.. 50. .00400.,00480o 
4.. 2 5..00200.. 002400 

2.. 12.^-00100.001200 

I.. 6. HÍOOO<O..000600 

3.. 00024..000288 
2.. OOO16 . .OOOI92 
I,. OOO08.. OOOO96 

O O O O 4 . . OOOO48 

O0002..000024 
00001..000012 

M0« 
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Odo de la diftribucion de las Peías 
Ponderales Latinas, de cuyos nombres 

vían en fus efcriptos los Autores, que efcri-
ven en eñe idioma, que ordinariamente fon 
los que tratan de Re mstdlica. Médicos, y; 
Boticarios Chymicos, Spagyricos, y Gale-
riftas. Para cuya inteligencia fe debe enten-
¿er, que el Marco Caíkllano es el princi
pio, y fundamento de las dichas pefas, como •• 
I vera, demonftrando por fu diviíion en 
partes \ lo qual íirve al Marcador Mayor del 
Reyno, a cuyo cargo eftá el ajuítar las pefas, 
j medidas de Botica, y demás pefas, y medi
das del Reyno, para que por ellas las ajuften 
fus Thenientes en las Cabecas de Partido. 

A la libra llaman As. Tiene de pelo t i.on^. 
Al Marco llaman Bes.Tiene de pefo 8.on^. 
A las quatro ongas llaman Triens. Tiene 

de pefo 4. on^as. 
A las tres on^as llaman Quadrans. Tiene 

de pefo 3. oncas. 
A lascloson^as llaman Sextans. Tiene de 

pefo 2. on^as. 
A la onca UamanVncia.Ticne de pefo 1 .onc. 

H 2 De-
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Declarafe también, que al Marco Hamart 

Marca *, elqual fe parte en S.On^as. Cada 
O n p reparten en 8 .Drachmas,que es la peía 
que llamamosOchava.Cada Drachma fe par-; 
te en 3 .Efcrupulos,que es la pefa de 2. Tomi
nes. Cada Eícrupulo en 2. Obolos, que es h 
peía de 1 .Tomin. Cada Obolo en 3 .Catadle-
res,que es la pefa deQuilate. Y cada Carader 
en 4. granos, que es ala que los Latinos lla
man Granum. La íiguiente Tabla enfeña ej 
repartimiento del Marco en dichas Pefas. 

lMarc<. Onc, Drac. Efcmp.Obolos. CaraB, Granos: 

96. 
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A Y también en las Boticas otras medidas, 

con que fe miden los jaraves, azeytes, 
aguas deíliladas, y otras cofas liquidas. Y .de 
citas vnas le llaman Pondera l e sy otras 
Menfurales: Las Ponderales fe a juñan me
díante las pefas ponderales, de que queda 
kcha mención. Las Menfurales fe ajuftaíi 
m la forma íiguiente : Libra , es medida, 
donde caben juftamente diez on^as, y cinco 
ochavas de agua del Rio Tajo , o deílilada 
por alambique. 

Marco, es medida donde caben flete 
on^as^y quatro tomines de la dicha agua. 

Onca, es medida donde caben íiete ocha
vas, y feis granos de la dicha agua. 

Media onca, es medida donde caben tres 
ochavas, tres tomines, y tres granos de la 

dicha agua : Y afsi procediendo, fe 
liaran medidas para menor 

cantidad. 

* * * ( ® Cd^ ik>fk 

f f 3 PH 
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pe fas del Marco de Colonia j o Cafiellam \y tam* 
bien del Marco de Tejado Troya ; y de las pefas 

mayores , y menores , que Je ' 
derivan de el. 

| 0 r leyes de eños Reynos (íeguii confía 
de la ley primera del titulo 13. del 

libro 5. de la Nueva Recopilación ) efla 
ordenado , y mandado , que el oro, plata, 
y vellón en moneda, íe pefe, compre , trate, 
y comercié por el marco de Colonia, o 
Caftellano , que también llaman de Burgos; 
el qual fe divide en on^as, ochavas, tomi
nes, y granos, como queda explicado en el 
Capitulo íegundo del libro primero de eíh 
obra) por cuya razón no fe ra neceífarió 
repetirlo en eftc lugar.Y que elcobrejfierro, 
cftaño, plomo, acogue, miel, cera, azeyte, 
lana, y todas las roercaderias, que fe venden 
a pefo, que fe pefen por el marco de Teja}o 
Troya (que es vna Ciudad de Francia) en 
que aya en el marco 8. on^as , y en la libra 
dos marcos, y en la arroba veinte y cinco 
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libras, y en el quintal quatro arrobas, que 
fon cien libras. El marco de Teja tiene el 
mifmo pefo, que el marco cié Colonia , o 
Caftellano j pero fu diviíion en partes, fe 
Jiaze en la manera figuiente : E l dicho mar
co tiene 8. on^asjeada on^a tiene quatro 
quartas, y cada quarta tiene quatro adar
mes , y cada adarme tiene dos pefantes , ó 
medios adarmes: Y en la ley íegunda del 
mifmo titulo, fe ordena, que la libra de 
carne, y pefeado, y la de todas las merca
derías , que fe venden por peío, fea de 16, 
on^as, y la arroba de 2$. libras, y el quin
tal de 4. arrobas, y que no fe vfe de otras 
pefas *, y el que lo contrario hiziere , incurra 
en las penas de los que vfan pefas faifas. 

Medidas de Azeyte. 

L azeyte fe debe vender, y comprar, 
pefandolo como fe previene en la 

ley 3. del titulo 13. del libro «5. de forma, 
que la arroba tenga 2 . libras, y cada libra 
16. oncas, y la media libra 8. oncas, y el 

Ff4 quau 
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quarteron (que ordinariamente fe llama 
Panilla) tenga 4. oncas \ pero por fer mas 
breve el medirlo , que el pefarlo , le hazen 
medidas, o valos menfurales diftribuidos, 
ajuftados , y concertados en la forma íi-
guiente. 

Arroba de azeyte , es vafo en que caben 
juftamente 26. libras, y 9. oncas de agua 
del Rio Tajo, que es por donde fe ajuftó la 
medida de azeyte Toledana , general en 
toda Efpaña, y mandada obfervar, íin que 
aya otra en contrario. 

Libra , es vaíb en que caben juicamente 
vna libra , y vna on^a de la fobredicha 
agua. 

Media libra , es vafo en que caben juca
mente 8. on9is,y media de la dicha agua. 

Quarteron , ó Panilla , es vafo en que 
caben quatro onf as , y dos ochavas de la di
cha agua: Y afsi procediendo ? fe harán me
didas para menor cantidad» 
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Medidas para Vino, Leche , y Mie l . 
N la ley fegunda del titulo 13. libro $. 
fe ordena: que las medidas con que fe 

han de comprar el vino, en cuyo numero fe 
comprehende el vinagre, arrope,leche,y, 
miel , y otras femejantes, afsi por arrobas, 
como por cantaras, adumbres, y quartiilos, 
fean arregladas á, la medida Toledana ; las 
quales reducidas á pefo, fe hazen, y concier
tan en la fbrma,y manera íiguiente. 

Cantara, tiene 8. adumbres, y es vafo en 
que caben juílamente 34. libras de agua del 
Rio Tajo,que paila por Toledo. 

Media cantara, tiene 4. adumbres, y es 
vafo en que caben juítamente 17. libras de 
la dicha agua. 

Quartiíia, ó quarto^de cantara, tiene 2. 
adumbres , y es vafo en que caben juíta
mente 8. libras,y 8. on^as de dicha agua. 

Acumbrc, esvaíb en que caben 4. libras, 
y 4. oncas de la dicha agua. 

Media adumbre, es vafo en que caben 2. 
Jibras^y 2,» oncas de la dicha, agua. 

Quar-
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Quártillo, es vafo en que caben vna li

bra, y vna on^a de la dicha agua: Y afsi pro
cediendo , fe harán medidas para menor 
cantidad. 

Medidas de Trigo , Cebada, Semillaŝ  
y Sal, 

EJ N la ley fegunda del titulo 13. libro 5. 
j eftá mandado : que en todos los Rey-

nos, y Señoríos de efta Corona,fe com
pre , venda, trate , y comercie el trigo por 
la medida de la Ciudad de Avila, la qual 
tenga doze celemines, y no por otra algu
na medida. Y en la ley tercera de dicho ti
tulo, y libro, fe ordena, que la cebada , fe-
millas , legumbres , fal, y todo genero , que 
fe acoftumbra vender por fanegas, celemi
nes , medios celemines, quartos, y odlavos 

de celemín , fea por la dicha medida de 
la Ciudad de Avila, fo las penas con

tenidas en la ley fegunda de 
dicho titulo. 



del Arte de Enfayar. 4^9 

'Medida de la vara Caftelhna con que fe miden 
las ropas, 

N la ley primera del titulo 13. libro ^ 
efta ordenado -.¡'que la feda, paño, 

lienco, fayal, y otras cofas, que fe venden 
á varas, fea por la vara Caftellana, que fe 
guarda como Padrón en la Ciudad de Bur
gos , de adonde fe han de facar las que han 
de fervir de originales para las Caberas de 
Partido , y que las dichas ropas fe vendan 
midiéndolas por la orilla, dando el Merca
der vna pulgada mas al través en cada vara. 

Marcador de alhajas de Oro , y Plata» 

LA Marca , ó aprobación de las alhajas 
de oro, y plata, que labran los Plate

ros, no depende de cantidad,ni de pefo, 
porque folo es por el reconocimiento de la 
ley intrinfeca: Y aunque el mas feguro mo
do de calificar la ley al oro, y a la plata 5 es 
mediante el enfaye , y por tanto mandan las 
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leyes, que el Marcador lepa eníayar •, nú 
obftante, por quanto es precifo cortar parte 
de las alhajas para enfayarlas, y fe deterio
rarán fus hechuras 5 eftá difpuefto el tocar 
las alhajas de oro con las Puntas, y elparau-
gonear las de plata : Para cuyo efecto fe 
tiene vna cazoleja de plata fina con quatro 
fenos, a forma de cafquillas, con fu tapa 
muy bien ajuftada, y fu cabo en que fe ajufte 
vna mano de fierro por donde fe toma para 
meterla,y íacarla en la lumbre. Tienefe vna 
chapa de plata de la ley que fe ha de labrar, 
que en cftos Reynos es de onze dineros, y 
quatro granos, y a cíla llaman Parangón, 
de la qual fe faca vna burilada con vil buril 
fuerte; y de la alhaja de plata, que fe quiere 
probar, fe íacará otra, y metida cada vna 
de por si en íu feno , fe tapa la cacóle ja con 
fu tapadera ; y á fuego lento, fe recuczc , y 
defpues de recocha, fe faca fuera de la lum
bre, y dexa enfriar. Defcubrefe la cazoleja, 
y faliendo las buriladas iguales en luftre, 
blancura, y refplandor con la del Parangón, 
es plata de marcar j pero ü faiieren mas 
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legras obfeuras, y arrugadas 5 no es plata 
de ley, la qual pieza fe debe cortar, y hazer 
pedazos , como lo previene la ley de el 
Reyno. 

Adviertefe, que íi la alhaja de plata íe 
compone de varias piezas, como vn velón 
en que ay pie, embafamento, cebolla, tapa-' 
dor, mecheros, y quadrados, fe debe mirar, 
cada vno de por s i , y en las alhajas de oro 
fe obfervara lo mifmo por el toque. 

Tengafe cuy dado, que la lumbre efte 
bien encendida, y no aya humo , y que la 
tapadera de la cacoleja efté bien ajuítada,' 
porque no fe ennegrezcan las buriladas 
con el humo, ni fe venteen con el mal ajufte 
de la tapa. Quando fe meten las buriladas 
en la cazoleja, fe ha de tener cuydado , que 
Vayan las partes luftroías del corte contra eí 
fuelo de la cacoleja , y bien ceñidas contra 
el fuelo de ella , y que las buriladas del Pa
rangón , y de las alhajas, fean de vn mifmo 
grucíío, porque puede aver variedad en 
el color, quedando vnas mas delgadas que 
ptras. 
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También puede caufar variedad en el co

lor el eftar vnas platas ligadas con cobre 
puro, otras con latón puro, y otras con 
cobre, y latón, en diverfas cantidades: Y 
quando ay duda, fe podrá valer el Marca^ 
dor de las Puntas de tocar la plata. Pero 
tengafe advertido, que quando fale la buri
lada de la pieza blanca por los cantos, y por 
el medio faca vna raya , ó rafgo negro, 
que la liga es de latón, y la plata no es de 
marcar. 

Los derechos, que ha de llevar el Marca
dor por tocar cada alhaja de oro, y marcar 
cada pieza de plata, fegun la vltima reíb-
lucion de fu Mageftad, fon doze maravedis 
de vellón. 

En el libro «j. de la Nueva Recopilación, 
titulo 24. de los Plateros, fe ordena : que 
todas las alhajas de plata, que fe labraren 
en todos los Reynos , y Señónos de efta 
Corona, fean de ley onze dineros, y quatro 
granos j fopena, que el Platero , que labra
re plata de menos ley, incurra en pena de 
Faifario , y pague la plata, con las fetenas; 

la 
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la mitad , para la Cámara; y la otra mitad, 
para el que lo acuíare : Y que cada Platero 
lea obligado á tener marca, 6 feñal de fu 
nombre, para poner en las alhajas que fa
bricare : y que fea obligado á moftrar dicha 
marca ante el Efcrivano del Ayuntamiento 
de la Ciudad, Vi l l a , ó Lugar donde fuere 
vezino : y acabadas que íean dichas alhajas, 
las ha de llevar a marcar por el Marcador 
publico, nombrado, y aprobado de la di
cha Ciudad, para que las vea, y reconozca. 
Y íi el Marcador hallare nofer la plata de 
la ley que eñá ordenado , las quebrará, y 
romperá: pero liendo de ley, les pondrá el 
Marcador fu marca acoftumbrada, junta
mente con la de las Armas de la tal Ciudad, 
Vil la , ó Lugar , para que en todo tiempo 
confte donde fe labro la dicha alhaja, quien 
fue el Platero que la fabricó, y el Marcador 
que la marcó, y aprobó , para que íi coa 
el tiempo fe hallare fraude en la ley de la 
plata de la tal alhaja, tenga recurfo la parte, 
que la compró, ó el poífeedor de ella, con
tra ei Pktcro que la hizo, ó contra el Mar

ca-
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cador que la marcó, y aprobó; lo quaí fe 
debe advertir, y notificar á todos los que 

fe aprobaren de Plateros, para que fepan, 
y entiendan lo que es de fu 

obligación. h 
Fin del Libro Segundo. 
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m L A M O N E D A m- V E L L O N 
rico, de yíi Ligíi > qmitas , y 

enfaye* 

Uandofe huviere de labrar Moneda 
de vellón con liga de plata : Lo pri
mero , es faber qué ley ha de llevar 

por marco , y qué ley tiene la plata con que 
íé ha de hazer la ligación, para que entera-

1 do de todo el Eníayador, pueda formar 
fu quenta con certeza, y feguridad. Ella 
Moneda puede fer de 30. granos de ley Bf 
cada marco 5 ó de 20. 6 de mas 3 6 de 
menos. 

Plagamos quenta j que la • dicha moneda 
de vellón ha de llevar 4. granos de ley de 
glau íina en cada marco. Eflos 4. granos 

G § " de 
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de ley ,íchan de muitiplicar por 16. para 
liazerlos de pefo,y falen 64 granos de pefo.> 
Eftos íe parten por 12. para hazerlos tomi
nes, y falen 5. tomineSjy4. granos, Eftos 
mifmos fe han de echar de plata fina ácada" 
marco de cobre, quitándole al dicho marco 
otro tanto de fu pefo, como fe le echare de 
plata, para que defpues de fundidos plata, 
y cobre, falga vn marco cabal de pefo, 
el qual tendrá 4. granos de ley de plata 
fina, y 284. de cobre; y fi no fe le quitan los 
5. tomines, y 4. granos de cobre (como Id, 
baze Arphe á foL64.) faidra vn marco, 5/ 
tomines, y 4. granos de pefo , y de menos 
ley, que h que fe pretende. 

Para ligar vna Grazada de 100. marcos 
de cobre, que cada marco lleva 4. granos 
de ley de plata fina ^ferán 400. granos los -
que ha de llevar. Muitipliqueníe por 16. 
granos, que vale cada vno de pefo , y falen 
6400. granos de pefo. Eftos fe parten por 
4608. granos (que tiene el marco) y fale 1. 
marco, y fobran 1792. granos. Fartenfe por 
5 76* granos (que tiene cada on^a ) y falen 

' M tres 
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tres on^as,y íobran 64.graaos. Eftos fe par
een por ix. granos (que tiene cada, tomín) 
y íalen <. tomines, y íobran 4. granos: Con 
que por todo fon 1. marco, 3. oncas, 5. to
mines, y 4. granos, ios que fe han d¿ echar 
de plata fina d e n . dineros a los 1 oo. mar
cos de cobre, quitando otro tanto cobre 
tomo pefare la plata, que fe le echare j por
que íi no fe k quita, quedara la crazada de 
mas pefo, y de menos ley. 

Si fe quiíieren hazer eílas ligaciones, de 
forma que queden los marcos ligados, y 
religados á quenta juila, fin andar quitando 
otro tanto cobre como fe echare de liga de 
plata j fe hará la quenta íiguiente : Multipli-
quenfe los 100. marcos de cobre por 288. 
granos de ley , y filen 28800. granos. Par
tan fe por 284,. granos de ley de cobre, que 
ha de tener cada marco, y filen i o i . mar
cos , y fobran 116. granos de ley. Eítos fe 
multiplican por 16. granos de pefo (quevale 
cada vno) y falen 1856. granos. Partanfe 
per 71. granos (que tiene cada ochava en 
la ley 284.} y falen 26,, ochavas, que loa 

Gg 2 i . . 
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3. onps , y 2. ochavas, y fobran 10. 
nos; los quales,por no eñár ligados con 

plata, han meneíkr ^ abos de grano de pla
ta: Y afsi fon 101. marcos, 3.on^as, 2.ocha-; 

vas, 10. granos, y ^ abos de grano. Def-
quentcníe ios 100. marcos del cobre , y 
quedaran 1. marco , 3.on^as, 2. ochavas, 

10. granos, y ^ abos de grano , que es la* 
plata , que han meneíler de liga , y religa, a 
quenta jufta, los 100. marcos de cobre, para 
quedar de 4. granos de ley en cada marco, 
que es lo que fe pretende. 

Otra Regla: Cada grano de ley de cobre 
demanda vnfetenta y vn abos de grano de 
liga de plata y con que teniendo los 100.mar
cos 28800. granos de ley de cobre, ferán 
otros tantos íetenta y vn abos. Partanfe los 
28800. abos por los 71. (que es el entero) y 

ílilen 40^.granosjy (obran 57 abos. Eííos 
granos fon de ley , y para hazerios de pcfo, 
le multiplicarán por 16. y filen 6480. grs. 
Disafe luego por regla de tres; Si 71. quie-. 
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ren 16. quantos querrán los 45.1 y fegiüda 

la regla, dará 1 o. granos,y ~ abos de gra
no. Juntenfe eftos con ios 6480. de arriba, 

y fumarán 6490. granos,y ^abosde grano. 
Partanfe por 4Ó08. granos del marco, y íal-
drá 1. marco, y fobran 1882. granes, y 77 
abos de grano. Paítenle eftos por 576. grs. 
que tiene cadaonca , y falen 3. on^as, y fo
bran 154. granos, y ^ abos de grano. Par-
tenfe eftos por 72, granos (que tiene cada 
ochava) y íálen 2. ochavas,y fobran 10. 
granos, y 7; abos de grano, que es la mifma 
cantidad,que queda dicha arriba, 

Puedefe formar también efta quenta en 
la manera íiguiente: Multipliquenfe los 100. 
marcos por 4. granos, y falen 400. granos. 
Multipliquenfe también los 100. marcos por 
4. abos, y íerán 400. abos. Partanfe por 71. 
que es el entero) y falen 5. granos, y fo
bran ~ abos. Juntenfe los <r granos con 
los 400. y ferán 40 «5. granos , y abos. 

G g 3 Muí-
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ívlultípliqueníe eíios 405. granos de ley por 
16. para liazcrlos de pelo,y falen 6480, 
granos. Multipliqueníe también los Jfabos 
en efta forma: Los 4^. por 16. y falen 720. 
Pártanle por 71. (que es el entero) y íalen 

10. granos, y fobran ^ abos, Juntenfecoa 
los 6480. grs. de arriba, y íeran 6490. gra
nos^ ^ abos de grano. Partanfe como 
arriba queda dicho en el exemplo antece
dente, y íale la miíma cantidad. 

Puedeníe hazer también eftas quenta^ en 
el modo íiguiente : L o primero, fe fabrá la 
ley de la plata con que fe ha de hazer la liga
ción: V . g. ay 4. marcos de plata fina , ley 
288. Multipliqueníe los 4. marcos por 288. 
y llden 1152.granos de ley; los quales fe 
.partirán por ios, 4.granos,qiie ha de llevar de 
ley cada marco de cobre,y filen 288. marcos 
de cobre , que fon los que demandan los 4. 
marcos de plata, quitando otro tanto cobre 
como pelare la plata ; y afsi quedaran 284. 
marcos de cobre , y 4. marcos de plata , que 
fundidos todos en. vna crazada ? íakiran 288. 

mar-
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¿narcos , y de ley 4. grs. de plata en cada 
,marco: Y íino fe le quieren quitar los 4« 
marcos de cobre , fe ks echará la reiigaí 
que les pertenece ,que fon 64. granos,y ^ 
abos de grano de pefo á cada marco : Y aísi 
á los 4. marcos, les tocan 3. ochavas , 3.to^ 
mines, 7. granos ,y ~ abos de grano de 
plata fina. 

Sirva de Regla general, que cada marco 
de cobre , que fe huviere de ligar con plata 
fina de 12. dineros,y quedar de ley 4. granos 
ligada, y religada á quenta juila, fe le han de 
echar 64. granos,y ~ abos de grano de plata 
fma,que fon «5. tomines, 4. granos, y ^ abos 
de grano. Y por efta regla fe puede ajuftar la 
quenta para mucha cantidad de marcos. 

Nofolo con plata fina de 12. dineros fe 
puede ligar el cobre para labrarlo en mone
da , porque con otra plata de qualquiera ley 
fe puede hazer la ligación de la moneda de 
vellón j lo qual es contra la opinión de Juan 
de Arphe, pues tratando de efta materia, 

Gg4 
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a iolio 6 5. dizc 1 E/ la plata con que fe ha de d%r 
la ley al cobre, ha de flr pura^ y cendrada, y no 
de otra manera ; porque es a poco mas ^ ó menos 
Otra qualquiera liga j que fe haga y y no fe guar~ 
4ard la ley como fuena: T de efia mancrá fe 
acertara el derecho camino , feti confmdirfe en 
pada, .̂ ^ y r.. A..:£ -

E n eílo (como en otras muchas cofas) 
yerra Arphej porque con plata de otra qual
quiera ley 5 fe puede ligar la moneda de ve
llón : V .g , íl para hazer vna ligación huvieííe 
'meneíler el Eníayador, Vn marco de plata 
fina de 12. dineros , y no lo tuviefle , y fe 
hallara con plata de 6. dineros; cierto es, que 
echando dos marcos de plata de eña ley, fe 
confeguiria dicha ligación: y fi echando vn 
marco de plata fína, fe avia de quitar vn 
marco de cobre, 6 fe avia de religar, echando 
dos marcos de plata de 6? dineros, fe avran 
de quitar dos marcos de cobre, ó de no qui
tarlos , fe avran de religar j Para lo qual fe 
pondrán algunos exempíos , que ferviran 
de regla para las demás, que fe puedan ofre
cer 3 y fon los ílguientes» 
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Time vno 10. marcos de plata «de ley] 

250. granos por cada marco , y quiere ha-; 
zcr con ellos vna ligación de cobre á 4. gra
nos de ley en cada marco : Preguntafe, 
<|uantos marcos de cobre ha de echar para 
que queden de dicha ley? 

Reípondcíe: Multipliquenfelos 10. mar
cos de plata por los 250. granos de ley ,y 
falen 2500. granos. Partanfe eftos por los 
4. granos, que ha de tener la moneda, y íalen 
625. marcos de cobre j y para que queden 
de la dicha ley juña, fe han de quitar otros 
10. marcos del cobre, y quedarán 61^ . mar
cos de cobre, y los 10. de plata ferán los 
6z0t marcos de ley 4. granos, a quenta 
juña. 

Eftos mi irnos 625. marcos de cobre mul
tiplicados por los 4. granos (que han de lle
var de ley) hazen 2500. granos de plata. 
Lesqualcs partidos por 250. granos (que 
tieíie de ley cada marco de la plata Con que 
íe liga) íalen los miímos 1 o. marcos, que 
fe han dicho. Con que, ó por la cantidad 
d? marcos de cobre fe puede íkcar la por

ción 
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clon de plata, que fe le ha de echar dé liga; 
o por la porción de plata fe pueden facar jbs 
marcos dé cobre, que demanda. 

Otro exemplo en otra ley: Ay 250. mar
cos de cobre para vna crazada de ley 4. gra
nos ; y la plata con que fe ha de hazer la li
gación es de ley 268. granos por marco. 
Multipíiquenfe los 2^0. marcos de cobre 
por 4. granos,y falen 1000. granos. Eftos fe 
parten por 268. granos (que tiene de ley la 
plata con que fe ha de ligar dicho cobre) y 
íalen 3. marcos, y fobran 196. granos de 
ley. Eftos fe multiplican por 16. para ha-
zerlos de pefo, y falen 3136. granos de pe-
fo. Eftos fe parten por 536. granos (que 
tiene de ley cada onca en la ley 268.) 
y falen p on^as, y fobran 4^6. granos. Par-
tenfe eftos por 67. granos (que tiene de ley 
cada ochava en la ley 268.) y falen 6. ocha-
vas, y fobran 54. granos. Efto fe parten por 
11. T granos (que tiene el tomin en la ley 
268.) para loqual fe multiplicaran los 54. 
granos por 6. para hazerlos íextos , y fa

len 
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len 32-4. fextos. Deípues íe multiplicaran 

los 11. 7 Por 6. para hazerlos fextos,y falen 
67. fextos (y fe avran traído partición, ^ 
partidores á vn común denominador.) Par* 
tanfe los 324. por los 67. y falen 4. tomines^ 
y fobran 56. fextos. Parten fe eftos por 6. 

para hazerlos enteros, y falen 9. grs. y 7; 

de grano. Multipiiquenfe eftos 9. ]p- g r a 
nos por 72. abos (que vale cada grano en 
la ley 12. dineros) y filen 672. abos. Par-
tanfe por 67. abos (que vale cada grano en 

la ley 268.) y falen 10. granos, y ¿7 abos 
de grano: Con que fon 3. marcos, «j.on^as, 

6. ochavas, 4. tomines, io.granos,y T7 abos 
de grano de plata de ley 268. los que fe 
han de echar a los 250. marcos de cobre 
para quedar ligados a ley 4. granos por ca
da marco; pero fe han de quitar al dicho 
cobre otro tanto de fu pefo, como pefare la 
plata,que fe le echare por liga. 

Todo quanto fe ha dicho haíla aora,es fo
to a quenta jufta , fin cuy dar de lo que el co

bre 
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bre cafpajy exala en eftas fundiciones, que es 
mucha porción. Para lo qual fe feguira la 
dodlrina de Arphe,el qual a fol.64.dize: Tpor-
que en ¡as hmidíciones grandes y es mucha la exala-
eion, que el cobre haze, fe añaden a cada mw* 
co dos ochavas , que es i tres marcos i cafa 
tiento , yoco mas : y efto ftgun la calidad 
del cobre y que J i es limpio ̂  fe ha de echar a 
tichava^y media por marco \ y de tableros forja-, 
dos y a ochava por marco, que bafta* 

A folio 128. dize Arphe: Que para enfa
dar vellón de 4. granos de ley , que es la de ¡m 
mbavos y y blancas y fe han de echar 7. ocha
vas de plomo ; y porque feria menefter muy 
grande copella para confumirlo, fe enfaya por 
medio dineral y que fon 6. dineros 'y y como faque 
x . granos de ley y que es la mitad , tiene cum
plido son los 4.. granos, que debia a todo el dine
ra l y y enfayando por medio dineral, fe han de 
echar en la copella tres ochavas , y media 
plomo. 

No ay ley, que mande la cantidad de 
plomo y que fe ha de echar para eníayar 
el vellón, como Íi ay para enfayar la p t a 
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He onze dineros,, y quatro granos; y aísi 
no me conformo con las reglas de Arphe: 
porque me coník por experiencia , que 
fon bailantes tres ochavas de piorno par* 
confumir vn dineral entero de peíb de 18» 
granos de cobre, como fe puede probar: 
Y íi fe le echare mas plomo del neceflario, 
fe expone a que arrebate la plata, y no parez
ca , ni faque la ley. 

E l plomo fe ha de ir echando poco a 
poco , como la afinación lo fuere pidien-, 
do, y el fuego ha de fer templado. Deípues 
de fino el pailón, fe limpiará, y pelara; y] 
facando 4. granos de ley, eftá la moneda 
bien ligada. Y íi fe enfayare por medio 
dineral, fe gallara la mitad de plomo \ y, 
en facando 2. granos de ley , íe ha cum
plido con los 4. granos de ley en cada 
marco. 

Quando ay duda fobre la ley déla pía-* 
ta, que tiene la moneda de cobre , fuelea 
algunos Enfayadores tomar 1 2. quilates de 
oro fino de 24. quilates, pefaclo muy juílos, 
y los echan ai eníkye de cobre con plata, 

y 
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y fe afína todo junto en la copella, y el oro 
recoge, y atrae á si toda la plata, y la pre-
ferva de corrupción (como queda dicho 
en el Capitulo 14. delfegundo Libro) y fa. 
Jido que fea el enfaye , fe defquenta pri» 

meramente el oro, que fe le echó;y 
el refto ferá la plata, que la 

moneda de cobre tenia 
por liga. 

Fin del Libro Tercero. 

^ 



C O N PRIVILEGIO: 

En Madrid: En la Imprenta de Aguftin 
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